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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 270/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-41967408-GDEBA-DSTAMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
designar a Marianela Ivana BARBERO en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el
artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
Marianela Ivana BARBERO;;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designada por Resolución Conjunta N° 528/2022 del Ministerio de Trabajo y del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad con
el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, ha tomado intervención en razón de su competencia Contaduría General de la Provincia;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha indicada en la parte dispositiva, en el marco del
artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y
se efectúa de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.21, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del
presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a la agente Marianela Ivana BARBERO,
en la categoría, el agrupamiento y demás condiciones establecidas en el Anexo IF-2023-05148857-GDEBA-DDDPPMTGP,
el que forma parte del presente acto administrtivo, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
DOCFI-2023-01026675-GDEBA-DCMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos
- Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social (Planilla N° 26) del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Trabajo
PLANTA TEMPORARIA: Un (1) Cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Trabajo:
PLANTA PERMANENTE: Un (1) Cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.21, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con
Estabilidad, de conformidad con lo normado en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo, el agrupamiento, la categoría y
la dependencia que en particular se establecen, a Marianela Ivana BARBERO, que se nomina en el Anexo IF-2023-
00102216-GDEBA-DDDPPMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.21 que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el DOCFI-2023-01026675-GDEBA-DCMTGP,
que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación a la que refiere el artículo 4° tiene carácter provisional hasta tanto la agente
adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Trabajo. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2023-05148857-GDEBA-
DDDPPMTGP

187aa3228442057994ff089699879f9e22c7a0aa2846e11696201b2bd75a1c81 Ver

DOCFI-2023-01026675-GDEBA-
DCMTGP

3087bd37042269b7032a28c4b38c2c54927653a5f85ddb20b0cecc3d58708d47 Ver

IF-2023-00102216-GDEBA-
DDDPPMTGP

dffe5eb58d9ebe28ea6b0a143f71477acc694026647e03dcabb516d435dedc3a Ver

DECRETO Nº 271/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-40834376-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros
y Diversidad Sexual, mediante el cual se propicia designar a Lu SILVERA MORONI en la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la
posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado ut supra no ha culminado en el
año 2022, deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de
Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio, a
partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta Permanente con
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Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la persona detallada en el Anexo IF-
2023-05690471-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, en el agrupamiento, la categoría y la dependencia allí establecidos;
Que la persona referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designada por Resolución Conjunta N° 242/22 del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la persona que se postula acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias
para la cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección de Contabilidad, dependiente de la Dirección General de Administración, informó la nomenclatura
presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, en el marco
del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se
efectúa de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio– de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a la persona detallada en el Anexo IF-2023-05690471-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, que forma
parte integrante de este acto administrativo, en la categoría, el agrupamiento y demás condiciones allí establecidos, de
conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual, la transferencia de un (1) cargo, incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-02412942-GDEBA-DCMMPGYDSGP, que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
PLANTA TEMPORARIA: UN (1) CARGO.
 
AMPLIACIÓN:
MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
PLANTA PERMANENTE: UN (1) CARGO.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los
artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, en el cargo, el agrupamiento, la categoría y la dependencia que en particular
se establecen, a la persona que se nomina en el Anexo IF-2023-05690683-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual
que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la
imputación que figura en el Anexo IF-2023-02413351-GDEBA-DCMMPGYDSGP, que forma parte integrante del presente
acto administrativo.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto la persona adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual. Notificar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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ANEXO/S

IF-2023-05690471-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

c0f2b37a6365a77768346c80922ff23938a6b19674f855063544383170b82ef8 Ver

IF-2023-02412942-GDEBA-
DCMMPGYDSGP

ddd954b8610058d156cf0e3e2533bd4be996934ddf2db3c2e0788b469efd7078 Ver

IF-2023-05690683-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

74d648afb7041a618f9456ea3d48cf16274931a8756e3f5724a82e252e5a3196 Ver

IF-2023-02413351-GDEBA-
DCMMPGYDSGP

ab081913dd19d6745fa281e58f209805a0ef111b90c6df424ef335a49e9a0d26 Ver

DECRETO Nº 273/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-23136271-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
mediante el cual se gestiona la designación de Matías Ezequiel TURRA en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado de la Ley Nº 10.430, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 10.592, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Matías Ezequiel TURRA, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31
de diciembre de 2023, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar las
funciones propuestas, en los términos de las Leyes N° 10.592 y N° 10.593;
Que, asimismo, se propicia dejar establecido que la designación de Matías Ezequiel TURRA en un cargo de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado de la Ley N° 10.430, dispuesta por Decreto N° 1649/2022, se
encontraba incluida en los alcances de la Ley N° 10.592, quedando previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593;
Que obra copia del Certificado Único de Discapacidad, expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires;
Que se han pronunciado sobre el particular la Dirección de Análisis y Promoción del Empleo del Ministerio de Trabajo y el
Instituto de Previsión Social;
Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir al interesado en los términos de la Ley N° 10.592, quedando
previsionalmente comprendido en la Ley N° 10.593;
Que, a los fines consignados, la jurisdicción cuenta con la vacante necesaria para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia se han expedido favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y las Leyes N° 10.592 y N°
10.593;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, a Matías Ezequiel TURRA (DNI N°
45.573.632 - Clase 2004) en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Integración Productiva, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, bajo el régimen de la Ley N° 10.592 y modificatorias, quedando previsionalmente comprendido
en la Ley N° 10.593.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN
SOCIAL Y URBANA que la designación de Matías Ezequiel TURRA (DNI N° 45.573.632 - Clase 2004) en un cargo de la
Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado de la Ley N° 10.430, dispuesta por Decreto N° 1649/2022, a
partir del 14 de noviembre de 2022, se encuentra incluida en los alcances de la Ley N° 10.592 y previsionalmente
comprendida en la Ley N° 10.593.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394 -1. Sector Público
Provincial No Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos Descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora
488 - Act. Int. DLN - Pr 4 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 2 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1
- PPR 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
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Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 274/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-40127882-GDEBA-DSTMHYDUGP del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, mediante
el cual se propicia designar a Liliana Marité ROJAS en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
prevista en el artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y su
posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente Liliana
Marité ROJAS en la Unidad Ministro;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designada por Resolución Conjunta N° 588/2022 del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano y del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que dicho cargo se encuentra contemplado en la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, ha tomado intervención en razón de su competencia Contaduría General de la Provincia;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha indicada en la parte dispositiva, según se
indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúa de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.30 - Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, a partir del 1° de enero de
2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, a Liliana Marité ROJAS (DNI N° 38.082.177 - Clase 1994), en un
cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración equivalente a la Categoría
8 del Agrupamiento Personal Profesional, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para desempeñar
tareas en la Unidad Ministro, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.30 - Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, a la agente Liliana Marité ROJAS (DNI N° 38.082.177 - Clase 1994)
en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-0000-XIV-4, Asistente
Social Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Unidad Ministro, de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), modificatorias y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.30 - Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano que el gasto que demande
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo
IF-2023-01556749-GDEBA-DPYCMHYDUGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la designación a la que refiere el artículo 2° tiene carácter provisional hasta tanto la agente
adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador    

ANEXO/S

IF-2023-01556749-GDEBA-
DPYCMHYDUGP

74bad6f03197cb7f7a40cc08b6cc50c10dbe28a1f17a185e322970fe6d8126f4 Ver

DECRETO Nº 49/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-29328837-GDEBA-IPLYCMJGM del Instituto Provincial de Lotería y Casinos y
 
CONSIDERANDO
Que, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, la Ley N° 11.018 autoriza el funcionamiento y la explotación del juego
de azar denominado “Lotería Familiar”, “Lotería Familiar Gigante” o “Bingo”;
Que, por su artículo 3°, se establece que el Organismo de Aplicación podrá explotar el juego por sí, pudiendo además
autorizar a Entidades de Bien Público a hacerlo. Asimismo, se autorizó a la entonces Dirección Provincial de Lotería de la
Provincia de Buenos Aires a realizar un sorteo semanal de Bingo;
Que, por Decreto N°5309/90, reglamentario de la mencionada ley, se designó al actual Instituto Provincial de Lotería y
Casinos como Autoridad de Aplicación de la misma, determinando allí sus facultades y atribuciones;
Que, por Decreto N° 1170/92, se aprobó la Carta Orgánica del mencionado instituto, en la que se establece que este tiene
la facultad de suscribir convenios con organismos municipales, provinciales, nacionales e internacionales, personas o
entidades públicas o privadas, a los efectos de los fines específicos del mencionado decreto;
Que, por Resolución N° 1707/2021, el Instituto Provincial de Lotería y Casinos aprobó el reglamento de la variante Bingo
Tradicional, en el que se establece que el citado instituto tiene la exclusividad del mencionado juego;
Que, finalmente, por Decreto N° 923/2022, se aprobó la distribución del producido neto de la explotación de la citada
variante de juego;
Que, con fundamento en criterios de reciprocidad que deben imperar entre el Instituto Provincial de Lotería y Casinos de
la Provincia de Buenos Aires y los distintos Organismos Reguladores de Juegos en las restantes Provincias y de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, y a efectos de ampliar vínculos en materia de ayuda social, se suscribieron sendos convenios,
destinados a la implementación y comercialización de la variante del juego de azar “Lotería Familiar”, “Lotería Familiar
Gigante”, o “Bingo”, en distintas jurisdicciones del país;
Que, tratándose de un juego organizado y emitido por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos
Aires, su inserción en otras jurisdicciones, permitiría incrementar lo recaudado, en atención a las potencialidades
demostradas por dicha variante de juego en el ámbito provincial;
Que la provincia de Buenos Aires carece de un juego con inserción nacional, por lo que la instrumentación de los
Convenios cuya aprobación se pretende, coadyuva a incorporar a la Provincia al grupo de jurisdicciones provinciales que
ostentan juegos con esa proyección;
Que el Instituto Provincial de Lotería y Casinos se encuentra facultado para celebrar los convenios marco de referencia,
conforme las atribuciones conferidas por los artículos 2º y 3º inciso b) y 9 inciso e) de su Carta Orgánica aprobada por
Decreto Nº 1170/92 y modificatorias;
Que tomaron intervención el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Instituto Provincial de Lotería y Casinos;
Que han intervenido favorablemente Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar los siguientes Convenios celebrados por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos, que forman
parte integrante del presente: IF-2022-29343190-GDEBA-DJIPLYC, IF-2022-29342795-GDEBA-DJIPLYC, IF-2022-
32365915-GDEBADJLIPLYC y IF-2022-32366429-GDEBA-DJLIPLYC.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la utilidad de lo recaudado por la comercialización del juego objeto de los convenios
aprobados por el artículo 1º, descontada la comisión reconocida a los Organismos Provinciales, premios, y los porcentajes
destinados a los costos operativos correspondientes, será distribuida de conformidad a lo estipulado en el Decreto N°
923/2022.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 280/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-18916321-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se gestionan diversas designaciones en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de cuatro (4) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, en diversos establecimientos del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 1º
de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive;
Que los agentes reúnen los requisitos legales, y poseen idoneidad, mérito y las aptitudes necesarias para el desempeño de
los cargos propuestos;
Que, de acuerdo con los destinos asignados a los/as postulantes, procede liquidarles la bonificación prevista por el
artículo 2º del Decreto Nº 1351/71 y sus modificatorios -a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 28 de febrero de 2022- y,
a partir del 1º de marzo de 2022, corresponde otorgar las bonificaciones previstas en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del
Decreto N° 710/22, según corresponda en cada caso, asignándoles a todos/as los/as agentes el régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor, conforme al Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98, y al artículo 4° del
Decreto N° 710/22;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la gestión encuadra en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, la transferencia de cuatro (4) cargos, de acuerdo al Anexo (IF-2023-3840038-GDEBA-
DGAOPNYAGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial
de la Niñez y Adolescencia, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, a los/as agentes
que se detallan en el Anexo (IF-2023-03840002-GDEBA-DGAOPNYAGP), que forma parte integrante del presente acto
administrativo, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración
equivalente a la categoría y al agrupamiento que en cada caso se detalla, con un régimen de cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor, otorgándoles la bonificación prevista por el artículo 2º del Decreto Nº 1351/71 y sus
modificatorios -a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 28 de febrero de 2022- y, a partir del 1º de marzo de 2022 y hasta
el 31 de diciembre de 2023, las bonificaciones previstas en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22, según
corresponda en cada caso, todo ello de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, Unidad
Ejecutora 551 y 552, PRG 002 y 003, SP 001, ACT 001 y 003, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 05, Ubicación
Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-3840038-GDEBA-
DGAOPNYAGP

d2588e7dd7462fd39b18c0e90a7037e5c795c923838b3b9bb309c3eda48eb562 Ver

IF-2023-03840002-
GDEBADGAOPNYAGP

68cc52941854bb6e89ff1731c5ab33d38a9161607973c232dbee6a5bab1dd066 Ver
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DECRETO Nº 282/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-35053749-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
mediante el cual se propicia designar a diversos agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, prevista en el artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y su
posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los agentes
detallados en los Anexos IF-2023-04444457-GDEBA-DDDPPMIYSPGP e IF-2023-03919329-GDEBA-DDDPPMIYSPGP,
en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los agentes referidos precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d) y han sido designados por la Resolución Conjunta N° 401/2022 del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que los postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que corresponde otorgar a los agentes a designar, quienes se desempeñan como choferes con dedicación plena de labor
en la jurisdicción, las Bonificaciones Remunerativas No Bonificables del setenta por ciento (70%) y del cincuenta por ciento
(50%), establecidas en los artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/2019;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público,
ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, ha tomado intervención en razón de su competencia Contaduría General de la Provincia;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 111
inciso d) y 117 y del Decreto N° 588/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 1° de
enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a los agentes detallados en el Anexo IF-2023-04444457-GDEBA-DDDPPMIYSPGP, en las categorías,
agrupamientos y demás condiciones allí establecidos, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso d) y 117
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, otorgándoles las
Bonificaciones Remunerativas No Bonificables previstas en los artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/2019.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente se atenderá con cargo
al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, 1. Sector Público Provincial no Financiero, 1. Administración
Provincial, 1. Administración Central, Jurisdicción: 14 Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, según el siguiente
detalle: Unidad Ejecutora 135, PRG 1, ACT 3, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1,
Partida Principal 2, Régimen Estatutario 1, Ubicación Geográfica 999, AO 1: Seis (6) cargos.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 – Ley N° 15.394, 1. Sector Público Provincial No
Financiero, 1. Administración Provincial, 1. Administración Central, Jurisdicción: 14 Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, la transferencia de seis (6) cargos, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-04337428-GDEBA-DPMIYSPGP,
que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 3°, el Resumen del Número de Cargos
- Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social (Planilla N° 26) del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
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Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
PLANTA TEMPORARIA: Seis (6) Cargos.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
PLANTA PERMANENTE: Seis (6) Cargos.
 
ARTÍCULO 5°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir de la fecha
de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6°
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/16, en
los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en
el Anexo IF-2023-03919329-GDEBA-DDDPPMIYSPGP, que forma parte integrante del presente, otorgándoles las
Bonificaciones Remunerativas No Bonificables previstas en los artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/2019.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos que el gasto que
demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el
Anexo IF-2023-04337473-GDEBA-DPMIYSPGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que las designaciones a las que refiere el artículo 5° tienen carácter provisional hasta tanto los
agentes adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
normado en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-04444457-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

acab8a00dd12b03e088ba23f014a23ac5b8f1d56386bb5448306959a20fa1030 Ver

IF-2023-04337428-GDEBA-
DPMIYSPGP

8f9e16421e73be9a4106638e2c7215baddc4de1d164b87b322802c3e05f0ed6e Ver

IF-2023-03919329-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

b17617147dcc30e2e7b206d9ec0a05426e9f334a59f741a110da84b173309d05 Ver

IF-2023-04337473-GDEBA-
DPMIYSPGP

ab72535825d993af921d3d9179025db79fe0af3d40be61e4c0e3236a49bcd77c Ver

DECRETO Nº 284/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-19349493-GDEBA-DRHYSTAADA de la Autoridad del Agua, mediante el cual tramita la
designación de Luis Alberto INAMA SCHELOTTO en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.384, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Luis Alberto INAMA SCHELOTTO, a partir de la fecha de notificación, en
un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.384, en el Agrupamiento Técnico Profesional, Clase 11, Especialista en
Variaciones de Costos Auxiliar, con un régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de labor en la División
Liquidaciones y Haberes, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas de la Dirección General de
Administración;
Que, a fin de proceder con la citada designación, corresponde modificar en su parte pertinente los Anexos 1 y 2 de los
Planteles Básicos Innominados y Nominados, aprobados por el Decreto N° 1310/14;
Que, a tal fin, se suprimirá un cargo del Agrupamiento Técnico Profesional, Código 5-097.0, Clase 15, Profesional Asistente
Oficial Especializado de la División Liquidaciones y Haberes (vacante del Decreto N° 1310/14), para incorporarse en un
cargo del Agrupamiento Técnico Profesional, Código 5-042.0, Clase 11, Especialista en Variaciones de Costos Auxiliar de
dicha división;
Que la Junta Mixta Permanente ha intervenido favorablemente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido por los artículos 20, 21, 22, 27 y 127 apartado
5 de la Ley N° 10.384 y su Decreto Reglamentario N° 7796/86;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio-de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
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Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Modificar en la Jurisdicción 1.1.2.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Autoridad del Agua,
el Plantel Básico de la División Liquidaciones y Haberes, aprobado por Decreto N° 1310/14, dependiente de la Dirección de
Administración y Finanzas de la Dirección General de Administración, suprimiendo un (1) cargo del Agrupamiento Técnico
Profesional, Código 5-097.0, Clase 15, Profesional Asistente Oficial Especializado (vacante del Decreto N° 1310/14),
incorporándolo en la citada división como un cargo del Agrupamiento Técnico Profesional, Código 5-042.0, Clase 11,
Especialista en Variaciones de Costos Auxiliar.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Autoridad del Agua,
a partir de la fecha de notificación, en un cargo de la Planta Permanente, a Luis Alberto INAMA SCHELOTTO (DNI N°
38.017.435 - Clase 1993) en el Agrupamiento Técnico Profesional, Clase 11, Especialista en Variaciones de Costos
Auxiliar, con un régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en la División
Liquidaciones y Haberes, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas de la Dirección General de
Administración, de conformidad con lo normado en los artículos 20, 21, 22, 27 y 127 apartado 5 de la Ley N° 10.384 y su
Decreto Reglamentario N° 7796/86.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente se atenderá con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY N° 15.394 - 1 Sector Público Provincial No
Financiero - 1 Administración Provincial - 2 Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 049 AUTORIDAD DEL AGUA - Finalidad 3 - Función 8 - Subfunción 1 - PROG 1 POLÍTICA INSTITUCIONAL Y
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS - ACT. 2 - Actividad Interna CBK - U.E. 446 - Fuente de Financiamiento 1.1
Rentas Generales - Inciso 1 Gastos en Personal - Principal 1 Planta Permanente - Régimen Estatutario 14 - Ley N° 10.384
- A.O. 20 Técnico Profesional - U.G. 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la designación dispuesta por el presente tiene carácter provisional y, de cumplirse
con lo indicado en el artículo 27 de la Ley N° 10.384 y su Decreto Reglamentario N° 7796/86, adquirirá la estabilidad
transcurridos los seis (6) meses de servicios efectivos.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

DECRETO Nº 285/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-40596510-GDEBA-DSTECMTRAGP del Ministerio de Transporte, mediante el cual se
propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el
artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes
detallados/as en los Anexos IF-2023-02245118-GDEBA-DDDPPMTRAGP e IF-2022-40602271-GDEBA-DDDPPMTRAGP,
en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por Resolución Conjunta N° 678/2022 del Ministerio de Transporte y del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, ha tomado intervención en razón de su competencia Contaduría General de la Provincia;
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Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 111
inciso d) y 117;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del 1° de enero de 2023 y
hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a los/as
agentes detallados/as en el Anexo IF-2023-02245118-GDEBA-DDDPPMTRAGP, el que forma parte integrante del
presente, en las categorías, los agrupamientos y demás condiciones allí establecidos, de conformidad con lo normado en
los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, Jurisdicción 31: Ministerio de Transporte, la
transferencia de seis (6) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales
que correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-02226123-GDEBA-DPMTRAGP, que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social (Planilla N° 26) del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE TRANSPORTE
PLANTA TEMPORARIA: Seis (6) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE TRANSPORTE
PLANTA PERMANENTE: Seis (6) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir de la fecha de notificación,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo normado en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96,
en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan
en el Anexo IF-2022-40602271-GDEBA-DDDPPMTRAGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo IF-
2023-02226225-GDEBA-DPMTRAGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los/as agentes
adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Transporte, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Transporte. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-02245118-GDEBA-
DDDPPMTRAGP

b692247a87b391d63465761d9e0d004e3c62f70d3b6bf294f1115efc0e4e3901 Ver

IF-2023-02226123-GDEBA-
DPMTRAGP

799c3c2a33b76e5e8d5a1f7514037487fb2494652a5411baa981778e58935c0f Ver

IF-2022-40602271-GDEBA-
DDDPPMTRAGP

a733ffa0a8f08da0381efad04907c6bcf4953aab2dddcaf0f7c9caf74770d20e Ver

IF-2023-02226225-GDEBA-
DPMTRAGP

bfda299254523ef8f21512c0df8c130ed84193a06486b48255158c2d5cc2149f Ver

DECRETO Nº 286/2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 1 de Marzo de 2023
 
VISTO el expediente EX-2022-42986676-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se tramita la designación de Juan Pablo CAPRA en el cargo de Director de Infraestructura y Servicios Auxiliares,
dependiente de la Dirección General de Administración, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1232/2022 se modifica la estructura orgánico-funcional del Instituto de Obra Médico Asistencial,
aprobada por Decreto Nº 1166/2000 y modificatorios;
Que, mediante Resolución Nº 3837/2022, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial resolvió propiciar ante el
Poder Ejecutivo Provincial la designación de Juan Pablo CAPRA en el cargo de Director de Infraestructura y Servicios
Auxiliares, dependiente de la Dirección General de Administración, a partir del 1º de diciembre de 2022;
Que Juan Pablo CAPRA revista en la Planta Permanente con Estabilidad, en el Instituto de Obra Médico Asistencial, en el
Agrupamiento Personal de Servicio, Categoría 8, Código 1-0014-VIII-2, Chofer “C”, con un régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor, por lo que corresponde proceder a la reserva del mismo mientras dure su designación en el
cargo que se propicia;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar la función propuesta;
Que el cargo que se pretende cubrir se encuentra vacante a la fecha y corresponde a la estructura orgánico-funcional del
referido instituto, aprobada por Decreto Nº 1232/2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 107, 108 y 109 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1º de diciembre de 2022, a Juan Pablo CAPRA (DNI Nº 22.246.519 - Clase 1972) en el cargo de
Director de Infraestructura y Servicios Auxiliares, dependiente de la Dirección General de Administración, de conformidad
con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Reservar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1º de diciembre de 2022, el cargo de revista que posee Juan Pablo CAPRA (DNI Nº 22.246.519
- Clase 1972) en el Agrupamiento Personal Servicio, Categoría 8, Código 1-0014-VIII-2, Chofer “C”, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 23 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 289/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-40350834-GDEBA-DGAMAMGP del Ministerio de Ambiente, mediante el cual se propicia
designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el artículo
111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley Nº 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes
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detallados/as en el Anexo 3 (IF-2023-03238636-GDEBA-DDDPPMAMGP), en los agrupamientos, categorías y
dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir del 1° de enero de 2023 y
hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a los/las
agentes detallados/as en el Anexo 1 (IF-2023-03238283-GDEBA-DDDPPMAMGP), en las categorías, agrupamientos y
demás condiciones allí establecidos, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público No Financiero -
Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.29.00, la transferencia de seis (6) cargos, incorporando las partidas, los
regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo 2 (IF-2023-
04139044-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE AMBIENTE
PLANTA TEMPORARIA: Seis (6) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE AMBIENTE
PLANTA PERMANENTE: Seis (6) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de
la Ley N° 10.430 (Texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los
cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el
Anexo 3 (IF-2023-03238636-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación presupuestaria que figura
en el Anexo 4 (IF-2023-04139203-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los/as agentes
adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Ambiente, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Ambiente. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S
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IF-2023-03238283-GDEBA-
DDDPPMAMGP

bdfc92d6f600561fa5cb28df196d2d7655507a4c84a4c8a2e2583f2205682da2
Ver

IF-2023-04139044-GDEBA-
DDDPPMAMGP

030e3cc20f395258497b84656ab9d2bb6decd24d251cf5e518cbc39e4c17a87a Ver
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DECRETO Nº 291/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-31276929-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual se propicia aprobar el Plantel
Básico del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en su artículo 139, la Ley N° 10.430 determina que el Plantel Básico es la dotación de personal cuantitativa y
cualitativamente necesaria para la consecución de las misiones y para el ejercicio de las funciones inherentes a cada
unidad organizativa, los que se ajustarán anualmente al presupuesto aprobado, previa intervención del Organismo Central
de Personal;
Que por Decreto N° 89/21 se aprobó el “Reglamento para la Aprobación del Plantel Básico Nominado e Innominado” , de
aplicación para todos los organismos de la Administración Pública provincial centralizada y descentralizada cuyos Planteles
Básicos deban ser aprobados por el Poder Ejecutivo provincial;
Que, por el mencionado Decreto, asimismo, se aprobó el "Modelo de Decreto para la Aprobació de Planteles Básicos";
Que la Ley N° 15.310 aprobó el Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022, con destino a
cada una de las jurisdicciones y organismos allí previstos, fijándose, asimismo, el número de cargos de la Plantas
Permanente y Temporaria;
Que, mediante Decreto Nº 45/20, modificado por Decreto N° 5/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio
de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual hasta el nivel de Dirección, manteniendo la vigencia de las
unidades organizativas con nivel inferior oportunamente aprobadas;
Que, como consecuencia, corresponde aprobar el Plantel Básico Nominado e Innominado de la jurisdicción, a partir del 6
de noviembre de 2022;
Que la jurisdicción tramitará la adecuación presupuestaria de los cargos necesarios para afrontar la presente gestión;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Planificación y Gestión Estratégica; la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno y Contaduría
General de la Provincia;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 139 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los términos del Decreto N° 89/21;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar en la Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y
DIVERSIDAD SEXUAL, a partir del 6 de noviembre de 2022, el Plantel Básico Nominado e Innominado que, como Anexos I
- Plantel Básico Nominado Anexo A (IF-2022-38076764-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP) y II - Plantel Básico Innominado
Anexo B (IF-2022-38077235-GDEBADDDPPMMPGYDSGP) respectivamente, forman parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual gestionará la
correspondiente adecuación presupuestaria de los cargos ante la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-38076764-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

45dee0396b68c8ec1cf9f257c901c612d720663789c0e7b102ab485a2b61ed7d Ver
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71b2e02a1615978cf94890fee0edb280d1d6f5851a0d8fd57005c8afcc62fe22 Ver

DECRETO Nº 293/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-12595053-GDEBA-DDDPPMJYDHGP del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por el
cual tramita la designación de María del Pilar CASTILLA en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de María del Pilar CASTILLA, a partir de la fecha de notificación del
presente acto, en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad, en el Agrupamiento Personal Administrativo, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, quien reúne los
recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar el cargo propuesto;
Que la vacante a ocupar es la de la agente María Carolina GASSULL, instrumentada por Resolución Nº 135/22 del citado
organismo, en la cual se aceptó su renuncia a partir del 19 de enero de 2022;
Que han prestado su conformidad el Subsecretario de Justicia y el Ministro de Justicia y Derechos Humanos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 3º, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
Sector Público Provincial No Financiero, Administración Provincial, Administración Central:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 1.1.1.16 - Jur Aux 0 - Ent 0 - DGA 73 - UE 162 - Prg 18 - Sub Prog 0 - Pry 0 - Act 1 - Obra 0 - Fin 2 - Fun 3
- Subfun 0 - F.F. 1.1 - Inc 1 - Part Prin 1 - Part Par 0 - Part Subpar 0 - RE 1 - AO 3 - UG 999 - Cargos 1, Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 1.1.1.16 - Jur Aux 0 - Ent 0 - DGA 73 - UE 167 - Prg 2 - Sub Prog 0 - Pry 0 - Act 1 - Obra 0 - Fin 2 - Fun 3
- Subfun 0 - F.F. 1.1 - Inc 1 - Part Prin 1 - Part Par 0 - Part Subpar 0 - RE 1- AO 3 - UG 999 - Cargos 1, Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETRARÍA DE JUSTICIA, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a María del Pilar
CASTILLA (DNI Nº 33.899.868 - Clase 1988) en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430, en
el Agrupamiento Administrativo, Categoría 5, Administrativo Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de
labor en la Subsecretaría de Justicia, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 3°, 4° y 5° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la designación consignada en el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo normado en el artículo 6º de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y
modificatorios.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del presente será atendido con la
siguiente nomenclatura presupuestaria: Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Jurisdicción
1.1.1.16, Jurisdicción 16 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Dirección General de Administración 73 - Unidad Ejecutora
167 - Programa 2 -Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 1 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 0 - Partida Subparcial 0 -Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 3 -Unidad Geográfica 999 -Cargos 1 - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que, con carácter previo a la notificación del acto, la jurisdicción deberá acreditar el acto
de cese de María del Pilar CASTILLA (DNI Nº 33.899.868 - Clase 1988) en el cargo de Secretaria Privada de la
Subsecretaria de Justicia, en virtud del compromiso de renuncia adunado.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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DECRETO Nº 294/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-38972396-GDEBA-DGAMAMGP del Ministerio de Ambiente, mediante el cual se propicia
designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el artículo
111 inciso d), a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado ut supra no ha culminado en el
año 2022, deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley Nº 15.394 de
Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes
detallados/as en los Anexos 1 (IF-2023-03430557-GDEBA-DDDPPMAMGP) y 3 (IF-2023-03430786-GDEBA-
DDDPPMAMGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d), y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva,
según se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y
su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir del 1º de enero de 2023 y
hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a los/as
agentes detallados/as en el Anexo 1 (IF-2023-03430557-GDEBA-DDDPPMAMGP), en las categorías, agrupamientos y
demás condiciones allí establecidos, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público No Financiero -
Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.29.00, Ministerio de Ambiente, la transferencia de once (11) cargos,
incorporando las partidas, regímenes estatutarios y agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla
en el Anexo 2 (IF-2023-04473460-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2º, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Ministerio de Ambiente
PLANTA TEMPORARIA: Once (11) Cargos.
 
AMPLIACIÓN:
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Ministerio de Ambiente
PLANTA PERMANENTE: Once (11) Cargos.
 
ARTÍCULO 4. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir de la fecha de notificación,
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en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos,
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo 3
(IF-2023-03430786-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación presupuestaria que figura
en el Anexo 4 (IF-2023-04473697-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6. Establecer que las designaciones a las que refiere el artículo 4º tienen carácter provisional hasta tanto los/as
agentes adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
normado en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Ambiente, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Ambiente. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-03430557-GDEBA-
DDDPPMAMGP

79c9d40eafd5aca5c8c9e3a6507ff0b465d625b1e4762ba60f45b7e61701e05f Ver

IF-2023-04473460-GDEBA-
DDDPPMAMGP

5e1ac782a55cbc815ac9a6016778a591266a8515ffaac1d7a7bf6e4cb48fcdc9 Ver

IF-2023- 03430786-GDEBA-
DDDPPMAMGP

04ac10c7a21963d59d1218645eaf97acfbde9721315356e2a6475829a03b9061 Ver

IF-2023-04473697-GDEBA-
DDDPPMAMGP

d69aee97c330221a11f79b9cf00f036ad6842db477c01f8a1b2e221c4426999a Ver

DECRETO Nº 178/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 5 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-03269235-GDEBA-DSTYAJAGGP de la Jefatura de Asesores del Gobernador, mediante el
cual tramita la aceptación de la renuncia presentada por el licenciado Agustín ROBLA al cargo de Subsecretario de Análisis
y Seguimiento Político Estratégico, y la designación de la abogada Victoria Analía DONDA PEREZ en el citado cargo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 804/21 se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Jefatura de Asesores del Gobernador;
Que el licenciado Agustín ROBLA presentó la renuncia, a partir del 1° de febrero de 2023, al cargo de Subsecretario de
Análisis y Seguimiento Político Estratégico de la Jefatura de Asesores del Gobernador, en el que fuera oportunamente
designado por Decreto Nº 935/21;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el funcionario saliente no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, por lo expuesto, corresponde en esta instancia aceptar la renuncia mencionada;
Que, asimismo, se propicia la designación de la abogada Victoria Analía DONDA PEREZ, a partir del 1° de febrero de
2023, en el cargo de Subsecretaria de Análisis y Seguimiento Político Estratégico, quien reúne los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar dicha función;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en el ámbito de la Jefatura de Asesores del Gobernador, a partir del 1° de febrero de 2023, la
renuncia presentada por el licenciado Agustín ROBLA (DNI N° 32.783.660 - Clase 1986) al cargo de Subsecretario de
Análisis y Seguimiento Político Estratégico, en el que fuera oportunamente designado por Decreto Nº 935/21.
ARTÍCULO 2º. Designar, en el ámbito de la Jefatura de Asesores del Gobernador, a partir del 1° de febrero de 2023, a la
abogada Victoria Analía DONDA PEREZ (DNI N° 18.843.832 - 1977) en el cargo de Subsecretaria de Análisis y
Seguimiento Político Estratégico.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 303/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2021-24478848-GDEBA-DPTCHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se propicia dejar
establecido que el cargo de la agente María Alicia MIQUELEIZ es el de Licenciada en Nutrición, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el Decreto N° 2380/22, la agente María Alicia MIQUELEIZ fue incorporada, a partir del 5 de septiembre de
2010, en la Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria de la Ley Nº 10.471, como Asistente, con un régimen
de treinta y seis (36) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido por el artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende”,
de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, quien revistaba como becaria en la citada jurisdicción, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.153;
Que en el decreto mencionado se omitió consignar el cargo completo de la agente, siendo el correcto el de Licenciada en
Nutrición, por lo que corresponde dejar establecida dicha situación en el presente;
Que, en consecuencia, corresponde en esta instancia ampliar los términos del citado Decreto, dejando establecido que el
cargo de la agente María Alicia MIQUELEIZ es el de Licenciada en Nutrición;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con el artículo 115 del Decreto-Ley N° 7647/70;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, respecto del Decreto N° 2380/22, que el
cargo de la agente María Alicia MIQUELEIZ (DNI N° 23.313.586 - Clase 1973) es el de Licenciada en Nutrición.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 304/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-00664162-GDEBA-DJTGP de Tesorería General de la Provincia, por el cual tramitan las
designaciones interinas de María Julia CALONGE -en el cargo de Directora Técnica Impositiva- y de Magalí Yamila
GARCÍA -en el cargo de Jefa del Departamento Retenciones-, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propician las designaciones interinas, a partir del 1º de febrero de 2023, de María Julia CALONGE -
en el cargo de Directora Técnica Impositiva- y de Magalí Yamila GARCÍA -en el cargo de Jefa del Departamento
Retenciones-, quienes reúnen los requisitos y condiciones de idoneidad necesarios para desempeñar las funciones
propuestas;
Que la vacante del cargo de Directora Técnica Impositiva surge del Decreto N° 2423/22, por el cual se aceptó, a partir del
18 de noviembre de 2022, la renuncia de Damián Andrés DI MENNA en la citada función;
Que, en consecuencia, María Julia CALONGE reserva su cargo de revista en la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, en
el Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 23, Oficial Principal 2°, Jefa del Departamento Retenciones, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que, asimismo, Magalí Yamila GARCÍA revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, en
el Agrupamiento Personal Profesional, Clase 3, Grado XII, Categoría 10, Código 5-0032-XII- 3, Contadora “D”, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que corresponde otorgar a la agente mencionada en el párrafo anterior las bonificaciones por función y disposición
permanentes, previstas en el artículo 25 incisos g) y h) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96)
y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y la bonificación especial por responsabilidad estructural del Decreto N° 1553/14;
Que la jurisdicción cuenta con la partida presupuestaria correspondiente para atender el gasto, de conformidad con el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
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Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión promovida encuadra en los artículos 23, 25 incisos g) y h), 107, 108, 109 y 161 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, y en el artículo 2º de la Ley Nº
13.375 y su Decreto Reglamentario N° 152/11;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia, con
carácter interino, a partir del 1º de febrero de 2023, en el cargo de Directora Técnica Impositiva, a María Julia CALONGE
(DNI N° 26.428.658 - Clase 1978), de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, y en los artículos 2º
y 3° de la Ley Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario Nº 152/11, quien reserva un cargo en la Planta Permanente de la
Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 23, Oficial Principal 2°, Jefa del Departamento
Retenciones, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en el artículo 23
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia, con
carácter interino, a partir del 1º de febrero de 2023, a Magalí Yamila GARCÍA (DNI N° 35.017.363 - Clase 1989) en el cargo
de Jefa del Departamento Retenciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 161 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, y en el artículo 2º de la Ley Nº
13.375 y su Decreto Reglamentario Nº 152/11, quien revista en un cargo en la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, en
el Agrupamiento Personal Profesional, Clase 3, Grado XII, Categoría 10, Código 50032-XII-3, Contadora “D”, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3º. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia -
Dirección General Impositiva y Afectaciones Patrimoniales, a partir del 1° de febrero de 2023, a Magalí Yamila GARCÍA
(DNI N° 35.017.363 - Clase 1989) las bonificaciones previstas en el artículo 25 incisos g) y h) de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y la bonificación especial por responsabilidad
estructural prevista en el Decreto N° 1553/14.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande lo dispuesto en el presente decreto será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Jurisdicción 1.1.1.10 - Tesorería General de la Provincia - UE 59 - Programa 1 - Actividad 1
- Finalidad 1 - Función 05 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - UG 999 - Régimen
Estatutario 01 - Agrupamientos Ocupacionales 6 y 15.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 308/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-39602911-GDEBA-DGAMAMGP del Ministerio de Ambiente, mediante el cual se propicia
designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso d), como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado ut supra no ha culminado en el
año 2022, deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley Nº 15.394 de
Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes
detallados/as en los Anexos 1 (IF-2023-00945580-GDEBA-DDDPPMAMGP) y 3 (IF-2023-00945897-GDEBA-
DDDPPMAMGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
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Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros; y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 111
inciso d) y 117 de la ley referida;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir del 1° de enero de 2023 y
hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las
personas que se mencionan en el Anexo 1 (IF-2023-00945580-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del
presente acto administrativo, en las categorías, agrupamientos y demás condiciones allí establecidos, de conformidad con
los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.29.00, la transferencia de cinco (5) cargos, incorporando las
partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo
2 (IF-2023-01512243-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE AMBIENTE
PLANTA TEMPORARIA: Cinco (5) Cargos.
 
AMPLIACIÓN:
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE AMBIENTE
PLANTA PERMANENTE: Cinco (5) Cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los
cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el
Anexo 3 (IF-2023-00945897-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación presupuestaria que figura
en el Anexo 4 (IF-2023-1520816-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los/as agentes
adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Ambiente, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Ambiente. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-00945580-GDEBA-
DDDPPMAMGP

dd7d45efaff51dddb08397395e5adcf2f1f923e34ec6316f1d934c446ffb041e Ver

IF-2023-01512243-GDEBA-
DDDPPMAMGP

5161b9e3ada3a5394ac301067de7de80499d6f60c3874f379ead18e4eb29d890 Ver

IF-2023- 00945897-GDEBA-
DDDPPMAMGP

742f8a55b483b0f00ba1461d0d886c95fbe02931053501a9f7167f1cebd781c0 Ver
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IF-2023-1520816-GDEBA-
DDDPPMAMGP

cfb80ac34536596d32976d3fac83f5c3647c2a9e845b653c1eecc0c60ba0b1d8 Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 107-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-02669512-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual tramita la designación de Georgina Sol CORREA en el
Hospital Zonal “General Manuel Belgrano” de General San Martín y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Georgina Sol CORREA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal “General Manuel Belgrano” de General San Martín, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10.592, modificada por la Ley N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Pablo Daniel FRIAS, concretado mediante Resolución Nº 4417/2022 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que a orden 3 - página 17, obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad de la causante, expedido por la Junta
Evaluadora de la Discapacidad del Hospital Municipal “Diego Thompson” de San Martín, constituida el día 20 de febrero de
2020 cuyo plazo de validez es hasta el 20 de febrero de 2025.
Que en autos obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que la postulante ha sido declarada apta
para desempeñar el cargo para el que es propuesta, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N°
10.592, y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Georgina Sol CORREA (D.N.I. Nº 33.740.582 - Clase 1988), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal “General Manuel Belgrano” de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que Georgina Sol CORREA (D.N.I. Nº 33.740.582 - Clase 1988), de acuerdo a lo
estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra comprendida en el Régimen de Prestaciones previsionales
para agentes Discapacitados, por ser portadora de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico S68.2 -
Categoría 4 en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 110-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-35060674-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Mariana Lorena RIVAS en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica"
de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana Lorena RIVAS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir de la fecha
de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Noemí Esther ORELLANO, concretado mediante Resolución Nº 1106/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Mariana Lorena RIVAS (D.N.I. 25.832.745 - Clase 1977), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto acredite la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 111-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-32438607-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Silvina ALTAMIRA en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Silvina ALTAMIRA como Médica Asistente Interina en
la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas"
de Saladillo, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2022, de acuerdo a la
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autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Silvina ALTAMIRA (D.N.I. 26.189.380 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 112-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-18138317-GDEBA-RSVIIIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sofía BARRA VAZQUEZ en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sofía BARRA VAZQUEZ como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y en cumplimiento de lo determinado por la Ley Nº 14.783,
reglamentada por Decreto Nº 1473/19, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Myriam Elizabet SERONERO, concretado mediante Resolución Nº 626/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y en cumplimiento de lo determinado por la Ley
Nº 14.783, reglamentada por Decreto Nº 1473/19.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y en cumplimiento de lo determinado por la
Ley Nº 14.783, reglamentada por Decreto Nº 1473/19, como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a
Sofía BARRA VAZQUEZ (D.N.I. 33.188.748 - Clase 1987) con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado
Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud
de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto acredite su cese en el cargo que ostenta en la beca de contingencia.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 07 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 113-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2020-18484924-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de Eric Matías MANZO en el
Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eric Matías MANZO como Personal de Planta Permanente en
la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430
(texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C.
Paz, a partir del 1 de marzo del 2018;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 405/2018 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 1 de marzo del 2018, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Cristina SERRANO, concretado mediante Resolución N° 379/2017 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que resulta procedente otorgarle a Eric Matías MANZO, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que es designado, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 3168/08;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo del 2018, en el marco de lo
establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en la planta permanente, a Eric Matías MANZO (D.N.I. 39.287.852 - Clase 1995) - Categoría 5 - Clase 3 - Grado
XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de marzo del 2018, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado el agente que se menciona en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 3168/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 114-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2020-17297374-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de Sabrina Graciela CABAÑA
en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sabrina Graciela CABAÑA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de
Zárate, a partir del 10 de julio de 2017;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1917/17 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 10 de julio de 2017, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Armando Oscar LOPEZ, concretado mediante Resolución 11112 N° 318/17, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de julio de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Sabrina Graciela CABAÑA (D.N.I. 28.268.137 - Clase 1980) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de Enfermería) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 115-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2020-17250026-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Juan Manuel ALNIVAL en
el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Manuel ALNIVAL como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N°
10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 24 de julio del 2017;
Que mediante RESOL-2017-1724-GDEBA-MSALGP del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del
Poder Ejecutivo, a partir del 24 de julio del 2017, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Higinia PANTALEON, mediante RESOL-2018-90-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Juan Manuel ALNIVAL, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de julio del 2017, en el marco de lo
establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en la planta permanente a Juan Manuel ALNIVAL (D.N.I. 34.200.110 - Clase 1989) - Categoría 5 - Clase 3 -
Grado XI - Agrupamiento 1. Personalde Servicio (Mucamo) - Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 24 de julio del 2017, el agente mencionado en el artículo precedente
deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con
lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que
el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 14394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 116-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-10808235-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ludmila Nazarena SERRANO en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B.
Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ludmila Nazarena SERRANO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10.592, modificada por la Ley N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4 % de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marcos Andrés SANTILLAN, concretado mediante Resolución N° 2228/2022, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que a orden 4 - página 3, obra Certificado de Discapacidad de la causante, expedido por la Junta Evaluadora de la
Discapacidad del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, constituida el día 5 de enero de
2017, cuyo plazo de validez es hasta el 27 de diciembre de 2026.
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que la postulante ha sido declarada apta para
desempeñar el cargo para el que es propuesta, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10.592,
y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ludmila Nazarena SERRANO (D.N.I. 42.291.087 - Clase 1999), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que Ludmila Nazarena SERRANO (D.N.I. 42.291.087 - Clase 1999), de acuerdo a lo
estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra comprendida en el Régimen de Prestaciones previsionales
para agentes Discapacitados, por ser portadora de una discapacidad de carácter estable y permanente - diagnóstico Q71.6
- Categoría 4 en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 117-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17605282-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Regina Sandra CERUTI, en el Hospital Interzonal “José A. Esteves” de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Regina Sandra CERUTI como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal “José A. Esteves” de Temperley, a partir del 1 de marzo de 2018.
Que mediante Resolución N° 405/2018 del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que que fuera designada por el
acto administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Antonela Elizabeth RETA, concretada mediante Resolución 11112 N° 342/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Regina Sandra CERUTI debe efectuar el aporte
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previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo de 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Regina Sandra CERUTI (D.N.I. N° 35.431.364 - Clase
1987), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal “José A. Esteves” de Temperley, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de marzo de 2018, la agente citada en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el
establecimiento en que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto
Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 118-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-16041439-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de Carmen Virginia
CORONEL en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carmen Virginia CORONEL como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a
partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Analía GOROSTIAGUE, concretado mediante Resolución Nº 3569/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
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Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Carmen Virginia CORONEL, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Carmen Virginia CORONEL (D.N.I. Nº 28.670.581 - Clase 1980) con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 . Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor
Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente citada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley Nª 9650/80 (Texto
Ordenado- Decreto n° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 119-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-35064940-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Verónica Flavia ACOSTA en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica"
de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Verónica Flavia ACOSTA como Médica Asistente Interina en
la especialidad Cirugía Pediátrica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Cirugía Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Verónica Flavia ACOSTA (D.N.I. 32.021.993 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 120-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-32252951-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Virginia María YABRAIAN en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Virginia María YABRAIAN como Medica Asistente Interina en
la especialidad Neonatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
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que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Virginia María YABRAIAN debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que mediante Nota NO-2022-31703275-GDEBADFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa
se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indica:
- Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Virginia María YABRAIAN (D.N.I. 34.186.481 - Clase 1990)
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir del 1 de octubre de 2022, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 121-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-33834628-GDEBA-HSEDJMJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Tomás Domingo GONZALEZ en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación “Dr. José María Jorge” de Burzaco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Tomás Domingo GONZALEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación “Dr. José María Jorge” de Burzaco, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación
del servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes
del Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Olga Beatriz CARLOTTI, concretada mediante Resolución N° 1686/2022 del Ministerio de Salud,
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vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Tomás Domingo GONZALEZ (D.N.I. N° 26.840.599 - Clase 1978), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación “Dr. José María Jorge” de Burzaco, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Salud,
procederá a tomar los recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión del agente mencionado en el artículo
1° de la presente, hasta tanto acredite la pertinente baja a la beca de contingencia, que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 122-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-31006014-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de Marisel Soledad SORUCO
en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marisel Soledad SORUCO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el
31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Dora Esther ALVAREZ, concretado mediante Resolución Nº 3569/2022 del Ministerio de Salud,
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vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Marisel Soledad SORUCO (D.N.I. Nº 35.263.485 - Clase 1990), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 123-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-03257155-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médica Asistente -
Especialidad: Obstetricia en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 2 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médica Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la
resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Lisset Karen CHAVEZ ROMERO, por haber
obtenido el puntaje necesario Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2
de diciembre de 2021, la designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el
mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución
N° 3512/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
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Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que resulta procedente otorgarle a la causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo"
de Florencio Varela, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2279/11;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lisset
Karen CHAVEZ ROMERO (D.N.I. 19.041.065 - Clase 1979), como Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio
Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3512/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lisset Karen CHAVEZ ROMERO (D.N.I. 19.041.065 - Clase 1979), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 2 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, de acuerdo a lo
normado por Decreto Nº 2279/11.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 124-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-31602072-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación de María del Carmen
BEHRENS BUET en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María del Carmen BEHRENS BUET como Licenciada en
Trabajo Social Asistente Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
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vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14;
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N°10678)
María del Carmen BEHRENS BUET (D.N.I. 21.471.879 - Clase 1970).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2022, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en la que es designada la profesional que se menciona
en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las actividades en
el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 125-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-31462398-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de Juan Ángel FERRARIS
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Ángel FERRARIS como Médico Asistente Interino en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022;
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Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 -B- Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Juan Ángel FERRARIS (D.N.I. 34.509.241 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 126-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-37235183-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de Sebastián Gabriel
SANTACROCE en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sebastián Gabriel SANTACROCE como Licenciada en
Economía Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 -1B- Ley N°15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso;
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Economía - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Sebastián Gabriel SANTACROCE (D.N.I. 38.283.363 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 127-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-23570422-GDEBA-RSXIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrea Beatriz BREVIS en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Beatriz BREVIS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Christian Alberto NOSEDA, concretada mediante Resolución N° 626/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
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1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Andrea Beatriz BREVIS (D.N.I. N° 22.012.462 - Clase 1971), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 327-MIYSPGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 28 de Febrero de 2023
 
VISTO el EX-2022-18096749-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 133/2022 para la
adjudicación de la obra: “Proyecto de Pavimentación, Obras Hidráulicas y Corredor Urbano - Av. Constituyentes y Vedia",
en el partido Malvinas Argentinas y,
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante RESO-2022-1559-GDEBA-MIYSPGP de fecha 11 de noviembre de 2022, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos dos mil ochocientos sesenta y nueve millones ciento cuarenta
y nueve mil ochocientos cuarenta y tres con quince centavos ($2.869.149.843,15) con un plazo de ejecución de trescientos
sesenta y cinco (365) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 1 de diciembre de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta Nº 1:
C&E CONSTRUCCIONES S.A. - RACAVAL S.A. - U.T. LP 133 DPIS., Oferta N° 2: TECMA S.A. y Oferta N° 3: JOSE LUIS
TRIVIÑO S.A.;
Que la comisión Evaluadora de ofertas, solicita a la Dirección Provincial de Infraestructura Social la actualización del
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presupuesto oficial oportunamente establecido, atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del
procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Provincial de Infraestructura Social procedió a actualizar el presupuesto oficial de la obra en tratamiento,
el cual asciende a la suma de pesos tres mil seiscientos setenta y ocho millones cuatrocientos veintidós mil trescientos
veinticinco con quince centavos ($3.678.422.325,15);
Que, asimismo advirtiendo una considerable diferencia entre el presupuesto oficial y el monto ofertado, la Comisión
evaluadora de ofertas, estimó conveniente solicitar a la empresa, C&E CONSTRUCCIONES S.A. - RACAVAL S.A. - U.T.
LP 133 DPIS, una mejora de su oferta a efectos de evaluar la viabilidad del proceso licitatorio y tutelar el interés fiscal de la
administración, siendo que la misma cumplimenta la totalidad de los requisitos técnicos y legales mínimos establecidos por
la documentación licitatoria que rigen la presente, y resulta ser la propuesta más conveniente a los intereses del Fisco;
Que, en respuesta, la empresa C&E CONSTRUCCIONES S.A. - RACAVAL S.A. - U.T. LP 133 DPIS presentó su propuesta
económica mejorada;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Infraestructura Social;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa C&E
CONSTRUCCIONES S.A. - RACAVAL S.A. - U.T. LP 133 DPIS por la suma de pesos cuatro mil setecientos veintiocho
millones ochocientos sesenta y tres mil quinientos treinta y siete con noventa centavos ($4.728.863.537,90) por considerar
su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que, en consecuencia, corresponde desestimar las ofertas de las empresas TECMA S.A. y JOSÉ LUIS TRIVIÑO S.A. por
ser menos convenientes al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2023, Ley Nº
15.394, realiza la imputación del gasto y deja constancia de haber comunicado a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público el cronograma de inversión, dando cumplimiento al Decreto Marco de Programación Presupuestaria 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contratación de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que el Subsecretario de Obras Públicas toma conocimiento y presta conformidad en la presente gestión;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de
la Provincia, y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23° de la Ley Nº 6.021 y su
reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el artículo 2° del DECTO-2018-653-
GDEBA-GPBA y la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 133/2022 para la adjudicación de la obra: “Proyecto de Pavimentación,
Obras Hidráulicas y Corredor Urbano - Av. Constituyentes y Vedia”, en el partido de Malvinas Argentinas, y declarar
suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa, C&E
CONSTRUCCIONES S.A. - RACAVAL S.A. - U.T. LP 133 DPIS por la suma de pesos cuatro mil setecientos veintiocho
millones ochocientos sesenta y tres mil quinientos treinta y siete con noventa centavos ($4.728.863.537,90) para obra, a la
que agregándole la suma de pesos cuarenta y siete millones doscientos ochenta y ocho mil seiscientos treinta y cinco con
treinta y ocho centavos ($47.288.635,38) para dirección e inspección (artículo 8° Ley N° 6.021) y la suma de pesos ciento
cuarenta y un millones ochocientos sesenta y cinco mil novecientos seis con catorce centavos ($141.865.906,14) para la
reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos cuatro mil
novecientos dieciocho millones dieciocho mil setenta y nueve con cuarenta y dos centavos ($4.918.018.079,42),
estableciéndose un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos tres mil cuatrocientos sesenta y
un millones quinientos treinta y ocho mil cuatrocientos sesenta y uno con cincuenta y cuatro centavos ($3.461.538.461,54)
para obra, a la que agregándole la suma de pesos treinta y cuatro millones seiscientos quince mil trescientos ochenta y
cuatro con sesenta y un centavos ($34.615.384,61) para dirección e inspección (artículo 8° Ley N° 6.021) y la suma de
pesos ciento tres millones ochocientos cuarenta y seis mil ciento cincuenta y tres con ochenta y cinco centavos
($103.846.153,85) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un
total de pesos tres mil seiscientos millones ($3.600.000.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - JU 14 - PR 15 - SP 1 - PY 14193 - OB 52 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 889 - FF
11 - UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5º. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Infraestructura Social a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6º. La Dirección Provincial de Infraestructura Social deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de
contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos mil trescientos dieciocho millones dieciocho mil setenta y nueve con
cuarenta y dos centavos ($1.318.018.079,42), como así mismos gestionará la transferencia de los importes
correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento (20
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8º. Desestimar por no ser convenientes al interés fiscal las ofertas presentadas por las empresas TECMA S.A.
y JOSÉ LUIS TRIVIÑO S.A.
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ARTÍCULO 9º. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 122-MDAGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 28 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente N° EX-2022-43562048-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación de los proyectos
presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas
de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de los
mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20,
las Resoluciones N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-GDEBA-
MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas,
proyectos y marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
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Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a órdenes 11, 13 y 15 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a evaluar
los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los requerimientos de
la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto
presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 20 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 25 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-43615792-GDEBA-DIYPAMDAGP que como Anexo Único forma parte integrante de la
presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos un millón doscientos sesenta y seis mil trescientos cuarenta y tres con
sesenta centavos ($1.266.343,60) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($702.225,60) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($564.118,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”, aprobado por Resolución N°
RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/rias deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.
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ANEXO/S
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RESOLUCIÓN N° 124-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-42535239-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de los
proyectos presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de
los mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03, N° 2697/05 y N°
75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 3;
Que a orden 4 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
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Que a órdenes 10, 12, 14, 16, 18 y 20 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos
evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 26 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 33 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-42559308-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones setecientos cuarenta y siete mil ciento ochenta y tres con
diecisiete centavos ($2.747.183,17) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13- Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($608.894,94) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($2.138.288,23) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda la
“Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”, aprobada por Resolución N°
RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/rias deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-42559308-GDEBA-
DIYPAMDAGP
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 90-MPCEITGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-42771595-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un
subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -aprobados por
Resolución N° 674/20 y sus modificatorias Resolución 329/21, Resolución N° 191/22 y Resolución N° 566/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309), corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones
que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar la
promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022), corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución N° 329/21, Resolución N° 191/22 y
Resolución N° 566/22 -se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento
y el desarrollo de las cooperativas, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con
los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-2022-22538352-
GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa, resultando
pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo para las Actividades del Estibaje Limitada (Cootraport) (CUIT Nº
30-63269941- 3);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2022-43259321-GDEBA-DRYFCMPCEITGP), mediante
la cual solicita un subsidio por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000.-), destinado a la
adquisición de un acoplado playo y de mobiliario de oficina, lo que permitirá a la cooperativa mejorar la labor y seguridad de
los asociados y su productividad como así también la calidad del servicio que se brinda a los cliente, en la localidad de Mar
del Plata, partido de General Pueyrredón.
Que, asimismo, se encuentra la Declaración Jurada de la entidad donde se informa que no se registran con anterioridad
subsidios otorgados por este ministerio y que no se ha solicitado o percibido fondos en carácter de subsidio o con el mismo
objeto durante el año en curso por otra repartición del Poder Ejecutivo Provincial;
Que en órdenes 5 a 17, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 566/22 y documentación
complementaria;
Que, en el orden 32, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, el
Director de Fortalecimiento de Cooperativas y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N°
ACTA-2023-01620828-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000.-), en el marco de la
Resolución N° 674/20 -modificada por las Resoluciones Nº 329/21, Nº 191/22 y Nº 566/22-, manifestando que dicha entidad
ha cumplido con los requisitos legales establecidos por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del
entonces Ministerio de la Producción;
Que en el orden 44, mediante documento N° IF-2023-03655688-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 1620/2023, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción, y las Resoluciones Ministeriales N° 674/20, Nº 329/21, Nº 191/22 y Nº
566/22 y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1037/03 y la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por
Ley N° 15.309-.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo para las Actividades del Estibaje Limitada
(Cootraport) (CUIT Nº 30-63269941-3), de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, por la suma de
PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000.-), destinado a la adquisición de un acoplado playo y de mobiliario
de oficina, en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Subprograma “Impulso Cooperativo” -aprobados por
Resolución N° 674/2020 y sus modificatorias Resolución Nº 329/21, Resolución N° 191/22 y Resolución N° 566/22.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa N° 6154-
25926/6, CBU 0140388401615402592661, del Banco Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 3 - In 5 - Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Importe: Importe
Total: PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000.-).
ARTÍCULO 4º. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio
de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 93-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico EX-2023-02768314-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “Fiesta Provincial de la Vendimia”, que se llevará a cabo los días 11 y 12 de
marzo del corriente año, en la localidad de Saldungaray, partido de Tornquist, provincia de Buenos Aires, las Leyes N°
14.209 y N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el
Decreto N° 90/2022, la Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 01/2023, y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto Reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022- la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que, mediante Resolución N° 05/2020, modificada por Resolución N° 51/2021, se sancionó el Programa de Gestión
Cultural “ReCreo en la Provincia”, destinado a la formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico
y cultural de los 135 municipios de la provincia;
Que, por Resolución Nº 01/2023 se creó el programa “ReCreo es Fiesta”, a los fines de impulsar la oferta turística-cultural,
circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense en su
pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-
cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que, siendo las actividades turísticas fundamentales para fomentar el crecimiento de cualquier economía local y regional,
realizándolas de una manera sustentable y sostenible en el tiempo, esta cartera Ministerial considera primordial la
asistencia a los sectores mencionados, a fin de que los mismos puedan realizar sus actividades en forma adecuada y
segura;
Que, el Gobierno Provincial, viene llevando adelante un plan de gobierno que tiene entre sus prioridades la reparación y la
recuperación de la senda del desarrollo, el crecimiento y el empleo de la Provincia, potenciando el derecho al futuro de los
y las bonaerenses garantizando el turismo todo el año en todo el territorio, y fundamentalmente, la mejora sustancial de la
calidad de vida de las y los bonaerenses;
Que el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del Estado, que contribuya al
sostenimiento y reactivación de aquellas actividades centrales para sus economías como lo es el impulso del calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran especial relevancia las creencias, los valores, la memoria,
la identidad y la historia locales;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones, con más de 600 eventos en los 135 municipios, donde cobran valor las
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creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Tornquist, el día 5 de diciembre de 2022, por medio de nota (IF-2023-02887931-
GDEBA-DPARYFMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado
“Fiesta Provincial de la Vendimia”, que se llevará a cabo los días 11 y 12 de marzo del corriente año, en la localidad de
Saldungaray, municipio de Tornquist;
Que dicho evento, surge en el año 2012 y tiene como objetivo revalorizar la producción vitivinícola de la región y promover
el desarrollo de cultivos alternativos que permitan diversificar la producción local y paliar los efectos de la sequía en una
región muy castigada por los factores climáticos adversos, además de generar un nuevo evento turístico cultural, como
alternativa diferente a quienes visitan la localidad;
Que el mencionado evento, se llevará a cabo en el predio de la Estación de Ferrocarril de Saldungaray y prevé un amplio
programa de actividades como comidas típicas, habrá stands a cargo de instituciones locales y vinos de las bodegas de la
Comarca y la región, asimismo participarán números musicales y artísticos locales y nacionales, y contará con un espacio
para que los artesanos y productores locales puedan vender sus productos;
Que dicho evento, contará con la participación de prestadores turísticos con el objetivo de ofrecer sus servicios y
excursiones a quienes asistan a los festejos, asimismo varias bodegas locales ofrecerán visitas guiadas por sus
instalaciones, contando su historia y mostrando el proceso de producción del vino, habrá catas y shows gastronómicos,
entre otros, y se espera la concurrencia aproximada de 25.000 turistas;
Que la realización al evento denominado “Fiesta Provincial de la Vendimia”, deviene en un factor significativo para el
desarrollo del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura,
entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran
impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “Fiesta Provincial de la Vendimia”, que se
llevará a cabo los días 11 y 12 de marzo del corriente año, en la localidad de Saldungaray, partido de Tornquist, provincia
de Buenos Aires, por un monto total de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000.-).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Tornquist, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 1346/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - UE 73 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa
899 - Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS TRES MILLONES ($3.000.000.-). Presupuesto
Ejercicio Año 2023, Conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en
el SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I- a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 59-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-04716418-GDEBA-DSTECMTRAGP mediante el cual se propicia la designación de
Silvina Claudia DI YORIO (DNI N° 22.870.119) en el cargo de Directora de Accesibilidad del Transporte, dependiente de la
Subsecretaría de Articulación Interjurisdiccional del Transporte, en órbita del Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte, aprobándose su estructura orgánica funcional mediante el Decreto N°
382/22;
Que, en ese marco, mediante nota N° NO-2023-04797054-GDEBA-SSTAYLMTRAGP de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal impulsa la designación de Silvina Claudia DI YORIO (DNI N° 22.870.119 - Clase 1972), en el cargo
de Directora de Accesibilidad del Transporte, dependiente de la Dirección Provincial de Políticas de Género y Estrategias
Inclusivas, de la Subsecretaría de Articulación Interjurisdiccional del Transporte, a partir del 1° de febrero del 2023,
reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, informa que la agente ha solicitado su reserva de cargo
mediante EX-2023-04693454-GDEBA-DEDRDYAIOMA, limitándose en el mismo su designación al cargo de Directora
Suplente del Directorio de la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN) a partir de la fecha de designación del cargo
objeto de la presente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.31 - Ministerio de Transporte, Subsecretaría de Articulación
Interjurisdiccional del Transporte, Dirección Provincial de Políticas de Género y Estrategias Inclusivas, a partir del 1º de
febrero de 2023, a Silvina Claudia DI YORIO (DNI N° 22.870.119, Clase 1972) como Directora de Accesibilidad del
Transporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, notificar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 60-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-39597118-GDEBA-DSTECMTRAGP, el Decreto-Ley N° 16378/57 Ley Orgánica del
Transporte de Pasajeros - L.O.T.P., el Decreto N° 6.864/58, la Disposición N° 1.646/09, las Resoluciones N° RESOL-2018-
132-GDEBA-GDEBA-SSTRANSPMIYSP y RESO-2022-2-GDEBA-SSTTMTRAGP, normativa concordante y;
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, la firma “MARILAO S.A”, solicita autorización para prestar
Servicios Especializados de Turismo, correspondientes a la temporada 2022-2023, con ajuste al artículo 18 de Decreto-Ley
N° 16.378/57, la Resolución N° RESOL-2018-132-GDEBA-GDEBA-SSTRANSPMIYSP y normas concordantes;
Que las áreas técnicas de esta repartición han evaluado el cumplimiento de los recaudos previstos en la RESOL-2018-132-
GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP y el cumplimiento de los procedimientos administrativos correspondientes para acceder a la
autorización pretendida;
Que en ese sentido, la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, a través de sus áreas competentes, informa que la
peticionante ha dado cumplimiento a las exigencias en materia impositiva conforme Disposición N° 225/01 (IF-2023-
01786071-GDEBA-DTAPMTRAGP); que el parque móvil propuesto satisface las exigencias técnicas y de seguridad (IF-
2023-04416086-GDEBA-DPYHTPMTRAGP y PV-2023-04436451-GDEBA-DPYHTPMTRAGP) y su adecuada composición
numérica, verificándose asimismo el cumplimiento de las obligaciones vinculadas al personal de conducción, (IF-2023-
00838642-GDEBA-DTAPMTRAGP);
Que el Departamento Servicios, dependiente de la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, en su informe IF-2023-
04788248-GDEBA-DTAPMTRAGP, señala que  “de la evolución histórica de la demanda de estos servicios estacionales,
surge la necesidad y conveniencia pública del servicio pretendido por la recurrente, presupuesto exigible para su
otorgamiento, conforme lo dispuesto por el artículo 9º del Decreto Ley Nº 16378/57…”, concluyendo asimismo que
conforme las constancias obrantes en las actuaciones, “la firma MARILAO S.A. ha reunido los elementos impuestos por la
normativa vigente para considerar la autorización peticionada para operar durante la presente temporada de Turismo 2022-
2023”;
Que mediante IF-2023-04759924-GDEBA-DPTPMTRAGP, se describen los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y
parque móvil propuestos por la peticionante;
Que se ha efectuado la comunicación que ordena el artículo 30 del Decreto N° 6.864/58 y artículo 9 de la Resolución N°
132/18;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 56 inciso 9º del Decreto-Ley N°
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16.378/57 y los artículos 27, 29, 30 y 35 del Decreto N° 6864/58, y el art. 32 bis de la Ley N° 15.164 modificada por Ley N°
15.164;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la firma “MARILAO S.A”. a realizar servicios especializados de transporte de pasajeros de la
categoría TURISMO durante la temporada 2022–2023, de conformidad con los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y
parque móvil detallados en el Anexo I que integra la presente como IF-2023-04759924-GDEBA-DPTPMTRAGP.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la prestadora autorizada por el artículo precedente, deberá presentar para su aprobación la
programación horaria de los servicios con ajuste a la autorización conferida, otorgándose al efecto un plazo de cuarenta y
ocho (48) horas a partir de la notificación de la presente.
ARTÍCULO 3º. Los cuadros tarifarios deberán ser presentados para su aprobación en el término de cuarenta y ocho (48)
horas desde la notificación de la presente Resolución, debiendo ajustarse a lo establecido por la Resolución N.º 234/22, de
acuerdo con la categoría propuesta para cada servicio, en forma concordante con la especificada en la programación
horaria aprobada.
ARTÍCULO 4º. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Cumplido, remitir a la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, para su notificación a la
interesada y comunicación a los Municipios abarcados en los tráficos detallados en Anexo I que integra la presente.
Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-04759924-GDEBA-
DPTPMTRAGP

c8288d0a9d1a74d45c7a2a24c7a4c6aab235605aa48f5f42bcd9df26dd8e1c4e Ver

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
 
RESOLUCIÓN N° 12-SSPYSVMTRAGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO los Expedientes N° EX-2022-44590020-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Ley N° 13.927, los Decretos N° 532/09, N°
1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las Disposiciones N° 2/10 y N° 13/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la parte pertinente de su artículo 28 reza que, el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno - actualmente el
Ministerio de Transporte-, “mantendrá actualizado un registro de proveedores autorizados de tecnología de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones que puedan operar en las
jurisdicciones provinciales”;
Que asimismo el artículo 28°, Anexo I, del Decreto N° 532/09, -modificado por su similar N° 1.350/18-, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”, como así también que “tendrá a
su cargo el funcionamiento y regulación del Registro de Proveedores autorizados de tecnología de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones, el que será actualizado
periódicamente en función de la incorporación de nuevas tecnologías o proveedores, así como por la baja de aquellos que
no cumplan con los estándares de calidad y servicio.”;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos -actualmente al
Ministerio de Transporte- intervenir en la política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas,
control y ejecución, según correspondiere, de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura
provincial, en coordinación con los demás ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con
los municipios en que se desarrollen;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, la de entender y sistematizar el Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de infracciones de
tránsito, siendo la Dirección Provincial de Fiscalización y Control de Tránsito y la Seguridad Vial, dependiente de esta, la
encargada de organizar el funcionamiento y regulación del Registro de Proveedores autorizados de tecnología de
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instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos
o móviles;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado el Ministerio de Transporte en materia
de tránsito y seguridad vial y a efecto de encomendar en forma interina y hasta tanto se designe formalmente al/la titular de
la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, mediante Resolución N° 120/22 se encomendó, a partir el 1° de julio del
corriente, la atención y firma del despacho de las acciones referenciadas en el acápite pre-antecedente a la titular de la
Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, dependiente a aquella repartición;
Que la Disposición N° 2/10 creó el “Registro de Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de
Tránsito”, mientras que su similar N° 13/10 aprobó el reglamento de registración para el mentado registro;
Que como instrumento por el cual se garantiza que el proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de la
normativa vigente en la materia, se creó el “Certificado de Conformidad”;
Que el mencionado documento tendrá una vigencia de un (1) año, contados a partir del día siguiente al de su otorgamiento,
debiendo el solicitante renovarlo y/o actualizarlo luego de dicho período;
Que, mediante Disposición N° 89/21, se renovó el Certificado de Conformidad otorgado oportunamente a favor de la TN
GROUP SOCIEDAD ANÓNIMA.
Que, asimismo, la mencionada empresa tramita, en el expediente de marras, la ampliación de su Certificado de
Conformidad, en el marco del Registro de Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito de
la Provincia de Buenos Aires;
Que ha intervenido en el marco de su respectiva competencia la Dirección Provincial Fiscalización y Control del Tránsito y
la Seguridad Vial, dependiente de la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial del Ministerio de Transporte provincial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y N° 2401/22;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Renovar y ampliar el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD, otorgado mediante Disposición N° 66/19 y
renovado mediante su similar N° 89/21, respectivamente, a favor de la firma TN GROUP S.A., CUIT: 30-70808520-7, con
domicilio en Calle 116 N° 322, de la localidad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer en un (1) año la vigencia de la renovación y ampliación otorgada para el certificado mencionado
en el artículo precedente, contada a partir de la fecha de registro de la presente.
ARTÍCULO 3°. Otorgar la autorización del producto registrado, detallado a continuación:
 
1. PRODUCTO:
TIPO: cinemómetro fijo
MARCA: DYGOLD
MODELO: ENFORCER
 
2. PRODUCTO:
TIPO: cinemómetro portátil
MARCA: TRUCAM
MODELO: LTI 20/20
 
3. PRODUCTO:
TIPO: constatador fotográfico de infracción/semáforo prioridad
MARCA: SMART VIAL
MODELO: TRAFFIC LIGHT 3.0
 
4. PRODUCTO:
TIPO: controlador de luz baja
MARCA: SERVITEC
MODELO: LUTEC
 
ARTÍCULO 4°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología autorizada en el artículo
precedente, deberá integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), de
conformidad con los preceptos establecidos en la normativa vigente.
ARTÍCULO 5°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 

Carlos Alberto Battista, Subsecretario.

RESOLUCIÓN N° 13-SSPYSVMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023
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VISTO el Expediente N° EX-2022-43733328-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N° 15.164 (con las modificaciones
introducidas por su similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, Decreto N°
382/22 y el Decreto N° 2401/22 y las Disposiciones N° 56/19 y N° 43/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “ será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “ las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “ la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el visto
de la presente, la Municipalidad de La Plata solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del
tránsito y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto el Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de La
Plata al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito - cinemómetros fijos -, conforme a los puntos
indicados en la solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires,
recomendando, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma
periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en
materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas
y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y N° 2401/22;
Por ello,
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EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL

DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de La Plata al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito -
cinemómetros fijos-, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-07078327-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP- que como Anexo Único forma parte integrante de la presente- en virtud de los motivos expresados en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente. Asimismo, a efectos de realizar las obras para su
colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos correspondientes, emanados de los organismos
pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), notificar y comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Carlos Alberto Battista, Subsecretario.

ANEXO/S

IF-2023-07078327-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

5ba8ca4c12d26473a7698f7d2dd86f56326b0a0a61da4b56330e6c1576e777df Ver

RESOLUCIÓN N° 14-SSPYSVMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-03490422-GDEBA-DSTECMTRAGP, en el cual se dictó la Resolución Nº RESO-2023-8-GDEBA-
SSPYSVMTRAGP, de fecha 16 de febrero de 2023 y,
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante la Disposición mencionada en el Visto, se renovó y amplió el Certificado de Conformidad otorgado a favor
de la CÁMARA DE EMPRESAS DE CONTROL Y ADMINISTRACION DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA (CECAITRA) ASOCIACIÓN CIVIL, con respecto a los equipos detallados en el documento
electrónico IF-2023-05526700-GDEBA-DAADMTRAGP- -que como Anexo Único- forma parte integrante del mencionado
acto administrativo;
Que, entre los productos autorizados se mencionó el equipo: CINEMÓMETRO MOVIL-DE MANO, marca DYTEC, modelo
PARVUS M2, cuando debió decir: CINEMÓMETRO MÓVIL, marca DYTEC, modelo PARVUS M11;
Que, por lo expuesto, resulta necesario rectificar el acto administrativo en lo atinente al anexo único que integra el mismo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115, del DecretoLey Nº 7647/70 y sus
modificatorios;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Rectificar la Resolución N° RESO-2023-8-GDEBA-SSPYSVMTRAGP, en lo que al ANEXO del Artículo 1º
se refiere, el cual, en adelante deberá leerse: IF-2023-07272493-GDEBA-DPAYCTAMTRAGP, el cual -como Anexo Único
luce adjunto a la presente- por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Battista, Subsecretario.
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ANEXO/S

IF-2023-07272493-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

da00ed6c6af0f1abdeea0df3a26cc289572a6550ebd38f033272494ff524f2df Ver

RESOLUCIÓN N° 15-SSPYSVMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente N° EX-2023-03237961-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N° 15.164 (con las modificaciones
introducidas por su similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, Decreto N°
382/22 y el Decreto N° 2401/22 y las Disposiciones N° 56/19 y N° 43/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “ será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “ las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano”;
Que el artículo 28 -inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “ la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el visto
de la presente, la Municipalidad de Cañuelas solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del
tránsito y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto el Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de
Cañuelas al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito - cinemómetros fijos -, conforme a los puntos
indicados en la solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires,
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recomendando, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma
periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en
materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas
y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y N° 2401/22;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de Cañuelas al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito -
cinemómetros fijos -, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-07059518-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP- que como Anexo Único forma parte integrante de la presente- en virtud de los motivos expresados en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente. Asimismo, a efectos de realizar las obras para su
colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos correspondientes, emanados de los organismos
pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), notificar y comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Carlos Alberto Battista, Subsecretario.

ANEXO/S

IF-2023-07059518-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

fd0cd05f4151d3928619b42f8cf26cd1222285667c2f2de2d80914e7932db6e4 Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 163-MHYFGP-2023

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2021-28445207-GDEBA-DAJMHYFGP por el cual tramita la aprobación del modelo de Convenio Marco de
Colaboración entre la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad y los Municipios, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Ley N° 10.295 y modificatorias se autorizó al entonces Ministerio de Economía, actual Ministerio de Hacienda y
Finanzas, a celebrar con el Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires un Convenio de Colaboración con el
objeto de, respecto a la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad, proveer a su reestructuración, al mejoramiento
de sus métodos operativos sobre bases modernas que permitan su funcionamiento actualizado, propiciando la obtención
de niveles de seguridad y eficiencia adecuado a la protección del tráfico jurídico implementando tecnologías de seguridad
documental, microfilmación, procesamiento electrónico de datos u otros;
Que el artículo 3° de la citada normativa señala los recursos que se utilizarán para el cumplimiento de los objetivos
establecidos en la misma, indicando, en el apartado III las tasas especiales por servicios registrales a municipios,
organismos provinciales y nacionales;
Que, asimismo, el apartado IV regula lo relativo a las tasas especiales por servicios registrales de registración a los citados
organismos (tasas sujetas a recupero), disponiendo que la Dirección Provincial podrá resolver, mediante la suscripción de
un convenio, que la tasa correspondiente se abone una vez finalizado el proceso;
Que por la Resolución N° 71/16 del entonces Ministerio de Economía se aprobó un Modelo de Convenio cuyo objetivo es
brindar servicios web a los municipios que así lo requieran, como así también, la autorización para el pago de las tasas
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sujetas a recupero;
Que el Código Civil y Comercial de la Nación en su Libro Primero - Parte General, Título III - Bienes, Capítulos 3 Vivienda,
artículos 244 a 256, consagra el Régimen de Protección de la Vivienda;
Que por la Resolución N° 72/16 del entonces Ministerio de Economía se aprobó un Modelo de Convenio cuyo objetivo es la
descentralización operativa del procedimiento administrativo de afectación al Régimen de Protección de la Vivienda,
facilitando la realización de los trámites pertinentes a los habitantes del interior de la Provincia de Buenos Aires a través de
los Municipios;
Que, no obstante la vigencia de las Resoluciones reseñadas, atento la dinámica actual, deviene oportuno y conveniente
aprobar un modelo tipo de convenio a ser suscripto con los Municipios que contemple, en un único documento, tanto la
descentralización operativa del procedimiento administrativo de afectación al Régimen de Protección de la Vivienda, como
el otorgamiento de los beneficios estipulados en la Ley N° 10.295 y modificatorias;
Que ha dictaminado la Asesoría General de Gobierno, informado la Contaduría General de la Provincia y tomado vista la
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 10.295 y modificatorias, artículo 25 de
la Ley N° 15.164 y modificatoria y el Decreto N° 22/20 modificado por Decreto N° 983/21;
Por ello;

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el modelo de Convenio Marco de Colaboración entre la Dirección Provincial del Registro de la
Propiedad y los Municipios de la provincia de Buenos Aires, que como anexo I (IF-2021-29052885-GDEBA-
DPRPMHYFGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2021-29052885-GDEBA-
DPRPMHYFGP

d753656ab107be8ad3e776c4cda10fbb1c2bda4afb81daecff51f8eb8977c9b0 Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
SUBSECRETARÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 5-SSTAYLMGGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 16 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente N° EX-2022-23318457-GDEBA-DCMGGP, mediante el cual tramita la aprobación y adjudicación de la
Licitación Pública N° 211-0303-LPU22, mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires (PBAC),
que tiene por objeto la contratación del servicio de desinfección, desratización y desinsectación de dependencias de este
Ministerio, por el término de doce (12) meses a partir del 1° de marzo de 2023, con opción a una prórroga de doce (12)
meses más a partir de su finalización y con la posibilidad de ampliación del 50% en el marco de la Ley N° 13.981 y su
Decreto Reglamentario N° 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESO-2022-15-GDEBA-SSTAYLMGGP se autorizó la Licitación Pública mencionada en el Visto y se aprobó
los documentos que rigen la misma;
Que a ordenes N° 71 a 76 se adunan las publicaciones e invitaciones correspondientes;
Que a orden N° 85 se aduna Acta de Apertura de Ofertas;
Que a ordenes N° 86 a 114 obra la documentación presentada por los oferentes y a orden N° 115 luce el Cuadro
Comparativo de Ofertas del Portal PBAC;
Que a orden N° 116 se agrega análisis comparativo de las muestras recibidas y a orden N° 117 se aduna Informe Técnico
de las ofertas recibidas, ambos confeccionados por la Subdirección de Servicios Auxiliares de este Ministerio;
Que a ordenes N° 118 a 119 y 163 a 168 se aduna documentación complementaria presentada por la firma LYME S.A.;
Que a orden N° 120 se adjunta Dictamen de Preadjudicación de firma conjunta confeccionado por la Comisión de
Preadjudicaciones designada al efecto;
Que a orden N° 121 se aduna Dictamen de Preadjudicación confeccionado en el sistema Pbac;
Que a orden N° 122 se agregan las comunicaciones emitidas por el Sistema PBAC a las firmas y a orden N° 123 se adjunta
constancia de su notificación por medio del correo electrónico constituido en el Registro de Proveedores del Estado y su
confirmación de entrega;
Que a orden N° 129 se aduna Solicitud de Gasto N° 211-2369-SG22, identificada como documento GEDO: IF-2023-
01387306-GDEBA-DCMGGP;
Que a orden N° 154 ha tomado intervención la Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad del Ministerio de Hacienda
y Finanzas;
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Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que se ha comunicado al Organismo Provincial de Contrataciones;
Que esta contratación se encuadra en el marco de lo previsto por el artículo 17 de la Ley N° 13.981 y artículo 17, apartado
1, del Anexo I de su Decreto Reglamentario N° 59/2019;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Reglamentario N°
59/2019, modificado por el Anexo Único del Decreto N° 605/2020;
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el procedimiento de Licitación Pública N° 211-0303-LPU22, mediante el Sistema de Compras
Electrónicas Provincia de Buenos Aires (PBAC), destinada a la contratación del servicio de desinfección, desratización y
desinsectación de dependencias de este Ministerio, por el término de doce (12) meses a partir del 1° de marzo de 2023,
con opción a una prórroga de doce (12) meses más a partir de su finalización y con la posibilidad de ampliación del 50%,
en el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019.
ARTÍCULO 2°. Desestimar las ofertas de las siguientes firmas por los motivos expuestos a continuación: MANSERGA S.A.
(CUIT N° 30-59560045-2) para los renglones N° 1, 2, 3 y 4 por no haber cumplido o haber cumplido en forma parcial los
siguientes requisitos mínimos de participación: Inciso 12 de los Requisitos Administrativos; Incisos 1, 2, 3, 5, 6, 9 y 10 de los
requisitos técnicos e Incisos 3 y 4 de los requisitos económicos. CHAER S.R.L. (CUIT N° 30- 71504200-9) para los
renglones N° 1, 2, 3 y 4 por no presentar póliza de mantenimiento de oferta en forma física y por no haber cumplido o haber
cumplido en forma parcial los siguientes requisitos mínimos de participación: Incisos 10 y 12 de los requisitos
administrativos; Incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8 y 10 de los requisitos técnicos e Incisos 4 y 5 de los requisitos económicos.
CARLOS G BLANCO Y DIEGO G BLANCO S.H. (CUIT 33-68066561-9) por no haber cumplido o haber cumplido en forma
parcial los siguientes requisitos mínimos de participación: Inciso 11 de los requisitos administrativos; Incisos 1, 2, 3, 4, 5 y 7
de los requisitos técnicos e Incisos 1, 3 y 4 de los requisitos económicos, por lo que todas ellas han incumplido con lo
requerido en las bases de la contratación.
ARTÍCULO 3°. Adjudicar los renglones 1, 2, 3 y 4 a la firma LYME S.A. (CUIT 30-63935839-5) por la suma total de pesos
noventa y tres millones setecientos cuarenta mil cuarenta con 00/100 ($93.740.040,00) en virtud de resultar conveniente al
interés fiscal.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º será atendido con cargo a la
imputación identificada mediante GEDO: IF-2023-01387306-GDEBA-DCMGGP, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley
N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. La firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato, de conformidad con lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, identificado como documento GEDO: PLIEG-2022-
37671855-GDEBA-DGAMGGP.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a emitir la Ordene de Compra pertinente a favor de la
firma citada en el artículo 3º.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado y a los proveedores. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Pasar a la
Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Maria Andrea Peralta, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN Nº 9-SSTAYLMGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-17997328-GDEBA-DCMGGP, mediante el cual tramita la aprobación y adjudicación de la
Licitación Pública N° 211-0316-LPU22, mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires (PBAC),
que tiene por objeto la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos acondicionadores de
aire instalados en dependencias de este Ministerio, por el término de doce (12) meses a partir de su formalización, con
opción a una prórroga de doce (12) meses más a partir de su finalización y con la posibilidad de ampliación del 100 % en el
marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESO-2022-16-GDEBA-SSTAYLMGGP se autorizó la Licitación Pública mencionada en el Visto y se aprobó
los documentos que rigen la misma;
Que a ordenes N° 63 a 68 se adunan las publicaciones e invitaciones correspondientes;
Que a orden N° 71 se aduna Acta de Apertura de Ofertas;
Que a orden N° 72 a 88 obra la documentación presentada por los oferentes y a orden N° 89 luce el Cuadro Comparativo
de Ofertas del Portal PBAC;
Que a orden N° 90 se aduna Informe Técnico de las ofertas recibidas confeccionado por la Subdirección de Servicios
Auxiliares de este Ministerio;
Que a orden N° 91 se adjunta Dictamen de Preadjudicación de firma conjunta confeccionado por la Comisión de
Preadjudicaciones designada al efecto;
Que a orden N° 92 se aduna Dictamen de Preadjudicación confeccionado en el sistema Pbac;
Que a orden N° 93 se agrega la notificación del mismo emitido en forma automática por el sistema PBAC y a orden N° 94
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se adjunta constancia de su notificación por medio del correo electrónico constituido en el Registro de Proveedores del
Estado y su confirmación de entrega;
Que a orden N° 98 se aduna Solicitud de Gasto confeccionada por la Dirección de Contabilidad como documento GEDO:
IF-2023-01231120-GDEBA-DCMGGP;
Que a orden N° 121 la Dirección de Contabilidad incorpora Minuta Contable para Ejercicios Futuros, identificada como
documento GEDO: IF-2023-04958348-GDEBA-DCMGGP;
Que a orden N° 123 toma intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que ha tomado intervención de su competencia el Organismo Provincial de Contrataciones;
Que esta contratación se encuadra en el marco de lo previsto por el artículo 17 de la Ley N° 13.981 y artículo 17, apartado
1, del Anexo I de su Decreto Reglamentario N° 59/2019;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Reglamentario N°
59/2019, modificado por el Anexo Único del Decreto N° 605/2020;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el procedimiento de Licitación Pública N° 211-0316-LPU22, mediante el Sistema de Compras
Electrónicas Provincia de Buenos Aires (PBAC), destinada a la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de equipos acondicionadores de aire instalados en dependencias de este Ministerio de Gobierno, por el término
de doce (12) meses a partir de su formalización, con opción a una prórroga de doce (12) meses más a partir de su
finalización y con la posibilidad de ampliación del ciento por cierto (100 %), en el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° 59/2019.
ARTÍCULO 2°. Desestimar la oferta de la firma LIMPRED S.A. (CUIT N° 30-71147574-1), para los renglones N° 1, 2 y 3 por
no haber cumplido o haber cumplido en forma parcial los siguientes requisitos mínimos de participación: Incisos 4, 5, 7, 8 y
9 de los Requisitos Administrativos; Incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 11 de los requisitos técnicos e Incisos 2, 4 y 5 de los
requisitos económicos, y por ende incumplir con lo requerido en las bases de la contratación.
ARTÍCULO 3°. Adjudicar los renglones 1, 2 y 3 a la firma CBC ASOCIADOS S.A. (CUIT N° 30- 60436939-4) por la suma
total de pesos ciento dieciséis millones novecientos sesenta y ocho mil quinientos con 00/100 ($116.968.500,00) en virtud
de resultar conveniente al interés fiscal.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º será atendido con cargo a la
imputación identificada mediante GEDO: IF-2023-01231120-GDEBA-DCMGGP, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley
N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. La firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato, de conformidad con lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a emitir la Ordenes de Compra pertinente a favor de
la firma citada en el artículo 3º.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado y a los proveedores. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Pasar a la
Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Maria Andrea Peralta, Subsecretaria.

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
RESOLUCIÓN N° 78-MMPGYDSGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-43637986-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual tramita la aprobación de diversos
instrumentos estableciéndose parámetros a fin de implementar el Programa “Comunidades sin violencias” y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto Nº 731/20 y su modificatorio Decreto Nº 1733/22 crea el Programa “Comunidades sin violencias” en el
ámbito del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, con la finalidad de ampliar la capacidad de
respuesta municipal y fortalecer la gestión de las organizaciones sociales y comunitarias con personería jurídica, con
relación a la prevención, asistencia y atención de las violencias, en pos de trabajar por el respeto al derecho humano de
vivir una vida libre de violencias y discriminaciones;
Que el mencionado decreto faculta al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual a establecer las
normas interpretativas, complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para la implementación del Programa y a
determinar las pautas para la selección de las distintas líneas de trabajo, las que fueran oportunamente aprobadas por
Resolución Nº 443/20 y anexos;
Que en ese sentido, se propicia la aprobación de los siguientes documentos de implementación del Programa
“Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión municipal contra las violencias de género”, que se corresponden
con las tres líneas de trabajo establecidas: Línea 1. Fortalecimiento de dispositivos de atención de las violencias por
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razones de género, Línea 2. Fortalecimiento de los DTPI y Sostenibilidad de egresos de los DTPI y Línea 3. Acceso al
trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de violencias por razones de género;
Que asimismo, se propicia la aprobación de los siguientes documentos de implementación del Programa “Comunidades sin
violencias. Fortalecimiento de la gestión de las organizaciones sociales y comunitarias contra las violencias de género”, que
se corresponden con las tres líneas de trabajo establecidas, a saber: Línea 1. Fortalecimiento de organizaciones para la
prevención, asistencia y acompañamiento en situaciones de violencias por razones de género, Línea 2. Fortalecimiento
edilicio de los espacios de acompañamiento, fortalecimiento edilicio de DTPI y sostenibilidad de egresos de los DTPI y
Línea 3. Acceso al trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de violencias por razones de género;
Que en este marco, resulta necesario aprobar el modelo de Convenio con Municipios y el Acta de Adhesión al Programa, la
que integrará en un todo los respectivos Convenios rubricados por cada Municipalidad;
Que en igual sentido, resulta necesario aprobar el modelo de Convenio con Organizaciones Sociales y Comunitarias y el
Acta de Adhesión al Programa, la que integrará en un todo los respectivos Convenios rubricados por cada Organización;
Que a su vez, se estipulan las Pautas de Asignación de Financiamiento para los Municipios y los Requisitos de
accesibilidad y pautas de financiamiento para las Organizaciones Sociales y Comunitarias;
Que conforme al decreto mencionado las Organizaciones Sociales y Comunitarias, deberán suscribir una Declaración
Jurada de Recepción, Destino y Programa de Inversión de los fondos;
Que atento las modificaciones introducidas por el artículo 4° del Decreto N° 1733/22 con relación al monto a otorgarse, es
necesario establecer que aquellos Municipios que hayan firmado el Convenio con anterioridad a la presente, tengan vigente
el Programa Comunidades Sin Violencia correspondiente a la Línea 1 y cuenten con personal contratado, podrán solicitar
la actualización del importe mensual de honorarios a partir del 1° de enero de 2023 considerando el valor del Salario
Mínimo Vital y Móvil vigente al 31 de diciembre del 2022;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias la Dirección de Subsidios y Subvenciones, la
Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley Nº 15.164 y su
modificatoria Ley 15.309 y el Decreto Nº 731/20 y su modificatorio Decreto N° 1733/22;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Documento de Implementación del Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la
gestión municipal contra las violencias de género”, Línea 1. Fortalecimiento de dispositivos de atención de las violencias por
razones de género; Línea 2. Fortalecimiento de los DTPI y Sostenibilidad de egresos de los DTPI; Línea 3. Acceso al
trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de violencias por razones de género (IF-2023-07126480-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP) y los modelos de Nota de solicitud de inscripción y Formulario de presentación de proyectos (IF-
2023-07126629-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP) los que como Anexos I y III, respectivamente, pasan a integrar el presente.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Documento de Implementación del Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la
gestión de las organizaciones sociales y comunitarias contra las violencias de género”, que se corresponden con las tres
líneas de trabajo establecidas, a saber: Línea 1. Fortalecimiento de organizaciones para la prevención, asistencia y
acompañamiento en situaciones de violencias por razones de género; Línea 2. Fortalecimiento edilicio de los espacios de
acompañamiento, fortalecimiento edilicio de DTPI y sostenibilidad de egresos de los DTPI; Línea 3. Acceso al trabajo para
mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de violencias por razones de género, (IF-2023-07126561-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP) y los modelos de Nota de solicitud de inscripción y Formulario de presentación de proyectos (IF-
2023-07126695-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP) los que como Anexos II y IV , respectivamente, pasan a integrar el presente.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el modelo de Convenio (IF-2023-07126773-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP) y el Acta de Adhesión al
Convenio (IF-2022-43624210-GDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP) con Municipios, los que como Anexos V y VII ,
respectivamente, pasan a integrar el presente.
ARTÍCULO 4º. Aprobar el modelo de Convenio (IF-2023-07126822-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP) y el Acta de Adhesión al
Convenio (IF-2022-43624463-GDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP) con Organizaciones Sociales y Comunitarias, los que
como Anexos VI y VIII, respectivamente, pasan a integrar el presente.
ARTÍCULO 5º. Aprobar las Pautas de Asignación de Financiamiento para los Municipios (IF-2022-43624726-GDEBA-
SSPCVRGMMPGYDSGP), los Requisitos de accesibilidad y pautas de Asignación de Financiamiento para las
Organizaciones Sociales y Comunitarias (IF-2022-43624968-GDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP) y la Declaración Jurada
de Recepción, Destino y Programa de Inversión de los fondos para las Organizaciones Sociales y Comunitarias (IF-2023-
07126881-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP) las que como Anexos IX, X y XI, respectivamente, pasan a integrar el presente.
ARTÍCULO 6º. Derogar la RESO-2020-443-GDEBA-MMPGYDSGP y sus Anexos.
ARTÍCULO 7º. Determinar que los Municipios que hayan firmado el Convenio con anterioridad al presente y tengan vigente
el Programa Comunidades Sin Violencia correspondiente a la Línea 1, podrán solicitar, conforme lo estipule la
Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género, la actualización de los honorarios del personal
profesional y administrativo contratado, a partir del primer día del mes de enero de 2023, adecuándolos al Salario Mínimo
Vital y Móvil vigente al 31 de diciembre del 2022. Dicha solicitud deberá ser conforme a lo establecido en el Decreto N°
123/23.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Subsecretaría de Políticas contra las Violencias por
Razones de Género, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.
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ANEXO/S

IF-2023-07126480-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP

a687b1dc1f45511a093ce6ae287c782987db6024ca5d784b2c8b18a82632b90d Ver

IF-2023-07126629-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP

94a00a9f4adeebd109d2f4ef3b85c97d420f6f069b6e53acf864738692e7ceea Ver

IF-2023-07126561-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP

d51089f33f01ac75456583e773d3089e71287cdf4977155d6dcc352a0717a49b Ver

IF-2023-07126695-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP

ca7bf665d9a4f15dac995da86b5e87d5d8086c25861c3a3487498daf840b27df Ver

IF-2023-07126773-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP

1a13e360208f57af244715c0f127c3e78d48197ab7a204e7dde45020ef786582 Ver

IF-2022-43624210-GDEBA-
SSPCVRGMMPGYDSGP

4fd0ef8d5659ffca6062d6a8b2a44e23c99f1b2f74f00fc3900905673c8a7055 Ver

IF-2023-07126822-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP

5080b3eabd11992f71b307ef7af1b5ebd355f697cc64355bc58ff425912d0f2a Ver

IF-2022-43624463-GDEBA-
SSPCVRGMMPGYDSGP

29c2db2aab744c1e598287a142d5a8aece6cf4d64c66c7a6be68624573a5cd19 Ver

IF-2022-43624726-GDEBA-
SSPCVRGMMPGYDSGP

934457e69039c5ada73324ddbe0183e6e816186f8daeb44fddcbfb4a822837f1 Ver

IF-2022-43624968-GDEBA-
SSPCVRGMMPGYDSGP

70425a05fe1321680cc9435eb5a437663307584c66c4df3bcd9ce710b54f8ae9 Ver

IF-2023-07126881-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP

29cc8b91ef7d2ca1b7cad18403da1e068fb664ede3808340f3833c19a336fa47 Ver

SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN N° 38-SGG-2023

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-44052030-GDEBA-DSTASGG, por el cual se propicia la designación con carácter ad
honorem del ingeniero Guillermo Julio PERALTA en el cargo de Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora del “Programa
Provincial para el impulso y la mejora de la infraestructura de sedes administrativas, judiciales y sociales bonaerenses en la
Ciudad de La Plata”, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 4/2020 y modificatorio se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que por Decreto N° 767/2022 se aprobó el Convenio Marco de Asistencia y Cooperación recíproca entre el Ministerio de
Transporte de la Nación y la provincia de Buenos Aires respecto de la cesión y/o transferencia del predio Talleres de
Gambier;
Que el artículo 2° del mencionado decreto crea el “Programa Provincial para el impulso y la mejora de la infraestructura de
sedes administrativas, judiciales y sociales bonaerenses en la Ciudad de La Plata” en el ámbito de la Secretaría General;
Que, asimismo, se dispone la creación de una Unidad Ejecutora encargada de la administración, la coordinación, la
ejecución y el control del programa referido,
Que, la Unidad Ejecutora mencionada estará a cargo de un/a Director/a Ejecutivo/a, con rango y remuneración
equivalentes a Director/a Provincial, a ser designado/a por la/el titular de la Secretaría General.
Que, en consecuencia, se propicia designar, a partir del 1° de enero de 2023, al ingeniero Guillermo Julio PERALTA en
dicho cargo, quien desempeñará sus funciones con carácter ad honorem;
Que el postulante reúne los requisitos legales de idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de las tareas
asignadas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N°767/22
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, a partir del 1° de
enero de 2023, con carácter ad honorem, al ingeniero Guillermo Julio PERALTA (DNI N° 12.014.295 - Clase 1956) en el
cargo de Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora del “Programa Provincial para el impulso y la mejora de la
infraestructura de sedes administrativas, judiciales y sociales bonaerenses en la Ciudad de La Plata”, con rango equivalente
a Director Provincial, de conformidad con lo previsto en el artículo 4° del Decreto N° 767/22.
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ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

RESOLUCIÓN N° 41-SGG-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
V I S T O el expediente EX-2023-06787431-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita la ampliación del “Fondo
Extrapresupuestario de Patentamiento”, constituido por Resolución N° 307/2022 y ampliado por Resoluciones N° 327/2022
y N° 4/2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 242/2022 del Contador General de la Provincia se aprueba el Pliego de Condiciones Particulares
(PLIEG-2022-28605644-GDEBA-DGCCGP) y de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-28506091-GDEBA-DGCCGP)
para la adquisición de automóviles, vehículos utilitarios y camionetas pick-up, y vehículos y camionetas pick-up
identificables destinados al patrullaje;
Que, mediante Resolución N° 279/2022 del Contador General de la Provincia, se aprobó el procedimiento de selección
cumplido respecto de la Licitación Pública de Contaduría General de la Provincia, Proceso de Compra N° 58-0326-LPU22,
realizada bajo la modalidad de Convenio Marco, según lo previsto en el artículo 17 apartado 3 inciso f) y concordantes del
Anexo I del Decreto N° 59/19 y modificatorios, para la adquisición de automóviles, vehículos utilitarios y camionetas pick-
up, y vehículos y camionetas pick-up identificables destinados al patrullaje, en las jurisdicciones y entidades de la provincia
de Buenos Aires;
Que el 5° párrafo del artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares del Convenio Marco respectivo señala que “para el
caso de los Renglones N° 1 a N° 9 el precio cotizado será considerado el precio final que debe pagar cada Organismo
contratante por el vehículo, que no debe incluir los gastos de patentamiento”;
Que, asimismo, el artículo 20 del citado pliego sostiene que el patentamiento por los bienes correspondientes a los
Renglones N° 1 a N° 9 estará a cargo de la Dirección de Automotores Oficiales;
Que, en consecuencia, mediante Resolución N° 307/2022 se constituyó, en el ámbito de esta Secretaría General, el “Fondo
Extrapresupuestario de Patentamiento” para afrontar los gastos de patentamiento, compra de formularios registrales, entre
otros gastos relacionados con la adquisición de vehículos para uso oficial, efectuado a través del Convenio Marco de
Compras N° 614-9-CM22, por un monto de pesos quince millones ($15.000.000);
Que el citado acto administrativo designa como responsable del mencionado fondo a Federico SIGNORINI (DNI Nº
23.864.098 - Clase 1974), Director Provincial de Bienes y Servicios;
Que, posteriormente, mediante Resolución N° 327/2022 se amplió el citado “Fondo Extrapresupuestario de Patentamiento”
citado en la suma de pesos diez millones quinientos mil ($10.500.000), ascendiendo así a un total de pesos veinticinco
millones quinientos mil ($25.500.000);
Que, además, mediante Resolución N° 4/2023, se amplió el citado “Fondo Extrapresupuestario de Patentamiento” en la
suma de pesos dieciocho millones trescientos mil ($18.300.000), ascendiendo así a un total de pesos cuarenta y tres
millones ochocientos mil ($43.800.000);
Que, en esta instancia, la Dirección Provincial de Bienes y Servicios manifiesta que, con el fin de hacer frente al gasto que
demanda el patentamiento de vehículos adquiridos por las distintas Jurisdicciones de la Gobernación de la Provincia de
Buenos Aires, resulta necesario ampliar el mencionado fondo en la suma de pesos diez millones ($10.000.000), con el
objetivo de que los aludidos vehículos estén disponibles para su uso, debiendo ascender el “Fondo Extrapresupuestario de
Patentamiento” a un total de pesos cincuenta y tres millones ochocientos mil ($53.800.000);
Que la Subsecretaría General prestó conformidad con la solicitud mencionada;
Que tomaron intervención la Dirección General de Administración y la Subsecretaría de Administración;
Que la presente gestión encuentra fundamento en las Resoluciones N° 242/2022 y N° 279/2022 del Contador General de la
Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 4/2020 y su modificatorio N°
895/2022;
Por ello,

 
LA SECRETARIA GENERAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Ampliar el “Fondo Extrapresupuestario de Patentamiento” para afrontar los gastos de patentamiento,
compra de formularios registrales, entre otros gastos relacionados con la adquisición de vehículos para uso oficial,
efectuada a través del Convenio Marco de Compras N° 614-9-CM22, en la suma de Pesos Diez Millones ($10.000.000),
ascendiendo este a un total de Pesos Cincuenta y Tres Millones Ochocientos Mil ($53.800.000).
ARTÍCULO 2°. Promover, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, la acreditación por parte de Tesorería
General de la Provincia, en la Cuenta Bancaria N° 83917/4, de la suma de pesos diez millones ($10.000.000).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Bienes y Servicios y pasar a la Dirección de Contabilidad.
Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

RESOLUCIÓN Nº 42-SGG-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-06425343-GDEBA-DGAMJYDHGP, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
mediante el cual se propicia disponer la comisión de servicios al exterior y autorizar el viaje del Ministro de Justicia y
Derechos Humanos y diversos funcionarios de la referida cartera ministerial, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se propicia disponer la comisión de servicios al exterior y autorizar el traslado a la
ciudad de Los Ángeles, California, Estados Unidos, a favor de Julio César ALAK -Ministro de Justicia y Derechos Humanos-
, Lisandro PELLEGRINI -Subsecretario de Política Criminal-, Jorge Gervasio GONZALEZ HUESO -Subsecretario de
Política Penitenciaria-, Diego Ignacio RAO - Subsecretario de Inclusión Penitenciaria-, y Federico MUSCIATTI -
Secretario Privado del citado Ministro- con motivo de asistir a una audiencia pública convocada por la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos;
Que, la mencionada audiencia, se llevará a cabo el día 9 de marzo del corriente año en la ciudad de Los Ángeles,
California, Estados Unidos de manera presencial;
Que la referida audiencia pública se realiza con motivo de la denuncia internacional promovida contra la República
Argentina por el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) y el Colectivo de Acción en la Subalternidad (CIAJ), en el
marco de un incendio ocurrido en el pabellón 16 de la Unidad N° 28 de Magdalena, dependiente del Servicio Penitenciario
de la Provincia de Buenos Aires;
Que, considerando la importancia del evento mencionado, resulta propicia la participación del Ministro y los citados
funcionarios del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
Que, por los motivos expuestos, corresponde disponer la comisión de servicios al exterior y autorizar el viaje del Ministro de
Justicia y Derechos Humanos y diversos funcionarios del referido Ministerio;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 1) del artículo 8° del Decreto N° 388/07
y modificatorias, y la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Disponer la comisión de servicios a la ciudad de Los Ángeles, California, Estados Unidos, de las personas
que se detallan en el artículo 2° de la presente, desde el 7 de marzo de 2023 hasta el 10 de marzo de 2023 inclusive, a fin
de que asistan a una audiencia pública convocada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el traslado a la ciudad de Los Ángeles, California, Estados Unidos, desde el 7 de marzo de 2023
hasta el 10 marzo de 2023 inclusive, a las personas que se detallan a continuación:
 
Julio Cesar ALAK (DNI 11.870.995 - Clase 1958): Ministro Secretario de Justicia y Derechos Humanos.
Carlos Lisandro PELLEGRINI (DNI N° 25.452.290 - Clase 1976): Subsecretario de Política Criminal.
José Gervasio GONZÁLEZ HUESO (DNI N° 23.457.523 - Clase 1973): Subsecretario de Política Penitenciaria.
Diego Ignacio RAO (DNI Nº 27.285.642 - Clase 1979) Subsecretario de Inclusión Penitenciaria.
Federico MUSCIATTI (DNI 22.815.425 - Clase 1972): Secretario Privado del Ministro de Justicia y Derechos Humanos.
 
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el gasto que demande la comisión de servicios al exterior, que se autoriza por el
presente acto, será atendido con cargo a las partidas presupuestarias del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN N° 108-DEOPISU-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 1 de Marzo de 2023
 
VISTO el expediente N° EX-2022-06877272-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19,
modificado por Decreto N° 605/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el Expediente citado en el Visto, se gestiona la contratación del servicio de saneamiento pluvial, cloacal y de
desobstrucción de pozos ciegos y pluviales, destinados a los barrios Nuevo Golf y Barrio Autódromo de Mar del Plata; Porá
Lanús; por el período comprendido entre la fecha del Acta de Inicio de los servicios y por un plazo de seis (6) meses,
prorrogables por tres (3) meses, en el marco de lo dispuesto por el artículo 7 inciso f del Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que, mediante la RESO-2022-280-GDEBA-DEOPISU, esta Dirección Ejecutiva autorizó a efectuar el llamado a la
Licitación Pública N° 411-0150-LPU22 y aprobó los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas identificados como PLIEG-2022-17166275-GDEBA-DCYCOPISU y PLIEG-2022-17170321-GDEBA-
DPEPUYCGOPISU, respectivamente;
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Que por RESO-2022-405-GDEBA-DEOPISU, se aprobó la Licitación Pública N° 411-0150 LPU22, y se adjudicó a la firma
CIAGESER S.A (CUIT: 30-70759266-0) el renglón N°1, para los servicios de desobstrucción en el Municipio de General
Pueyrredón y el renglón N° 6, para los servicios de hidrosuccionador para el mismo Municipio, por un monto total de
PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS MIL con 00/100 ($42.700.000,00), a la firma ASHIRA S.A (CUIT:
30-60100265-1) el renglón N° 7 correspondiente al servicio de atmosférico para el municipio de Lanús por un total de
PESOS TRECE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($13.780.000,00), y a la firma SERVICIOS
IBARRA SRL (CUIT: 30-71221744-4) el renglón N°2 correspondiente al servicio de desobstrucción para el Municipio de
Lanús, por la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CON 00/100
($16.686.000,00), lo que hace un total de PESOS SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CON
00/100 ($73.166.000,00);
Que en la mencionada contratación han tomado la intervención de su competencia los organismos de asesoramiento y
control, a saber, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que el mencionado proceso dio origen a las órdenes de compra 411-3200-OC22 correspondiente a la firma Ciageser S.A
(CUIT: 30-70759266-0), 411-3201-OC22 correspondiente a la firma Servicios Ibarra S.R.L (CUIT: 30-71221744-4) y 411-
3202-OC22 correspondiente a la firma Ashira S.A (CUIT: 30-60100265-1);
Que en la nota de solicitud de prórroga obrante a orden 183, identificada como GEDO PV-2023-03677308-GDEBA-
DPEPUYCGOPISU y en el artículo 3 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares obrante a orden 64 e identificado
como GEDO PLIEG-2022-17166275-GDEBA-DCYCOPISU, se estableció la posibilidad del uso de la opción de prórroga de
tres (3) meses;
Que en virtud de ello y a fin de hacer uso de dicha prórroga, se solicitó a las firmas Ciageser S.A (CUIT: 30-70759266-0),
Servicios Ibarra S.R.L (CUIT: 30-71221744-4) y Ashira S.A (CUIT: 30-60100265-1), la debida conformidad;
Que de orden 188 a 190 lucen agregadas las conformidades de las firmas mencionadas en el considerando que antecede;
Que de ordenes 194 a 196, obran las imputaciones presupuestarias, las cuales atenderán a los gastos establecidos en la
presente, con cargo al Ejercicio 2023, correspondientes al Presupuesto General de la Provincia de Buenos Aires, Ley N°
15.394;
Que, en virtud de ello, deviene necesario el dictado del correspondiente acto administrativo, mediante el cual se autoriza la
prórroga;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N°
59/19, modificado por Decreto N° 605/20
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la prórroga de tres (3) meses, a partir del 6 de marzo del corriente año, de las órdenes de compra
411-3200-OC22 correspondiente a la firma Ciageser S.A (CUIT: 30-70759266-0); 411- 3201-OC22 correspondiente a la
firma Servicios Ibarra S.R.L (CUIT: 30-71221744-4) y 411-3202-OC22 correspondiente a la firma Ashira S.A (CUIT: 30-
60100265-1), generada conforme la contratación del servicio de saneamiento pluvial, cloacal y de desobstrucción de pozos
ciegos y pluviales, destinados a los barrios Nuevo Golf y Barrio Autódromo de Mar del Plata; Porá Lanús; en el marco de lo
dispuesto por el artículo 7 inciso f del Decreto Reglamentario N°59/19, artículo 3 del GEDO PLIEG-2022-17166275-
GDEBA-DCYCOPISU, aprobado por RESO-2022-280-GDEBA-DEOPISU, y en virtud de los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2023: Partida
Principal 3- 3- 5 - Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Fuente de Financiamiento 1.1-
Finalidad 1 - Función 3- Sub Función 0 - FF 11 - UG 999. 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia. Notificar al Fiscal de Estado. Dar al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 37-MJGM-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 28 de Febrero de 2023
 
VISTO el EX-2023-04811673-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la renovación en la Planta Temporaria,
en carácter Transitoria Mensualizada de Casandra Paula HOJMAN GOREN en el Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Casandra Paula HOJMAN GOREN, para desempeñarse en la Planta
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Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a la Categoría 8 del Agrupamiento
Profesional, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, para desempeñarse en la
Dirección de Formación, Investigación y Políticas Culturales para la Igualdad;
Que la persona citada reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
en que ha sido propuesta;
Que la misma se desempeñó en la Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado durante el año 2022, habiendo
sido designada mediante Resolución Conjunta N° 486/22, de la Ministra de Mujeres Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual y del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, motivo por el cual no se afecta nueva vacante del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual ha prestado su conformidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL Y

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y
DIVERSIDAD SEXUAL, a partir del 1° enero del 2023 y hasta el 31 de diciembre del 2023, en un cargo de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Casandra Paula HOJMAN GOREN (DNI 33.613.591 - Clase 1988),
con una remuneración equivalente a la Categoría 8 del Agrupamiento Profesional, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, para desempeñarse en la Dirección de Formación, Investigación y Políticas Culturales para la
Igualdad, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
Decreto Nº 1869/96, reglamentado por Decreto N° 4161/96).
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio
Administrativo - Financiero 2023: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Administración
Central 1 - Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Finalidad 2 -
Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Ubicación Geográfica 999 - Unidad
Ejecutora 522 - Programa 2 - Actividad 1- Régimen Estatutario 1 - Profesional: 1 cargo.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Contaduría General de la Provincia,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 41-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-03647115-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la designación en la Planta Temporaria,
en carácter Transitoria Mensualizada de diversas personas en el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propician las designaciones de diversas personas, para desempeñarse en la Planta Temporaria en
carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a las Categorías de los Agrupamientos que en cada caso
se indican, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, en las condiciones que se indican en el
Anexo I identificado como IF-2023- 04071984-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, que forma parte integrante del presente acto
administrativo;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que las mismas se desempeñaron en la Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado durante el año 2022,
habiendo sido designadas mediante Resoluciones Conjuntas N° 346/22, N° 357/22, N° 372/22, N° 377/22, N° 434/22, N°
506/22, N° 510/22, N° 598/22 y N° 721/22 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y del
Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, motivo por el cual no se afectan nuevas vacantes del Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual ha prestado su conformidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL Y

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y
DIVERSIDAD SEXUAL, a partir del 1° enero del 2023 y hasta el 31 de diciembre del 2023, en un cargo de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se mencionan en el Anexo I (IF-2023-04071984-
GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, con una remuneración
equivalente a los cargos que en el mismo se indican, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96, reglamentado por Decreto N° 4161/96).
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio
Administrativo - Financiero 2023: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Administración
Central 1 - Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Finalidad 2 -
Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 Inciso 1 - Principal 2 - Ubicación Geográfica 999 - Régimen
Estatutario 1; se indica el Agrupamiento Ocupacional, Categoría, Unidad Ejecutora, Programa y Actividad de cada una de
las/los agentes, en el Anexo (IF-2023-03960408-GDEBA-DCMMPGYDSGP).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Contaduría General de la Provincia,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-04071984-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

0321d1a12335b4e976f62dfd20f71cbd4c0b9fe5c36698e97bc927fc940a21ed Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 42-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-04750560-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la designación en la Planta Temporaria,
en carácter Transitoria Mensualizada de diversas personas en el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propician las designaciones de diversas personas, para desempeñarse en la Planta Temporaria en
carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a las Categorías de los Agrupamientos que en cada caso
se indican, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, en las condiciones que se indican en el
Anexo I identificado como IF-2023-05242707-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, que forma parte integrante del presente acto
administrativo;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que las mismas se desempeñaron en la Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado durante el año 2022,
habiendo sido designadas mediante Resoluciones Conjuntas N° 97/22, N° 115/22, N° 247/22, N° 361/22, N° 375/22, N°
437/22, N° 507/22, N° 652/22 y N° 729/22 de la Ministra de Mujeres Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y del Ministro
de Jefatura de Gabinete de Ministros, motivo por el cual no se afectan nuevas vacantes del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley Nº 15.394;
Que la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual ha prestado su conformidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL Y
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 07 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 67



DIVERSIDAD SEXUAL, a partir del 1° enero del 2023 y hasta el 31 de diciembre del 2023, en un cargo de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se mencionan en el Anexo I (IF-2023-05242707-
GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, con una remuneración
equivalente a los cargos que en el mismo se indican, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96, reglamentado por Decreto N° 4161/96).
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio
Administrativo - Financiero 2023: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Administración
Central 1 - Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Finalidad 2 -
Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 Inciso 1 - Principal 2 - Ubicación Geográfica 999 - Régimen
Estatutario 1; se indica el Agrupamiento Ocupacional, Categoría, Unidad Ejecutora, Programa y Actividad de cada una de
las/los agentes, en el Anexo (IF-2023-05142763-GDEBA-DCMMPGYDSGP).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Contaduría General de la Provincia,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-05242707-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN Nº 2564-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO: EL Expediente EX 2022-40896599-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada Nº: 28/2023 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 01/03/2023-31/12/2023 para la adquisición de INSUMOS
VARIOS PARA HEMATOLOGIA para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio HEMATOLOGIA ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CINCO MILLONES TRESCIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($5.398.240,00) y que el Jefe Administrativo Contable
ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
INSUMOS VARIOS PARA HEMATOLOGIA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de INSUMOS VARIOS PARA
HEMATOLOGIA con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se
publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
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ARTÍCULO 2: Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº: 28/2023 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de INSUMOS VARIOS PARA HEMATOLOGIA, por el
periodo de 10 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y
Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13981/09 Inc b y f y Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f , conforme los lineamientos establecidos en el Art.
26 del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 % .
ARTÍCULO 4: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 14/03/2023 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx , de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19 , reglamentario de la Ley N°13981.
ARTÍCULO 6: Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $5.398.240,00
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA CON 00/100 ($5.398.240,00)
EJERCICIO 2023
 
ARTÍCULO 8: Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9: Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 2468-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 21 de Febrero de 2023

 
VISTO: el Expediente EX 2022-44070341-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 26/2023 PRESUPUESTO, para la adquisición de SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON PROVISION DE
MATERIALES CON VISITA DE OBRA, por el período de consumo 10/02/2023 - 31/12/2023, para el HOSPITAL “HIG DR
JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio INGENIERIA ha justipreciado el gasto en la suma de pesos SIETE MILLONES CUATROCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 84/100 ($7.488.685,84y que el Director Ejecutivo ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON PROVISION DE MATERIALES CON VISITA DE OBRA
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Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de SERVICIO DE
REPARACIONES EDILICIAS CON PROVISION DE MATERIALES con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2: Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº: 26/2023 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N°2461/16 (Artículo 1° -modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON
PROVISION DE MATERIALES CON VISITA DE OBRA, por el periodo de 11 meses, con arreglo al Pliego Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13981/09 Inc b y f y Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f , conforme los lineamientos establecidos en el
Art.26 del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 % .
ARTÍCULO 4: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 16/03/2023 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
Visita Técnica: se llevará a cabo el día 13/03/2023 en el horario de 8 a 14 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 30
minutos
ARTÍCULO 5: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 6: Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 3/3/1 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y LOCALES 7.488.685,84
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 84/100 ($7.488.685,84)
EJERCICIO 2023
 
ARTÍCULO 8: Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9: Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 2569-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO: el Expediente EX 2023-4927172-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 27/2023 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 14/02/2023 - 30/06/2023para la adquisición de INSUMOS VARIOS
PARA ESTERILIZACION -para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
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Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CINCO MILLONES SETECIENTOS
DIEZ MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 79/100 ($5.710.469,79) y que el Jefe Administrativo Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
INSUMOS VARIOS PARA ESTERILIZACION
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de INSUMOS VARIOS PARA
ESTERILIZACION - con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
(se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N°13981/09.
ARTÍCULO 2: Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº: 27/2023 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N°59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N°2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039- GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de de INSUMOS VARIOS PARA ESTERILIZACION, por
el periodo de 5 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y
Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13981/09 Inc b y f y Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f , conforme los lineamientos establecidos en el
Art.26 del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100% .
ARTÍCULO 4: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 14/03/2023 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires : www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx , de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N°59/19 , reglamentario de la Ley N°13981.
ARTÍCULO 6: Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/5/7 PRODUCTOS DE MATERIAL PLASTICO $35.376,00
ENCUADRE: 2/9/5 UTILES MENORES MEDICOS QUIRURGICOS Y DE LABORATORIO $333.730,00
ENCUADRE: 2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $509.371,00
ENCUADRE: 2/5/9 OTROS NO ESPECIFICACDOS PRECEDENTEMENTE $7.311,00
ENCUADRE: 2/9/2 UTILES DE ESCRITORIOS OFICINAS Y ENSEÑANZA $22.046,85
ENCUADRE: 2/3/3 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $4.802.634,94
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: CINCO MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL CUATRCIENTOS SESENTA Y NUEVE
CON 79/100 ($5.710.469,79)
EJERCICIO 2023
 
ARTÍCULO 8: Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9: Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN Nº 224-HZGMLVMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023
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VISTO el Expediente Nº EX-2022-34796911-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 590202/2023, por el cual el
HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 41-2023
tendiente a la compra de productos de limpieza para el servicio de administración, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 41 /2023, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
tendiente a la compra de productos de limpieza para el servicio de administración Cuya apertura se llevara a cabo el día, 14
de marzo de 2023 a las 12:00hs Periodo de Consumo Enero/Junio 2023 con un total presupuestado de $5.827.575,00
(Pesos cinco millones ochocientos veintisiete mil quinientos setenta y cinco con 00/100).
ARTÍCULO 2º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO Número de legajo DNI
Romina Nicosia 350288 25778120
Evelyn Hansen 618386 38951886
Ariel Donozo 676458 27713193
Claudia Galeano 905375 23865231
Manuel Alanis 631090 16553243
Juan Segundo Toressi 617978 39653637
 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO Número de legajo DNI
Julian Burgos 903556 24887156
Ariel Donozo 676458 27713193
Claudia Galeano 905375 23865231
Manuel Alanis 631090 16553243
Juan Segundo Toressi 617978 39653637
 
ARTÍCULO 4º. Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$5.827.575,00 (Pesos cinco millones ochocientos veintisiete mil quinientos setenta y cinco con 00/100). Ejercicio 2023.
C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 015 SUB 006 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 

Inciso Partida
Principal

Parcial ($)

2 3 3 521.700,00
2 2 2 15.333,00
2 5 4 37.458,40
2 9 1 2.673.403,60
2 5 7 2.543.680,00
2 9 2 36.000,00

 
ARTÍCULO 5°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
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26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la
Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B.

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

ARTÍCULO 6°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 227-HZGMLVMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2022-35809214-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 592081/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, UNIDAD DE PRONTA ATENCION N°12, HM N°5, MORENO,
gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 16-2023 tendiente a la compra de insumos descartables para el servicio de
Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 16/2023, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
para la compra de insumos descartables para el servicio de Farmacia. Cuya apertura se llevará a cabo el día, 14 de Marzo
de 2023 a las 10:00hs Periodo de Consumo Febrero/Junio 2023 con un total presupuestado de $4.506.286,45 (Pesos
cuatro millones quinientos seis mil doscientos ochenta y seis con 45/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Nombre y apellido, Número de legajo, D.N.I:
Romina Nicosia - 350288 - 25.778.120,
Evelyn Hansen - 618386 - 38.951.886,
Ariel Donozo - 676458 - 27.713.193,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Daniela Lombardia - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Nombre y apellido, Número de legajo y D.N.I:
Alejandra Rotondi - 334387 - 20029674,
Adriana Palacio - 255645 - 16.125.972,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Lombardia Daniela - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
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ARTÍCULO 4º. . Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$4.506.286,45 (Pesos cuatro millones quinientos seis mil doscientos ochenta y seis con 45/100). Ejercicio 2023.
 
C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 021 SUB 000 ACT 12 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 1, ($300.000,00),
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 2, ($34.034,40),
Inciso 2, Partida Principal 9, Parcial 5, ($3.345.011,05),
Inciso 2, Partida Principal 2, Parcial 2, ($698.625,00) y
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 9, ($128.616,00).
 
ARTÍCULO 5°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la
Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B.
- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
ARTÍCULO 6°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 228-HZGMLVMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2022-35808368-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 591679/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, UNIDAD DE PRONTA ATENCION N°12, HM N°5, MORENO,
gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 17-2023 tendiente a la compra de insumos descartables para el servicio de
Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 17/2023, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
para la compra de insumos descartables para el servicio de Farmacia. Cuya apertura se llevara a cabo el día, 14 de Marzo
de 2023 a las 11:00hs Periodo de Consumo Febrero/Diciembre 2023 con un total presupuestado de $4.320.822,98 (Pesos
cuatro millones trescientos veinte mil ochocientos veintidós con 98/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Nombre y apellido,
Número de legajo, D.N.I:
 
Romina Nicosia - 350288 - 25.778.120,
Evelyn Hansen - 618386 - 38.951.886,
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Ariel Donozo - 676458 - 27.713.193,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Daniela Lombardia - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Nombre y apellido, Número
de legajo y D.N.I:
 
Rotondi Alejandra - 334387 - 20.029.674,
Adriana Palacio - 255645 - 16.125.972,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Lombardia Daniela - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 4º. . Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$4.320.822,98 (Pesos cuatro millones trescientos veinte mil ochocientos veintidós con 98/100). Ejercicio 2023.-
 
C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 021 SUB 000 ACT 12 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 2, ($114.494,00) y
Inciso 2, Partida Principal 9, Parcial 1, ($16.927,90) y
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 7, ($23.529,80) y
Inciso 2, Partida Principal 9, Parcial 5, ($4.145.871,28) y
Inciso 2, Partida Principal 2, Parcial 2, ($20.000,00).
 
ARTÍCULO 5°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019- 76-GDEBA-CGP. y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la
Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B.

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

ARTÍCULO 6°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. -
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 57-DPIHPBAMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente 2023-745691-GDEBA-DPIHPBAMSALGP por medio del cual se gestiona la contratación del Servicio
de Recolección de Residuos Patogénicos, con destino al Centro Regional de Hemoterapia CRH RS XI LA PLATA y CRH
RS VII TRES DE FEBRERO y;
 
CONSIDERANDO:
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastece de hemocomponentes a 70 municipios de
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
Que es indispensable contar con el servicio solicitado para mantener el funcionamiento operativo de los establecimientos
hospitalarios mencionados ut-supra;
Que el 07 de Marzo de 2022 la Dirección del H.I.E Instituto de Hemoterapia autorizo por disposición DISPO-2022-180-
GDEBA-IHMSALGP el último llamado a licitación para la adquisición de similar SERVICIO que autoriza la presente;
Que el 19 de Diciembre de 2022 se aprobó por disposición DISPO-2022-82-GDEBA-IHMSALGP la última adquisición de
similar Servicio;
Que a orden 08 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS DIEZ MILLONES
CUATROCIENTOS MIL ($10.400.000,00);
Que a orden 18 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período MARZO - DICIEMBRE/2023;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DRA. NORA ETCHENIQUE
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 08/23 RENTAS GENERALES
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.-
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 14 de MARZO de 2023 a las
10 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLON LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por SILANES LORENA (Legajo 672182),
SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037)
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: MOLINA VICTOR
(LEGAJO 278195), VAGGE MARINA (LEGAJO 341340) y KARINA BERTO (LEGAJO 302615) de acuerdo con lo normado
por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto Reglamentario 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho
de comisión podrá ser suscripto por BUGIN MATIAS (LEGAJO 677918) o LEVALLE NORMA (LEGAJO 902264).
ARTÍCULO 5º: SE DEBERA CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR HASTA UN 100% Y/O DISMINUIR HASTA
UN 35% EL CONTRATO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 7, INCISO b) Y f) DEL ANEXO I DEL DECRETO 59/19.-
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 00-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 01
- PR - F11- EJERCICIO 2023.
 
Inciso 3
Partida Principal 3
Partida Parcial 5
 
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Laura Alicia Gonzalez, Directora.

DISPOSICIÓN Nº 58-DPIHPBAMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente 2022-22629991-GDEBA-IHMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición de Camaras para
conservación de plaquetas, con destino al CRH LA PLATA, CRH MAR DEL PLATA Y CRH TRES DE FEBRERO y,
 
CONSIDERANDO:
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastece de hemo componentes a 70 municipios
de la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
Que es indispensable contar con los bienes solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los establecimientos
hospitalarios mencionados ut-supra;
Que no se registra adquisición anterior;
Que a orden 59 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS OCHO MILLONES CIENTO
OCHENTA Y CUATRO MIL ($8.184.000,00);
Que a orden 82 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período Año 2023;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DRA. NORA ETCHENIQUE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 07/23 RENTAS GENERALES
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 14 de Marzo de 2023 a las 09
horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLON LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por LORENA SILANES (Legajo 672182),
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SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037).
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: NORA LESCANO
(LEGAJO 665096), VICTORIA PAEZ (LEGAJO 681070), MARTA DURE (LEGAJO N° 3035058700) de acuerdo con lo
normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto Reglamentario 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el
despacho de comisión podrá ser suscripto por BONACINA CLAUDIA (Legajo 344905) o MARGINEDA SILVIA (LEGAJO
672180).
ARTÍCULO 5º: SE DEBERA CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR HASTA UN 100% Y/O DISMINUIR HASTA
UN 35% EL CONTRATO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 7, INCISO b) Y f) DEL ANEXO I DEL DECRETO 59/19.-
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 00-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 01
- PR - F11 - EJERCICIO 2023.-
 
Inciso 4
Partida Principal 3
Partida Parcial 3
 
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Laura Alicia Gonzalez, Directora.

DISPOSICIÓN Nº 254-HPDZGAMSALGP-2023
 

GONZALEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO El EX-2023-3574965-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 41/2023
de pedido formulado por: LABORATORIO, quien solicita ADQUISICIÓN DE MEDIO INTERNO, para cubrir el periodo del
01/03/2023 al 31/12/2023, por un valor de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL CON 00/100
($5.760.000,00)
 
CONSIDERANDO
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante Licitación Privada Nº 41/2023, por el Rubro y monto estimado
consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACION PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 2.5.1 en la suma
de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($5.760.000,00). Total general PESOS CINCO
MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($5.760.000,00); y con cargo al presupuesto asignado a este
Establecimiento para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO Nº 3: Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada Nº 41/2023, con fecha de apertura el día 14/03/2023
a las 09:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada Nº 41/2023 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: DR. OCAMPO FERNANDO, ROMERO NESTOR,
OCAMPO MATIAS NAHUEL y NORIEGA MARIANO. Dicha Comisión tendrá vigencia a partir de la fecha de apertura hasta
el 31/12/2023.
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 255-HPDZGAMSALGP-2023
 

GONZALEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023
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VISTO El EX-2023-3579623-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N°
42/2023 de pedido formulado por: Laboratorio, quien solicita la adquisición de HEMATOLOGIA II, para cubrir el periodo del
01/03/2023 al 31/12/2023, por un valor de PESOS TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($3.166.776,00)
 
CONSIDERANDO
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
 EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites medianteLicitación Privada Nº 42/2023, por el Rubro y monto estimado
consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACION PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 2.5.1 en la suma
de PESOS TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100
($3.166.776,00). Total general PESOS TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y
SEIS CON 00/100 ($3.166.776,00); y con cargo al presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO Nº 3: Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada Nº 42/2023, con fecha de apertura el día 14/03/2023
a las 10:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada Nº 42/2023 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: DR. OCAMPO FERNANDO, ROMERO NESTOR,
OCAMPO MATIAS NAHUEL y NORIEGA MARIANO. Dicha Comisión tendrá vigencia a partir de la fecha de apertura hasta
el 31/12/2023.
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 341-HIGAPDRRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Febrero de 2023

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de insumos con destino al Servicio de
Laboratorio, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2023,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA , regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de LABORATORIO ha confeccionado la solicitud Sipach N° 599713 y que se ha completado el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el
Ejercicio 2023
POR ELLO
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1. Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones para la adquisición de insumos con destino al Servicio de
Laboratorio para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2023.
ARTÍCULO 2. Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 90/2023 Encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3. Designar como integrantes de la comisión de los siguientes agentes: Titulares Dra. Silvia Goñi, Dra. Claudia
Varela, Dra. María de los Ángeles Baridón y Dra. Cecilia Etchegoyen
Suplentes Cdra. Gladys Cárdenas, Sr. Adrián Catanzaro y Sr. German Torres
ARTÍCULO 4. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el dia 14 de marzo 2023 a las 15:00 hs y aclarar que el
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pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 5. Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 6. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 0 Categoría de Programa:
Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio Fiscal 2023 
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 $3.365.968,54
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 $402.252,00
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 $105.185,00
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 1 $582,00
 
TOTAL GENERAL: SON PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA
Y SIETE CON 54/100 ($3.873.987,54.)
 
ARTÍCULO 7. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 311-HZGADAEBMSALGP-2023
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Sábado 18 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-42668399-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual se gestiona la Adquisición de Medicamento para el
Servicio de Farmacia, mediante el Licitación Privada N° 21/2023 para cubrir las necesidades del Hospital durante el periodo
05/01/2023 al 30/06/2023, y
 
CONSIDERANDO
QUE el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa.
QUE sobre la base de dicha regulación, por el Resolución del Contador general de la Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por
los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado.
QUE el Servicio de Diagnostico por Imagen a orden Nº 3, ha procedido a completar el detalle de lo solicitado, todo ello
ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
QUE dicha Área ha justipreciado a orden Nº 3, el gasto aproximadamente en la suma de PESOS QUINCE MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TRECE CON 00/100 ($15.666.613,00), y que el Departamento
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
QUE por el monto estimado del gasto que demandará la presente compra y, atento a las facultades delegadas,
corresponde propiciar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y
del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
QUE dicha contratación ha sido aprobada a orden Nº 5, por el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección
General de Administración, por un total de PESOS TRECE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
TRECE CON 00/100 ($13.185.213,00).
QUE finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar
constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir
los bienes objeto del presente
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. ALBERTO E. BALESTRINI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y condiciones Particulares para la ADQUISICION DE MEDICAMENTOS PARA
EL SERVICIO DE FARMACIA con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de bienes y
servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/2019 y Ley de
Compras y Contrataciones N° 13.981/09.
ARTÍCULO 2º: Autorícese a la oficina de compras a realizar el respectivo llamado a Licitacion Privada 21/2023
encuadrando en las previsiones del Artículo 13º - Ley N° 13981/09 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a la
ADQUISICION DE MEDICAMENTOS PARA EL SERVICIO DE FARMACIA, con arreglo al Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, al Pliego de Bases y
Condiciones “Anexo A”, Pliego Tipo de Condiciones Particulares “Anexo B”, Especificaciones Técnicas Básicas “Anexo C” y
Planilla de Oferta Económica “Anexo D”.
ARTÍCULO 3º: Fíjese la apertura de sobres para el día 14 de Marzo de 2023 a las 11:00 Hs en la Oficina de Compras del
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HZGA Dr. Alberto E. Balestrini, Ruta 4 Camino de Cintura y Ruta 21 - Ciudad Evita.
ARTÍCULO 4º: Dejar establecido que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y podrá ser consultado en el
sitio web www.ms.gba.gov.ar o accediendo a través del link:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitac ion/lista
ARTÍCULO 5º: Prevéase en el pliego de bases y condiciones la posibilidad de ampliación, disminución y/o prórroga del
contrato original, para lo cual se regirá por el Art. 7º inc. b) y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2 será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - CAT. de PROGR.:
PRG 020, SUB PROGR 002 - ACTIVIDAD 1- Finalidad 3 - Funcion 1 - Financ. 11 - INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 5
PARCIAL 2 son PESOS TRECE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TRECE CON 00/100
($13.185.213,00), Ejercicio año 2023.
ARTÍCULO 7º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º de la Ley 13981/09 y del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, no se ha autorizado llamado alguno para la provisión de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 8º: Designar las siguientes comisiones:
 
- APERTURA DE SOBRES: Vidal, Nadia Elizabet, Leg. Nº 905021 DNI 28.278.729; Martinez, Luis Santiago Leg. Nº 907062
DNI: 34.072.230; Melecheyn, Pamela Edith Leg. Nº 907362 DNI: 31.776.860
- PREADJUDICACION: Ortega Lopez, Ximena Maria Leg. 609195 DNI: 29.502.471; Porcelli Mariela Leg 651791 DNI
33.838.672; Corbalan Sergio Luis, LEG.687880 DNI: 34.905.379.
 
ARTÍCULO 9º: Regístrese, comuníquese, y elévese ante quien corresponda.
 
Liliana Beatriz Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 325-HIEMIDVTMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
V I S T O Que mediante Expediente EX-2023-3945280-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Adquisición de
Medicamentos para ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti”, en un periodo comprendido entre 06/02/2023 hasta el 30/06/2023 siendo estos, indispensables para cubrir el
normal funcionamiento del Servicio de Farmacia y
 
CONSIDERANDO
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 605135 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $6.388.487,00 la misma
puede encuadrarse en el Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y artículo 17 de la ley 13981/2009 (ley de
contrataciones) como Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el Llamado a Licitación Privada N° 20-2023 de Rentas Generales con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Seis Millones Trescientos Ochenta y Ocho Mil
Cuatrocientos Ochenta y Siete, todo esto mediante solicitud Sipach N° 605135 Expediente EX-2023-3945280-GDEBA-
HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la misma en lo establecido Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto
59/2019 y artículo 17 de la ley 13981/2009 (ley de contrataciones).
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la
Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliegos de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 4º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 14 de Marzo a las 10:00 horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 5º: ARTÍCULO 5º: Designar Comisión de Preadjudicación a los Agentes Agentes Rach Alejandra DNI:
28.063.047 - Legajo 674391, Abraham Mariana DNI: 35.206.086 - Legajo: 130015, Meder Marisel DNI: 32.910.123 - Legajo
130023, Sonia Soledad Trila DNI: 27.792.182 - Legajo 355167.
ARTÍCULO 6º: El monto del Procedimiento Abreviado en cuestión deberá afectarse: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -
Ja 0 - Entidad 0 - Cat.Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F11 - Fuente de Financiamiento: Rentas
Generales - Ejercicio 2023. Inciso 2 Ppr. 5. Ppa 2. Psp., por la suma de pesos Seis Millones Trescientos Ochenta y Ocho
Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete ($6.388.487,00)
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ARTÍCULO 7º: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Soriano Antonella, para intervenir en los actos de apertura.
ARTÍCULO 8º: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9º: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 319-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el Ex.-2023-03953050-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 46/2023, tendiente a la adquisición de Medicamentos Bajo Costo Malvinas Argentinas con destino al
Servicio de Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Farmacia confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
14/03/2023 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires - Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Un Millon Seiscientos Diez Mil Ochocientos
Noventa y Cuatro con Treinta y Ocho centavos ($1.610.894,38) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Particulares de Adquisición de Medicamentos Bajo Costo
Malvinas Argentinas para el Servicio de Farmacia, con destino a cubrir las necesidades del Establecimiento
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 46/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a la adquisición de Medicamentos Bajo Costo
Malvinas Argentinas, con destino al Servicio de Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con
arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 14/07/2023 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.- Pp-5, Ppa-2.
ARTÍCULO 5°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.
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DISPOSICIÓN Nº 88-HSEMIAGMSALGP-2023
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-33741311-GDEBA-HSEMIAGMSALGP por el cual se gestionó Licitacion Privada Nro 015/2022 con el
fin de adquirir Insumos de Hemoterapia, y
 
CONSIDERANDO:
Que por error en la programacion no se generaron los pliegos y no se pudo realizar la invitación formal conforme lo
establece el reglamento de contrataciones.
Que ante esta situación resulta necesario declarar anulado el acto de publicacion y promover un nuevo llamado.
Que de lo expuesto corresponde proceder en consecuencia.
Por ello;

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ANA GOITÍA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar anulado la publicación en Boletín Oficial de la Licitación Privada 15/22 gestionado para adquirir
Insumos de Hemoterapia y dejese sin efecto lo dispuesto mediante DISPO-2023-53-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, conforme
archivo embebido adjunto.
ARTÍCULO 2°: Autorizar un nuevo llamado a licitación privada que se encuadre en los términos del artículo 17 de la ley
13.981 y artículo 17 Apartado I - Decreto 59/19.
ARTÍCULO 3°: Comunicar. Cumplido, archivar.
 
Adriana Mabel Mosquera, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 274-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2023-5362420-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 40/23, tendiente a la contratación del servicio de
alquiler de fotocopiadora con destino al Servicio de Ingeniería, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del a la Licitación Privada y aprobación del respectivo
Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Ingeniería ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos DIECISEIS MILLONES
CIENTO CINCUENTA MIL con 00/100 ($16.150.000,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el DECNU-2022-
863-APN-PTE - Ampliación - Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 40/23 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
contratación del servicio de alquiler de fotocopiadora, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
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Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 C. Institucional 1.1.1 Jurisdicción Auxiliar 0 Entidad 0 PRG 015
SUB 003 ACT1 Finalidad 3 Función 1 Fuente 11 Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES. Incisos
Presupuestarios 3-2-2.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 14 de Marzo de 2023 a las 10:00 hs
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 149-HZGADRGMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Febrero de 2023

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante la cual el Hospital Z.G.A Dr. RICARDO GUTIERREZ gestiona la adquisición
de “Carnes Rojas y Blancas” requeridos por el Servicio de Cocina; los mismos son para cubrir el período Febrero-Junio
2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que se encuentra en vigencia la Ley de Emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires (Ley 15.165).
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Cocina ha confeccionado las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 596496 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra Diferida (entrega A Requerimiento), para el Ejercicio 2023.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.Z.G.A.

DR. RICARDO GUTIÉRREZ
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 8/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pliego de bases y condiciones particulares utilizado en el presente llamado
ARTÍCULO 1º. Se autoriza a la publicación del tramite en Sistema Informatico de Compras hospitalarias (SIPACH); Sistema
Compas provincia (PBAC); Boletin Oficial (en caso de corresponder)
ARTÍCULO 1º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 14 de Marzo de 2023 a las 10:00 horas, indicar
que el monto estimado es de tres millones ochocientos cuarenta y cinco mil trescientos cuarenta y seis con 76/100
($3.845.346,76) y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 1º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art. 29 de la ley 15.165 y en el Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra esta contratación.
ARTÍCULO 1º. El gasto preventivo autorizado será atendido a la Imputación presupuestaria: Ja 0 Ent 0 Cat - Nro PRG 019
SUB 012 ACT 1 Sprg 0 Pry 0 Grup 0 Sgr 0 Obra 0 Fi 3 Fu 1 Pr F 11, con cargo a partida presupuestaria -Inciso 2 Ppr 1 Ppa
1, arrojando un total general de pesos tres millones ochocientos cuarenta y cinco mil trescientos cuarenta y seis con 76/100
($3.845.346,76) afectando el ejercicio fiscal 2023.
ARTÍCULO 1º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Huerta Carolina N. (Leg.
669555), Corapi Sonia M. (Leg. 359422), Mollard M. Magali (Leg. 608403), María Laura Becerra (Leg. 14551), María Virginia
Fernandez (Leg. 12361) y Pedernera Rocío (Leg. 906971).
ARTÍCULO 1º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Lic. Hankovits Mariela Lic. en Nutrición (Leg.
687755), Lic. Berdini Gilda Mercedes Nutricionista (Leg. 671694) y Gosparini Walter Marcelo (Leg. 628771).
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ARTÍCULO 1º. Establecer que el Servicio de Cocina serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 1º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Mara Valeria Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 181-HZGAPVCMSALGP-2023
 

SAN FERNANDO, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO: Las presentes actuaciones por las que se gestiona el Requerimiento para la Contratación del Servicio Integral de
Mantenimiento de la Dependencia, solicitado por el Departamento de Servicios Generales de este Establecimiento
Hospitalario, por la suma de PESOS: SIETE MILLONES NOVENTA Y DOS MIL ($7.092.000,00), para el Ejercicio 2023 por
el período a cubrir: Abril/Diciembre de 2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que de Acuerdo al Artículo 15 del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 se debe publicar toda Licitación Privada
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PETRONA VILLEGAS DE CORDERO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada Nº:
13/2023, para la Contratación del Servicio Integral de Mantenimiento de la Dependencia, solicitado por el Departamento de
Servicios Generales de este Establecimiento Hospitalario.
ARTÍCULO 2º: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 15 de Marzo de 2023 a las 10:00
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente pliego. Visita
técnica obligatoria el día 13 de marzo de 2023 a las 10:00 horas.
ARTÍCULO 3º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Licitación Privada de Referencia, para la
Contratación del Servicio Integral de Mantenimiento de la Dependencia con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobados por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto 59/19.-
ARTÍCULO 4º: Autorizar la publicación en el Boletín Oficial por lo expuesto en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 5º: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el Requerimiento en la suma de PESOS:
SIETE MILLONES NOVENTA Y DOS MIL ($7.092.000,00). Con cargo a: EJERCICIO 2023 - (C. INSTITUCIONAL: 1.1.1.
JURISDICCION: 12 Ja 0 Ent 0 PRG 013 SUB 007 ACT 1 Fi 3 Fu 1 F 11). Imputación 3-3-1.
ARTÍCULO 6º: Dicha Licitación deberá encuadrarse dentro de los términos del Art. 17 de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09, del Art. 17 - Apartado I, Anexo I del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Resolución
Ministerial Nº: 2461/2016.
ARTÍCULO 7º: Dejar establecido en el Pliego la posibilidad de Ampliar y/o Prorrogar hasta un 100%, el presente llamado de
Contratación por Licitación Privada, conforme a lo establecido en el Artículo 7º Inciso b) y f) de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 y su Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 8º: Elevar a la Oficina de Prensa y Difusión del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. para su
conocimiento Hecho. ARCHIVESE.
 
Juan Francisco Delle Donne, Director Ejecutivo.

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 11/2023 
 
POR 15 DÍAS - Colector Cloacal Villa Porá, Partido de Lanús, enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR
Presupuesto oficial: $226.623.919,89 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 15 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 10 de marzo de 2023 a las 14:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 10 de marzo de 2023 a las 15:00 hs en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
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sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
EX-2022-36745703-GDEBA-DEOPISU.

feb. 15 v. mar. 9

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Intervención Integral León Gallo - Etapa I, a
desarrollarse en el Partido de La Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2023-
05185054-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $2.133.423.759,93. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de marzo de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de marzo de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-00423031-GDEBA-DEOPISU.

feb. 22 v. mar. 14

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública 
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco de Polo Educativo y Espacio Público - Barrio San
José a desarrollarse en el Partido de San Vicente, enmarcada en el Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2023-
05185054-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $863.083.822,59. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de marzo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: el día 15 de marzo de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-00426446-GDEBA-DEOPISU.

feb. 22 v. mar. 14

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46/19-0030-LPU23
 
POR 10 DÍAS - Aviso de llamado a Licitación la Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación
del Proceso: Proceso de Contratación N° 46/19-0030-LPU23
Obra: Obra de Conservación Mejorativa: Mejora del Acceso a la Localidad de General Villegas. Ruta: Ruta Nacional Nº 188.
Tramo: Ameghino - General Villegas. Sección: Empalme con Ruta Nacional Nº 33. Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Trescientos Cincuenta y Ocho Millones Cincuenta y Dos Mil con 00/00
($358.052.000,00) referidos al mes de octubre de 2022 y un Plazo de Obra de ocho (8) meses
Apertura de ofertas: 23 de marzo del 2023 a las 18 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 15 de
febrero del 2023 mediante el sistema

feb. 22 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
 
Licitación Pública Nº 18/2022
Segundo Llamado
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POR 10 DÍAS - Objeto: Provisión de Mano de Obra, Equipos, Herramientas y demás Elementos necesarios para la correcta
ejecución de la obra construcción de edificio E.E.S. Nº 8 del distrito de 25 de Mayo Provincia de Buenos Aires, ubicado en
calle 11 y 35.
Convenio tripartito celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo, la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de
Educación de la Nación.
Cotización oficial: $368.821.490,63 (I.V.A. incluido)
Garantía de oferta exigida: 1% del valor de la cotización oficial
Fecha de apertura: 27 de marzo de 2023
Recepción de sobres: 27 de marzo de 2023 hasta las 10:00 hs.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Lugar: Calle 27 N° 790 - Secretaría de Obras Públicas.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $184.410,75
Lugar de adquisición del pliego: Calle 27 N° 790 - Secretaría de Obras Públicas.
Expediente municipal N° 4118-04193/22.
Plazo de ejecución de obra: 360 dias.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 27 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 16/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Construcción de Muro Divisorio Lindante y Puesta en Valor de Sala de Salud San Pedro - Virrey del
Pino.
Fecha apertura: 22 de marzo de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $17.599 (Son pesos Diecisiete Mil Quinientos Noventa y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6533/INT/2022.

mar. 2 v. mar. 8

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 614-0215-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Modalidad Convenio Marco. Objeto: Adquisición de Herramientas para Refacciones, Productos, Insumos y
Luces LED destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Veintisiete Millones Ochocientos Sesenta y Seis Mil Novecientos Veinticinco con
sesenta centavos ($427.866.925,60).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 22 de marzo de 2023 a las 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 25/2023 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2023-25-GDEBA-OPCGP).
Expedientes: EX-2023-1529708-GDEBA-DMGESYAMJGM

mar. 3 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/23 para la Contratación del Servicio de Traslado de Alumnos que asisten
al Centro de Día “Arco Iris”, Escuela Especial Nº 501, Taller Protegido, Sociedad de Protección a la Infancia y Centro
Educativo Complementario Nº 801, para el período abril a diciembre 2023.
Presupuesto oficial: $21.186.943,35.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $21.186,94
Fecha de apertura: 23 de marzo de 2022, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio Municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 21 de marzo inclusive.
Decreto Nº 577/23.
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Expte. Nº 407/B/23.
mar. 3 v. mar. 7

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
Licitación Pública N° 32-0435-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Correctivo para hacer frente a las necesidades solicitadas por las distintas
dependencias de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del perfeccionamiento del contrato y por el
plazo de doce (12) meses, prorrogable por igual período y susceptible de ampliación hasta en un cien por ciento (100%).
Presupuesto oficial: Pesos Noventa y Un Millones Trescientos Veintinueve Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho Con 96/100
($91.329.648,96)
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado sin costo en la página web de la Provincia
de Buenos Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 16 de marzo de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente 
Acto administrativo que autoriza el llamado: RESO-2023-8-GDEBA-SSTAYLMJGM.
Expediente: EX-2022-31471983-GDEBA-DMGESYAMJGM.

mar. 6 v. mar. 7

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 35/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0455-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a la Licitación Pública N° 35/2022, encuadrada en el Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el Artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a contratar la Provisión de Autoelevadores, en un
todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características
indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente contratación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 14 de marzo
de 2023 a las 11:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2023-88-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2022-31081862-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

mar. 6 v. mar. 7

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 101-0593-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 101-0593-LPU22 con encuadre
en los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición
de Preservativos Peneanos, con destino a la Dirección de Prevención de VIH, ITS y Hepatitis Virales, dependiente de la
Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, por la suma estimada de Pesos Doscientos Veintiún Millones Setecientos Mil Novecientos Sesenta con
00/100 ($ 221.700.960,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un
treinta y cinco por ciento (35 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley Nº
13.981 y del Decreto Nº 59/19.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 20 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Resolución Nº RESO-2023-202-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 01 de marzo de 2023.
Expediente Nº EX-2022-37781750-GDEBA-DPEPYPSMSALGP.

mar. 6 v. mar. 8
 

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 102-0592-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 102-0592-LPU22- con encuadre
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en los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición
de Equipamiento Neuroquirúrgico, con destino al Hospital Interzonal General de Agudos Pedro Fiorito de Avellaneda,
dependientes del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, por la suma estimada de Pesos Sesenta y Seis
Millones Quinientos Cincuenta y Tres Mil Ciento Cincuenta con 91/100 ($66.553.150,91).
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 17 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Resolución Nº RESO-2023-197-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 1° marzo de 2023.
Expediente Nº EX-2021-02994216-GDEBA-HIGAPFMSALGP.

mar. 6 v. mar. 7

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0221-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Adquisición de Cien Mil (100.000) Resmas de papel para
Fotocopiado con Polvos Secos, color blanco, formato 210 mm x 297 mm, fibra a lo largo, de ochenta gramos por metro
cuadrado, para abastecer a las Delegaciones de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de Justicia,
destinadas a las distintas dependencias y órganos departamentales.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 14 de marzo del año 2023, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $90.000.000.
Expediente 3003-9925-2022.

mar. 6 v. mar. 7

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA 
 
Licitación Privada N° 174/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 174/2022, (2º Llamado) para la Reparación Integral de Ascensores para
cubrir el Período de Marzo - Diciembre del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Intendencia del Hospital Interzonal
Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 15 de marzo de 2023, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús. del sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río
de Janeiro) de la localidad de Lanús. 
Fecha de visita técnica el día 13 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, la misma contará con 15 minutos de tiempo de
tolerancia
El Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Veinticuatro Millones Cuarenta y Seis Mil Ciento Ochenta y
Nueve con 00/100 ($24.046.189,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-291-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2022-40473642-GDEBA-HIGAEMSALGP.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 40/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de Edificio para Nuevo Polideportivo en Villa Inflamable - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 28-03-2023.
Hora: 9:00
Valor del pliego: $95.641,48.
Presupuesto oficial: $191.282.979,70 (Pesos Ciento Noventa y Un Millones Doscientos Ochenta y Dos Mil Novecientos
Setenta y Nueve con 70/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
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Decreto N° 1366 de fecha 28 de febrero de 2023.
Expediente: 106.088/2023.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 37/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de 2000 M 3 de Hormigón Elaborado H-8 y de 3500 M3

de Hormigón Elaborado H-30.
Presupuesto oficial total: $198.500.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 08 de marzo de 2023 al 22 de marzo de 2023 inclusive, de 08:00 hs. a 14:00 hs.,
en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131
A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: por escrito hasta el 23 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 27 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 28 de marzo de 2023, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 28 de marzo de 2023, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $198.500,00
Expediente Nº 4011-917-SOP-2023.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE CHASCOMÚS
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra de Red Pluvial Barrio Algarrobo.
Presupuesto oficial: $718.849.607,86 (Pesos Setecientos Dieciocho Millones Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil
Seiscientos Siete con 86/100).
Valor del pliego: $10.000,00 Pesos Diez Mil.
Venta del pliego: Desde 06/03/2023 hasta la fecha y hora de apertura de Sobre N° 1
Vista del pliego: Se podrá ver en horario de 8:00 a 13:00 en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Chascomús,
solicitarlo por mail a compras@chascomus.gob.ar o ingresando a
https://chascomus.gob.ar/municipio/estaticas/transparencia
Consulta del pliego: Por escrito en horario de 8:00 a 13:00 en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Chascomús (calle
Crámer N° 270 - Chascomús)
Recepción de propuestas: Hasta las 10:00 hs. del día 18/04/2023 en Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Apertura de propuestas: En Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270:
Sobre N° 1: 18/04/2023, a las 10:00 hs.
Sobre N° 2: 20/04/2023, a las 10:00 hs.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 5/2023
Aclaratoria
 
POR 2 DÍAS - Circular Aclaratoria N° 1/2023 MCS - 86 /2023 Repavimentación de Circunvalación Av. Storni y Av. Libertad.
Art. 22. a los efectos de la aplicación del decreto 691/16 la polinómica a aplicar
Ver link de descarga en página oficial del municipio:https://www.coronelsuarez.gob.ar/licitaciones-2023/#febrero 

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 37/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 37/23, realizada para la contratación del Servicio
de Cirugía General (Ambulatorias/Programadas) a desarrollarse en el Hospital Municipal Dr. Horacio Dupuy de la Localidad
de Garín, del Partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día miércoles 29 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100 ($350.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Cien Millones con 00/100 ($100.000.000,00.).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día martes 28 de marzo de 2023, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
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Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día martes 28 de marzo de 2023.
Expediente 248.931/2023.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 38/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 38/23, realizada para el Servicio de Diagnóstico
por Imágenes para la Ampliación del Hospital Municipal Dr. Horacio Dupuy de la localidad de Garín, del Partido de Escobar,
y el Servicio de Ecografías para el Consultorio de Especialidades Marcelo Enrique Di Maio de la localidad de Belén de
Escobar, del Partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día miércoles 29 de marzo de 2023, a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100 ($350.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Ochenta y Cinco Millones con 00/100 ($85.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día martes 28 de marzo de 2023, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, 1625,
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs.; hasta el día martes 28 de marzo de 2023.
Expediente 248.932/2023.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 39/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 39/23, realizada para el Alquiler y Mantenimiento
de Equipamiento de Uso Médico, Incorporación de un Técnico Radiólogo y un Técnico Administrativo a utilizarse en el
Hospital Municipal Presidente Néstor Carlos Kirchner de la Localidad de Maquinista Savio del Partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día miércoles 29 de marzo de 2023, a las 12:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Treinta Millones con 00/100 ($30.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día martes 28 de marzo de 2023, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs.; hasta el día martes 28 de marzo de 2023.
Expediente N° 248.933/2023.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 11/2023
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Ejecución de Proyecto General con Destino Policlinico ST Santamarina.
Presupuesto oficial: $28.404.024,00.
Valor del pliego: $56.800,00.
Fecha de apertura: 15 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7:00 a 13:00 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Rubro: Bacheo
Fecha y hora de apertura: Lunes 20 de marzo de 2023 a las 11:00 horas.
Valor del pliego: Cuatrocintos Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis ($499.456,00).
Presupuesto oficial: Cuatrocientos Noventa y Nueve Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Cuarenta
($499.455.040,00).
Consulta y venta de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires. Hasta cinco días hábiles anterior a la fecha de apertura.
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Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente: Nº 152-S-2023.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Rubro: Limpieza y Desobstrucción de Red Pluvial en Municipio de San Martín.
Fecha y hora de apertura: Lunes 20 de marzo de 2023 a las 10:00 horas.
Valor del pliego: Doscientos Seis Mil ($206.000,00)
Presupuesto oficial: Doscientos Seis Millones ($206.000.000,00)
Consulta y venta de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires. Hasta cinco días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 145-S-2023.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Rubro: Tomado de Juntas y Grietas.
Fecha y hora de apertura: Viernes 17 de marzo de 2023 a las 11:30 horas.
Valor del pliego: Ciento Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos Veinticinco ($149.625,00).
Presupuesto oficial: Ciento Cuarenta y Nueve Millones Seiscientos Veinticinco Mil ($149.625.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires hasta cinco días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 194-S-2023.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 283/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Mostradores Refrigerados, Refrigeradores y Mostradores Autoservicios
Fecha apertura: 15 de Marzo de 2023, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $6.547. (Son Pesos Seis Mil Quinientos Cuarenta y Siete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9505/INT/2022

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Ejecución del Espacio Exterior - Ubicado en la intersección de las calles Asamblea y Sarandí de la
Localidad de La Tablada.
Fecha apertura: 30 de marzo de 2023, a las 11:00 horas.
Expediente Nº: 8191/INT/2022.
Valor del pliego: $15.390. (Son Pesos Quince Mil Trescientos Noventa).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar

mar. 6 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 30/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión y Colocación de Cámara Frigorífica
Fecha apertura: 30 de marzo de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $8.075. (Son Pesos Ocho Mil Setenta y Cinco)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 859/INT/2023.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 27/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar el Servicio de Limpieza de Desagües Pluviales del Distrito, según
las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-26/2023, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma
total de Pesos Ciento Setenta y Cinco Millones Treinta y Dos Mil ($175.032.000).
Apertura: 30/03/2023, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta a las empresas especializadas en la
ejecución de los servicios indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Las propuestas deberán ser
presentadas en la Dirección General de Compras, Edificio Municipal, sita en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° Piso,
Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los cuales serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 0618/2023. 

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 38/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la Obra de Renovación de Espacios de Recreación - Plaza Constitución -
Valentín Alsina, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-9000-18/2023, cuyo presupuesto
oficial asciende a la suma de Pesos Cincuenta Millones Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Veinticuatro
($50.845.424,00).
Apertura: 30/03/2023, a las 10:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito. Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de
Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863, 3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, bajo
sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente
el mismo día establecido para la apertura, desde las 8:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el
día y hora indicados.
Decreto Nº 0841/2023

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 115/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la contratación de la obra: Puesta en Valor Centros Comerciales Arturo
Seguí, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones
Técnicas Generales y Particulares, Memoria Descriptiva, Anexo A y Planos. Con destino a la Dirección General de
Planeamiento y Gerenciamiento de Obras. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Presupuesto oficial: $96.374.625,00 (Pesos Noventa y Seis Millones Trescientos Setenta y Cuatro Mil Seiscientos
Veinticinco con 00/100).
Valor del pliego: Pesos Cien Mil con 00/100 ($100.000,00).
Fecha de apertura: 30/03/2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta media hora antes de la hora fijada para la apertura (11:30 hs.) del día 30/03/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
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Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 17 de marzo de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1211462/2022.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 52/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Bacheo de Calzadas de Hormigón en el Partido
Presupuesto oficial: $1.000.574.129.94. (Pesos Un Mil Millones Quinientos Setenta y Cuatro Mil Ciento Veintinueve con
Noventa y Cuatro Centavos)
Adquisición de pliegos: A partir del 13 de marzo de 2023 y hasta el 15 de marzo de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Valor del pliego: $750.544. (Pesos Setecientos Cincuenta Mil Quinientos Cuarenta y Cuatro).
Consultas: A partir del 13 de marzo de 2023 y hasta el 23 de marzo de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
- Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 29 de marzo de 2023 a las 9:30
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 29 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 54/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Carpeta en Concreto Asfáltico y Bacheo de Calzadas en el Partido.
Presupuesto oficial: $699.746.524.80. (Pesos Seiscientos Noventa y Nueve Millones Setecientos Cuarenta y Seis Mil
Quinientos Veinticuatro con Ochenta Centavos)
Adquisición de pliegos: A partir del 13 de marzo de 2023 y hasta el 15 de marzo de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $524.925. (Pesos Quinientos Veinticuatro Mil Novecientos Veinticinco)
Consultas: A partir del 13 de marzo de 2023 y hasta el 23 de marzo de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
- Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 29 de marzo de 2023 a las 10.30
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 29 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.

mar. 6 v mar. 7

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 57/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Zapatillas para entregar a Personas con Alto Grado de NBI,
solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $25,625,000.00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 20 de marzo de 2023 a las 11:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $20.000.
Venta de pliegos: Desde el 13/03 hasta el 14/03 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 58/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Contratación de Raciones de Alimentos para abastecer a Jardines
Municipales, Jardín Maternal y CPII del Municipio de Lomas de Zamora, solicitado por la Secretaría de Cultura y Educación.
Presupuesto oficial: $236,295,000.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 21 de marzo de 2023 a las 10:30.
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Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $180.000
Venta de pliegos: Desde el 13/03 hasta el 14/03 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 32/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición e Instalación de Cámaras y Domos junto con la Conexión de Fibra Óptica en Distintos
Puntos del Distrito.
Presupuesto oficial: $150.483.622,60. (Pesos Ciento Cincuenta Millones Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Seiscientos
Veintidós con 60/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/Descarga de pliego: 21/03/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 22/03/2023
Fecha de apertura de ofertas: 23/03/2023 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/Sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 06/03/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 37/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obras de Integración Socio Urbana - Barrio Santa Lucía.
Presupuesto oficial: $698.194.977,01 (Pesos Seiscientos Noventa y Ocho Millones Ciento Noventa y Cuatro Mil
Novecientos Setenta y Siete con 01/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 16/03/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 22/03/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 23/03/2023 a las 12:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 16 de marzo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 06/03/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 38/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Pavimentos en Bernal Oeste - Etapa II.
Presupuesto oficial: $212.952.324,08 (Pesos Doscientos Doce Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil Trescientos
Veinticuatro con 08/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 23/03/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 27/03/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 28/03/2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso - Quilmes.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 07 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 94



Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 23 de marzo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 06/03/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 9/2023 bis
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Descontaminación, Desgüace y Compactación de Chatarra, y Venta de la Chatarra obtenida.
Secretaría de Gobierno. Municipalidad de San Fernando
Valor del pliego: Gratuito
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle constitución
1046, Piso 2, hasta el día 10 de marzo de 2023, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 13 de marzo de 2023, a las 9:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Pavimentación Av. Pte. Perón entre Quintana y Henry Dunant.
Tipo de obra: Civil
Plazo de obra: 5 meses
Presupuesto oficial: $978.511.779,90
Forma de contratación: Ajuste alzado
Valor del pliego: $100.000
Consulta y Retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando
Fecha de apertura: 27 de marzo de 2023 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE TANDIL 
 
Licitación Pública Nº 03-01-2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Extensión de Red y Conexiones Domiciliarias de Agua Potable Barrio La Unión.
Presupuesto oficial: $16.202.714,05
Solicitud de legajos: compras_proveedores@tandil.gov.ar hasta 5 días hábiles antes de la apertura, inclusive.
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés <Compras y Suministros
Valor del pliego: Sin costo
Apertura de ofertas: El día 21/03/2023 a las 11:00 horas, en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio de Tandil
ubicada en calle Belgrano N° 417, planta alta, oficina N° 6.
Recepción de ofertas: Hasta el 21/03/2023 a las 11:00 horas
Inclusive en la Dirección de Compras y Suministros.
EX-2023-00021082-MUNITAN-DCS#SEA.

mar. 6 v. mar. 7

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Contratación Directa Nº 7/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 07/23 Autorizado por Disposición N° 077/2023, SAE Presencial (Comedor y
DM)
Presupuesto estimado de a Pesos Veintiún Millones Novecientos Noventa y Dos Mil Novecientos Noventa y Dos
($21.992.992,00), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme
a las previsiones que determina el Articulo 15 del Decreto N 59/2019. En esta oportunidad se deberá ofertar por renglón.
Periodo de la Contratación Marzo-Mayo 2023
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Entrega de Pliegos y Constitución de domicilio de Comunicaciones: Hasta el día 9 de marzo 2023 a las 10 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Colón - calle 48 y 18 de la Ciudad de Colón, partido de Colón - en el
horario de 9 hs. a 12 hs. Y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 10 de marzo de 2023 a las 10:30 hs. en el Consejo Escolar Colón -
Calle 48 y 18 de la ciudad de Colón, partido de Colón.
Lugar habilitado para el retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar Colon calle 48 y 18 de la Ciudad de Colón, partido
de Colón - en el horario de 8 hs. a 12 hs. o por los siguientes medios telefónicos o correos electrónicos. Tel. 02473-
423157. Correo electrónico: ce022@abc.gob.ar. tesoreriacecolon@gmail.com
Expte. Int. N° 055-022-2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - En el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19, llámese a Licitación Pública Nº
003/23 cuyo objeto es la Impermeabilización y Reparación de Cubiertas. Reparación de Cargas en Cubiertas. Zinguerías.
Pintura. Desagües Pluviales y Cloacales. Sanitarios. Reparación de Baños. Cielorrasos. Normalización de Instalación
Eléctrica. Parquización. Reconstrucción de Pisos y Veredas. Con destino a la E.S. 55 del Distrito de General Pueyrredón,
Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $40.653,653,34. 
Garantía de oferta exigida: 5 % de la oferta.
Valor del pliego: Pesos $50.000.
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón 6040, localidad Mar del Plata.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar, sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 8:30 hs. a 14:00 hs. en localidad de Mar del Plata, partido de Gral.
Pueyrredón.
Visita de obra: Jueves 16 de marzo 9:30 hs. ES 55, domicilio Av. Pedro Luro N° 10341.
Fecha de apertura: El día miércoles 22 de marzo a las 11:00 hs., Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón
6040, en localidad de Mar del Plata, partido de Gral Pueyrredón.
Expediente Interno Nº 043-0271/2023.

mar. 7 v. mar. 8

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - En el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 llámese a Licitación Pública Nº
004/23 cuyo objeto es Impermeabilización y Reparación de Cubiertas. Reparación de Cargas en Cubiertas. Zinguerías.
Pintura. Desagües Pluviales y Cloacales. Sanitarios. Renovación de Baños. Cielorrasos. Herrería. Parquización.
Reconstrucción de Pisos y Veredas con destino a la EP 59 del distrito de General Pueyrredón Provincia de Buenos
Aires, del Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $48.106.941,41.
Garantía de oferta exigida: 5 % de la oferta.
Valor del pliego: Pesos $50.000.
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón 6040, localidad Mar del Plata.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar, sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 8:30 hs. a 14:00 hs. en localidad de Mar del Plata, partido de Gral.
Pueyrredón.
Visita de obra: Jueves 16 de marzo 9:30 hs. EP 59 Domicilio: Av. Pedro Luro N° 10341.
Fecha de apertura: El día miércoles 22 de marzo a las 11:30 hs. Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón
6040, en localidad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón.
Expediente interno Nº 043-0269/2023.

mar. 7 v. mar. 8

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDÓN
 
Licitación Privada Nº 54/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 llámese a Licitación Privada Nº
0054/23 cuyo objeto es Reparación de Cubiertas - Gimnasio y SUM - Carpinterías Gimnasio con destino a la EP 29 - ES
67 del Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $25.361.465,18
Garantía de oferta exigida: 5% de la oferta
Valor del pliego: Pesos $50.000
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Consulta y adquisición de pliegos: Los Pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón sito en calle Colón 6040, Localidad Mar del
Plata.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 8:30 hs. a 14:00 hs. en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral
Pueyrredón.
Visita de obra: Martes 14 de marzo 9 hs. EP 29 - ES 67 Domicilio: Ituzaingó N° 4515.
Fecha de apertura: El día El día lunes 20 de marzo a las 11:00 hs. Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón sito en calle Colón
6040, en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón.
Expediente interno Nº 043-0049/2023.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA 
 
Licitación Privada N° 26/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 26/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Servicio de
Reparaciones Edilicias con Provisión de Materiales con Visita de Obra, para cubrir el período de 10/02/2023 - 31/12/2023
solicitado por el servicio de Depósito del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16/03/2023, hora: 10:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 13/03/2023 en el horario de 8 a 14 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 15
minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Cuatrocientos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos
Ochenta y Cinco con 84/100 ($7.488.685,84)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes a
viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2023-2468-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2022-44070341-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 27/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 27/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos Varios para
Esterilización-, para cubrir el período de 14/02/2023 - 30/06/2023 solicitado por el servicio de Depósito del H.I.G. Dr.
José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14/03/2023, hora: 10:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Setecientos Diez Mil Cuatrocientos Sesenta y Nueve
con 79/100 ($5.710.469,79)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms
.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes a viernes
de 8 a 14 hs.
DISPO-2023-2569-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2023-4927172-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA 
 
Licitación Privada N° 28/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 28/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos Varios para
Hematología, para cubrir el periodo de 01/03/2023 - 31/12/2023 solicitado por el Servicio de Hematología del H.I.G. Dr.
José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14/03/2023, hora: 10:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Trescientos Noventa y Ocho Mil Doscientos
Cuarenta con 00/100 ($5.398.240,00) 
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes a
viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2023-2564-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2022-40896599-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 16/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16/2023, para la Compra de Insumos Descartables, para cubrir el período de
febrero/junio del 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Mariano Luciano de la Vega y la Unidad de
Pronta Atención N° 12, Hospital Modular N° 5, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14 de marzo, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la Localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Quinientos Seis Mil Doscientos Ochenta y Seis con
45/100 ($4.506.286,45).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega de lunes a
viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-227-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-35809214-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 17/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2023, para la Compra de Insumos Descartables, para cubrir el período de
Febrero/Diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Mariano Luciano de la Vega y la Unidad de
Pronta Atención N° 12, Hospital Modular N° 5, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14 de marzo, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Cuatro Millones Trescientos Veinte Mil Ochocientos Veintidós con
98/100 ($4.320.822,98).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega de lunes a
viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DISPO-2022-228-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-35808368-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 41/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 41/2023, tendiente a la Compra de Productos de Limpieza para el Servicio de
Administración para cubrir el período de Enero-Junio 2023 solicitado por el Servicio de Administración del Hospital Mariano
y Luciano de la Vega
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14 de marzo de 2023, a las 12:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: $5.827.575,00 (Pesos Cinco Millones Ochocientos Veintisiete Mil
Quinientos Setenta y Cinco con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega de lunes a viernes de 9:00 a
13:00 horas.
DISPO-2023-224-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-34796911-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada N° 7/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 07/2023, para la Adquisición de Cámaras de Conservación de Plaquetas para
cubrir el período año 2023, solicitado por CRH La Plata, CRH Mar del Plata y CRH Tres de Febrero.-
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14/03/2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E.
Instituto de Hemoterapia, sito en calle 15 y 66 (1900) de la localidad de La Plata.-
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Ocho Millones Ciento Ochenta y Cuatro Mil ($8.184.000,00).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
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retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E. Instituto de Hemoterapia de lunes a viernes de 9:00 a 12:00
horas.
DISPO-2023-058-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.
EX-2022-22629991-GDEBA-IHMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada N° 8/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 08/2023, para la Contratación del Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos para cubrir el período Marzo-Diciembre/2023, solicitado por CRH La Plata y CRH CRH Tres de Febrero.-
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14/03/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
H.I.E. Instituto de Hemoterapia, sito en calle 15 y 66 (1900) de la Localidad de La Plata.-
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Cuatrocientos Mil ($10.400.000,00).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E. Instituto de Hemoterapia de lunes a viernes de 9:00 a 12:00
horas.
DISPO-2023-057-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.
EX-2023-00745691-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA 
 
Licitación Privada N° 41/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 41/2023, para la Adquisición de Medio Interno, para cubrir el periodo desde
01/03/23 hasta 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Simplemente Evita.
Apertura de Propuestas: Se realizará el día martes 14 de marzo del 2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad González Catán.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Setecientos Sesenta Mil con 00/100 ($5.760.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-254-GDEBA-HPDZGAMSALGP.
EX-2023-3574965.-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA 
 
Licitación Privada N° 42/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 42/2023, para la Adquisición de Hematología II, para cubrir el periodo desde
01/03/2023 hasta 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día martes 14 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad González Catán.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Ciento Sesenta y Seis Mil Setecientos Setenta y Seis
con 00/100 ($3.166.776,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-255-GDEBA-HPDZGAMSALGP.
EX-2023-3579623-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 90/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 90/2023, para la Adquisición de Insumos, solicitados por el Servicio de
Laboratorio.
Apertura de propuestas: Se realizará 14/03/2023 a las 15:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi, sito
en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: Son Pesos Tres Millones Ochocientos Setenta y Tres Mil Novecientos Ochenta y Siete con 54/100
($3.873.987,54.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar; o bien solicitar su
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envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. O podrán retirarse en la oficina de Compras del Hospital Rossi de
lunes a viernes de 9 a 15 horas.
DISPO-2023-341-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP..
EX-2023-480864-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.DR. ALBERTO E. BALESTRINI
 
Licitación Privada N° 21/2023
 
POR  1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 21/2023, para la Adquisición de Medicamentos para el Servicio de Farmacia
para cubrir el periodo de 05/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal General de
Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14 de marzo de 2023, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini, sito en calle Monseñor Buffano y el Hornero s/n de la
localidad de Ciudad Evita.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Trece Millones Ciento Ochenta y Cinco Mil Doscientos Trece
con 00/100 ($13.185.213,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini de
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.
DISPO-2023-311-GDEBA-HZGADAEBMSALGP.
EX-2022-42668399-GDEBAHZGADAEBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 20/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a llamado a Licitación Privada N° 20/23, por la Adquisición de Medicamentos, para cubrir el periodo
desde 06-02 al 30-06 del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en Calle Castelli N° 2450 de la localidad de Mar del
Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Trescientos Ochenta y Ocho Mil Cuatrocientos
Ochenta y Siete ($6.388.487,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, de Lunes a
Viernes de 8:00 a 14:00 hs.
DISPO-2023-325-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2023-3945280-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 46/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 46/2023, para la Adquisición de Medicamentos Bajo Costo Malvinas
Argentinas, para cubrir el periodo de 17/02/2023 al 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal
Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14/03/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Seiscientos Diez Mil Ochocientos Noventa y Cuatro con
Treinta y Ocho Centavos ($1.610.894,38).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-319-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2023-03953050-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.S.E. MATERNO INFANTIL ANA GOITÍA
 
Licitación Privada N° 15/2022
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Anulación
 
POR 1 DÍA - Anúlese el llamado a la Licitación Privada N° 15/202, para la Adquisición de Insumos de Hemoterapia, para
cubrir el periodo de Marzo a Diciembre, solicitado por el Servicio de Hemoterapia del Hospital Materno Infantil Ana Goitía.
Cuya apertura de propuestas había sido programada para el día 15 de febrero 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de
Compras y Suministros del Hospital Materno Infantil Ana Goitía, sito en calle Lucio Vicente López 1737 de la localidad de
Avellaneda.
DISPO-2023-88-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.
EX-2022-33741311-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 40/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 40/2023, para la Contratación de Servicio de Alquiler de Fotocopiadoras,
solicitado por el Servicio de Ingeniería del Hospital Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14/03/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes., sito en calle Av. Rivadavia 15000 de la Localidad de Haedo
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $16.150.000,00 (Dieciséis Millones Ciento Cincuenta Mil 00/100
ctvos.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-274-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-5362420-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. RICARDO GUTIÉRREZ
 
Licitación Privada N° 8/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 8/2023, para gestionar la Adquisición de Carnes Rojas y Blancas, requeridos
por el Servicio de Cocina del Hospital para cubrir el periodo de Febrero - Junio 2023.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14 de marzo del 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del H.Z.G.A.
Dr. Ricardo Gutiérrez sito en la calle Diagonal 114 e/39 y 40 La Plata - segundo piso (C.P. 1900),
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Tres Millones Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil Trescientos
Cuarenta y Seis con 76/100 ($3.845.346,76)
Los Pliegos de Bases y Coniciones Particulares y sus anexos, se enontrarán a disposición de los interesados en la página
web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán retirarse en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Ricardo Gutiérrez de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-149-GDEBA-HZGADRGMSALGP.
EX-2022-38604623-GDEBA-HZGADRGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. PETRONA V. DE CORDERO
 
Licitación Privada N° 13/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 13/2023, por el Servicio Integral de Mantenimiento de la Dependencia,
solicitado por el Departamento de Servicios Generales del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero, para el período Abril -
Diciembre para el ejercicio 2023.-
Apertura de la propuesta: Se realizará el día 15 de marzo de 2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A.
Petrona Villegas de Cordero sito en la calle Belgrano 1955 de la localidad de San Fernando.-
El Servicio requiere visita técnica obligatoria el día 13 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Noventa y Dos Mil ($7.092.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero (de lunes a
viernes de 7:00 a 14:00 horas).-
DISPO-2023-181-HZGAPVCMSALGP
Expediente N° 2023-03144936-GDEBA-HZGAPVCMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la realización de la obra de Ampliación/Refacción general - Construcción
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SUM y vestuarios - Segunda Etapa Escuela Educación Media N° 2 de Alberti.
El presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Cincuenta y Seis Millones Ochocientos Treinta y Nueve Mil
Ochocientos Cincuenta y Cuatro con Treinta y Ocho Centavos ($56.839.854,3
Los Pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 27 de marzo de 2023.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 28 de marzo de 2023
a las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en el centro cultural Poeta Barbieri el día 28 de marzo de 2023 a las 12:30
horas. 
El valor del pliego asciende a la suma de $56.839,85.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Nueva Tecnología para Ampliación de Sala Láctea en
Escuela de Educación Superior Agraria N° 1 de Alberti, consistente en: 1.- Mini Planta Procesadora de Leche Pasteurizada
y Ensachetado; 2.- Homogeinizadora de Pistones de Alta Presión; 3.- Caldera para Producción de Vapor; conforme
especificaciones técnicas contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación.
El presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Diecisiete Millones Setecientos Diecisiete Mil Setecientos Ochenta y
Cinco ($17.717.785).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 27 de marzo de 2023.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 28 de marzo de 2023
a las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en el centro cultural Poeta Barbieri el día 28 de marzo de 2023 a las 13:00
horas. 
El valor del pliego asciende a la suma de $13.314,80.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 41/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Construcción de Nuevo Edificio para Centro de Atención
Primaria Bario Agüero- Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 30-03-2023.
Hora: 9:00.
Valor del pliego: $58.806,50.
Presupuesto oficial: $117.613.014,03 (Pesos Ciento Diecisiete Millones Seiscientos Trece Mil Catorce con 03/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 1411 de fecha 2 de marzo de 2023.
Expediente N° 106106/2023.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 42/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para Obras de Infraestructura de Redes de Agua Potable, Cloacas, Red
Eléctrica, Alumbrado Público y Espacio Público - Procrear 512 Viviendas Predio Wilde - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Fecha de apertura: 30-03-2023.
Presupuesto oficial: (Pesos Ciento Sesenta y Dos Millones Doscientos Treita y Cinco Mil Veinteséis con 45/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 1409 de fecha 2 de marzo de 2023.
Expediente N° 103.950/2022.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública Nº 43/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Ampliación de la Escuela Primaria Nº 38 - Etapa 2 - Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 30-03-2023.-
Hora: 10:00.-
Valor del pliego: $25.639,06.-
Presupuesto oficial: $51.278.135,77.- (Pesos Cincuenta y Un Millones Doscientos Setenta y Ocho Mil Ciento Treinta y
Cinco con 77/100).-
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto Nº 1408 de fecha 2 de marzo de 2023.
Expediente: 107.129/2023.-

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 44/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Puesta en Valor de la Escuela Primaria Nº 53 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 30-03-2023.
Hora: 10:30.
Valor del pliego: $81.117,51.
Presupuesto oficial: $162.235.026,45 (Pesos Ciento Sesenta y Dos Millones Doscientos Treita y Cinco Mil Veinteséis con
45/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 1412 de fecha 2 de marzo de 2023.
Expediente N° 106887/2023.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 45/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Construcción de Nuevo Edificio para el Funcionamiento de la
Escuela Primaria Nº 59 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 30-03-2023.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $95.097,53.
Presupuesto oficial: $190.195.060,68 (Pesos Ciento Noventa Millones Ciento Noventa y Cinco Mil Sesenta con 68/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 1410 de fecha 02 de marzo de 2023.
Expediente N° 107102/2023.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 46/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Refacciones Generales para la Escuela de Enseñanza Técnica Nº 5 - 2º Etapa - Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 31-03-2023.-
Hora: 9:30.-
Valor del pliego: $16.375,11.-
Presupuesto oficial: $32.750.220,00.- (Pesos Treinta y Dos Millones Setecientos Cincuenta Mil Doscientos Veinte con
00/100).-
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto Nº 1399 de fecha 2 de marzo de 2023.-
Expediente: 107128/2023.-
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mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 47/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Piso de Caucho In Situ en Patio de Juego Temático en Parque Museo del
Fútbol - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 31-03-2023.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $20.774,34.
Presupuesto oficial: $41.548.680,00 (Pesos Cuarenta y Un Millones Quinientos Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos Ochenta
con 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 1390 de fecha 2 de marzo de 2023.
Expediente N° 107.341/2023.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 48/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Servicio de Módulos Extraordinarios para la Seguridad Alimentaria (M.E.S.A) -
Secretaría de Desarrollo Social.
Fecha de apertura: 30-03-2023.-
Hora: 8:30.-
Valor del pliego: Gratuito.-
Presupuesto oficial: 1.539.094.942,00.- (Pesos Mil Quinientos Treinta y Nueve Millones Noventa y Cuatro Mil Novecientos
Cuarenta y Dos con 00/100).-
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 1414 de fecha 2 de marzo de 2023.
Expediente: 1107.651/2023.-

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública N° 49/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Servicio de Módulos Extraordinarios para la Seguridad Alimentaria (SAE) -
Secretaría de Desarrollo Social.
Fecha de apertura: 30-03-2023.
Hora: 11:30.
Valor del pliego: Gratuito.
Presupuesto oficial: 1.834.894.490,00 (Pesos Mil Ochocientos Treinta y Cuatro Millones Ochocientos Noventa y Cuatro Mil
Cuatrocientos Noventa con 00/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 1413 de fecha 2 de marzo del 2023.
Expediente Nº 107.653/2023.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 639R-1350-2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 639R-1350-2023, para la Ejecución de la Obra Paseo de los
Guardianes ubicación Parque de Mayo, con un presupuesto oficial de $133,313,832.05 (Pesos Ciento Treinta y Tres
Millones Trescientos Trece Mil Ochocientos Treinta y Dos con 05/100), (precio tope y 20 % anticipo financiero) en un todo
de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Apertura de las propuestas: Día 22 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de Gestión
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Urbana. 
Informe y Pliegos de Bases y Condiciones: Secretaría de Gestión Urbana.
Valor del pliego: Pesos Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Trece con 83/100 Centavos ($133.313,83).
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1) Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1 Categoría I - Especialidad Arquitectura. Capacidad de Contratación: igual o superior $199.970.748,10.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Pavimentación Acceso R. Espil - Etapa III.
Tipo de obra: Construcción de 1.742 m2 de Pavimento de Hº Sº Tipo H21, de 0,18 m. de Espesor, con Cordones
Perimetrales, fundado sobre base de suelo seleccionado y compactado. Demolición de 168 m2 de Pavimento Existente.
Readecuación de 3 Cámaras de Registro de Desagüe Cloacal.
Plazo de obra: 60 (sesenta) días corridos.
Monto de obra: Veintiséis Millones Cuatrocientos Setenta Mil Cuatrocientos Pesos c/00/100 ($26.470.400,00). 
Adquisición del pliego: El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible para su compra en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 319 - Tel.: 02396-15515799 - Mail: compras@casares.gob.ar
Disponibilidad del pliego: A partir del 14/03/2023. 
Valor del pliego: Trece Mil Pesos ($13.000,00). 
Consultas administrativas: Subsecretaría de Compras: compras@casares.gob.ar - Tel. 02396-15515799. 
Consultas técnicas: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas: opublicas.proyectos@hotmail.com - Tel. 02395-451116.
Horario de atención: De 8:00 hs. a 13:00 hs.
Presentación de ofertas: La presentación de ofertas se realizará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría de
Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 319 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
28/03/2023 a las 10:00 horas.
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 28 de marzo de 2023, a las 11:00 horas, en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 319 de la localidad de Carlos
Casares.
EX-2023-00003078.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE CHACABUCO
 
Licitación Pública Nº 4/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Transporte Público Urbano de Pasajeros por Automotor, en jurisdicción
de la Municipalidad de Chacabuco
Apertura de las propuestas: 22 de marzo de 2023 a las 12:00 hs. en la Oficina de Compras, sita en calle Reconquista Nº 26
de la ciudad de Chacabuco, en presencia de los interesados que concurran.
Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones es de Doscientos Veinticinco Mil ($225.000), y los interesados
tendrán acceso al pliego en la Oficina de Compras, sita en calle Reconquista Nº 26.
Valor de impugnación: El valor de la impugnación es de Pesos Novecientos Mil ($900.000).
Decreto municipal Nº 242/23.
Expte. Nº 4029-0028/23.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 123/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Jardín de Infantes Nº 931.
Presupuesto oficial $118.105.252,47 (Pesos Ciento Dieciocho Millones Ciento Cinco Mil Doscientos Cincuenta Dos con
47/100).
Garantía de oferta exigida: $5.905.262,62.
Fecha de apertura: 21/04/2023 - Hora 12:00.
Lugar de adquisición del pliego y apertura: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en Hipólito Yrigoyen 743, Belén
de Escobar.
Plazo de entrega: 300 días.
Valor del pliego: $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Fecha de consultas: 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo.
Fecha de venta: 3, 4, 5, y 10 de abril.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

mar. 7 v. mar. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
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Licitación Pública Nº 124/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Escuela de Educación Secundaria Nº 12.
Presupuesto oficial: $179.038.150,74 (Pesos Ciento Setenta y Nueve Millones Treinta y Ocho Mil Ciento Cicuenta con
74/100).
Garantía de oferta exigida: $8.951.907,53.
Fecha de apertura: 21/04/2023 - Hora 10:00.
Lugar de adquisición del pliego y apertura: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en Hipólito Yrigoyen 743, Belén
de Escobar.
Plazo de entrega: 360 días.
Valor del pliego: $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Fecha de consultas: 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo.
Fecha de venta: 3, 4, 5, y 10 de abril.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

mar. 7 v. mar. 20

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Motoniveladora con destino Secretaría de Gobierno.
Apertura: 30 de marzo de 2023
Hora: 10:00
Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto oficial: $58.553.950.-
Consulta del pliego: Hasta el 28 de marzo de 2023
Depósitos garantía de oferta:
En efectivo hasta el 29 de marzo de 2023 (entrega en Tesorería Municipal)
Mediante póliza hasta el 28 de marzo de 2023 (entrega en la Dirección General de Contrataciones)
Monto del depósito: 5% del presupuesto oficial.-
Consultas, Trámites y apertura en Dirección General de Contrataciones Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar
del Plata, Tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de Licitaciones
Decreto Nº: DECFC-2023-256-E-MUNIMDP-INT
Expediente Nº 32 Dígito 8 Año 2023 Cuerpo 1.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 288/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Ergonovina, Metronidazol.
Fecha de apertura: 17 de marzo de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $10.521 (Son Pesos Diez Mil Quinientos Veintiuno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9543/INT/2022.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 42/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Frutas y Verduras.
Fecha apertura: 3 de abril de 2023 a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $42.598 (Son Pesos Cuarenta y Dos Mil Quinientos Noventa y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1237/INT/2023.

mar. 7 v. mar. 8
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MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 30/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la Adquisición de Insumos para Señalización Horizontal - Plan Señalización
2023, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-40/2023, cuyo presupuesto oficial
asciende a la suma de Pesos Ciento Un Millones Setecientos Treinta Mil Setenta y Cinco ($101.730.075).
Por la Dirección General de Compras se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Apertura: 31/03/2023, a las 10:00 hs.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo,
el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los cuales contendrán tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora establecido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 673/2023.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 31/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Adquisición de Medicamentos, según las características
determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-601-12/2023, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Treinta y
Tres Millones Ciento Veintinueve Mil Novecientos Veintisiete, con Veinticinco Centavos ($33.129.927,25).
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas
en la adquisición de los bienes indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Apertura: 31/03/2023, a las 12:00 hs.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo,
el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, Edificio Municipal, sita en la Av. Hipólito
Yrigoyen N° 3863, 3° piso, partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los cuales serán abiertos
en el día y hora indicados.
Decreto Nº 0650/2023.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 41/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar el Servicio de Poda de Árboles cuyo presupuesto oficial es de
Pesos Cincuenta y Dos Millones Trescientos Mil ($52.300.000,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones
que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-207-46/2023.
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la Licitación dispuesta, a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Apertura: 31/03/2023, a las 13:00 hs.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo,
el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3°
piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0843/2023.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE MONTE
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Construcción de Nave Industrial (Techo, Cerramientos Laterales y Piso
de Hormigón Armado) con destino Planta de Separación de Residuos Sólidos Urbanos en el marco de la Ordenanza N°
4575.
Presupuesto oficial: Cuarenta y Dos Millones con 00/100 ($42.000.000,00).
Garantía de oferta exigida: $420.000,00.
Adquisición del pliego: Oficina de Compras, calle L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a
13:30 horas.
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Valor del pliego: $20.000,00.
Consultas: Oficina de Compras, calle L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a 13:30 horas.
Fecha de apertura: 31 de marzo de 2023. Hora: 10:00 horas.
Lugar: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte.
Decreto N° 455/2023.
Expte. N° 8063 Letra O.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Cloacas y Agua en Calles de la Ciudad de Necochea y Quequén.
Fecha y hora de apertura de sobres: 28 de marzo 2023 - 12:00 horas.
Acto de apertura: Secretaría de Planeamiento Obras y Servicios Públicos - Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945,
Necochea - Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $29.932.327,88.-
Valor del pliego: $29.932,32.-
Garantía de mantenimiento de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Consulta y adquisicion de pliegos: En la Dirección de Obras Públicas, en el horario de 8:15 a 13:45 hs., a partir del
03/03/2023 al 27/03/2023 - Municipalidad de Necochea, calle 56 Nº 2945 - Necochea - Provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 644/2023.
Expediente municipal: Nº 130/2023.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Referida: Adquisición de Medicamentos Varios, para Abastecimiento de Farmacia y Caps de la Secretaría de
Salud.
Apertura: 28 de marzo de 2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino; Dorrego Nº 636; Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs.- Tel.: 02477-328112/13/14
Expediente: C 246/2023.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Referida: Adquisición de Cubiertas para Stock de los Vehículos de la Secretaría de Servicios Públicos -
Corralón Municipal y sus Dependencias.
Apertura: 27 de marzo de 2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino, Dorrego Nº 636, Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs. Tel.: 02477- 328112/13/14
Expediente: D 115/2023.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 693/23 llama a Licitación Pública N° 02/2023 para la
Adquisición de Dos (2) Máquinas Motoniveladoras sobre Neumáticos Nuevos para la Secretaría de Servicios Urbanos e
Infraestructura de esta Comuna.
Fecha de apertura: 27/03/2023, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $79,200,000.00
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Expte. municipal: 4123-3323/2022

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
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Licitación Pública Nº 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Materiales de Construcción para Cuadrillas de Veredas y del Centro de Servicios y Obras
Públicas. Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 23 de marzo de 2023, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 28 de marzo de 2023, a las 9:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Equipamiento para Teatro en Predio Palacio Otamendi de la Municipalidad de San Fernando
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 27 de marzo de 2023, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 29 de marzo de 2023, a las 9:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 27 de marzo de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra Compra de Mezcla Asfáltica
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $300.043,00.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130 Primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: $300.042.435,00 (Trescientos Millones Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco Pesos).

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública N° 32-01-22
Segundo Llamado 
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública 32-01-22. Obra: Luces del Estadio Municipal General San Martín - Tandil.
Presupuesto oficial: $23.213.766,08
Solicitud de legajos: A compras_proveedores@tandil.gov.ar hasta 5 días hábiles antes de la apertura, inclusive.
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés<Compras y Suministros
Valor del pliego: Sin costo
Apertura de ofertas: El día 15/03/2023 a las 10:00 horas, en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio de Tandil
ubicada en calle Belgrano N° 417, planta alta, oficina N° 6.
Recepción de ofertas: Hasta el 15/03/2023 a las 10:00 horas Inclusive en la Dirección de Compras y Suministros.
EX-2022-00163763-MUNITAN-DCS#SEA.

mar. 7 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE TAPALQUÉ
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Selección y Contratación de una Empresa Constructora con capacidad
para la Construcción de 80 Viviendas en la localidad de Tapalqué
Mantenimiento de la oferta: (30) días corridos
Venta e inspección de pliegos: En Oficina de Recaudación de la Municipalidad de Tapalqué, Avda. 9 de Julio Nº 610,
Tapalqué (7303), Provincia de Buenos Aires a partir del martes 7 de marzo de 2023 hasta el 22 de marzo de 2023 inclusive.
Deberán constituir domicilio legal en la cuidad de Tapalqué y electrónico a los efectos de notificar aspectos relativos a la
licitación.
Presupuesto oficial: $500.022.352,03 (Son Pesos Quinientos Millones Veintidós Mil Trescientos Cincuenta y Dos con
03/100).
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 17 de marzo de 2023 en Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Calle
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Mitre N° 128, Tapalqué (7303), Provincia de Buenos Aires. E-mail: obraspublicastapalque@gmail.com
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 21 de marzo de 2023.-
Recepción de ofertas: Hasta el 23 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. en Oficina de Compras de la Municipalidad de
Tapalqué, calle San Martín Nº 179, Tapalqué, Provincia de Buenos Aires.
Apertura de sobres: Con presencia de los participantes que deseen asistir el día 23 de marzo de 2023 a las 11:00 hs. en la
Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué, calle San Martín Nº 179, Tapalqué (7303), Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $250.011,18 (Son Pesos Doscientos Cincuenta Mil Once con 18/100).

mar. 7 v. mar. 8

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Electrobombas Sumergibles para Perforaciones en Región 1 - Plan Verano.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 9 de marzo de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto Oficial: $11.550.000,00 + I.V.A.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10014988
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Provisión de Dos Electrobombas Centrífugas Plan Verano.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar y mmora@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 9 de marzo de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto Oficial: $3.800.000,00 + I.V.A.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial San Isidro
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - RIOS, SILVIA ADRIANA, domicilio en J.J. Paso 56, piso 11, dpto. C, edif. 1, localidad de Martínez, partido de
San Isidro, solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573-San Isidro. Mart. Luis
Primero Domínguez, Secretario General, S.I.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial General San Martín
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - MARTIN OBLIGADO, DNI Nº 24.752.292 con domicilio en Francisco Bourel N° 2760 de la Localidad de Bella
Vista, partido de San Miguel solicita Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. del Depto. Jud. de Gral.
San Martín. Oposiciones dentro de los 15 días corridos en la calle 93 Nº 1836 de San Martín. José María Sacco,
Presidente.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial San Nicolás
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo de este Colegio Departamental hace saber que la Srta. NOVO MELISA CARINA, DNI
26.747.509, domiciliada en calle Esquiu Nº 1510 de San Pedro, ha solicitado la inscripción como Martillera y Corredora
Pública. Oposiciones dentro de los quince días. Sede del Colegio Nación 340 P.B. San Nicolás, marzo de 2023. Mariela
Inés Leone, Sec. General.

POR 1 DÍA - El Consejo Directivo de este Colegio Departamental hace saber que el Sr. FORLANO, RODOLFO GABRIEL,
DNI 33.499.693, domiciliado en calle 3 de Febrero Nº 1160 de San Pedro, ha solicitado la inscripción como Martillero y
Corredor Público. Oposiciones dentro de los quince días. Sede del Colegio Chacabuco Nº 23 San Nicolás, marzo de
2023. Mariela Inés Leone, Sec. General.
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◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Garín. En carácter de apoderado de la sociedad transmitente y socio gerente de la sociedad adquirente
MANEVY ALEJANDRO ALBERTO, DNI 25.899.446, transfiero de razón social desde Distribuidora Bestcome S.A., CUIT
30-71464152-9, hacia TBM Delta Distribución S.R.L., CUIT 30-71745587-4, el Fondo de Comercio de Venta Por Mayor y
Menor de Productos Alimenticios y Bebidas, sito en Cabildo N° 1986, Garín, partido de Escobar. Reclamos de Ley en
mismo domicilio. N. S. Joaquín Paez, Contador Público.

mar. 1º v. mar. 7

POR 5 DÍAS - Morón. El Sr. IMHOFF MARIANO GABRIEL comunica que cede y tranfiere Heladería Sin Elaboración, sita
en la calle Boatti Nº 197, localidad y partido de Morón, pcia. de Bs. As., al Sr. Gallicchio Leandro Paolo. Reclamos de Ley
en el mismo.

mar. 1º v. mar. 7

POR 5 DÍAS - Moreno. QUIROS OCAR ANTONIO, DNI 28441764, CUIT 20-28441764-0, con domicilio en Guayaquil 690,
Merlo, Pcia. Bs. As., transfiere en forma gratuita el comercio ubicado en la calle Díaz Vélez 3771, Moreno, Pcia. Bs. Aires,
Expediente N° 201217/Q/2018, cuenta de comercio 28441764. Rubro Autoescuela a favor de González Rodolfo Oscar, DNI
8495950, CUIT 20-08495950-3, domiciliado en Santa María 1552, San Miguel, Pcia. Bs. As., reclamos de Ley en los
domicilios declarados más arriba.

mar. 1º v. mar. 7

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, la Sra. AON SILVIA, CUIT 27-
17314510-7, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial del rubro Restaurante,
sito en la calle Bolívar Nº 359, de la Ciudad y Partido Del Pilar, a favor de la Sra. Marchese María Florencia, CUIT: 27-
30974229-5, bajo el expediente de habilitación Nº 4380/18, Cta. Cte.: 23842. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento
comercial dentro del término legal.

mar. 1º v. mar. 7

POR 5 DÍAS - Moreno. Cesión onerosa. Cedente: PEDALINO ALBERTO, DNI 22909280, CUIT 20229092805 con
domicilio Panamá 5172 Moreno, CP 1744, transfiere a cesionario: Prida Santiago Nahuel, DNI 44792797, CUIT
20447927978 con domicilio en Almafuerte 3901, Moreno CP 1744, el fondo de comercio de rubro Carnicería, situado en Av.
Del Libertador 7346, Moreno. N° de Expte. 166260-P-2015 N° de cuenta 20229092805, reclamos de Ley en el mismo. María
Mercedes Vieytes, Abogada

mar. 1º v. mar. 7

POR 5 DÍAS - Zárate. Se hace saber que NÉSTOR PABLO ZANINI, DNI 23.064.741, cede y transfiere el Fondo de
Comercio rubro Kiosco de Diarios y Revistas “Eternamente Maryflor”, ubicado en Hipólito Yrigoyen Nº 537 de la ciudad de
Zárate, a la Sra. Patricia Fabiana Zanini, DNI 20.520.533.

mar. 2 v. mar. 8

POR 5 DÍAS - Moreno. La Sra. ANABELLA DANIELA FERNANDEZ, DNI N° 35.273.995, CUIT N° 27-35273995-8, con
domicilio en Misiones 1590, Paso del Rey, Moreno, cede en forma gratuita, al Sr. Jairo Miguel Salazar, DNI N° 39.788.618,
con domicilio en Ascasubi 1885, La Reja, Moreno, el Fondo de Comercio de rubro Verdulería, con domicilio en Padre Luis
Varvello 1517, Paso del Rey, Moreno. Expediente Municipal N° 223800-F-2020, Cuenta de Comercio N° 27352739958.
Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba. 

mar. 3 v. mar. 9

POR 5 DÍAS - Villarino. Transferencia de Fondo de Comercio: De conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 11.867,
el señor HÉCTOR HORACIO PEREZ, DNI 8.527.854, CUIT 20-08527854-2, con domicilio en calle Sarmiento 533 de Mayor
Buratovich, partido de Villarino, prov. de Bs. As., anuncia que procederá a la transmisión privada y gratuita del Fondo de
Comercio HHP Servicios, establecimiento del rubro construcción, reforma, instalación y reparación de redes de distribución
de electricidad, gas, agua, telecomunicaciones y otros servicios públicos, construcción en general y obra pública, ubicado
en Sarmiento 533 de Mayor Buratovich, partido de Villarino, prov. Bs. As., en favor de HHP Servicios Villarino S.A., CUIT
30-71495039-4, con domicilio en calle Balcanera 1023 de Mayor Buratovich, partido de Villarino, prov. de Bs. As., siendo el
Escribano Público con cuya actuación se realizará el acto y donde se efectuarán los reclamos de ley, el señor Alejandro
Atilio Galmarini, Titular del Registro Notarial nº 70 de Bahía Blanca, con oficinas en calle Av. Alem 176 de Bahía Blanca,
prov. de Bs. As. Brenda Peltz, Abogada.

mar. 3 v. mar. 9

POR 5 DÍAS - San Martín. JAVIER HERNÁN CURRAS, VERÓNICA PAULA CURRAS y MARTA ZULEMA CARBALLEDA
cede y trasfiere gratuitamente la habilitación a Javier Hernán Curras, con rubro Venta y Distribución de Artículos Eléctricos,
sito en Rodríguez Peña N° 4423, del partido de Gral. San Martín. Reclamos de Ley en el mismo. 

mar. 3 v. mar. 9

POR 5 DÍAS - Monte Grande. La Sra. MAGALI MAITE VALDEZ, DNI 33.703.274, argentina, soltera, domiciliada en la calle
Farina Nº 1545 de la ciudad de Monte Grande, vende, cede y transfiere al Sr. Jorge Antonio Silveiro, DNI 21.761.657,
argentino, casado, domiciliado en la calle Melchor Nº 827 de la ciudad de El Jaguel, el Fondo de Comercio del Kiosco
denominado “Bon o Bon”, ubicado en la calle Enrique Santamarina Nº 641 de la ciudad de Monte Grande, pdo. de Esteban
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Echeverría, pcia. de Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo. 
mar. 3 v. mar. 9

POR 5 DÍAS - V. Pino. YU DAN cede habilitación a Chen Shuiying Autoservicio domicilio comercial y oposiciones Río de La
Plata 7725 V. Pino La Matanza Bs. As. Reclamos de ley en el mismo. Yu Dan DNI 94139481; Chen Shuiying DNI 94026766.

mar. 3 v. mar. 9

POR 5 DÍAS - Berisso. Se comunica que herederos de DORA ELBA FAGNANI, DNI 1.009.524, con último domicilio en Av.
60 N° 515 de Berisso, venden, ceden y transfieren sin deudas a Mateal S.C.S., con domicilio en Av. 60 Nº 515 de Berisso,
el Fondo de Comercio de Farmacia Fagnani, sita en la Av. 60 N° 515 de Berisso. Reclamos y Oposiciones de Ley en calle
12 N° 1513, depto. 2, de La Plata, y por el término legal. Abog. Ana Inés Buffa.

mar. 6 v. mar. 10

POR 5 DÍAS - Necochea. DOS CAMPOS S.A. CUIT 30697349665, domicilio en calle 85 bis Nº 955, Necochea, Provincia
de Buenos Aires, transfiere libre de empleados y deudas a Profertil S.A. CUIT 30691576511, domicilio en Manuela Sáenz
323 piso 8, oficina 803, CABA el Fondo de Comercio de la Planta de Silos y Acopio de Cereales, ubicado en Avenida 114
esquina 47 bis, localidad y partido de Necochea, Provincia de Buenos Aires. Oposiciones por escrito en calle 72 Nº 2932,
Necochea, Provincia de Buenos Aires. Matias H. Torres, Abogado tomo 112 folio 280 CPACF.

mar. 6 v. mar. 10

POR 5 DÍAS - Morón. La Sra. MEDINA FLORENCIA MAGALI comunica que cede y transfiere Rotisería, Almacén,
Fiambrería, sito en la calle Santa Rosa Nº 2465, localidad de Castelar, partido Morón, pcia. Bs. As., al Sr. Valdez Agustin
Matias. Reclamos de ley en el mismo.

mar. 7 v. mar. 13

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. Se hace saber que NUÑEZ ANGEL DAVID, con DNI 25.219.801, vende y transfiere Fondo
de Comercio, sito en calle 71-Profesor F. Aguer N° 4943, localidad Villa Ballester, ptdo. de Gral. San Martín, provincia de
Buenos Aires, a favor de Daniela Marcela Rivero, con DNI 37.120.054. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

mar. 7 v. mar. 13

◢ CONVOCATORIAS
PANTALEÓN SÁEZ Sociedad en Comandita por Acciones
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Pantaleón Sáez Sociedad en Comandita por Acciones convócase a accionistas y socios comanditados a
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 20 de marzo del 2023 a las 11 hs. en la sede social de la ciudad
de Mar del Plata para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Propuesta de cesión del capital comanditado.
2) Renuncia al cargo de administradores de la sociedad de los actuales socios.
3) Elección de los nuevos socios comanditados como administradores. Modificación del Artículo Séptimo.
4) Aprobación de la gestión de los administradores.
5) Designación de las personas autorizadas para inscribir la presente Asamblea en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas. 
Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.G.S. Los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme Art. 238 ley
19550.
Maria Barrau, Abogada.

mar. 1º v. mar. 7

JOSE BUCK S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de José Buck Sociedad Anónima a Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día 30 de marzo de 2023, en el domicilio de Ruta Provincial 86, kilómetro 36, La Dulce, Partido de Necochea, a
las 10 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta. -
2.- Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1° Ley 19.550 (Memoria, Balance General, Estado de Resultados,
distribución de ganancias) por el ejercicio cerrado el 31 de octubre de 2022.-
3.- Consideración del destino de los resultados del presente ejercicio y de los resultados no asignados del ejercicio
económico cerrado el 31-10-2021.
4.- Aprobación de la gestión del Directorio.
5.- Consideración de la remuneración al Directorio, aún por encima de lo establecido por el artículo 261 de la Ley 19.550.-
La Asamblea General Ordinaria sesionará legalmente en primera convocatoria con la asistencia de mas de la mitad de las
acciones suscriptas con derecho a voto. - Los señores accionistas podrán ser representados en la asamblea por
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mandatarios munidos de carta poder, la que deberá ser presentada en el domicilio de la Empresa con una anticipación no
menor a los tres días hábiles. Nicanor Olivera (Bs. As.), 17 de febrero de 2023. Sociedad no incluída en el Artículo 299 de
La LGS. El Directorio.
Alberto Hector Caraffo, Presidente. Patricio Mc Inerny Abogado.

mar. 1º v. mar. 7

VITECSO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 21/03/2023 a las 9:30 hs. en primera convocatoria y para las
10:30 hs. en segunda convocatoria en Agustín de Vedia 4120 Localidad de San Justo Partido de La Matanza, Pcia. Bs. As.
para tratar:
1) Consideración de los Balances cerrados al 30/6/2020, 30/6/2021 y 30/6/2022 con todos sus anexos complementarios,
memorias con proyecto de distribución de utilidades, informe del Sr. Auditor. Aprobación de la gestión del Directorio
correspondiente al mismo periodo
2) Tratamiento sobre la fijación de Honorarios a Directores correspondientes a los ejercicios cerrados al 30/6/2020,
30/6/2021 y 30/6/2022
3) Desarrollo de las funciones prescriptas por el Art. 284 último párrafo Ley 19.550 (modific. por Ley 22903)
4) Designación de autoridades
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta y autorizados para inscribir.
No está comprendida en el Art. 299 de la LGS.
Egle Cecilia Vilas Presidente

mar. 2 v. mar. 8

CHAP Y CIA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En primera convocatoria a las 11 hs. y en segunda convocatoria a las 12 hs. se llama a los señores
accionistas a la Asamblea General Ordinaria (Art. 12 del Estatuto Social), para el día 22 de marzo de 2023, en la sede
social calle Vignau 458 de la ciudad de Trenque Lauquen, para considerar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1. Explicación de los motivos del llamado fuera de término.
2. Consideración de los documentos establecidos por el Art. 234, inc. 1) de la Ley General de Sociedades Nº 19.550
correspondientes a los ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 2018, 2019 y 2020.
3. Retribución al Directorio.
4. Elección de tres (3) Directores Titulares por el término de tres años.
5. Designación de un (1) accionista para que junto con el Presidente apruebe y firme el acta de la Asamblea.
El Directorio. Adrián M. Villaro, Contador Público.

mar. 2 v. mar. 8 

ADMINISTRACIÓN COUNTRY S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT N° 30-71495231-1. Se convoca a los accionistas de Administración Country S.A. a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse a distancia, mediante la plataforma Microsoft Teams el día 23 de marzo de
2023, a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, a efectos de considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
(1) Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
(2) Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición
DPPJ N° 30/2020;
(3) Análisis de oposiciones y conformidades al desarrollo de la Asamblea;
(4) Consideración de quórum para sesionar;
(5) Descripción de la plataforma digital utilizada y las condiciones de conservación de las constancias;
(6) Explicaciones de la demora en el llamado a Asamblea;
(7) Consideración de los documentos prescriptos por el inc. 1°, artículo 234, de la Ley N° 19.550, referidos al octavo
ejercicio económico, finalizado el 31 de julio de 2022;
(8) Consideración del destino de los resultados del ejercicio y de los resultados acumulados;
(9) Tratamiento de la remuneración de los miembros del Directorio;
(10) Aprobación de la gestión de los señores Directores;
(11) Ratificación de lo resuelto en el punto (7) del Orden del Día de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
celebrada en fecha 21 de mayo de 2021 sobre designación de autoridades.
Nota: Los Señores Accionistas podrán oponerse a la realización de la Asamblea a distancia, con una antelación de cinco
(5) días a la celebración de la misma. En caso de mediar oposición, las mismas deberán ser remitidas a la casilla
rquaratino@cfpabogados.com.ar. El Directorio recuerda a los Señores Accionistas que conforme lo establecido en el
artículo 238 de la Ley General de Sociedades deberán enviar por correo electrónico dirigido a la casilla
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rquaratino@cfpabogados.com.ar la comunicación de asistencia para su inscripción en el Registro de Asistencia. En la
asamblea aplicarán las siguientes reglas: (i) se garantiza la libre accesibilidad de todos los accionistas, con voz y voto y (ii)
se permitirá la transmisión gratuita y simultánea de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión, como
su grabación en soporte digital. A dichos efectos: (1) la plataforma a utilizar será Microsoft Teams, la que será administrada
por la Cdora. Ariadna Clemente y/o el Sr. Juan Martin Lalueza, al que podrá accederse mediante el link que será remitido
junto con el instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
asamblea mediante correo electrónico, de acuerdo a lo indicado en el punto siguiente; (2) a los fines de informar el link de
la videoconferencia, se utilizará la dirección del correo electrónico desde donde cada accionista comunique su asistencia;
(3) en el caso de actuar por apoderados, deberá remitirse a la casilla rquaratino@cfpabogados.com.ar copia autenticada
del instrumento habilitante y copia simple del documento de identidad del apoderado en formato PDF; (4) al momento de
ingresar a la asamblea, se deberá informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o
denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas humanas o datos de inscripción
registral de las personas jurídicas con expresa indicación del registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; y
domicilio con indicación de su carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien asista a la asamblea
como representante del titular de las acciones; (5) la firma del Registro de Asistencia a la Asamblea se coordinará una vez
levantadas y/o flexibilizadas las medidas de emergencia vigentes; (6) al momento de la votación, cada Accionista será
preguntado sobre su voto acerca de las mociones propuestas, a fin de que emita el mismo con audio e imagen que asegure
su verificación en cualquier instancia, dejándose constancia de las deliberaciones y votaciones; (7) la Sociedad y el
representante conservarán una copia en soporte digital de la reunión por el término de cinco años, la que estará a
disposición de cualquier persona legitimada que la solicite, en forma gratuita y libre; (8) la reunión celebrada será
transcripta en el correspondiente libro social, dejándose expresa constancia de las personas que participaron y deberá estar
suscripta por el representante social y otro director; y (9) se dará cumplimiento a todo otro requisito no mencionado
previamente pero que surja del a Disposición DPPJ 30/2020. Sociedad no incluida en el artículo 299 Ley 19.550.
Mariano Navilli, Presidente del Directorio

mar. 2 v. mar. 8

CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Zárate-campana
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convoca a sus colegiados a la Asamblea Anual Ordinaria, de acuerdo a lo dispuesto por los Arts. 29º y 31º
de la Ley 10.973 (t.o Ley 14.085) y D.R. 3630, a realizarse el día 31 de marzo de 2023, a las 12:00 hs. en la sede del
Colegio Departamental, Alte. Brown 166, Campana, con el objeto de dar tratamiento al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y consideración del acta anterior.
2) Consideración de Memoria, Balance General, Estado de Resultados y Anexos correspondientes al año 2022.
3) Designación de dos asambleístas para suscribir el acta. Campana, 17/2/2023.
Carlos H. Terragno, Presidente.

mar. 3 v. mar. 7

I.C.A. LUX S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Por medio de la presente se convoca a Asamblea General Ordinaria en la sede social de Edison y Acceso
Sudeste, torre 5, piso 9º, departamento “E”, del barrio Núñez, Sarandí, Provincia de Buenos Aires, el día 30/3/2023 a las 10
hs. 
ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración documentación correspondiente al ejercicio económico Nº 62 finalizado el 31 de diciembre de 2022.
3. Distribución de resultados.
4. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes, y elección de los mismos por vencimiento del mandato.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley de Sociedades.
Gustavo Héctor García Solano, Contador Público.

mar. 3 v. mar. 9

DESARROLLOS INMOBILIARIOS BIG S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Desarrollos Inmobiliarios Big S.A. a Asamblea General
Ordinaria que se celebrara el 31 de marzo de 2023 a las 9 horas en Primera Convocatoria y 10 horas en Segunda
Convocatoria en su Sede Social sita en la calle Lavalle 865 piso 1 de la Ciudad de Quilmes Ptdo. de Quilmes Provincia de
Buenos Aires para tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de los accionistas para la firma del Acta.
2) Tratamiento de la renuncia del cargo del Sr. Presidente
3) Designación de Presidente
4) Designación de los profesionales que inscribirán lo resuelto en la Asamblea en la Dirección de Personas Jurídicas de la
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Provincia de Buenos Aires.
Sociedad no comprendida en el art. 299
Gabriel Ignacio Bibiloni, Presidente.

mar. 3 v. mar. 9

ASOCIACIÓN CIVIL LOS ALISOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el Club House Los Alisos, Av. de los Lagos 5300, Complejo
Residencial Los Alisos, Nordelta, Tigre, Pcia. de Buenos Aires, el día 22 de marzo de 2023, a las 17:00 horas en primera
convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 13 cerrado el 31/12/2022.
3- Aprobación de la gestión del Directorio.
4- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5- Ratificación de los Reglamentos del Gimnasio y canchas de fútbol aprobados por el Directorio.
6- Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
7- Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y su financiamiento. El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del 7 de marzo de
2023 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18 horas.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. 
Manuel H. Kosoy, Presidente.

mar. 3 v. mar. 9

DOÑA EMMA AGRÍCOLA GANADERA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 21 de marzo de 2023 a las 15:00 hs en primera y a las
16:00 hs en segunda convocatoria en la calle 48 Nº 920 piso 2 of. “F” de la Ciudad de La Plata, a efectos de considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2) Lectura del acta anterior.
3) Justificación del llamado fuera de término.
4) Consideración de las memorias y los Balances de los ejercicios cerrados en 2015 a 2020.
5) Consideración de la gestión del Directorio.
6) Remuneración.
7) Remoción de Presidente.
8) Elección de Autoridades por vencimiento de mandato.
Sociedad no incluida en el art. 299 LSC.
Matias Erico Losa, Abogado.

mar. 6 v. mar. 10

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO HUELLAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas de “Establecimiento Educativo Huellas S.A.”, Matrícula N° 134119, Legajo
231872, a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en su sede comercial de Av. 44 N° 2679 de La Plata, para el día 27
de marzo de 2023 a las 17:30 hs. en primera convocatoria y a las 18:31 horas del mismo día en segunda convocatoria para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea;
2) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 por el Ejercicio Económico cerrado
el día 31 de diciembre 2022. Puesta a disposición de la memoria y documentación contable con la antelación temporal
requerida en la sede social conforme Art. 67 LGS -en el horario de 11 a 13 hs. para el retiro de la misma;
3) Composición del Directorio y designación de sus integrantes;
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4) Consideración de las gestiones del Directorio;
5) Remuneración del Directorio;
6) Tratamiento de los resultados del ejercicio. Necesidad de conformar reservas para el ejercicio siguiente;
7) Designacio ́n de los autorizados para inscribir la presente acta ante la Direccio ́n Provincial de Personas Juri ́dicas y
efectuar los actos publicitarios que son su consecuencia.
Nota: A) La sociedad no está comprendida dentro del Art. 299 de la Ley 19550. B) Los accionistas para asistir a la
asamblea debera ́n efectuar las comunicaciones pertinentes en el plazo de Ley (conf. Art. 238 LGS) en un plazo de
antelación no inferior a 3 días de la celebración de la misma, en el horario de 09 a 13 hs. C) La asamblea convocada
deliberara ́ en la sede comercial de la sociedad de Av. 44 Nº 2.679 de La Plata, pcia. de Buenos Aires.
Fernando Ragazzini, Abogado. T 37 f 46 CALP.

mar. 6 v. mar. 10

POLICLÍNICA GRAN BUENOS AIRES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Cítese por 5 días en 1° convocatoria a las 10 hs., a los accionistas a la Asam. Gral. Ordinaria a celebrarse el
día 24 de marzo de 2023, y en 2° convocatoria a las 11 hs. en sede social, Rosales 375 Adrogué, Ptdo. de Alte Brown,
Pcia. de Bs. As., para el siguiente
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Designación de Autoridades.
Nota: Se recuerda a los accionistas que al concurrir a la Asamblea, deberán comunicar su asistencia o depositar las
acciones en sede social, dentro de plazos legales de 10 a 16 hs. Sociedad no comprendida dentro del Art. 299, Ley 19550.
M. Cortes Stefani, Abogado.

mar. 6 v. mar. 10

CAJÓN BELL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de marzo de 2023,
a las 12 horas, en la sede social de la calle 9 N° 444 de la Ciudad de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Designación de autoridades.
No comprendida Artículo 299 LGS.
López Inguanta Vanesa, Abogada.

mar. 7 v. mar. 13

PENTA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 29 de marzo de 2023, a
las 15 horas, en primera convocatoria y a las 16 horas en segunda convocatoria en el local de la calle Pedro Pico 2561 de
la ciudad de Bahía Blanca, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación del art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico Nº 46,
finalizado el 31 de diciembre del 2022.
3) Consideración de la gestión del Directorio y en su caso la retribución en exceso de aquellos que desempeñan tareas
técnico-administrativas.
4) Fijación de los honorarios de Directores y distribución de resultados del ejercicio y resultados acumulados.
5) Fijación del número de directores titulares y suplentes y su elección por el término de tres ejercicios.
Sociedad no comprendida en el art.299 de la ley 19.550. El Directorio.
Geddes Raúl, Presidente DNI 5.486.921

mar. 7 v. mar. 13

◢ SOCIEDADES
DESARROLLOS INMOBILIARIOS BIG S.A.
 
POR 3 DÍAS - Artículos 194 y concordantes Ley de Sociedades Generales Sede Social Lavalle 865, piso 1, ciudad y partido
de Quilmes, pcia. Bs.As. Por Asamblea General Extraordinaria celebrada el 18 de noviembre de 2022 se resolvió aumentar
el capital social a la suma de $22.300.000 (Pesos Veintidós Millones Trescientos Mil), veintidós mil trescientas acciones
ordinarias nominativas no endosables de Mil Pesos valor nominal por acción y un voto por acción delegando en el
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Directorio la época, formas y condiciones de emisión de las acciones representativas del aumento de capital aprobado y la
publicación de edictos para el ejercicio del derecho de preferencia por los accionistas dentro de los 30 días siguientes al de
su última publicación en un todo de acuerdo con el Artículo 194 y concordantes de la Ley de Sociedades Comerciales con
expresa aclaración de que la falta de ejercicio expreso del derecho de preferencia importara su renuncia tácita. El Directorio
notifica que: Se da por iniciado el ofrecimiento de suscripción preferente del aumento de capital indicado. Los accionistas
que deseen hacer uso del derecho de preferencia y acrecer deberán comunicarlo en forma fehaciente al Directorio en la
Sede social, sita en la calle Lavalle 865, piso 1, de la ciudad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires. Sociedad no
comprendida en al Art. 299 Ley de Sociedades. Gabriel Ignacio Bibiloni, Presidente. 

mar. 3 v. mar. 7

SER. MED. S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Angel Rafael Tamame, nac. 24/3/1963, viudo, argentino, DNI 16174567, jubilado, dom. Santos 650, Sta.
Clara del Mar, Mar chiquita, Bs. As.; Franco Tamame, nac. 2/3/1996, soltero, argentino, DNI 39283255, técnico en
emergencias de salud, dom. Santos 650, Sta. Clara del Mar, Mar chiquita, Bs. As.; y Maria de los Angeles Tamame Peredo,
nac. 23/12/1997, soltera, argentina, DNI 40944846, estudiante, dom. Santos 650, Sta. Clara del Mar, Mar chiquita, Bs. As.
2) Escritura Nº 591 de fecha 2/12/2022. 3) Dom. social en Santos 650, localidad de Santa Clara del Mar, pdo. de Mar
chiquita, pcia. de Bs. As. 4) Objeto: Dedicarse por cta. propia o de terceros o asociada terceros, tanto en el país como en el
extranjero las actividades: Serv. de atención en consultorios, serv. de atención en consultorios de cualquier tipo de
actividad relac. con la medicina y afines. Serv. de medicina laboral: Serv. de medicina laboral prestados por profesionales a
empresas, particulares o entes públicos o privados. Serv. de internación: Comprende las actividades de las instituciones
sanitarias de internación que prestan serv. de atención de la salud a pacientes internados, actividades de atención de la
salud a realizar en todo tipo de instituciones sanitarias que provean serv. de internación, serv. de hospitalización bajo
control médico prestados a pacientes no internados y serv. de atención que se desarrollen en las unidades de internación,
así como también las actividades de apoyo realizadas por las propias instituciones de internación. Serv. de emergencias
médicas y traslados: Podrá prestar el serv. de emergencias médicas y traslados a través de vehículos propios o de
terceros, bajo las normativas que regulan dichas actividades. Enseñanza: Organizar y dictar cursos, conferencias, jornadas,
seminarios, talleres de capacitación de temas relac. con la salud, incluso programas autorizados por otras entidades, tanto
en ámbitos públicos como privados. En los casos que corresponda, según lo determine la legislación vigente, las
actividades precedentemente enunciadas, serán realizadas por profesionales, técnicos o similares con título habilitante.
Importación y exportación: De acuerdo a las reglamentaciones vigentes, directa o indirectamente, por representantes y/o
representaciones de cualquier entidad, de todos los art. y serv. que comercializa. Financieras: La soc. podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Art. 5º de la Ley 12.926 y
realizar todas las operaciones nec. de carácter financiero, permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio.
No realizará operaciones de las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo de su
reemplazo o requiera la intermediación en el ahorro público. 5) 99 años. 6) Cap.: 1.000.000. 7) Pte. Angel Rafael Tamame y
Dir. Suplente Franco Tamame. Durarán en sus funciones 3 ej. mín. 1, máx. 3 Dir. Titulares, igual Nº de suplentes. 8) Pres.
opta. sist. prev. Art. 55 L.G.S. 9) 30/6 de cada año. Leandro Manuel Sarobe, Contador Público.

DE BENEDICTIS CARS S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 12 (14/2/23). Juan Bautista de Benedictis, 26/12/86, DNI 32885765, 32 N° 5634 Necochea; y Miguel
Orlando Machado, 13/2/52, DNI 10227990, 49 N° 2298, Necochea, ambos arg., solt., comer. “De Benedictis Cars S.A.”, 42
N° 3894, ciu. y pdo. Necochea, Bs. As. Dur. 99 des. 14/2/23. Obj.: Comercial y servicios: Comercializ. de automotores,
motocicl. y rodados en gral., nuevos y usados, sus partes, repuest. y acces. Comercializ. de combustibles, aceites lubric.,
neumát., cámaras y llantas p/todo tipo de vehículo. Explot. de taller mecán., serv. de cambios de aceite, engrase, gomería,
mecán. y manten. del sist. eléctr. Explot. de estac. de servicio. Serv. de lavadero integral de automotores. Publicitaria:
Elaborac. de campañas de public., con distintos medios gráficos, radiales, televisivos, afiches en vía públ., promoc.
personales, mediante el empleo de public. directa postal, en espectác. públ. y medios de transp. Análisis y estudio de
mercados. Finan. (ex. op. L. Ent. Finan.) Cap.: $100.000. Adm.: Dir. 1 a 7 dir. tit. e igual o menor N° sup., por 3 ej. Repr.:
Pte. Pte.: Juan B. De Benedictis; D. S.: Miguel O. Machado. Fisc.: Socios. Cie.: 31/12. Araceli Lucia Bicain, Notaria. 

PATAGONIA WI S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 L.G.S. 1) Hidden Lake S.A., 30685905236, Viamonte 1167, piso 7°, CABA, y Grupo HL S.A.,
30712146423, Viamonte 1167, piso 7°, CABA. 2) 22/12/2022; 3) Patagonia WI S.A.; 4) Monroe N° 885, Boulogne Sur Mer,
San Isidro, prov. Bs. As.; 5) Objeto: Servicios de telecomunicaciones, excepto radiodifusión, en los términos, cuando así
corresponda, de las licencias que le sean otorgadas por las autoridades competentes. Asimismo podrá proveer, arrendar,
vender y comercializar a cualquier título equipamiento, infraestructura y bienes de todo tipo relacionados o
complementarios de las telecomunicaciones y podrá efectuar obras y prestar toda clase de servicios, incluidos consultoría y
seguridad, vinculados a las telecomunicaciones y a la teleinformática; 6) 99 años; 7) $100.000; 8) 1 a 5 directores, socios o
no, de manera indistinta, 3 ejercicios; 9 y 10) Director titular y Presidente: Nicolás Bernardo Van Ditmar, arg., 30/9/1965,
17336840, 20173368403, divorciado, empresario, 20 de Junio N° 777, Bariloche, pcia. Río Negro, fijó dom. esp. en Esteban
de Luca 2652, Polvorines, Malvinas Argentinas, pcia. Bs. As. Director Suplente: Walter David Lucero, arg., 11/8/1986,
32189804, 20321898042, casado, contador, Pellegrini 843, El Bolsón, Bariloche, pcia. Río Negro, fijó dom. esp. en sede
social. Ambos aceptaron cargos; 11) 31/12. Ma. Emilia Ferraro, Abogada Autorizada.

V TINTO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - El 28/2/2023 se constituyó la S.R.L.: Socios: Germán Néstor Brizzi, nac. el 6/4/1981, soltero, comerciante, DNI
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28.768.714, CUIT 20-28768714-2, dcilio. 56 N° 726; 15, K, ciudad y partido de La Plata; Leonardo Javier Mauriño, nac. el
1/10/1964, comerciante, DNI 16.964.446, CUIT 20-16964446-3, soltero, dcilio. 470 N° 3655, City Bell, pdo. La Plata; y
Diego David Niggli, nac. el 4/9/1979, empleado, DNI 27.629.314, CUIL 20-27629314-2, soltero, dcilio. 27 N° 2191, ciudad y
partido de La Plata. Todos argentinos. Fecha instrumento constitución: 28/2/2023. Denominación: V Tinto S.R.L. Dcilio.:
Pcia. de Bs. As. Sede: Calle 20 N° 1827, La Plata, pdo. La Plata, pcia. Bs. As. Objeto social: 1) Construcción: Ejecución,
dirección y administración de proyectos y obras civiles, hidráulicas, portuarias, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones,
pavimentos y edificios, incluso destinados al régimen de propiedad horizontal, construcción de silos, viviendas, talleres,
puentes, refacción o demolición de las obras enumeradas, proyectos, dirección y contracción de plantas industriales, obras
viales, gaseoductos, oleoductos y usinas, construcción y reparación de edificios. Mantenimiento de edificios. Venta de
materiales para la construcción. 2) Servicios de limpieza: Limpieza Integral. Venta de artículos de limpieza y papel. Servicio
de limpieza en la vía pública. Parquización. Poda, mantenimiento de espacios. 3) Comercial: Fabricación y ensamble,
distribución, venta mayorista y minorista de infraestructura inmobiliaria y mobiliaria para viviendas, edificios y dependencias
públicas y/o privadas, centros comerciales, hoteles, estacionamientos, espacios publicitarios, servicios auxiliares,
comunicativos, recreativos y gastronómicos. Servicicios de alquiler de maquinas. Maquinaria y equipo de oficina. Venta de
artículos de librería y papelería, de prendas de vestir, de alimentos frescos, secos y bebidas, de electrodomésticos, de
muebles 4) Representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestión de negocios, administración de
bienes y licenciataria, administración y comercialización de patentes y modelos industriales, marcas y nombres
comerciales, emblemas, isologos, franquicias y subfranquicias, relacionados con el objeto social. Servicio de consultoría y
asesoría. Podrá brindar los servicios indicados, con exclusión de aquellos que, deban ser realizados por profesionales con
título habilitante. 5) Inmobiliaria: Adquisición, venta y/o permuta de bienes inmuebles, urbanos o rurales, compraventa de
terrenos y su subdivisión, fraccionamiento de tierras, urbanizaciones, proyecto y construcción de redes eléctricas, de gas,
agua, cloacas y telefónicas. Administrar, arrendar, comercializar, comprar, consignar, construir, dar y tomar en leasing, en
locación, en comodato, lotear o fraccionar, explotar, grabar, hipotecar, permutar, usufructuar, vender, inmuebles, realizar
operaciones de leasing sobre bienes muebles o inmuebles y constituir y administrar negocios fiduciarios, administración y
explotación de bienes inmuebles y de mandatos. Plazo: 99 años a partir de la inscripción registral. Capital social:
$12.000 en 12.000 cuotas de $1 c/u con derecho a un voto c/u. Administración: Uno o más personas socios o no, en forma
indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. Fiscalización: Los socios en los términos del art. 55 Ley 19.550.
Ejercicio: Cerrará el 31 de diciembre. Se designó gerente a Germán Néstor Brizzi, quien acepto el cargo. Roberto Eugenio
Rossi Lambre, Notario.

VIALINVERT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por medio por Asamblea celebrada en forma unánime el 12/2/2023, se aprobó por unanimidad incorporar el
apartado VIII, al texto del Artículo Tercero del estatuto social, el cual reza "VIII) Agrícola Ganadera: Realizar la prestación
de servicios y/o explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas,
forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría e invernada, cruza, venta, de ganado bovino y hacienda
de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras
áridas. Elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o
ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la
explotación agrícola y ganadera. Fabricación y elaboración de productos y subproductos de la ganadería, de la
alimentación. Faena y comercialización de animales y de productos y subproductos derivados: Industriales, faena de
semovientes, incluyendo el trozado y elaboración de carnes, subproductos y sus derivados. Compraventa, importación y
exportación, consignación o permuta de semovientes, animales, productos cárneos, subproductos y sus derivados.
Compra, venta, consignación, acopio, distribución, exportación e importación de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas,
alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas y todo tipo de productos que se relaciones con esta
actividad. También podrá actuar como corredor, comisionista o mandataria de los productos mencionados precedentemente
de acuerdo con las normas que dicte la autoridad competente. Administración, gerenciamiento de los establecimientos
rurales agrícolas o ganaderos de todo tipo". Félix E. Antuñano Klappenbach, Abogado.

EL BADAJO DE LA NUMANCIA S.A.
 
POR 1 DÍA - El Badajo de La Numancia S.A.: Por AGO del 27/1/2023 se decide nvo. directorio: Direc. Tit. Pte. Claudio
Gabriel Robredo y Direc. Supl. Veronica Paula Robredo. Mercedes Vanesa Conforti, Abogada.

ALEJO Y MARIO TAPIA - VUELOS TANDILENSES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Constitución de S.R.L. Constitución: Instrumento privado del 27/10/2022;
Modificación: Instrumento privado del 28/2/2023; Socios: Alejo Alfredo Tapia, argentino, DNI 42.041.669, CUIT 20-
42041669-6, mayor de edad, nacido el 30 de junio de 1999, soltero, comerciante, con domicilio real y especial en calle
Lamadrid N° 526, dpto. 12 de Tandil, Bs. As.; y Mario Rubén Tapia, argentino, DNI 14.842.669, CUIT 20-14842669-5,
mayor de edad, nacido el 18 de octubre de 1961, comerciante, con domicilio real y especial en calle Lamadrid N° 526, dpto.
12 de Tandil, Bs. As., divorciado de Luciana Farcy, DNI 25.147.884, CUIT 27-25147884-3, nacida el 7 de febrero de 1977,
domiciliada en calle 9 de Julio N° 127 de Tandil, Bs. As.; Gerente: Alejo Alfredo Tapia constituye domicilio especial en calle
Lamadrid N° 526, dpto. 12, de Tandil, Bs. As.; Sede social: 9 de Julio N° 127 de Tandil, Bs. As., sustituyendo al domicilio
consignado en publicación anterior de Lamadrid N° 526, Tandil, Bs. As.; Integración del capital: 2 años desde la fecha de
suscripción contractual original del 27/10/2022; Fiscalización: Individualmente a través de los socios. Todos los domicilios
pertenecen a la ciudad y partido de Tandil, provincia de Bs. As. Ignacio A. Cabezas Kirchner, Contador Público Nacional.

CARE SPA COCO NAILS S.R.L.
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POR 1 DÍA - 1) Socios: Marcela Paz Contardi Lacerra, argentina, soltera, DNI 30.954.074, CUIT 27-30954074-9, f.n.
16/5/1984, 38 años, comerciante, domicilio calle 63 Nº 2.260, lote R11, Juan M. Gutierrez, pdo. Berazategui, pcia. Bs. As.; y
Bárbara Andrea Botte, argentina, divorciada, DNI 27.027.481, CUIT 27-27027481-7, f.n. 10/12/1978, 44 años, comerciante,
domicilio calle 63 Nº 2260, lote C19, Juan M. Gutiérrez, pdo. Berazategui, pcia. Bs. As. 2) Instrumento privado del
10/2/2023. 3) Denominación: "Care Spa Coco Nails S.R.L.” 4) Domicilio: Calle 63 Nº 2260, lote R11, Juan M. Gutiérrez,
pdo. Berazategui, pcia. Bs. As. 5) Objeto: Por cuenta propia o de terceros: I) Centro de medicina estética: Explotación,
administración y represent. de salones y centros de estética y belleza, dedicados a los servicios de belleza, peluquería,
masajes, manicuría, pedicuría, podología, bronceado artificial, gimnasia, spa, terapias antiestrés, pilates, servicios de relax
y actividades derivadas del ejercicio de la medicina estética, tratamientos estéticos, cosmetológicos, corporales, médicos, y
cualquier actividad que contribuya al embellecimiento del ser humano. Servicio médico para el diagnóstico y tratamiento
de patologías pasibles de corrección por medio de la cirugía plástica (estética y reparadora) y especialidades a fines,
pudiendo realizar la concesión de todos los servicios mediante franquicias comerciales o franchising, II) Instalación,
compra, venta, alquiler, comercialización, importación, exportación, industrialización y distribución de todos los productos,
materias primas y artículos derivados de la explotación de la actividad de la medicina estética. III) Representaciones,
mandatos, comisiones, intermediaciones, gestiones de negocios, prestación de servicios de técnicos y de asesoramiento
relacionados con las actividades de medicina y tratamientos estéticos, cosmetológicos y corporales. En aquellos casos en
que las leyes o reglamentaciones vigentes requieran títulos universitarios o equivalentes, los servicios serán prestados por
profesionales con título habilitante. IV) Desarrollo de todo tipo de operaciones de inversión relacionadas con las actividades
de medicina estética, tratamientos estéticos, cosmetológicos y corporales V) Importación y exportación de equipos,
productos químicos y farmacéuticos relacionados con la actividad objeto de la sociedad. A los efectos del cumplimiento de
su objeto, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que
no sean prohibidos por las leyes o por este contrato social. La sociedad no realizará las operaciones comprendidas en la
Ley 21.526, solo con fondos propios. 6) Duración: 99 años contados a partir de la fecha de su inscripción registral. 7)
Capital social de $100.000 dividido en cien cuotas de $1.000 valor nominal cada una. 8) Administración: A cargo de
los socios gerentes: Marcela Paz Contardi Lacerra y Bárbara Andrea Botte. 9) Fiscalización: Socios no gerentes. 10)
Representación legal: Por los socios gerentes. 11) Fecha de cierre: 30 de septiembre de cada año. Daniel Lopes, Contador
Público Nacional.

TAPAS LA PROVINCIANA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 23, Const. S.A., “Tapas La Provinciana S.A.” Chivilcoy, 8/2/2023, Guillermo Zaccardi, Notario, Reg. 8,
comparecen: Gonzalo Andres Jaime, nac. 1/7/90, soltero, hijo de José Luis Jaime y María de los Angeles Mancuso,
DNI 35.051.688, CUIT 20-35051688-4; Jose Luis Jaime, nac. 8/5/63, cas. 1º nup. c/María de los Angeles Mancuso, DNI
16.301.513, CUIT 20-16301513-8, ambos arg., empresarios, c/dom. Saavedra, 366, Chivilcoy, Bs. As. Acta Constitutiva: 1)
Denomina: “Tapas La Provinciana S.A.”, sede, Saavedra, 366, ciudad y pdo. Chivilcoy, Bs. As. Capital social: $300.000,00,
3.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, derecho 1 voto p/acción, v/n, $100,00 c/u. 1) Gonzalo Andres
Jaime suscribe 2.700 acciones, $100,00 c/u, $270.000,00, 2) Jose Luis Jaime suscribe 300 acciones, $100,00 c/u,
$30.00000, saldo plazo máx. 2 años desde presente. Administración: 1 director titular, 1 suplente, electos: Presidente-
Director titular: Gonzalo Andres Jaime; Director Suplente: Jose Luis Jaime. 4) Fiscalización: Prescindir fiscalización
sindicatura, accionistas derecho contralor, s/Art. 55, L.S.C., Autorización a favor de Arturo A. Belgrano, DNI 8.528.629, para
inscrip. ante D.P.P.J. Estatuto social: Denomina “Tapas La Provinciana S.A.”, dom. jurisdicción pcia. Bs. As. 2) Duración 99
años desde inscrip. registral. 3) Objeto: Industriales: Fabricación productos alimenticios, mercaderías gral., especial pastas,
tapas empanadas. Comerciales: Compraventa, consignación, distribución, representación, exportación, importación
productos alimenticios gral., cualquier forma, mercaderías en gral. Inmobiliaria: Compra, venta urbanización, colonización,
subdivisión, administración, construcción, explotación bienes inmuebles, urbanos, rurales. Constructora: Estudio,
planificación, proyección, asesoramiento, ejecución obras sanitarias, urbanización, arquitectónicas, industriales, redes
eléctricas, telefónicas, perforaciones, estructuras, edificios, instalaciones industriales, planes colectivos vivienda,
departamentos, casas, mensura, relevamiento topográficos, construcciones privadas. Servicios: Servicios relacionados
c/productos elabore, mantenimiento. Transporte: De carga, mercaderías grales., fletes, acarreos, mudanzas, traslado
encomiendas, muebles, semovientes, materias primas, elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas gral., transporte
combustibles, cumpliendo reglamentaciones nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, distribución,
almacenamiento, depósito, embalaje, contratar auxilios, reparaciones, remolques, operaciones contenedores, despachos
aduana, p/funcionarios autorizados, b) Entrenar, contratar personal, c) Emitir negociar guías, cartas porte, warrants,
certificados fletamento. No realizará transporte público pasajeros. Mandataria: Ejercer representaciones, mandatos,
agencias, comisiones, consignaciones, administrar, explotar sistemas franquicias privadas, gestiones negocios,
administración bienes y empresas. 4) Capital social: $300.000,00, 3.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables,
v/n, $100,00, c/u, derecho 1 voto p/acción. 5) Administración a cargo directorio, integrado p/mín. 1, máx. 5, durarán cargos
3 ejercicios, asamblea deberá designar directores suplentes, mín. 1, máx. 2, mismo plazo, nombramiento, cesación
directores, registrado s/Art. 60 L.S.C., directores designan presidente y vicepresidente, representación social corresponde
presidente directorio. 6) Ejercicio social cierra 31.12. 7) Fiscalizacion: Sociedad prescinde órgano sindicatura, accionistas
derecho contralor s/Art. 55 L.S.C., por aumento capital excedido monto s/Art. 299 L.S.C., asamblea deberá designar
síndico. Adriana Belgrano, Abogada.

JRM INBOX S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) José Rubén Machado, DNI 13731547, 19/12/1960, argentino, divorciado, comerciante, Alsina 120, localidad
y partido San Antonio de Areco, pcia. de Bs. As.; y Juan Matías Machado, DNI 33427568, 2/1/1988, argentino, soltero,
comerciante, Aristóbulo del Valle 43, localidad y partido San Antonio de Areco, pcia. de Bs. As. 2) 14/12/2022. 3) Sarmiento
185, localidad y partido San Antonio de Areco, pcia. de Bs. As. 4) Objeto: (a) La administración por cuenta de terceros de
negocios financieros, inversiones y bienes de todo tipo; (b) Aceptación, desempeño y otorgamiento de mandatos,
comisiones, consignaciones, representaciones, cobranzas, con exclusión de aquellos que en virtud de la materia hayan
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sido reservados para profesionales con título habilitante; (c) Desempeñarse, de acuerdo a la normativa vigente,
como agente productor y/o agente asesor de mercado de capitales, conforme resuelva oportunamente la reunión de socios
o su inscripción ante el registro a cargo de la comisión nacional de valores y/o los mercados autorizados; (d) Tomar y
otorgar financiaciones y operaciones de crédito en general, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación
aplicable vigente o sin ellas; quedan excluidas las operaciones contempladas en la Ley de Entidades Financieras y toda
aquella que requiera el concurso del ahorro público. (e) Dedicarse a la explotación de depósitos comerciales y/o a la
locación y/o a la cesión temporaria de uso de lugares, compartimientos y/o instalaciones fijas con destino a guarda y/o
custodia y/o al depósito regular de bienes muebles, semovientes y/o valores. (f) Traslado y transporte de personas hacia los
lugares y locaciones del punto anterior. 5) 99 años. 6) Capital social: $500.000. 7) Directorio 1 a 5 directores titulares por un
plazo de 3 ejercicios. 8) Presidente o vice en su caso. Presidente José Rubén Machado, Director suplente Juan Matías
Machado, todos con domicilio especial sede social. Fisc.: Art. 55. 9) 31/10. Martin J. Lopez, Contador Autorizado.

EFFIMAT S.R.L
 
POR 1 DÍA - Effimat S.R.L. Se hace saber que la fecha correcta del Instrumento Constitutivo es 15/11/2022 y la
correspondiente al Instrumento Complementario es 3/2/2023. Bahía Blanca, marzo 2023. Matias Joel Diez, Socio Gerente. 
Expte. 163056 (2022)

TRALASA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por instrumento privado de fecha 30/11/2021 y de acta de reunión de socios Nº 48 de fecha
30/11/2021, el Sr. José Luis Popp, el Sr. Sr. Jorge Luis Popp y el Sr. Matías Hernán Popp venden, ceden y transfieren
doce cuotas sociales, representativas del ciento por ciento (100%) del capital social. Cinco cuotas sociales a favor del Sr.
Gustavo Alberto Sasiain, arg., farmacéutico, casado, nacido el 22/2/1966, DNI 20029375 y CUIT 20-20029375-5,
domiciliado en Av. Moreno 953 de Tres Arroyos; cinco cuotas sociales a favor de la Sra. María Cecilia Di Rocco, arg.,
farmacéutica, casada, nacida el 17/6/1968, DNI 20044576 y CUIT 27-20044576-2, domiciliada en Av. Moreno 953 de Tres
Arroyos; una cuota social a favor de la Sra. Sofía Sasiain Di Rocco, arg., estudiante, soltera, nacida el 30/11/1995, DNI
39387119 y CUIT 27-39387119-4, domiciliada en Av. Moreno 953 de Tres Arroyos y una cuota social a favor de la Sra.
Melina Sasiain Di Rocco, arg., estudiante, soltera, nacida el 12/10/2000, DNI 42842430 y CUIT 27-42842430-7, domiciliada
en Av. Moreno 953 de Tres Arroyos. Se decidió que la gerencia se unipersonal y se designa gerente y este acepta el cargo
al socio Gustavo Alberto Sasiain. Por la cesión de cuotas se modificó la cláusula IV del Contrato Social, la cual quedó
redactada de la siguiente manera: Cuarta: El capital social se fija en Doce Mil Pesos ($12000) representados por doce
cuotas de un (1) voto y valor nominal Mil Pesos (v$n1000) cada una, totalmente integradas y de acuerdo a las siguientes
proporciones: Gustavo Alberto Sasiain, la cantidad de cinco (5) cuotas por la suma de Pesos Cinco Mil, María Cecilia Di
Rocco, la cantidad de cinco (5) cuotas por la suma de pesos cinco mil, Sofía Sasiain Di Rocco, la cantidad de una (1) cuota
por la suma de pesos un mil y Melina Sasiain Di Rocco, la cantidad de una (1) cuota por la suma de Pesos Un Mil. Se
conviene que el capital se podrá incrementar cuando el giro comercial así lo requiera, mediante cuotas suplementarias. La
asamblea de socios con el voto favorable de más de la mitad del capital aprobará las condiciones de montos y plazos para
su integración, guardando la misma proporción de cuotas de las que cada socio sea titular al momento de la decisión.
Luciano M. Duhalde, Contador Público.

RED ANGUS S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. 6/12/22. Presidente: Rothar Jonathan Emanuel, DNI 30639922, 16/1/84. Director Suplente: Rothar
Rodrigo Ezequiel, DNI 38866781, 25/4/95. Ambos arg., solteros, emp. y dom. Paunero 920, 2 C, Muñiz, Bs. As. Julio
Querzoli, Contador Público.

FASIP SALUD S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. 8/11/22. Renuncian Figueroa Gerardo Raúl, Lapman Jorge Eduardo, Celano Carmelo Norberto,
Prisciliana Almiron Riveros y Zaiatz Jorge Alberto. Presidente: Gerardo Raul Figueroa, arg., soltero, 9/8/73, DNI 23376911,
emp., domicilio B. Mitre 428, 8 A, Ramos Mejía, Bs. As.; Vicepresidente: Carmelo Norberto Celano, arg., casado, 1/10/50,
médico, DNI 8514106, dom. Saladillo 1279, C.A.B.A.; director titular: Prisciliana Almiron Riveros, paraguaya, casada,
4/1/51, DNI 92211679, emp., dom. C. Cordero 3014, Parque Juan Grande, Laferrere, Bs. As. Director suplente: Jorge
Alberto Zaiatz, arg., casado, 4/9/55, médico, DNI 11824008, dom. Warnes 65, 6 A, C.A.B.A. Julio Querzoli, Contador
Público. 

GRUPO ANDALUZ BALCARCE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado el 16/12/2022 a) Giletto Teresa, Argentina, viuda, comerciante, nacida el 14/2/1934,
jubilada, DNI F1.793.281, CUIT 27-01793281-9, domiciliada en calle Santiago del Estero N° 1848 piso 8 Dto. E; Y b) Lopez
Nestor Bernardo, argentino, soltero, jubilado, nacido el 23/8/1958, con DNI 12.428.450, CUIT 20-12428450-4, domiciliado
en calle 7 N° 275 de la ciudad de Balcarce de la Provincia de Buenos Aires; todos ellos domiciliados en la Ciudad de Mar
del Plata, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, 1) Grupo Andaluz Balcarce S.R.L., domicilio legal
calle 9 de Julio N° 3524 piso 5 Dto. B ,de la Ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Prov. de Buenos
Aires. 2) La administración de la Sociedad será ejercida por los Gerentes, socios o no, en forma indistinta: Gerente: Giletto
Teresa, 3) Objeto: dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las
siguientes actividades: Comercial: Compraventa, representación, comisión, consignación, distribución, importación y
exportación de maquinarias, productos y materias primas, implementos, mercaderías nacionales e importadas,
particularmente en la industria gastronómica y alimenticia en general. La sociedad podrá realizar tareas de comercialización
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en forma mayorista o minorista, Servicios: prestar servicios de recepción, administración y control de stocks, seguimiento,
trazabilidad, palletizado y despalletizado, procesamiento de órdenes de pedido, armado de pedidos (picking), expedición y
despachos, control de entregas, ya sea por calles, rutas y/o carreteras, nacionales e internacionales, en el país y en el
exterior, de corta, media y larga distancia, utilizando vehículos propios y/o de terceros, de mercaderías generales y en
general prestar todo tipo de servicios en el área logística; y Negocios: Dedicarse, por cuenta propia o de terceros o
asociada con terceros, en la Rep. Argentina, o en el exterior, a la participación activa, directa o indirecta, en negocios a
través de empresas o sociedades, ya sea mediante participaciones accionarias directas, sociedades controladas, acuerdos
sociales, asociaciones o uniones transitorias de empresas, étc. o formas, de compra, venta y negociación de títulos,
acciones y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito; y la compra, venta, explotación, alquiler, construcción,
financiamiento tanto de inmuebles como de equipamiento; otorgar y/o recibir préstamos con garantía o sin ella. A tales
efectos, podrá tomar o mantener participaciones en otra u otras sociedades. Las actividades mencionadas deberán ser
efectuadas por personas con título habilitante cuando así se lo requiera. Mandataria: la realización de todo tipo de
mandatos, comisiones, representaciones y/o consignaciones. Todas estas actividades serán desarrolladas por
profesionales capacitados al respecto. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones, inclusive las prescriptas por los Artículos 375, 1991 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.
Pudiendo ejercer todos aquellos actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente con el mismo y que no sean
prohibidos por las leyes. 5) Duración 99 años 6) Capital Social $30.000, 7) En casos de copropiedad de cuotas la Sociedad
podrá exigir la unificación de la representación. Hasta tanto ello no ocurra los copropietarios no podrán ejercitar sus
derechos.8) Cierre 31/07 de cada año. 9) La fiscalización de la Sociedad será ejercida por los socios conforme a lo
prescripto por el Artículo 55 de la Ley 19.550. Beneficiarios finales: Lopez Nestor Bernardo y Giletto Teresa en igual
proporción. Soc. no comprendida. Daniel Antonio Doladé, Contador Público. 

PRINGLES JUMAFE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Constitución: Por instrumento privado del 8 de abril de 2022 modificado por acta
complementaria de fecha 1° de julio de 2022 y por acta. complementaria de fecha 15 de febrero de 2023 se constituye
Pringles Jumafe S.R.L. Domicilio: en la ciudad de Coronel Pringles partido de Coronel Pringles, Provincia de Buenos Aires,
Sarmiento N° 973. Término de duración: 99 años desde la suscripción del instrumento constitutivo. Coppola Jorge Carlos,
Abogado.

DESARROLLOS Y EMPRENDIMIENTOS LA FAUSTINA DEL TUYÚ S.A. 
 
POR 1 DÍA - 1) Celia Bibiana Jaunarena, 18/9/1945, DNI 5.126.007, CUIL 23-05126007-4, viuda, domicilio en Sarmiento
486 Gral Madariaga, Pdo. Gral Madariaga; Daniel Jaunarena, 26/1/1945, DNI 5.330.008, CUIT 20-05330008-2, divorciado,
domicilio en Sarmiento 444 Gral Madariaga, Pdo. Gral. Madariaga; Silvia Clara Jaunarena, 16/5/1950, DNI 6.168.357, CUIT
27-06168357-2, casada, domicilio en calle 308 693 Villa Gesell, Pdo. Villa Gesell; y Aida Eugenia Jaunarena, 31/5/1951,
DNI 6.716.522, CUIT 27-06716522-0, viuda, domicilio en Pinzón 833 Valeria del Mar, Pdo. Pinamar. Todos argentinos,
jubilados y domicilio en Pcia. Bs. As. 2) Esc. Pub. 28 del 22/02/2023. 3) Desarrollos y Emprendimientos La Faustina del
Tuyú S.A. 4) Yañez Pinzón N° 198 Valeria del Mar, Pdo. Pinamar, Pcia. Bs. As. 5) A) Agropecuaria: Producción,
representación, importación, y/o exportación, comercialización, comisión, consignación, compra venta, servicios
agropecuarios; B) Comerciales: Compra, venta, importación, exportación, representación, consignación, distribución y en
general la realización de toda clase de actos de comercio sobre bienes; C) Servicio de consultoría y asistencia técnica en
ingeniería ambiental ecológica; D) Construcción: La construcción, edificación, urbanización, rehabilitación, planeación,
programación, proyección conservación y mantenimiento de todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura; E) Minería:
realizar la actividad minera en general, en todas sus fases. La sociedad realizará la actividad minera de conformidad al
Código de Minería; F) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en
general de inmuebles urbanos, rurales, loteos; G) Gastronomía: Explotación Gastronómica en todas sus modalidades
comerciales; H) Servicios: Servicios de catering, bares, confiterías, restaurantes y afines; I) Hotelera: Mediante la
explotación del negocio de hotelera en todos sus aspectos; J) Organización de eventos: Organización de todo tipo de
eventos; K) Transporte: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, correspondencia,
encomiendas, muebles y semovientes; L) Explotación de concesiones automotoras, motocicletas y ciclomotores; M)
Depósito y guarda de bienes: Explotación de depósitos comerciales y/o locación y/o a la cesión temporaria de uso de
lugares; N) Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones
comerciales, préstamos personales o no. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en
lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7)
$5.000.000 div. en 5000 acciones ord. nom. no endos. de $1.000 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.:
Dtorio. comp. por un min. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit. y en igual o menor número de Dtores. Sup. Fisc.: a cargo de los
accionistas conforme art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor. Tit. Pte.: Carlos Bruno Nicolini, argentino, 9/12/1970, DNI
21.808.312, CUIT 23-21808312-9, casado, ingeniero, domicilio en Yañez Pinzón N° 198 Valeria del Mar, Pdo. Pinamar,
Pcia. Bs. As. y Dtor. Sup.: Daniel Jaunarena, argentino, 27/3/1970, DNI 21.550.786, CUIT 20-21550786-7, divorciado,
productor agropecuario, domicilio en Repetto 458 local 3 Ostende, Pdo. Pinamar, Pcia. Bs. As. Duración: 3 ejerc. 9) Pte.
Desig.: Carlos Bruno Nicolini. 10) 31/12 c/año. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

URRU Y URRA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1. Gisela Anahi Urrutia, 10/03/1988, DNI 33560112, Lic. Administración, dlio. Rep.de Chile N° 377 loc. y partido
Cnl. Suárez; Nicolas Esteban Urraco, 01/03/1980, DNI 28010000, ing. electromecánico, dlio Bereterbide 925, loc. y partido
Tandil; todos de pcia. Bs. As., solts, args.; 2. Inst. Priv. 06/02/2023; 3. Urru y Urra S.R.L. 4. Rosalia de Castro 1287, ciudad
y pdo. Tandil, Bs. As.; 5 La sociedad tiene por objeto: Com.: compravta. mayor y menor arts electricidad, ferretería,
herramientas, repuestos electrónicos; Ind. fabric. equipos electr., estructuras metálicas, montaje, instalación calderas,
refrigeracion, bombas. Patentes y marcas: explotar y disponer de marcas de fabricas o comercio; Transporte: cargas en grl.
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nac. prov. intercomulaes o internac.; Financiera: no realizará las actividades comprendida en la Ley de Entidades
Financiera; Proveedora del Est.; 6. 99 años 7. $100.000. 8/9. Gte.: Gisela Anahí Urrutia; art. 55º; 10. 31/12. Cdr. Daniel
Roque Bento.

SL AL MAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio del 14/02/23: Reforma Art. 3º) No realizará las de la Ley 21.526.; Cr. Chicatun.

PARA ELLA S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 2/2/23. Presidente: Bernando Enrique Vargas, arg., divorciado, LE8604067, empresario, 29/5/51, dom.
Rawson 174, 6 “B”, Campana, Bs. As. Director Suplente: María Noelia Vargas, arg., soltera, DNI 28162151, empresaria,
8/9/80, dom. 25 de Mayo 268, 3 “B”, Campana, Bs. As. Julio Querzoli, CP.

EDILECA BROSS S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura Nº 57. Constitución de Sociedad Anónima del 14/02/2023. Edicto Complementario. Administración:
mínimo: 1, máximo: 4 Directores Titulares y como mínimo 1 Director Suplente. La representación social estará a cargo del
presidente o del Director Suplente en caso de vacancia, impedimento o ausencia. El uso de la firma social estará a cargo
del Presidente. Directores Titulares: Juan Ignacio Castoldi y Diego Di Domenico; Director Suplente: Facundo Javier Echave.
Duran en el cargo: 3 ejercicios. Domicilio especial Art. 256 L. 19.550: Calle 35 Nº 507 de la ciudad y partido de La Plata CP
1900, Prov. de Bs. As. Aceptación del cargo en instrumento del 14/02/2023. Órgano de fiscalización: se prescinde de
sindicatura y recae en los accionistas de acuerdo al art. 55 y 284 de la LGS. 9) Cierre del Ejercicio Social 30/06. Cr. Juan
Bautista Di Tata.

LOMAS DE ESCOBAR PETRÓLEO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 04/11/2022, se designo ́ Presidente a Leandro Matías Di Filippo DNI 30923538, Directores
titulares a Mariano Darío Di Filippo DNI 32028810 y Alberto Daniel Ortega DNI 16071390, y Director Suplente a Roberto
Guarracino DNI 7616194. Todos aceptaros sus cargos y constituyeron domicilio en Av. Constituyentes 1507, localidad y
Partido de Escobar, Bs. As. Autorizada por Acta de Asamblea del 04/11/2022. Jacqueline Estefanía Rigby, Abogada.

ZOLMACO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea extraordinaria del 1° de febrero de 2023 se resolvió Cambiar la sede social a calle 523
bis Nº 1.357 de la ciudad de La Plata, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Renata Cavalanti. Abogada.

EL NANO Y ELBIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 26, Const. S.R.L. “El Nano y Elbio S.R.L.” Chivilcoy, 13.02.2023, Guillermo Zaccardi, Notario, Reg. 8,
comparecen: Elbio Horacio Gagliardo, arg., nac. 06.04.83, comer, soltero, hijo Horacio Ricardo Gagliardo y Liliana Mònica
Petrini, DNI 30.024.367, CUIT 20-30024367-4, dom. San Martín, 181, Chivilcoy; Nicolas Emiliano Borre, arg., nac. 11.04.92,
comer, soltero, hijo Antonio Fernando Borre y Rosana Carina Anitua, DNI 37.982.258, CUIT 20-37982258-5, dom. calle 73
(derecha), 327, Chivilcoy.- Acta constitutiva: 1) Denomina “El Nano y Elbio S.R.L.” sede social Pringues, 50, ciudad y pdo.
Chivilcoy, .- 2) Capital social: $300.000.00, 300.000 cuotas, $1,00 v/n, c/u, derecho 1 voto p/cuota.- a) Suscripción: 1) Elbio
Horacio Gagliardo, suscribe 150.000 cuotas, $1,00 c/u, $150.000,00; 2) Nicolás Emiliano Borre suscribe 150.000 cuotas,
$1,00 c/u, $150.000,00.- b) Integración: hacen entrega fondos respectivas suscripciones, saldo plazo max. 2 años.-
Administración: administrada p/Elbio Horacio Gagliardo, duración contrato.- 4) Autorización: Arturo A. Belgrano tramite
inscrip. ante DPPJ.- Contrato social: 1) denomina: “El Nano y Elbio S.R.L.”.- 2) Dom. social jurisdicción Pcia. Bs. As.- 3)
Duración 99 años, desde inscrip. ante DPPJ.- 4) Objeto: a) Explotación, Servicios restaurantes, cantinas c/espectáculo, y/o
"fastfood" y/o locales vta. comidas, bebidas en bares, Servicios expendio comidas, bebidas con servicio mesa y/o
mostrador, Servicios preparación comidas p/llevar, incluye rotiserías, empanadas, pizzerías, Servicio expendio helados,
Servicios preparación comidas realizadas p/vendedores ambulantes, Servicios preparación comidas p/empresas, eventos,
incluye servicio catering, suministro comidas p/banquetes, bodas, fiestas, comidas p/hospital, Servicios cantinas, actuar
mandatos, comisiones o representaciones.- efectuar transportes cargas productos alimenticios, por mayor y menor,
transportes carga mercaderías, fletes, acarreos, distribución, almacenamiento, depósito, embalaje.- 5) capital social:
$300.000,00, 300.000 cuotas, $1,00 c/u, v/n, derecho 1 voto p/cuota.- 6) Administración, representación, firma social,
ejercida por 1 o más gerentes, funciones plazo sociedad, cargo gerente, fiscalización a cargo socios.- 7) Ejercicio social
cierra 31.03.- Autorizada: Dra. Adriana Belgrano, DNI 10.209.381.

COMBUSTIBLES GABISERVI S.A.
 
POR 1 DÍA - Ago 23/8/22. Presidente: Santiago María Brocca, arg., casado, 7/5/81, DNI 28424002, empresario, dom. San
Nicolás 1183, Castelar, Bs. As. Director Suplente: Luciano Brocca, arg., DNI 25906429, soltero, 15/4/77, empresario, dom.
San Nicolás 1183, Castelar, Bs. As.; Julio Querzoli. Contador Público.

EL CICLÓN DE PICHI HUINCA Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Inscripción Artículo 60 de la Ley 19.550 “El Ciclón De Pichi Huinca Sociedad de Responsabilidad Limitada”.
Por Acta de Reunión de Socios de fecha 31/03/2022, obrante a foja 27 del Libro de Actas de Reunión de Socios número 1,
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rubricado por Acta 1073 con fecha 10/11/2003 en la Delegación Mercedes en la Matrícula 56.478 Legajo 104.239, se
decide que la administración estará a cargo de la socia Gerente Silvia Susana Bolotti, por el término de un año.
Representación legal: Socia gerente. Firma Escribana Diana Marcela Sibaldi, Adscripta del Registro 9, del Partido de
Moreno.-

CANASTA GLORIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria del 25/02/2022 se aumenta el capital a la suma de $1.000.000 y se
reforma Art. 2 del estatuto. Luis Amado Peña Batista DNI 95.821.546 Presidente.-

LA MISIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 08/02/23 se reformó el artículo Cuarto del Estatuto social. Lorenzo Vallerga, Abogado
Autorizado.

INVERCOP S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 14/6/22. Presidente: Héctor Abel Torres, arg., 21/2/52, DNI 10201588, dom. Madero 727, CABA, casado,
industrial. Director Suplente: Alberto José Fontanella, arg., 22/8/51, DNI 8659035, dom. Cochabamba 3952, CABA, casado,
empresario. Julio Querzoli, Contador Público. 

ROCEVAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO 18/10/21 se designa Presidente: Ariel Oscar Cuervo y Dir. Sup.: Cecilia Di Virgilio por 3 ejerc. Carlos
Alberto Berutti, Contador Público.

INGELSA BAHIA BLANCA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Nº 22 de Asamblea de General Extraordinaria Unánime del libro de Actas de Asamblea número 1, de
fecha 17/8/2022, la Sra. Nilda Elsa Robert renuncia a su cargo como gerente lo que fue aceptado en forma unánime.
Asimismo se cambió el domicilio social de la sociedad a Avenida General Mosconi Nº 1833, Parque Industrial, de la ciudad
y Partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. Alejandro Omar Marcalle, Notario.

MOTOS VILUFA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Paula Angela Diz, arg., DNI 21624524, 13/8/70, divorciado en primeras nupcias con Claudio Esteban
Garcia, Olavarría 4628, Canning, Esteban Echeverría, Provincia, Bs. As., Alfredo Ismael Jara, arg., DNI Nº 17570727,
25/2/66, soltero, Mariano Castex e/Reconquista e Isla Duff S/N, Canning, Ezeiza, Bs. As., y Ariel Pablo Rusciano, arg., DNI
Nº 31063850, 22/7/84, soltero, Aquino 519, Tristán Suarez, Ezeiza, Bs. As. 2) 17/02/23 3) Motos Vilufa S.R.L. 4) Quiroga
4658 Piso 3 Of C, Canning, Esteban Echeverría, Bs. As. 5) Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta
propia y/o de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la Republica o en el extranjero a las siguientes
actividades: 1) Compra y venta, exportación e importación de ciclomotores, motos, triciclos y cuadriciclos a motor nuevas y
usadas; motos de propulsión a agua nuevas y usadas; motores fuera de borda nuevos y usados; repuestos, partes y moto
partes nuevos y usados; 2) reparación y puesta a punto de mecánica y repuestos de ciclomotores, motos, triciclos y
cuadriciclos a motor, motos de propusión a agua y motores fuera de borda; y cualquier otra actividad anexa que se vincule
directa o indirectamente con este objeto social. Para alcanzar sus fines, la sociedad podrá realizar toda clase de contratos y
operaciones que se vinculen directa o indirectamente con el objeto social, tales como comprar, vender, alquilar, dar o recibir
en consignación, leasing, otorgar o recibir representaciones, constituir fideicomisos, importar, exportar, y/o cualquier otra
acción afín a su objeto. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por leyes o por este contrato.. 6) 99 años 7) $150.000 8)
Administración y representación uno o más gerentes, en forma individual o indistinta por el tiempo de duración de la
sociedad. Gerentes: Paula Angela Diz con domicilio especial en sede social. Fiscaliz.: socios no gerentes s/Art. 55 Ley
19.550. 9) 31/12. Dra. Maria Ines Fuentes, Contadora Público Nacional, DNI 26230818 autorizada según instrumento
constitutivo de fecha 17/2/23. 

ASISTENCIA SANITARIA INTEGRAL S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 8/11/22. Renuncia Zaiatz Jorge Alberto, Lapman Jorge Eduardo y Celano Carmelo Norberto. Presidente:
Jorge Alberto Zaiatz, DNI 11824008, 4/9/55, dom. Warnes 65 6º A, CABA. Director Suplente: Carmelo Norberto Celano, DNI
8514106, 1/10/50, dom. Saladillo 1279, CABA. Ambos arg., casados y médicos. Julio Querzoli CP.

GRUPO GASTRONÓMICO EL MODELO ORENSE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado el 31/01/2023 a) Claudia Elena Aldaya, argentina, comerciante, casada, nacida el
08/07/1967, DNI18.085.229, CUIT 27-18085229-3; b) Walter Mario Vizcaino, argentino, comerciante, casado, nacido el 16
de Junio de 1962, DNI 14.527.736, CUIT 20-14527736-2, y c) Vanesa Vizcaino Argentina, comerciante, casada, nacida el
30/07/1985, DNI 31.697.757, CUIT 27-31697757-5; Todos Ellos domiciliados en calle Sarmiento número 123 de la localidad
de Orense, Partido de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires. 1) Grupo Gastronómico El Modelo Orense S.R.L. 2)
Domicilio legal en la calle Sarmiento número 123 de la localidad de Orense, Partido de Tres Arroyos, Provincia de Buenos
Aires. 3) La administración de la Sociedad será ejercida por los Gerentes, socios o no, en forma indistinta:- Se nombra
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gerente de la Sociedad por todo el término de duración de la Sociedad a: Walter Mario Vizcaino 4) Objeto dedicarse por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: Comercial:
Fabricación, elaboración artesanal, y comercialización de todo tipo de productos de panificación por horneo, tales como pan
galletitas, pan de viena, facturas, pan dulce, pre pizza, pan lácteo, tostadas, grisines, palitos, bizcochos, roscas y
especialidades de confitería y pastelería, tortas, masas, pasteles, pastas frescas o secas y discos de empanadas, postres,
confituras, dulces, masas, especialidades de confitería y pastelería, servicios de lunch y catering para fiestas, incluyendo
los productos elaborados por cuenta propia y de terceros, bebidas con o sin alcohol y cualquier otro artículo de carácter
gastronómico vinculado al objeto social; Inmobiliaria: adquisición, venta, permuta, explotación, arrendamiento, de inmuebles
urbanos y rurales, toda clase de renta inmobiliaria, realización de loteo, sub división y administración de inmuebles urbanos
o rurales, incluso todas las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentaciones sobre la propiedad horizontal,
locación, sublocación, incluso hipotecas sus administraciones y financiaciones. Para el cumplimiento del objeto social tiene
plena capacidad jurídica a los efectos de realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas, adquirir, constituir,
transferir, modificar y/o extinguir en cualquier forma la posesión, el dominio, el condominio y toda clase de derechos reales,
ya sea sobre bienes propios o de terceros y ejercer las acciones reales y posesorias pertinentes, así como alojamiento de
los inmuebles que posea, Exportación e importación: de materiales para la construcción, productos informáticos, insumos
para panadería, herramientas relacionadas con su objeto, tradicionales o no, actuar como despachante de aduana; agente
de transporte aduanero; operador en comercio exterior; operador de contenedores; agente de cargas aéreas; marítimas y
terrestres e intervenir, en general, en todo tipo de actividades vinculadas al comercio exterior y todos aquellos relacionado
con el objeto social; Transporte: transporte nacional e internacional de todo tipo de mercaderías por medios terrestres,
marítimos, fluviales y multimodales, incluyendo su contratación, representación y administración. Encomienda, paquetería
y cualquier otro tipo de documentación, en el país como en el exterior, inclusive sistemas electrónicos de
transmisión. Negocios: participación activa, directa o indirecta, en negocios a través de empresas o sociedades,
participaciones accionarias directas, sociedades controladas, acuerdos sociales, asociaciones o uniones transitorias de
empresas, agrupaciones de colaboración, consorcios u otros medios o formas, de compra, venta y negociación de títulos,
acciones y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito; y la compra, venta, explotación, alquiler, construcción,
financiamiento tanto de inmuebles como de equipamiento; otorgar y/o recibir préstamos con garantía o sin ella. A tales
efectos, podrá tomar o mantener participaciones en otra u otras sociedades. Las actividades mencionadas deberán ser
efectuadas por personas con título habilitante cuando así se lo requiera. vi) Mandataria: la realización de todo tipo de
mandatos, comisiones, representaciones y/o consignaciones. Todas estas actividades serán desarrolladas por
profesionales capacitados al respecto. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones, inclusive las prescriptas por los artículos 375, 1991 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.
Pudiendo ejercer todos aquellos actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente con el mismo y que no sean
prohibidos por las leyes. 4) 99 años 5) El $30.000 6) En casos de copropiedad de cuotas la Sociedad podrá exigir la
unificación de la representación. Hasta tanto ello no ocurra los copropietarios no podrán ejercitar sus derechos. 7) Cierre 31
de Enero de cada año, 8) La fiscalización de la Sociedad será ejercida por los socios conforme a lo prescripto por el artículo
55 de la Ley 19.550.- Beneficiarios finales: Claudia Elena Aldaya, Walter Mario Vizcaino y Vanesa Vizcaino En igual
proporción. Soc. no comprendida. Cdor. Daniel Doladé.

LOOK FOR SOLUTIONS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Debora Soledad Mieres, 19.12.86, divorciada, DNI 32.849.330, Manuel Iglesias 570, Florencio Varela, Bs.
As. Marcelo Damian Saez Velazquez, 10.1.86, casado, DNI 32.125.240, Cevallos 4351, Ezpeleta, Quilmes, Bs. As.;
argentinos, comerciantes. 2) 24.2.23. 3) Look For Solutions S.R.L. 4) Alvear 695, localidad y partido de Quilmes, Bs. As. 5)
compraventa, locación, administración de inmuebles, loteos; fideicomisos exc. financieros, leasing, construcción, locación
de obras; operaciones financieras exc. Ley 21.526. 6) 99 años. 7) $100.000. 8)9) Gerente: Debora Soledad Mieres: 1 o más
gerentes socios o no, indistinta: 99 ej. Fiscalización: art. 55 LGS. 10) 31/10.Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

GALT S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementaria de publicación del Boletín Nº 28474 del 1/3/2019, página 106. Por Asambl. Gral. Ord. Nº 19.
del 28/12/2018 se aceptan las renuncias de Dir. Tit. y Pte.: Juan Manuel Meryn; Dir. Supl.: Bryan Max Droznes. Julieta
Dascenzi, Abogada.

EQUIPAMIENTOS Y RESPUESTOS L & R AZUL 234 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por instrumento privado de fecha 15 de febrero de 2023, quienes certificaron firma en Azul,
el 23 de febrero de 2023 ante el escribano Gastón Erramouspe bajo el folio DAA031409182, los señores: Lamoure Ramon
Enrique, argentino, nacido el 30 de abril de 1964, titular del Documento Nacional de Identidad 16.752.506, de estado civil
casado, con Estrebou Maria Teresa, argentina, nacida el 23 de febrero de 1968, Documento Nacional de Identidad
20.044.086, de profesión comerciante, con domicilio en Avenida 25 de Mayo 234, de la ciudad de Azul, CUIT 20-16752506-
8, y Rial Micaela Azul, argentina nacida el 8 de febrero de 2002, titular del Documento Nacional de Identidad: 43.969.995,
CUIT 27-43696995-2, soltera, con domicilio en la calle Burgos N°0120, de Azul, de profesión comerciante; constituyeron
una sociedad de responsabilidad limitada, cuyos aspectos más salientes son: Denominación: "Equipamientos y Repuestos
L & R Azul 234 S.R.L.” Domicilio: 25 de Mayo N° 234, ciudad y partido de Azul, Pcia. Bs. As. Duración: 99 años a partir de la
fecha de su inscripción en la D.P.P.J. Objeto Social: a) Comercial: explotación de todas las actividades comerciales, de
compra, venta y reparación de repuestos e insumos de automotores, como así reparación de los mismos, distribución, y
venta al por mayor o menor, tanto de vehículos de menor o mayor; b) Financieras: Mediante préstamos con o sin garantías,
a corto o largo plazo, aportes de capitales a personas y/o sociedades para financiar operaciones realizadas o a realizar, así
como la compraventa de acciones debentures, y toda clase de valores comerciales y papeles de créditos, de cualquiera de
los sistemas o modalidades creadas o a crearse, colocación de plazos fijos, exceptuándose las operaciones comprendidas
en la Ley de Entidades Financieras o cualesquiera otras en las que se requieren concurso público.- Capital Social:

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 07 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 124



$120.000, dividido en Mil Doscientas 1200 cuotas de Pesos Cien ($100), valor nominal cada una y de un voto por
cuota.- $120.000, integrado el 25% en efectivo. Administración y Representación: A cargo del Socio Gerente Lamoure
Ramon Enrique, quien reviste el carácter de Gerente. Cierre del Ejercicio: 30 de junio. Fiscalización: En los términos del art.
55 Ley 19.550. Pablo Nicolas Lambusta, Contador Público Nacional.

HYGGELIG S.A. 
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-3071548877-5. Designación de Miembros del Directorio. Por medio del Acta de Asamblea general
ordinaria N° 2 de fecha 27/02/2023 y Acta de Directorio N° 03 de fecha 27/02/2023 los accionistas que representan el ciento
por ciento del capital social de Hyggelig S.A. resolvieron de forma unánime designar el directorio de la siguiente forma:
Gabriela Rosalinda Baez DNI 16.878.126 para el cargo de Presidente y David Leonel Galeano DNI 40.545.022 para el
cargo de Director suplente. Ambos constituyen domicilio especial en Cañada de la Cruz 2581, Hurlingham. Dra. Susmano
Micaela Belen, Abogada, autorizada Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 27/02/2023.

SOLAR Y EÓLICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta número 28, del Libro Copiador de Actas Nº 1, de fecha 24/09/2021, pasada al folio 30 y 31, se
modifican el artículo quinto y sexto del estatuto social, quedando redactados de la siguiente manera: “Quinta: Socios
Gerentes: Nómbrase socio gerente al socio Javier Claudio Lapi con las facultades que se detallan en la cláusula siguiente.-
Sexta: Facultades de los Socios Gerentes: La dirección y administración de la sociedad y el uso de la firma social estará a
cargo del socio gerente. La firma social consistirá en la firma particular del socio gerente acompañada por un sello que diga:
“Solar y Eólica S.R.L.”. El socio gerente, tiene plenas facultades para dirigir y administrar la Sociedad en orden al
cumplimiento de su objeto, pudiendo, en consecuencia, celebrar todo tipo de contratros incluso aquellos para los cuales
requiere Poder Especial conforme lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación, adquirir, gravar, y enajenar
inmuebles, constituir, transferir derechos reales, operar con bancos oficiales y privados y demás instituciones de crédito y
otorgar poderes para actuar judicial o extrajudicialmente, a una o más personas.-”. Silvia Alicia Suarez Bras, Notaria.

CENTRAL DE TURISMO S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por acta de directorio del 15/2/23 se cambio el domicilio legal (sede social) a Córdoba 2568, piso 3, dto. C,
localidad de Olivos, Partido de Vicente López. Martin J. López, Contador Autorizado.

ANDAH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Andres Matias Penin, 10/11/1994, soltero, DNI 38.658.961, 2) Daniel Esteban Penin, 28/10/99, soltero, DNI
42.194.425 y Horacio Domingo Penin, 25/05/64, casado, DNI 16.896.096, todos argentinos, comerciantes y domiciliados en
Liniers 1881, Benavidez, Tigre, Pcia. de Bs. As. 2) Inst. Privado: 07/02/23 3) Andah S.R.L. 4) El Salvador N° 869,
Benavidez, Tigre, Pcia. de Bs. As. 3) Objeto: Actividades relacionadas con a) la compraventa de productos para mascotas,
jardín, piscinas y limpieza en general; b) Servicios de aseo de mascotas; c) Compraventa de mascotas; d) comercialización
de forrajería, leña y carbón. 4) 30 años. 5) Cap. $100.000 6) Repres. legal: Gerente: Andrés Matías Penin. 7) Cierre
balance: 31/12. María Gabriela Padilla, Abogada.

RADOM S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 12/9/22. Presidente: Raúl Sebastian Riganti, 4/6/85, DNI 31694721, soltero. Director Suplente: Raúl
Alberto Riganti, 14/9/58, dni 12855476, casado. Ambos arg., dom. Las Heras 74, Larroque, Entre Ríos, agricultor. Julio
Querzoli, CP.

DAR MODERN CONCEPT S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Const. 27/02/2023 Inst. Priv. Libro de Req. 96, Acta 318, Folio 318 Not. Distr. de Pilar Elisa Gabriela Berute.
Los socios Maria Veronica Flores, arg., nac. 06/03/1974, 48 años, DNI 23.656.774, CUIT 27-23656774-0, empresaria,
casada en primeras nupcias con Damian Alejandro Roncayolo, hija de Hector Horacio Flores y Eva Mirta Mignano, con
domicilio en Panamerica Km 45 Ramal Pilar, colectora oeste s/n, Barrio la Lomada, localidad y partido de Pilar, Prov. de
Bs. As.; y Julieta Romina Roncayolo, arg., nac. 31/07/1995, 27 años, DNI 38.926.857, CUIT 27-38926857-2, comerciante,
soltera, hija de Damian Alejandro Roncayolo y Maria Veronica Flores, con domicilio en Panamericana Ramal Pilar Km 45,
Colectora Este s/n, Localidad y Partido de Pilar, Prov. de Bs. As. Denominación Social: Dar Modern Concept S.R.L. Doml.
Soc. Panamericana Ramal Pilar Km 46.500, Colectora Este s/n, localidad de Del Viso, Partido del Pilar, Prov. de Bs. As.,
República Argentina. Duración 99 años. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de
tercero o asociada a terceros, en el país o en el extranjero: A) Servicios de gestión y asesoramiento integral para la
adquisición de vehículos automotores, moto vehículos, tractores y/o fines, bicicletas. 1.Alquiler de vehículos automotores,
moto vehículos, camiones, furgones, acoplados, tractores, grúas, palas, y/o maquinarias de uso industrial o doméstico,
bicicletas, usados o nuevos. 2. Compra, venta, exportación, e importación, directo o indirecta, distribución, consignación,
leasing, alquiler, canje o cualquier otro título o modo de adquirir o trasmitir bienes al por mayor y menor en carácter de
distribuidores, agentes, representantes y/o concesionarios de automóviles, utilitarios, camiones, ómnibus, remolques,
maquinarias viales y toda otra clase de automotores y/o vehículos con tracción propia o sin ella, operables, en tierra, agua,
aire, sus repuestos y sus accesorios, motores, grupos electrógenos, autopartes, maquinarias en general de uso industrial o
uso doméstico. 3. Fabricación, armado parcial o total, o reparación de toda clase de vehículos, motores, maquinarias,
grupos electrógenos, en general y cualquier maquinaria de uso industrial o doméstico. 4. Servicio técnico y mecánico,
atención de garantías, de todos los productos comercializados o fabricados por la empresa y otros que, en función de
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convenios o contratos, distribuidores, propietarios en general, la empresa se obligue a garantízalos. B) Operaciones
Inmobiliarias: La compra, venta y/o permuta, de inmuebles urbanos y rurales, incluso bajo el régimen de propiedad
horizontal, Clubes de Campo, Urbanizaciones Especiales u otros similares, la celebración de contratos de locación, la
administración de inmuebles propios o de terceros, incluso de consorcios de propietarios; la compra, venta, administración
y/o intermediación, corretaje, urbanización de loteos y la realización de fraccionamientos de cualquier índole; la ejecución
de desarrollos inmobiliarios de cualquier índole, mediante las figuras admitidas por la legislación argentina, incluso el
fideicomiso, el leasing, el aporte de capital a sociedades por constituir o constituidas, la construcción y/ o reparación de
obras civiles, edificios, consorcios, desmonte y relleno de terrenos; explotación, instalación y acondicionamiento de toda
clase de inmuebles y sus accesorios.- C) Financieras: Mediante el otorgamiento de créditos personales pagaderos en
cuotas, destinados a la adquisición de bienes de uso o de consumo corriente, mediante bonos, libretas, órdenes y otros
instrumentos de compra utilizables ante los comercios adheridos al sistema; conceder créditos para la financiación de la
compra o venta de bienes pagaderos en cuotas o a término y préstamos personales con garantía o sin ella; realizar
operaciones de créditos hipotecarios mediante recursos propios, inversiones o aportes de capital a sociedades por acciones
constituidas o a constituirse; para operaciones realizadas, en curso de realización o a realizarse; préstamos a interés y
financiaciones y créditos en general, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, con
fondos propio; comprar, vender y todo tipo de operaciones con títulos, acciones, obligaciones, debentures y cualquier otro
valor mobiliario en general, sean nacionales o extranjeros, por cuenta propia o de tercero, no pudiendo realizar actividades
reservadas exclusivamente para las entidades financieras por la Ley 21.526 y sus modificatorias. D) Constructora:
Construcción, demolición, excavación, reparación, remodelamiento y restauración de edificios de vivienda, comerciales e
industriales de todo tipo, ya sea sobre inmueble propio o de terceros, puentes, obras viales, estructuras de todo tipo
incluido las metálicas, realización de pavimentos asfálticos y de hormigón armado y de bloques de hormigón entramado,
incluso obras civiles, hidráulicas, eléctricas, conductos para líquidos y gases, de carácter público o privado como así
también la actividad inmobiliaria en compra y venta de inmuebles propios o de terceros. A tal fin la Sociedad tendrá plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, pudiendo realizar todos los actos y contratos que no sean
prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital Social $70.000.- Repres. 700 cuotas, con derecho a 1 voto c//cuota con
valor de $100 c/u. Administración: Gerencia: 1 o más. Gerente: Maria Veronica Flores, constituye domicilio especial en sede
social. Duración en el cargo por el término de la sociedad. Cierre Ejerc. 31/12 de cada año. Fiscalización: Art. 55 y 284 Ley
19550. Octavio J. Reynoso, Abogado.

PAPÁ Y CHICOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Papá y Chicos S.R.L., CUIT 30-71698016-9, conforme Acta de Reunión de Socios de fecha 24/11/2022, se
resuelve la aprobación del cargo de Gerente Suplente de Matías Peluffo, DNI 26.474.041; quien aceptó el cargo. Paola
Betiana Fornillo, Apoderada.

◢ VARIOS
CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
DIRECCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se cita y emplaza al ALBERTO RICARDO MARTIN, DNI 18.445.600, para que comparezca
a prestar declaración indagatoria en esta Departamento Instrucción de la Dirección de Sumarios de la Contaduría General
de la Provincia, calle 46 entre 7 y 8, 1º piso oficina 143 de La Plata, en Expediente Nº 21100-405492/19, por el cual tramita
sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado en los términos de los artículos 119 y 104 inc. P)
de la Ley 13.767 por el señor Contador General de la Provincia mediante resolución RESO-2022-351-GDEBA-CGP, por el
que se da cuenta del faltante de nueve (9) cascos antibalas de kevlar, sin numeración, asignados por el Ministerio de
Seguridad al Destacamento de Infantería de La Matanza, a cuyos efectos se ha designado audiencia para el día 30 de
marzo de 2023 a las 9.00 horas, fijando como supletoria para el día viernes 31 de marzo de 2023 a las 9:00 horas; al mismo
tiempo se le hace saber la obligación de comparecer, conforme el art. 78, inc. p) del estatuto del empleado público (Ley
10.430, conforme texto Ley 11.758), el que dice: "Sin perjuicio de lo que particularmente impongan las leyes, decretos,
resoluciones y disposiciones, los agentes deben cumplir estricta e ineludiblemente las siguientes obligaciones: ..p) Declarar
en los sumarios administrativos ordenados por autoridad competente, siempre que no tuviere impedimento legal para
hacerlo, así como también en las informaciones sumarias", así como de la facultad conferida por el artículo 72 -parte
pertinente- de la Ley de Contabilidad 7764, en virtud de la cual su comparecencia resulta carga ineludible: Art. 72: "El
Contador de la Provincia o los funcionarios en quienes delegue la instrucción sumarial a que se refiere el artículo 70,
podrán tomar declaraciones indagatorias a los presuntos responsables, hacer comparecer como testigos a cualquier agente
y citar a los mismos efectos a particulares...". Queda Ud. Notificado.
Marcelo Adrián Ochotorena , Subdirector. 

mar. 1° v. mar. 7 

POR 5 DÍAS - Por el presente se cita y emplaza al LEANDRO DANTE TANQUIA, DNI 24104786, para que comparezca a
prestar declaración indagatoria en esta Departamento Instrucción de la Dirección de Sumarios de la Contaduría General de
la Provincia, calle 46 entre 7 y 8, 1º piso, oficina 143, de La Plata, en Expediente Nº 21100-160367/18, por el cual tramita
sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado en los términos de los artículos 119 y 104 inc. P)
de la Ley 13.767 por el señor Contador General de la Provincia mediante resolución RESO-2023-7-GDEBA-CGP, por el
que se da cuenta del faltante de la desaparición de un arma de fuego reglamentaria, marca Browning, calibre 9 mm
semiautomática, número de serie 13-100478 que el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires proveyera
oportunamente al Teniente 1° legajo 145.652 Leandro Dante Tanquia, a cuyos efectos se ha designado audiencia para el
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día 30 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, fijando como supletoria para el día viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:00
horas; al mismo tiempo se le hace saber la obligación de comparecer, conforme el art. 78, inc. p) del Estatuto del
Empleado Público (Ley 10.430, conforme texto Ley 11.758), el que dice: "Sin perjuicio de lo que particularmente impongan
las leyes, decretos, resoluciones y disposiciones, los agentes deben cumplir estricta e ineludiblemente las siguientes
obligaciones: ..p) Declarar en los sumarios administrativos ordenados por autoridad competente, siempre que no tuviere
impedimento legal para hacerlo, así como también en las informaciones sumarias", así como de la facultad conferida por el
artículo 72 -parte pertinente- de la Ley de Contabilidad 7764, en virtud de la cual su comparecencia resulta carga
ineludible: Art. 72: "El Contador de la Provincia o los funcionarios en quienes delegue la instrucción sumarial a que se
refiere el artículo 70, podrán tomar declaraciones indagatorias a los presuntos responsables, hacer comparecer como
testigos a cualquier agente y citar a los mismos efectos a particulares..."
María Fernanda Rafaghelli, Relatora Jefa de Departamento.

mar. 1º v. mar. 7

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9560, Expediente GDEBA N°
2938579/2022, al Jefe de Seguridad, Presidente y/o Apoderado de la Empresa CO.DE.SE.AR S.R.L, a formular descargo y
ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Julian Martinez, Oficial Ayudante (Adm.).

mar. 2 v. mar. 8

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9555, Expediente GDEBA N°
01638836/2022, al Jefe de Seguridad, Presidente y/o Apoderado de la Empresa CO.DE.SE.AR S.R.L, a formular descargo
y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Julian Martinez, Oficial Ayudante (Adm.).

mar. 2 v. mar. 8

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9128, Expediente N° 21.100-
864.694/2021, al Presidente, Jefe de seguridad, apoderado y/o representante legal de CO.DE.SE.AR S.R.L, a formular
descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Julian Martinez, Oficial Ayudante (Adm.).

mar. 2 v. mar. 8

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 9013, Expediente Nro 21.100-
880.335/2021, al Presidente, Jefe de seguridad, apoderado y/o representante legal de COM PRIVADA S.R.L, a formular
descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Julian Martinez, Oficial Ayudante (Adm.).

mar. 2 v. mar. 8

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9668, Expediente GDEBA N°
5963681/2022, al Presidente, Jefe de seguridad, apoderado y/o representante legal de CODECOP S.R.L, a formular
descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Julian Martinez, Oficial Ayudante (Adm.).

mar. 2 v. mar. 8

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8217, Expediente N° 21.100-
579.587/19, al Jefe de Seguridad, Presidente y/o Apoderado de la Empresa SEGURIDAD INTEGRAL DE CUSTODIA DE
PERSONAS SICP S.R.L., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por
decaído.
Julian Martinez, Oficial Ayudante (Adm.).

mar. 2 v. mar. 8

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8665, Expediente N° 21.100-
741.766/2020, al Sr. LLANES HUGO MIGUEL, DNI N° 18.138.828, a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su
defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Julian Martinez, Oficial Ayudante (Adm.).

mar. 2 v. mar. 8

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 7913, Expediente N° 21.100-
314.635/18, al Jefe de Seguridad, Presidente y/o Apoderado de la Empresa GRUPO 7 S.R.L., a formular descargo y
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ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Julian Martinez, Oficial Ayudante (Adm.).

mar. 2 v. mar. 8

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8633, Expediente N° 21.100-
748.081/2020, al Presidente, Jefe de seguridad, apoderado y/o representante legal de COM PRIVADA S.R.L., a formular
descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Julian Martinez, Oficial Ayudante (Adm.).

mar. 2 v. mar. 8

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8665, Expediente N° 21.100-
741.766/2020, al Sr. VIERA LEONARDO, DNI N° 34.690.270, a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa,
bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Julian Martinez, Oficial Ayudante (Adm.).

mar. 2 v. mar. 8

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8722, Expediente N° 21.100-
748.113/2020, al Sr. BUSTOS ELPIDIO ANTONIO, DNI N° 8.758.890, a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su
defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Julian Martinez, Oficial Ayudante (Adm.)

mar. 2 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
 
POR 3 DÍAS - Dirección de Urbanización, Tierras y Hábitat. La Municipalidad de Tres Arroyos, cita y emplaza al/los titulares
de dominio y/o quienes se considere/n con derechos sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación y que se
encuentran en condiciones de ser adquiridos por Prescripción Adquisitiva de Dominio s/Ley 24.320, para que en el plazo de
30 días corridos desde la última publicación deduzcan oposición a la regularización dominial llevada a cabo por el
municipio, la que deberá presentarse debidamente fundada en la Dirección de Desarrollo Territorial, sita en la calle Castelli
625 de lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hs. La citación se hace bajo apercibimiento de continuar con la gestión municipal a
los efectos de lograr la comuna la titularidad de dominio de los bienes en el marco de la citada ley:
 
Circ. 1 - Sec. B - Manzana 87 B-Parcela 15 E - Partida 51977/00 - Inscripto el dominio a nombre de ARIAS DE
MACHICOTE. (Expte. N° 314649/2022).
Circ. 2 - Sec. A - Manzana 97 O - Parcela 6 - Partida 4544/00 - Inscripto el dominio a nombre de SOULES JOSE Y OTROS.
(Expte. N° 314598/2022).
Circ. 2 - Sec. A - Manzana 97 O - Parcela 7 - Partida 34425/00 - Inscripto el dominio a nombre de SOULES JOSE Y
OTROS. (Expte. N° 314598/2022).
Circ. 2 - Sec. A - Manzana 97 O - Parcela 8 - Partida 34426/00 - Inscripto el dominio a nombre de SOULES JOSE Y
OTROS. (Expte. N° 314598/2022).
Circ. 8 - Sec. A - Manzana 31 - Parcela 20 - Partida 39481/00 - Inscripto el dominio a nombre de DEL CASTILLO B. (Expte.
N° 310723/2022).
Circ. 8 - Sec. A - Manzana 31 - Parcela 21 - Partida 39482/00 - Inscripto el dominio a nombre de DEL CASTILLO B. (Expte.
N° 310723/2022).
Circ. 2 - Sec. A - Chacra 43 - Fraccion1 - Parcela 3 B - Partida 16350/00 - Inscripto el dominio a nombre de GEMA S.A.
(Expte. N° 314603/2022).
Circ. 2 - Sec. A - Chacra 43 - Fraccion1 - Parcela 4 - Partida 1560/00 - Inscripto el dominio a nombre de GEMA S.A. (Expte.
N° 314603/2022).
Circ. 2 - Sec. A - Chacra 43 - Fraccion 1 - Parcela 5 - Partida 1561/00 - Inscripto el dominio a nombre de GEMA S.A.
(Expte. N° 314603/2022).
Circ. 2 - Sec. A - Chacra 43 - Fraccion1 - Parcela 10 B - Partida 34905/00 - Inscripto el dominio a nombre de GEMA S.A.
(Expte. N° 314603/2022).
Circ. 2 - Sec. A - Chacra 43 - Fraccion1 - Parcela 11 - Partida 34906/00 - Inscripto el dominio a nombre de GEMA S.A.
(Expte. N° 314603/2022).
Circ. 2 - Sec. A - Chacra 43 - Fraccion1 - Parcela 12 - Partida 4044/00 - Inscripto el dominio a nombre de GEMA S.A.
(Expte. N° 314603/2022).
 
Adriana Elsa Liva, Jefe Dpto. Despacho General.

mar. 3 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE ADOLFO ALSINA
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Adolfo Alsina cita y emplaza a la “Sociedad de Beneficiencia” con domicilio en Adolfo
Alsina y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble identificado catastralmente como Partido 001 - Circ. I -
Sec. E - Qta. 208 - Parcela 1a, formado según título por los siguientes bienes: Pte. de la Qta. 38, Secc. K, Mat. 16232; Lote
uno, pte. de la Qta. 8 - Sec. K, Mat. 14875; Lote dos, pte. de la Qta. 8 - Secc. K, Mat. 14876; lote tres, pte. de la Qta.8 -
Secc. K, Mat. 14787; y lote cuatro y mitad del lote cinco, Mat. 16602., todos los bienes englobados en la partida inmobiliaria
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3934, a que en el término de treinta (30) días deduzca oposición a la usucapión administrativa a favor de la Municipalidad
de Adolfo Alsina, acompañado de la documentación que acredite justo título, y en el marco de las actuaciones
administrativas Nº 4001-0489/2011. Hospital José de San Martin s/Prescripción Adquisitiva, bajo los términos de la Ley
21477 y sus modificatorias. Las oposiciones deberán ser debidamente fundadas y por escrito por ante la Municipalidad de
Adolfo Alsina, sito en la calle Rivadavia y Pellegrini de la Ciudad de Carhué, de lunes a viernes en el horario de 7:00 hs. a
13:00 hs.)
Fabio Robilotte, Agrimensor.

mar. 6 v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Berisso emplaza por el plazo de 3 días a todos aquellos que quieran hacer valer sus
derechos sobre los inmuebles ubicados en el Partido de Berisso que a continuación se detallan y que se encuentran en
condiciones de ser adquiridos por prescripción administrativa:
 
Partido: 114 (Berisso)
Nomenclatura Catastral: Circunscripción 7, Sección R, Fracción 8, Parcelas 5 y 6.
Partida Inmobiliaria: 114-25.811 y 114-25.812
 
Gabriel D'Elia, Director.

mar. 6 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé Nº 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza Nº 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza Nº 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador Nº 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre el inmueble designado
catastralmente como Circunscripción IV, Sección K, Manzana 137, Parcela 8, bajo apercibimiento de considerarlo en estado
de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo expediente Nº 4078-
13144-F-2003.
Federico Aliaga, Administrador.

mar. 6 v. mar. 8

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
POR 3 DÍAS - La Dirección de Hábitat de Villa Gesell informa: Convocatoria a adjudicatarios del ex plan federal de
viviendas. La Municipalidad de Villa Gesell viene trabajando en la terminación de 72 viviendas del Barrio Carmencita I y II
(Ex Plan Federal de Viviendas). Considerando el avance en las obras mencionadas se ha comenzado paralelamente a
trabajar en las adjudicaciones de las mismas.
Por este motivo, la Dirección de Hábitat convoca a las siguientes personas, adjudicadas en el año 2011:
 
- Maillo, Nidia Mabel, DNI 25.143.711.
- Luna, Eusebio, DNI 4.580.549.
- Luna, Héctor Esteban, DNI 35.168.581.
- León, Sofía Verónica, DNI 18.808.790.
- Campos, Juan Andrés, DNI 31.563.441.
- Gorbo, Leila Elizabeth, DNI 26.706.110.
- Espiro, Gustavo Gastón, DNI 30.280.504.
- Chaile, Francisco Roberto, DNI 21.342.659.
- Sánchez, Roxana Raquel, DNI 27.993.067.
 
Se remarca que la convocatoria es Única y Exclusivamente a las personas mencionadas (con DNI en mano), o en su
defecto a sus familiares directos que puedan acreditar parentesco.
Favor de presentarse personalmente en la Dirección de Hábitat de manera Urgente.
Horario: Lunes a viernes de 8:00 a 14:30. Dirección: Av. 5 N° 530, entre Paseos 105 y 106, Edificio del Concejo Deliberante,
1° piso, 1° oficina. Teléfono: (02255) 478240. Dirección de Hábitat

mar. 6 v. mar. 8

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de Chacabuco
 
POR 2 DÍAS - El Delegado Regional de Chacabuco del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
Expediente administrativo EX-2023-7029743-GDEBA-DLRTYECHAMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
FERNANDEZ, CARLOS SERGIO, DNI 25.957.993, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta
Delegación Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley
20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Luciano Adrian Rouco, Delegado Regional.

mar. 7 v. mar. 8

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 07 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 129



DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 23 de enero de 2023 RESO-2023-951-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2022-
19484132-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - Iglesias Natalia Andrea. Visto el EX-2022-19484132-GDEBA-
SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente NATALIA ANDREA IGLESIAS, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 2 de enero de 2021, a la docente Natalia Andrea Iglesias, DNI
25154743, Clase 1975, Foja 385317, Maestra de Irregularidades Mentales titular de la Escuela de Educación Especial N°
503 del distrito de Necochea, con funciones jerárquicas como Secretaria en el mismo establecimiento. Artículo 2°. Dar
intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus
acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al
subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1º, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones
establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa.
Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de
Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes
corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 23 de enero de 2023 RESO-2023-892-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2022-
43385178-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - Diaz Estela. Visto el EX-2022-43385178-GDEBA-
SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente ESTELA DIAZ, y Considerando: Que se
ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la Dirección de
Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la
RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve Artículo 1°.
Dar de baja por fallecimiento, a partir del 28 de noviembre de 2022, a la docente Estela Diaz, DNI 10.078.601, Clase 1951,
Profesora titular interina con dos (2) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 3, Profesora
titular interina con cuatro (4) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 39, Profesora titular interina
con dos (2) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 35, Profesora titular interina con dos (2)
módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 63, Profesora titular interina con dos (2) módulos
semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 44, Profesora titular interina con dos (2) módulos semanales de la
Escuela de Educación Secundaria N° 57 y Profesora titular interina con dos (2) módulos semanales de la Escuela de
Educación Secundaria N° 41, todos los establecimientos educativos del distrito de Almirante Brown. Artículo 2°. Dar
intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus
acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al
subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1º, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones
establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa.
Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de
Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes
corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 23 de enero de 2023 RESO-2023-873-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2022-
18126284-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - Masqueri Raquel Liliana. Visto el EX-2022-18126284-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la agente RAQUEL LILIANA MASQUERI,
y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 21 de marzo de 2022, a la agente Raquel Liliana Masqueri, DNI
11.258.061, Clase 1953, quien revistaba Planta Temporaria - Personal Transitorio, mediante Resolución N° 515 de fecha 19
de diciembre 2012, en un cargo del Agrupamiento en Personal de Servicio - Categoría 5 - Portero de Escuela en el Consejo
Escolar de La Matanza, con prestación de servicios en la Escuela de Educación Secundaria N° 68 del mencionado distrito.
Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar,
conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la
Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación
correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1º, en el caso que el beneficiario cumpla con
las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación
Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada,
Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a
quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.
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DPOR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 19 de enero de 2023 RESO-2023-825-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-
2022-39098232-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - Quintana Norma Graciela. Visto el EX-2022-39098232-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente NORMA GRACIELA
QUINTANA, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que
la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 31 de octubre de 2022, a la docente Norma Graciela
Quintana, DNI 12.583.696, Clase 1959, Foja 248981, quien revistaba en un (1) cargo del Agrupamiento Personal de
Servicio - Clase A - Código 1-0000-I-A- Categoría 15 - Portero de Escuela "A”, con un régimen horario de 30 horas
semanales de labor, en el Consejo Escolar de San Vicente, con prestación de servicios en la Escuela Primaria N° 1 del
mencionado distrito. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a
fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º.
Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la
liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario
cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de
Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la
Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Turkenich Diego Hernán , Subsecretario

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 23 de enero de 2023 RESO-2023-874-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2022-
30412763-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - Perruccio Silvana María. Visto el EX-2022-30412763-GDEBA-
SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la agente SILVANA MARÍA PERRUCCIO, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 25 de julio de 2022, a la agente Silvana María Perruccio, DNI
21.478.769, Clase 1970, quien revistaba Planta Temporaria – Personal Transitorio, mediante RESOC-2020-2231-GDEBA-
DGCYE, en un cargo del Agrupamiento en Personal de Servicio – Categoría 5 – Portero de Escuela en el Consejo Escolar
de Tres de Febrero, con prestación de servicios en la Escuela de Educación Secundaria N° 2 del mencionado distrito.
Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar,
conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la
Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación
correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1º, en el caso que el beneficiario cumpla con
las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación
Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada,
Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a
quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Turkenich Diego Hernán , Subsecretario

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 23 de enero de 2023 RESO-2023-894-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2022-
43538370-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - Montes José Luis Visto el EX-2022-43538370-GDEBA-
SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento del docente JOSÉ LUIS MONTES, y Considerando:
Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la Dirección de
Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la
RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve Artículo 1°.
Dar de baja por fallecimiento, a partir del 25 de enero de 2022, al docente José Luis Montes, DNI 20.611.501, Clase 1969,
Profesor provisional con diecisiete (17) horas semanales de cátedra del Centro de Formación Profesional N° 406 del distrito
de La Matanza. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de
realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por el agente. Artículo 3º. Establecer
que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación
correspondiente al subsidio por fallecimiento del agente citado en el artículo 1º, en el caso que el beneficiario cumpla con
las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación
Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada,
Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a
quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 19 de enero de 2023 RESO-2023-851-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2022-
44588072-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - Reigosa Silvia María. Visto el EX-2022-44588072-GDEBA-
SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente SILVIA MARÍA REIGOSA, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario De Administración y Recursos Humanos Resuelve
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Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 3 de febrero de 2022, a la docente Silvia María Reigosa, DNI
17564135, Clase 1965, Foja 239643, Preceptora titular de la Escuela de Educación Secundaria N° 37 del distrito de Merlo.
Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar,
conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la
Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación
correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1º, en el caso que el beneficiario cumpla con
las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación
Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada,
Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a
quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Turkenich Diego Hernán , Subsecretario .

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 18 de enero de 2023 RESO-2023-695-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2022-
44078678-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - Saavedra Marta María Alejandra. Visto el EX-2022-
44078678-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente MARTA MARÍA
ALEJANDRA SAAVEDRA, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a
dicho trámite; Que la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de
servicios correspondiente; Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en
uso de las facultades conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y
Recursos Humanos Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 23 de diciembre de 2022, a la docente
Marta María Alejandra Saavedra, DNI 23934237, Clase 1974, Foja 412532, Maestra de Sección titular del Jardín de
Infantes Rural de Matrícula Mínima N° 1 y Maestra de Grado titular interina de la Escuela Primaria N° 2, ambos
establecimientos educativos del distrito de Hipólito Yrigoyen. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los
servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y
Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en
el artículo 1º, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº
9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar
esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar
por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
Turkenich Diego Hernán , Subsecretario

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 19 de enero de 2023 RESO-2023-832-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2022-
39719336-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - Tonelli Silvina Del Valle. Visto el EX-2022-39719336-GDEBA-
SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente SILVINA DEL VALLE TONELLI, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 1 de octubre de 2019, a la docente Silvina del Valle Tonelli, DNI
25715154, Clase 1976, Foja 407377, Bibliotecaria titular, Profesora titular con cuatro (4) módulos semanales y Profesora
titular interina con cuatro (4) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 1, Profesora titular interina con
cuatro (4) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 1 y Profesora provisional con ocho (8)
módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 7, todos los establecimientos educativos del distrito de
Ramallo. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de
realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer
que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación
correspondiente al subsidio por fallecimiento de al agente citada en el artículo 1º, en el caso que el beneficiario cumpla con
las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación
Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada,
Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a
quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
Turkenich Diego Hernán , Subsecretario

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 9 de enero de 2023 RESO-2023-373-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia: EX-2022-
20082873-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por Fallecimiento - Quiroga Silvia Marcela. Visto el EX-2022-20082873-GDEBA-
SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente SILVINA MARCELA QUIROGA, y
Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 15 de enero de 2021, a la docente Silvina Marcela Quiroga, DNI
21.981.400, Clase 1970, quien revistaba en un (1) cargo del Agrupamiento Personal Administrativo -Clase 2- Código 3-
0003-VII-2- Categoría 11- Administrativo Auxiliar "C", con un régimen horario de 30 horas semanales de labor, en la
Jefatura de Región Nº 6 de San Fernando, y Profesora provisional con dieciocho (18) horas semanales de cátedra del
Centro Educativo de Nivel Secundario Nº 463 del distrito de Tigre. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los
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servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y
Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento del agente citado en el
artículo 1º, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº
9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar
esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar
por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
Turkenich Diego Hernán , Subsecretario.

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2022-19506998-GDEBA-DVMEYACRJYPP y otros caratulado “MOURE JULIO JORGE-
ARRIGUI YOLANDA AZUCENA (ESPOSA) E HIJOS MAYORES S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 15 de febrero de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

mar. 7 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2022-28818795-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LAZARTE LINO MERCEDES-
ESCOBAR RAMONA MANUELA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 15 de febrero de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

mar. 7 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2022-22640587-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HERRERA MARIA LUJAN-RIOS
CRISTIAN GERARDO (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” y EX-2022-23649162-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado
“HERRERA MARIA LUJAN-HERRERA TOBIAS LEANDRO (HIJO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 15 de febrero de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

mar. 7 v. mar. 13
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N º EX-2022-19106825-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CICATELLI EDGARDO
JULIO-VALLEDOR ANA DELIA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

mar. 7 v. mar. 13

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
POR 3 DÍAS - Convocatoria a participación ciudadana. El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Nº
532/23 con fecha 22 de febrero 2023 ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el proyecto consistente en un
“Establecimiento para la elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta”, presentado por Nasello Víctor Axel, CUIT Nº
20-25234793-4, a través de un Estudio de Impacto Ambiental en el marco de la Ley N° 11.723 y la Ley Provincial Nº
11.459 y sus normas complementarias y modificatorias, ubicado en la calle Cantú 1472, de la Localidad de Matheu, partido
de Escobar, con la finalidad de informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y atender las observaciones que los
participantes consideren necesario formular.
La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día 22 de marzo de 2023 hasta el día 11 de abril de 2023 inclusive,
ingresando por medio de la página web de este Municipio (https://www.escobar.gob.ar), a partir del acceso directo
denominado “Participación Ciudadana” - Proyecto: “Establecimiento para la elaboración de cerveza, bebidas malteadas y
malta”, presentado por Nasello Víctor Axel”; el Estudio de Impacto Ambiental se encontrará disponible en la misma página
web para el libre acceso por parte de la comunidad.
Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean personas físicas o jurídicas, deberán
completar el formulario previsto en la misma web.
Se designa a la Dirección General de Ambiente del Municipio de Escobar como dependencia encargada del seguimiento y
fiscalización del proceso de participación ciudadana.
Adalberto Sebastian Martin, Subsecretario.

mar. 7 v. mar. 9
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MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera BICTORIA SENA, JOSE GABRIEL NAVARRO y RAMON MAXIMO SENA cuyos restos se encuentran
en el nicho de urna galería: 04, fila: 02, sepultura: 752 a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al crematorio.
R. Hugo Mieres, Director.
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LEY Nº 10.430 - Designacion en la Planta Permanente con estabilidad ANEXO 3


EX-2022-40350834 -GDEBA-DGAMAMGP


ORDEN AGENTE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CÓDIGO ESPECIALIDAD R.H DEPENDENCIA


1 AGUILAR GASTON EDUARDO 27154315 1979 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Profesional en Seguridad e 
Higiene en el Trabajo - Inicial 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 


Residuos Especiales y Patogénicos, Dirección de Residuos Patogénicos


2 ARCHUBY DIEGO IGNACIO 24892690 1975 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Ecólogo- Inicial 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio y Bienes Comunes, Dirección de Biodiversidad


3 FRANCESCHI DIEGO ESTEBAN JOSE 29764281 1982 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Abogada- Inicial 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental -  Dirección Provincial de 
Control y Fiscalización


4 MELZI FIORENZA ROCIO 38067702 1994 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Ecóloga- Inicial 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio y Bienes Comunes, Dirección de Bosques


5 PARISSE ZAPATINI GIULIANO 35611056 1991 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Evaluador de Proyectos 
Industriales- Inicial 30


Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Evaluación de Impacto Ambiental, Dirección de Radicación  y Evaluación 
Ambiental de Industrias


6 STEIGMEIER DANIELA ESTER 36608247 1992 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Ecóloga- Inicial 30
Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Evaluación de Impacto Ambiental, Dirección de Evaluación de Impacto 
Ambiental de Obras
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LEY Nº 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada ANEXO 1


EX-2022-38972396-GDEBA-DGAMAMGP


ORDEN AGENTE DNI CLASE AGRUPAMIENTO-CATEGORIA R.H DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN 2022 PERÍODO 


1 ALARDI JUAN IGNACIO 30777270 1984 Profesional - Categoría 8 30 Direccion Provincial de Asuntos Juridicos- Direccion de Faltas Ambientales RESOC-2022-593-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


2 ALBORNOZ MAXIMILIANO GASTON 38058385 1994 Profesional - Categoría 8 30 Ministerio de Ambiente - Unidad Ministra RESOC-2022-587-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


3 ALDABE RETOLA LARA 37982965 1994 Profesional - Categoría 8 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Control y Fiscalización, Dirección de Fiscalización de Industrias RESOC-2022-587-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


4 DE CASTRO MARIA CECILIA 37607109 1993 Profesional - Categoría 8 30 Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental - Direccion de 
Evaluacion Ambiental de Calidad de Aire y Gestion de Emisiones RESOC-2022-580-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


5 DI PAOLA NADIA INES 32849974 1987 Profesional - Categoría 8 30 Direccion de Residuos Especiales y Patogenicos- Direccion de Residuos 
Especiales RESOC-2022-580-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


6 DIAZ SEIJAS MARIA EMILIA 30551779 1982 Profesional - Categoría 8 48 Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes 
Comunes - Direccion de Areas Protegidas-Reserva Natural Arroyo Zabala RESOC-2022-564-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


7 ESTEBES LEILA MAGALI 32216512 1986 Profesional - Categoría 8 30 Direccion Provincial de Asuntos Juridicos - Direccion de Asuntos 
Cotensiosos RESOC-2022-580-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


8 FERNANDEZ REIMERS LUCIANA 29159069 1981 Profesional - Categoría 8 30 Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental  - Direccion de 
Evaluacion de Impacto Ambiental de Obras RESOC-2022-580-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


9 MARATEO JAVIER SILVIO GERMAN 22143607 1971 Profesional - Categoría 8 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio y Bienes Comunes, Dirección de Biodiversidad RESOC-2022-576-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


10 MARQUES LORENA INES 26106664 1977 Profesional - Categoría 8 30
Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Evaluación de Impacto Ambiental, Dirección de Evaluación de Impacto 
Ambiental de Obras


RESOC-2022-576-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


11 RUSSO GUARNERA XIMENA CECILIA 18776802 1971 Profesional - Categoría 8 48 Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes 
Comunes - Direccion de Areas Protegidas-  Reserva Integral de Punta Lara RESOC-2022-593-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN
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LEY Nº 10.430 - Designación en planta permanente con estabilidad ANEXO 3


EX-2022-38972396-GDEBA-DGAMAMGP


ORDEN AGENTE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CÓDIGO ESPECIALIDAD R.H DEPENDENCIA


1 ALARDI JUAN IGNACIO 30777270 1984 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Abogado- Inicial 30 Direccion Provincial de Asuntos Juridicos- Direccion de Faltas Ambientales


2 ALBORNOZ MAXIMILIANO GASTON 38058385 1994 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Especialista en Control 
Biologico- Inicial 30 Ministerio de Ambiente - Unidad Ministra


3 ALDABE RETOLA LARA 37982965 1994 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Abogada-Inicial 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de Control y 
Fiscalización, Dirección de Fiscalización de Industrias


4 DE CASTRO MARIA CECILIA 37607109 1993 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Tecnóloga- Inicial 30 Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental - Direccion de Evaluacion 
Ambiental de Calidad de Aire y Gestion de Emisiones


5 DI PAOLA NADIA INES 32849974 1987 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Evaluadora de Proyectos 
Industriales-Inicial 30 Direccion de Residuos Especiales y Patogenicos- Direccion de Residuos Especiales


6 DIAZ SEIJAS MARIA EMILIA 30551779 1982 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Ecologa- Inicial 48 Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes Comunes - 
Direccion de Areas Protegidas-Reserva Natural Arroyo Zabala


7 ESTEBES LEILA MAGALI 32216512 1986 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Abogada-Inicial 30 Direccion Provincial de Asuntos Juridicos - Direccion de Asuntos Cotensiosos


8 FERNANDEZ REIMERS LUCIANA 29159069 1981 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Arquitecta-Inicial 30 Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental  - Direccion de Evaluacion de 
Impacto Ambiental de Obras 


9 MARATEO JAVIER SILVIO GERMAN 22143607 1971 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Ecologo- Inicial 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del 
Territorio y Bienes Comunes, Dirección de Biodiversidad


10 MARQUES LORENA INES 26106664 1977 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Ecologa- Inicial 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de Evaluación de 
Impacto Ambiental, Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental de Obras


11 RUSSO GUARNERA XIMENA CECILIA 18776802 1971 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Geógrafo- Inicial 48 Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes Comunes - 
Direccion de Areas Protegidas-  Reserva Integral de Punta Lara 
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y Nombre DNI. Nº ClaseAgrup Cat.  Tareas de Destino


Bonificación 
Vigente 
hasta el 


28/2/2022


Prestación de 
Servicio


Bonificación 
a partir del 


1/3/2022


CARBONE Nora 
Cecilia 16.965.321 1964 5 21 Psicóloga


Departamento 
Registro y 


Movimiento


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro de 
Recepción


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


CASTRO Gladys 
Noemí 17.459.148 1965 5 21 Psicóloga


Servicio de 
Asistencia Familiar 


SAF


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Programa de 
Tratamiento 
Directo con 


Niñas, Niños y 
Adolescentes


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


PIAZZE Gastón 
Pablo 17.214.935 1964 5 21 Médico


Departamento 
Registro y 


Movimiento


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro de 
Recepción


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


VEGA Patricia 20.279.977 1968 5 21 Psicóloga
Centro de 


Contención Hogar 
de Tránsito


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro de 
Contención


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA
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PASE A PLANTA PERMANENTE  - 2023


 Pág 1 de 1


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOSOrganismo: Expediente Principal:


6Total de Agentes en el  Anexo:


6Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


AROCENA, Roberto Mario


DA PIEVE, Pedro Miguel


ROA FERNANDEZ, Ricardo Emanuel


TAMBURINI, Mariano Hernan


VILLALVA, Joaquin


YRALA, Adrian Marcelo


Apellido y Nombres DNI


28365592


32690787


37021627


23322364


36936942


26966023


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


48 HS.


48 HS.


48 HS.


48 HS.


48 HS.


48 HS.


R.H.


1980


1986


1992


1974


1992


1978


Clase


 (5858) DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - 
DEPARTAMENTO AUTOMOTORES
 (5858) DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - 
DEPARTAMENTO AUTOMOTORES
 (5858) DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - 
DEPARTAMENTO AUTOMOTORES
 (5858) DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - 
DEPARTAMENTO AUTOMOTORES
 (5858) DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - 
DEPARTAMENTO AUTOMOTORES
 (5858) DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - 
DEPARTAMENTO AUTOMOTORES


DEPENDENCIA


2Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-35053749-GDEBA-GDEBA-DPTLMIYSPGP


Cat.


1-0015-XI-3


1-0015-XI-3


1-0015-XI-3


1-0015-XI-3


1-0015-XI-3


1-0015-XI-3


Código Especialidad


CHOFER 'D'


CHOFER 'D'


CHOFER 'D'


CHOFER 'D'


CHOFER 'D'


CHOFER 'D'
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Apellido y Nombre DNI Clase Estructura de designación Agrupamiento Régimen Horario Fecha de Designación
Fin de 


Designación


BURGOS, Florencia 


Agustina
41.575.682 1999 Dirección de Contabilidad


Administrativa equiparado 


a Categoria 5
30 Hs. 1/1/2023 31/12/2023


CABRERA, Milagros 


Ayelén
40.717.197 1998


Dirección de Atención a Víctimas de 


Violencias por Razones de Género.


Administrativo


equiparado a


Categoria 17


30 Hs. 1/1/2023 31/12/2023


CASELLI, María Clara 38.252.537 1994
Dirección de Servicios Técnicos 


Administrativos.


Administrativo


equiparado a


Categoria 5


30 Hs. 1/1/2023 31/12/2023


DIAZ, Anabela Celeste 27.641.260 1979
Subsecretaría de Políticas contra las 


Violencias Por Razones de Género.


Profesional equiparado a 


Categoria 8
30 Hs. 1/1/2023 31/12/2023


FARGI, Lourdes Belén 40.946.976 1998
Subsecretaría de Políticas 


Transversales de Género.


Administrativo


equiparado a


Categoria 5


30 Hs. 1/1/2023 31/12/2023


FEDULLO, Jorge Alberto 20.467.224 1968
Dirección de Mesas Locales 


Intersectoriales.


Administrativo


equiparado a


Categoria 5


30 Hs. 1/1/2023 31/12/2023


FERREIRA DIAZ, Pilar 44.043.890 2002 Unidad Ministra


Administrativo


equiparado a


Categoria 5


30 Hs. 1/1/2023 31/12/2023


MERINO, Cristina del 


Carmen Nidia
31.425.166 1985


Dirección de Planificación y 


Evaluación Institucional.


Profesional equiparado a 


Categoria 8
30 Hs. 1/1/2023 31/12/2023


Anexo I "Nominado de Agentes. Designación en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada"


Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual







VELATA, Leila Ayelén 42.825.866 2000
Subsecretaría de Políticas contra las 


Violencias Por Razones de Género.


Administrativo


equiparado a


Categoria 5


30 Hs. 1/1/2023 31/12/2023
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ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA


EX-2022-40350834-GDEBA-DGAMAMGP


ANEXO 2
DEBITO


JURISDICCIÓN ACT. INT. ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


1.1.1.29.00 DQB 000 609 4 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 5 2


1.1.1.29.00 DPW 000 604 2 3 3.8 1 1.1 1 2 999 1 5 1


1.1.1.29.00 DPV 000 603 2 2 3.8 1 1.1 1 2 999 1 4 1


1.1.1.29.00 DQD 000 611 4 3 3.8 1 1.1 1 2 999 1 4 2


CRÉDITO


JUR ACT. INT. ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


1.1.1.29.00 DPV 000 603 2 2 3.8 1 1.1 1 1 999 1 5 1


1.1.1.29.00 DPW 000 604 2 3 3.8 1 1.1 1 1 999 1 5 1


1.1.1.29.00 DQB 000 609 4 1 3.8 1 1.1 1 1 999 1 5 2


1.1.1.29.00 DQD 000 611 4 3 3.8 1 1.1 1 1 999 1 5 2
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ANEXO 4


IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA


JUR ACT. INT. ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


1.1.1.29.00 DPV 000 603 2 2 3.8 1 1.1 1 1 999 1 5 1


1.1.1.29.00 DPW 000 604 2 3 3.8 1 1.1 1 1 999 1 5 1


1.1.1.29.00 DQB 000 609 4 1 3.8 1 1.1 1 1 999 1 5 2


1.1.1.29.00 DQD 000 611 4 3 3.8 1 1.1 1 1 999 1 5 2
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PRG 1 ACT 3 135 1 3 0 11 1 2 1 1 999 6
PRG 1 ACT 3 135 1 3 0 11 1 1 1 1 999 6


6 6TOTAL


PRESUPUESTO  2023- LEY 15.394 
1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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EX-2022-35053749- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


APELLIDO NOMBRE UE PRG ACT FIN FUN SUBFUN F.F INC PPA RE GR UG
AROCENA Roberto Mario 1
DA PIEVE Pedro Miguel 1
ROA FERNANDEZ Ricardo Emanuel 1
TAMBURINI Mariano Hernan 1
VILLALVA Joaquin 1
YRALA Adrian Marcelo 1


PRESUPUESTO  2023-     LEY  15.394   
JURISDICCION  11.114


TOTAL  U.E. 135 - PRG 1 - ACT 3


135 1 3 1 3 0 11 1 1 1 999
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ANEXO DESIGNACIONES PLANTA TRANSITORIA EX-2022-35053749-GDEBA-DPTLMIYSPGP


APELLIDO NOMBRES D.N.I. CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RÉGIMEN 
HORARIO ACTO DE DESIGNACIÓN


1 AROCENA Roberto Mario 28,365,592 1980 Servicio 5 48 horas RESOC-2022-401-GDEBA-MJGM


2 DA PIEVE Pedro Miguel 32,690,787 1986 Servicio 5 48 horas RESOC-2022-401-GDEBA-MJGM


3 ROA 
FERNANDEZ Ricardo Emanuel 37,021,627 1992 Servicio 5 48 horas RESOC-2022-401-GDEBA-MJGM


4 TAMBURINI Mariano Hernán 23,322,364 1974 Servicio 5 48 horas RESOC-2022-401-GDEBA-MJGM


5 VILLALVA Joaquín 36,936,942 1992 Servicio 5 48 horas RESOC-2022-401-GDEBA-MJGM


6 YRALA Adrián Marcelo 26,966,023 1978 Servicio 5 48 horas RESOC-2022-401-GDEBA-MJGM


Dirección de Contabilidad- 
Departamento Automotores


Dirección de Contabilidad- 
Departamento Automotores


Dirección de Contabilidad- 
Departamento Automotores


REPARTICIÓN


Dirección de Contabilidad-
Departamento Automotores


Dirección de Contabilidad- 
Departamento Automotores


Dirección de Contabilidad- 
Departamento Automotores
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MINISTERIO DE AMBIENTE ANEXO 2


IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA


EX-2022-38972396-GDEBA-DGAMAMGP


ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


000 601 1 1 3,8 1 1 1 2 999 1 5 3


000 602 2 1 3,8 1 1 1 2 999 1 5 2


000 609 4 1 3,8 1 1 1 2 999 1 5 3


000 611 4 3 3,8 1 1 1 2 999 1 5 1


000 605 2 4 3,8 1 1 1 2 999 1 5 1


000 613 5 1 3,8 1 1 1 2 999 1 5 1


TOTAL 11


CREDITO


ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL UG REG GRUPO Nº de Cargos


000 601 1 1 3,8 1 1 1 1 999 1 5 3


000 609 4 1 3,8 1 1 1 1 999 1 5 1


000 610 4 2 3,8 1 1 1 1 999 1 5 1


000 613 5 1 3,8 1 1 1 1 999 1 5 1


000 602 2 1 3,8 1 1 1 1 999 1 5 2


000 611 4 3 3,8 1 1 1 1 999 1 5 2


000 604 2 3 3,8 1 1 1 1 999 1 5 1


TOTAL 11
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IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA ANEXO 4


CREDITO


ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL UG REG GRUPO Nº de Cargos


000 601 1 1 3,8 1 1 1 1 999 1 5 3


000 609 4 1 3,8 1 1 1 1 999 1 5 1


000 610 4 2 3,8 1 1 1 1 999 1 5 1


000 613 5 1 3,8 1 1 1 1 999 1 5 1


000 602 2 1 3,8 1 1 1 1 999 1 5 2


000 611 4 3 3,8 1 1 1 1 999 1 5 2


000 604 2 3 3,8 1 1 1 1 999 1 5 1


TOTAL 11
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MARILAO S.A.


 
Servicio N° 1


 
Localidades de origen: Lanús Oeste, Avellaneda, Quilmes Oeste, Berazategui Oeste, Florencio 
Varela, La Plata
 
Localidades de destino: San Clemente del Tuyu, Las Toninas, Santa Teresita, Mar del Tuyu, 
Lucila del Mar, San Bernardo, Mar de Ajo.- 
 
Itinerario: Lanús – Municipio de La Costa 
 
Saliendo desde Av. Hipólito Irigoyen 4613 (parada Lanús), continúa por Antártida Argentina, hasta 
Terminal Avellaneda, Obreros de La Negra Nº 90 (parada Avellaneda) por Obreros de La Negra 
su continuación Monseñor M. de Andrea, Maipú, avenida B. Mitre, avenida Los Quilmes, 
Calchaquí hasta 1564 (parada Quilmes), siguiendo por Calchaquí hasta Calle 101 y esquina 7 
(parada Berazategui), siguiendo por Calchaquí hasta altura 686 (parada Florencio Varela), luego 
por Camino General Belgrano hasta la Estación Terminal de Ómnibus de La Plata (Parada La 
Plata) por calle 42, calle 3, Avda. 44, siguiendo por Ruta Nº 36, Ruta Provincial Nº 11 hasta 
rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú. Ingresando por avenida Talas del Tuyú, avenida 
Naval, avenida San Martín hasta terminal de ómnibus (parada San Clemente del Tuyú), 
regresando por las mismas arterias a Ruta Provincial Nº 11. Continuando por Ruta Provincial Nº 
11 hasta Las Toninas. Ingresando por calle 26 hasta calle 21 (Terminal Las Toninas), regresando 
por las mismas arterias a Ruta Provincial Nº 11. Por ésta hasta Santa Teresita. Ingresando por 
calle 32, calle 17, calle 34, calle 16 (Terminal Santa Teresita), saliendo por calle 16, calle 32 hasta 
Ruta Provincial Nº 11. Por Ruta Provincial Nº 11 hasta Mar del Tuyú. Ingresando por calle 79, 
calle 8, calle 81 (Terminal Mar del Tuyú); saliendo por calle 7, calle 79, Ruta Provincial Nº 11 
hasta La Lucila. Ingresando por avenida Salta, Catamarca, Entre Ríos hasta Terminal La Lucila; 
saliendo por Entre Ríos, Mitre, avenida Salta hasta Ruta Provincial Nº 11. Continuando por la 







misma hasta San Bernardo. Ingresando por avenida San Bernardo, El Cano, Hernandarias, 
Gaboto (Terminal San Bernardo), regresando por Madariaga, avenida San Bernardo a Ruta 
Provincial Nº 11. Continuando por Ruta Provincial Nº 11 hasta Rotonda de acceso a la localidad 
de Mar de Ajó; ingresando por rotonda de acceso, Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, 
por ésta hasta su ingreso a la Terminal de Mar de Ajó.
 
Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.     
 
Ida: Salida de Lanús Oeste 23:00 hs. 
 
Regreso: Salida de Mar de Ajo 13:00 hs.
 
 


Servicio N° 2
 


Localidades de origen: Lanús Oeste, Avellaneda, Quilmes Oeste, Berazategui Oeste, Florencio 
Varela, La Plata
 
Localidades de destino: Pinamar, Villa Gesell
 
Itinerario: Lanús – Villa Gesell
 
Saliendo desde Av. Hipólito Irigoyen 4613 (parada Lanús), continúa por Antártida Argentina, hasta 
Terminal Avellaneda, Obreros de La Negra Nº 90 (parada Avellaneda) por Obreros de La Negra 
su continuación Monseñor M. de Andrea, Maipú, avenida B. Mitre, avenida Los Quilmes, 
Calchaquí hasta 1564 (parada Quilmes), siguiendo por Calchaquí hasta Calle 101 y esquina 7 
(parada Berazategui), siguiendo por Calchaquí hasta altura 686 (parada Florencio Varela), luego 
por Camino General Belgrano hasta la Estación Terminal de Ómnibus de La Plata (Parada La 
Plata) por calle 42, calle 3, Avda. 44, siguiendo por Ruta N° 36, Ruta Nac. N° 2, Ruta Pcial. N° 63, 
Ruta Pcial. N° 11, Ruta N° 56, Ruta N° 74 hasta Rotonda de Pinamar. Ingresando por Av. Ing. 
Jorge Bunge, hasta rotonda de Av. Intermédanos, retomando por Av. Ing. Jorge Bunge hasta 
Jasón, por ésta hasta el 2250 (Terminal de Ómnibus de Pinamar), egresando por las mismas 
arterias hasta Ruta Pcial. N° 11. Continuando por ésta hasta Villa Gesell; ingresando por Acceso 
Sur hasta Av. Circunvalación (Terminal de Ómnibus de Villa Gesell).
 
 
Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.
 
Ida: Salida de Lanús Oeste 23:30 hs.    
 
Regreso: Salida de Villa Gesell 14:00 hs.
 
Parque móvil para su prestación fijado en: Cinco (5) unidades. 
 


1) Interno 950   Dominio AA140BE 
2) Interno 920  Dominio AA202VO 
3) Interno 887    Dominio AA290KO
4) Interno 103    Dominio AD325BK
5) Interno  960   Dominio AA140BF
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Designación en Planta Transitoria 2023 


 


Nº 


APELLIDO Y 
NOMBRE  DNI CLASE AGRUPAMIENTO CAT R.H DEPENDENCIA 


1 


Barbero, Marianela 
Ivana 30530424 1984 Profesional 8 


40 
HS 


Delegación Regional de Trabajo y 
Empleo (Chascomús) 
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Nombre y Apellido DNI Clase Estructura de designación Agrupamiento
Régimen 


Horario


Fecha de 


designación


Fin de 


designación


ASMAT VARGAS, Yamila 


Milagros
41.988.743 1999 Dirección de Contabilidad.


Administrativo 


equiparado a 


categoria 5.


30hs. 1/1/2023 31/12/2023


BENITEZ, Sofia Magalí 39.493.391 1996


Dirección de Enlace Territorial Para 


Situaciones de Alto Riesgo y Casos 


Críticos.


Profesional 


equiparado a  


categoria 8.


30hs. 1/1/2023 31/12/2023


FAVERO URBIZTONDO, 


Laura Florencia
32.869.501 1987


Dirección de Promoción de 


Masculinidades para la Igualdad 


de Género


Profesional 


equiparado a  


categoria 8.


30hs. 1/1/2023 31/12/2023


GALAN, Maria Pilar 41.391.651 1998 Dirección de Contabilidad.


Administrativo 


equiparado a 


categoria 5.


30hs. 1/1/2023 31/12/2023


GONZALEZ, Mariana 41.998.924 1999
Dirección de Gestión para la Salida 


de las Violencias.


Administrativo 


equiparado a 


categoria 5.


30hs. 1/1/2023 31/12/2023


LUJAN, Noralí Amira 33.335.389 1987


Dirección de Atención a Víctimas 


de Violencias por Razones de 


Género.


Administrativo 


equiparado a 


categoria 5.


30hs. 1/1/2023 31/12/2023


ROMERO, Fabiana Beatriz 22.669.587 1972
Dirección de Intervenciones en 


Situaciones de Alto Riesgo. 


Profesional 


equiparado a  


categoria 8.


30hs. 1/1/2023 31/12/2023


SANCHEZ, Melisa Sabrina 33.405.875 1987
Subsecretaría de Políticas 


Transversales de Género.


Administrativo 


equiparado a 


categoria 5.


30hs. 1/1/2023 31/12/2023


STEFFEN, Sheila Anahí 38.004.100 1993
Dirección de Gestión para la Salida 


de las Violencias.


Administrativo 


equiparado a 


categoria 5.


30hs. 1/1/2023 31/12/2023


Anexo I "Nominado de Agentes. Designación en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada"


Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual
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Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA RH DEPENDENCIA


ACTO 
ADMINISTRATIVO 
DE DESIGNACIÓN


1
SILVERA 
MORONI


Lu 37.240.719 1993 Profesional 17 30 HS


Dirección de 
Atención a 
Víctimas de 


Violencias por 
Razones de 


Género


RESOC-2022-242-
GDEBA-MJGM
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Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad 


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CODIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1
SILVERA 
MORONI


Lu 37.240.719 1993 Profesional 8 5-0000-XIV-4
Asistente Social 


Inicial
30 HS


Dirección de 
Atención a 
Víctimas de 


Violencias por 
Razones de 


Género
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Anexo Único - Autorización Cañuelas - EX-2023-03237961 -GDEBA-DSTECMTRAGP 


Autorización Cañuelas - Anexo Único - 


EX-2023-03237961 -GDEBA-DSTECMTRAGP 


CAMPANA - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS FIJOS - CONTROLADORES DE VELOCIDAD: 


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO 
CINEMÓMETRO FIJO TN GROUP S.A. CAÑUELAS ANCA NEO REV 2A 


 
CAMPANA - AUTORIZACIÓN DE PUNTO DE EMPLAZAMIENTO: 


# SERIE: UBICACIÓN N°/KM  SENTIDOS VELOCIDAD 
1 0405 RUTA NACIONAL N° 205 82 ASCENDENTE 60 KM 
2 0406 RUTA NACIONAL N° 205 82 DESCENDENTE 60 KM 
3 0407 RUTA NACIONAL N° 205 69,500 ASC/DESC 60 KM 
4 0408 RUTA NACIONAL N° 205 66,500 ASC/DESC 60 KM 
5 0409 RUTA NACIONAL N° 205 60 ASC/DESC 60 KM 
6 0410 RUTA NACIONAL N° 205 57 ASC/DESC 60 KM 


 
Se encomienda a la Municipalidad de Cañuelas, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con 


posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización 


ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones 


aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente. 
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Anexo Único - Autorización La Plata - EX-2022-43733328 -GDEBA-DSTECMTRAGP 


Autorización La Plata - Anexo Único - 


EX-2022-43733328 -GDEBA-DSTECMTRAGP 


LA PLATA - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS FIJOS - CONTROLADORES DE VELOCIDAD: 


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO 
CINEMÓMETRO FIJO TN GROUP S.A. LA PLATA ANCA NEO REV 2A 


 
LA PLATA - AUTORIZACIÓN DE PUNTO DE EMPLAZAMIENTO: 


# SERIE: UBICACIÓN N°/KM  SENTIDOS VELOCIDAD 
1 0374 Av. 44 4063 ASCENDENTE 80 KM 
2 414 Av. 44 4060 DESCENDENTE 80 KM 
3 415 Av. 32 764 DESCENDENTE 60 KM 
4 416 Av. 532 729 ASCENDENTE 60 KM 
5 417 Av. 137 200 ASC/DESC 60 KM 
6 418 Camino Gral. Belgrano  5202 DESCENDENTE 60 KM 


 
Se encomienda a la Municipalidad de La Plata, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con 


posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización 


ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones 


aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente. 
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ANEXO I 


 
 
 
 


PROGRAMA COMUNIDADES SIN VIOLENCIAS 
 


Fortalecimiento de los dispositivos municipales de atención de las violencias por 


razones de género 


 
 


Introducción 
 


En la provincia de Buenos Aires, el abordaje de las violencias por razones de género se 


organiza a partir del Sistema Integrado de Políticas Públicas contra las Violencias por 


Razones de Género —en adelante “SIPP”— como modelo metodológico para la 


prevención y asistencia de las violencias por razones de género, que promueve la 


generación de políticas integrales, interinstitucionales, intersectoriales e 


interjurisdiccionales, con el objetivo de atender la complejidad de la problemática. 


El Programa “Comunidades sin violencias” es una iniciativa que apunta a fortalecer las 


intervenciones, mediante el incremento de la capacidad de respuesta municipal en la 


promoción, asistencia y atención, con el objetivo de realizar abordajes integrales y 


sostenidos en el tiempo. Consecuentemente, en el marco del SIPP, entendemos que el 


abordaje de la problemática de las violencias por razones de género deberá resolverse 


de manera articulada con la comunidad de las mujeres y LGTBI+. 


En este sentido, el presente Programa propone la articulación entre el Estado provincial a 


través del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y los 


Municipios mediante las áreas género dependientes del Departamento Ejecutivo, para la 


construcción de un trabajo en red en clave territorial, en diálogo y articulación con las 


Mesas Locales Intersectoriales. Esta modalidad de trabajo permite el intercambio de 


experiencias, de información, distribución de recursos, construcción de planes de acción 


en conjunto y la coordinación de instituciones, organizaciones y sectores para alcanzar 


un objetivo compartido. 


El Programa “Comunidades Sin Violencias” cuenta con tres líneas de trabajo 


independientes y complementarias, destinadas a la promoción, prevención, atención,







 


 


contención y salida de las violencias por razones de género. 
 


Desde su inicio en el año 2020 ingresaron al Programa los 135 municipios de la provincia 


de Buenos Aires, de los cuales 127 accedieron a la gestión de las líneas a través de la 


presentación de proyectos; mientras que 8 municipios se encuentran actualmente en el 


proceso de asistencia técnica. 


● 112 municipios presentaron proyectos para la creación/fortalecimiento de sus 


equipos de asistencia, previendo la incorporación de 493 profesionales y 160 


administrativos/as que posibilitan la creación de dispositivos individuales y grupales 


de atención a mujeres y diversidades (59) y de varones que hayan ejercido 


violencias por razones género (49). 


● 20 municipios presentaron proyectos para el equipamiento y funcionalización de los 


dispositivos territoriales de protección integral (DTPI), planificando la construcción 


regional de las primeras 4 Casas Abiertas, y 16 proyectos de equipamiento, 


funcionalización, ampliación/refacción de DTPI ya existentes. 


● 48 municipios presentaron proyectos para el acceso al trabajo para mujeres y 


LGTBI+ que se encuentran en procesos de salida de violencias por razones de 


género, en los rubros: textil, agropecuario, producción de alimentos, diseño gráfico, 


energías renovables, programación, hotelería y organización de eventos, 


carpintería, entre otros. 


 
 


LÍNEAS DE TRABAJO 
 
 
 
Línea 1. Fortalecimiento de dispositivos de atención de las violencias por razones de 
género. 


 
 
Presentación 


 
En un primer nivel de atención es imprescindible la existencia de equipos 


interdisciplinarios municipales de recepción de la demanda de las mujeres y LGTBI+ que 


atraviesan situaciones de violencias por razones de género. 


 
Por ello, la presente línea del Programa destina fondos para la constitución y/o 


fortalecimiento de equipos interdisciplinarios de prevención, atención, contención y salida de







 


 


las violencias por razones de género. 


 
 
Los ejes de trabajo que componen la línea 1 son: 


 
 
 


Eje 1.1. Creación/Fortalecimiento de Equipos Interdisciplinarios para el abordaje de 
situaciones de violencia por razones de género 


De optar por este eje de trabajo se sugiere para la elaboración de la solicitud tener presente 


las siguientes recomendaciones: 


 
La interdisciplina será imprescindible al abordar una problemática multicausal. Ésta exige un 
marco conceptual y un objetivo común. No se refiere a una suma de saberes y experiencias, 
sino que es la construcción de un conocimiento suplementario. Se incorporan así, 
recíprocamente, saberes académicos y empíricos. Luego, será fundamental para una 
intervención organizada, aunar criterios. 


Integrantes de los equipos interdisciplinarios: 
 
Personal administrativo: su tarea es la de atención de consultas y apoyo de las/los 


profesionales del área. Se sugiere contemplar la cantidad de personas (una o dos) según el 


horario de atención y que éstas posean idoneidad en la tarea, actitud empática, respetuosa 


y reservada. 


Personal profesional: su tarea es la atención de mujeres y LGTBI+ que atraviesan 


situaciones de violencia por razones de género. Se recomienda un mínimo de tres 


profesionales con formación en Trabajo Social, Psicología, Abogacía y otras disciplinas 


afines. Además deben poseer capacitación y/o experiencia en género y diversidad, 


violencias y derechos y en el abordaje grupal e interdisciplinario. 


Las profesionales que realicen la recepción de consultas por parte de mujeres y LGTBI+ 


serán quienes -a través de una escucha activa y empática- faciliten la organización de la 


demanda, brindando contención y asesoramiento. A partir de allí se irán delineando las 


estrategias para avanzar en el camino de salida de las violencias por razones de género. 


Las salidas de las violencias se entienden en términos de proceso, en el cual se articulará 


con los diferentes actores que intervienen en la problemática de modo mediato o inmediato. 


Espacio edilicio. Los equipos interdisciplinarios deberán contar con un espacio físico 


exclusivo en su uso. Este tendrá que estar aislado para evitar interrupciones, cálido,







 


 


silencioso, que propicie la confidencialidad. Se sugiere una estructura que cuente con: 


recepción, sala para el equipo profesional, dos consultorios. 


 
 
Eje 1.2. Creación/Fortalecimiento de Equipos interdisciplinarios especializados en 


violencias en diversidad sexual 


De optar por este sub-eje de trabajo se sugiere para la elaboración de la solicitud tener 


presente las siguientes recomendaciones: 


Este eje impulsa la creación de espacios de atención destinados al colectivo de la 


diversidad que promuevan la integración, contención y respeto por las identidades. El 


objetivo de este espacio es la atención, orientación y acompañamiento de las situaciones 


violencias por razones de género que transitan las personas del colectivo LGTBI+; así como 


el fortalecimiento de los vínculos comunitarios, con el fin de visibilizar y promover el acceso 


a derechos ante las situaciones de desigualdad, exclusión, discriminación y marginación. 


Integrantes de los equipos interdisciplinarios: 
 
Personal administrativo: su tarea es la de atención de consultas y apoyo de las/los 


profesionales del área. Se sugiere contemplar la cantidad de personas (una o dos) según el 


horario de atención y que estas posean idoneidad en la tarea, actitud empática, respetuosa 


y reservada. 


Personal profesional: su tarea es la atención de LGTBI+ que atraviesan situaciones de 


violencia por razones de género. Se recomienda un mínimo de tres profesionales con 


formación en Trabajo Social, Psicología, Abogacía y otras disciplinas afines. Además, 


deben poseer capacitación y/o experiencia en género, diversidad, violencias y derechos y 


en el abordaje grupal e interdisciplinario. 


Las profesionales que realicen la recepción de consultas por parte de LGTBI+ serán 


quienes -a través de una escucha activa y empática- faciliten la organización de la 


demanda, brindando contención y asesoramiento. A partir de allí se irán delineando las 


estrategias para avanzar en el camino de salida de las violencias por razones de género. 


Las salidas de las violencias se entienden en términos de proceso, en el cual se articulará 


con los diferentes actores que intervienen en la problemática de modo mediato o inmediato. 


Espacio edilicio. Los equipos interdisciplinarios deberán contar con un espacio físico 


exclusivo en su uso. Este tendrá que estar aislado para evitar interrupciones, cálido,







 


 


silencioso, que propicie la confidencialidad. Se sugiere una estructura que cuente con: recepción, 


sala para el equipo profesional, dos consultorios. 


 
 
Eje 1.3. Creación de Equipos Interdisciplinarios para la conformación de Grupos de Ayuda 
Mutua 


De optar por este eje de trabajo se sugiere para la elaboración de la solicitud tener 


presente las siguientes recomendaciones: 


Los Grupos de Ayuda Mutua para el fortalecimiento de la salida de la violencia por 
razones de género, son de características heterogéneas. Conformados por mujeres 
adultas y LGTBI+, de edades, procedencias y posibilidades educativas diversas. Lo que 
las agrupa y convoca es la situación de violencia que atraviesan. Son espacios de 
intercambio y encuentro con otras personas que viven experiencias similares que son 
tomadas como interlocutoras válidas. En ocasiones la dificultad para simbolizar, para 
poner en palabras el propio padecer, se refleja en el discurso de otra integrante, como 
dique de contención que vehiculiza la angustia. 


Integrantes de los equipos interdisciplinarios: 
 


Coordinación: su tarea es la de coordinar y acompañar los procesos de conformación y 


desarrollo de los Grupos de Ayuda Mutua de Mujeres y LGTBI+. Se recomienda que sus 


integrantes sean profesionales técnicos o personas con trayectoria en la temática 


certificada. Además, deben poseer capacitación y/o experiencia en género, violencia, 


diversidad, derechos y masculinidades y en la modalidad de trabajo grupal e 


interdisciplinario. Es posible, si se cuenta con equipo de atención previo a la 


conformación del dispositivo, que puedan afectarse a la coordinación de los Grupos de 


Ayuda Mutua. 


Co-coordinación. Es importante que al menos una de las profesionales intervinientes 


cuente con experiencia en el trabajo grupal. En ocasiones sucede que se incorporan a la 


coordinación mujeres que padecieron situaciones de violencia, en estos casos es 


fundamental que las situaciones de violencia hayan sido elaboradas lo que les permitirá 


tomar la distancia necesaria para poder acompañar respetando los tiempos subjetivos de 


las integrantes del grupo. 


 
Aspectos de la tarea 


 
Se recomienda la realización de entrevistas individuales previas que permitan evaluar la 







 


 


conveniencia del ingreso al grupo y la voluntad de la mujer y LGTBI+ a ingresar. 
 


Uno de los principales objetivos al proponer que una persona ingrese a un grupo es 


poder visibilizar y desnaturalizar las experiencias de maltrato que padece. Reconocerse 


en la experiencia de otras sin que se desdibuje su singularidad. Incorporar saberes que le 


permitan generar estrategias para su protección. Reflexionar sobre su subjetividad y 


modalidad de construcción de vínculos. 


El grupo posibilitará la construcción de una red solidaria como alternativa al aislamiento. 


De este modo acompañará el proceso de autonomía de las mujeres y la reformulación de 


un proyecto de vida saludable libre de violencias. 


Cabe señalar que el abordaje integral de las problemáticas de las violencias por motivos 


de género debe contemplar en su implementación que la mayoría de las mujeres y 


LGTBI+ que concurren a los dispositivos de asistencia y Grupos de Ayuda Mutua se 


encuentran a cargo de sus hijos/as por lo que resulta necesario promover acciones que 


posibiliten su concurrencia, como por ejemplo la creación de espacios de cuidados de 


niñas y niños dentro de los mismos y/o la articulación con otros efectores - como por 


ejemplo guarderías y jardines municipales y comunitarios, clubes deportivos, sociedades 


de fomento y otras organizaciones sociales y comunitarias - que garanticen las 


condiciones para la continuidad y permanencia en los mencionados dispositivos. 


 
 


Eje 1.4. Creación/Fortalecimiento de los dispositivos y equipos de abordaje para 
varones que hayan ejercido violencia 


De optar por este eje de trabajo se sugiere para la elaboración de la solicitud tener 


presente las siguientes recomendaciones: 


Atención de varones que hayan ejercido violencia: el eje de trabajo que hace referencia al 
abordaje para varones, se enmarca en un enfoque de derechos y de género, y está 
concebido no sólo como una política de sensibilización o prevención, sino como un modo 
de reparar los efectos de las violencias ejercidas contra mujeres y LGTBI+. 


Se considera fundamental el desarrollo de estrategias no punitivas con el objetivo de 
erradicar distintas formas de las violencias por razones de género. Desarrollar una 
política que promueva el reconocimiento y la responsabilización por parte de quienes 
ejercen violencia de género resulta fundamental para la transformación de las relaciones 
de desigualdad existentes. 


Integrantes de los equipos interdisciplinarios:







 


 


Personal administrativo: su tarea es atención de consultas y apoyo de las/los profesionales 


del área. Se sugiere contemplar la cantidad de personas (una o dos) según el horario de 


atención y que posean idoneidad en la tarea, actitud empática, respetuosa y reservada. 


Personal profesional: su tarea es la atención de varones que ejerzan y/o hayan ejercido 


violencia contra mujeres y LGTBI+ por razones de género. Se recomienda que los 


perfiles de los integrantes del equipo posean formación en Trabajo Social, Psicología, 


Abogacía, Comunicación Social, Psicología Social y otras disciplinas afines. Además, 


deben poseer capacitación y/o experiencia en género, violencia, derechos y 


masculinidades y en la modalidad de trabajo grupal e interdisciplinario. 


Aspectos de la tarea 
 


La modalidad de abordaje de estos equipos se realizará a través de dos líneas 


diferenciadas: 


1.  Promoción y prevención: generar materiales comunicacionales, programas 


educativos y de sensibilización teniendo como objetivo desarmar los mandatos 


normativos de la masculinidad. 


2.  Atención: grupos psico- socio educativos con el objetivo de promover el 


reconocimiento de las conductas violentas propias, revertirlas y generar 


respuestas reparatorias. 


El proceso de admisión al grupo se iniciará con una entrevista individual realizada por 


un/a profesional psicóloga/o con el fin de realizar un diagnóstico diferencial que permita 


evaluar las posibilidades de ingreso al grupo. 


El espacio grupal será co-coordinado interdisciplinariamente. 
 


Espacio edilicio. Los equipos interdisciplinarios deberán contar con un espacio físico 


exclusivo en su uso. Es fundamental que se encuentre diferenciado del dispositivo para 


la atención de mujeres y LGTBI+. 


 
 


Monto a financiar 
 
El monto máximo a financiar para cada municipio que presente un proyecto en el marco de 


la Línea 1, estará determinado por lo establecido en las pautas de asignación de 


financiamiento contempladas en el ANEXO IX de la presente resolución. 


Teniendo en cuenta los máximos establecidos, los gastos destinados a los recursos







 


 


humanos de quienes desempeñen tareas profesionales y administrativas se asignan de la 


siguiente manera: 


● Cantidad de personas administrativas y/o profesionales: se deberán 


contemplar para la identificación de la dotación y perfiles de los integrantes de los 


equipos, los mínimos establecidos en las recomendaciones de cada uno de los 


ejes de trabajo y la solicitud presentada por los municipios. 


● Honorarios: quienes desarrollen tareas administrativas percibirán mensualmente 


la suma de pesos equivalente a 1,5* SMVM y quienes desarrollen tareas 


profesionales, de coordinación y/o co coordinación, la suma mensual equivalente 


de 2* SMVM. Para su cálculo, los montos del salario, mínimo, vital y móvil (SMVM) 


serán los vigentes a la firma del Convenio o Acta de renovación del mismo. 


● Materiales de promoción: impresión de flyers, material pedagógico, banners, 


proyector, pantalla, gazebo. 
 
 


Asimismo, podrá financiarse la adquisición de equipamiento informático y de telefonía 


celular, el que no podrá superar el 20% del subsidio otorgado. 


 
 


Criterios de análisis para la aprobación de la solicitud y pautas para la asignación 
del financiamiento 


Podrán solicitar el financiamiento a través de esta Línea aquellos municipios que 


contemplen la articulación con otros actores claves en el territorio para garantizar un 


abordaje integral que propenda a la asistencia, la protección y el resguardo, y el 


acompañamiento para el fortalecimiento de las autonomías de las mujeres y LGTBI+. 


La inscripción institucional de los distintos equipos deberá ser en el ámbito de las áreas 


de género y/o políticas de género dentro de la estructura orgánica municipal. La 


importancia de esta inscripción institucional estará determinada por ser estas áreas, las 


que convoquen y/o participen de la Mesa Local Intersectorial como espacio de 


articulación de las estrategias de abordaje local de las violencias por razones de género. 


En dicho espacio es donde se construirán las Políticas Públicas de cada territorio según 


el diagnóstico participativo que realicen sus integrantes. 


Por otra parte, se deberá tener presente las recomendaciones del espacio edilicio 


realizadas en cada uno de los ejes de trabajo. 


Se considerará requisito excluyente la existencia de espacios exclusivos destinados a la







 


 


atención de mujeres y LGTBI+, que garanticen la confidencialidad de los encuentros y 


cuya ubicación sea accesible para las mujeres y LGTBI+. 


 
Para la determinación de la dotación y los perfiles profesionales se tendrá en cuenta, 


además de los montos máximos de financiamiento establecidos, los siguientes criterios: 


- Certificación de estudios alcanzados 
 


- Formación acreditada en género, diversidad, violencias y derechos humanos 
 


- Experiencia comprobada en el abordaje de las 


violencias En cuanto a los perfiles administrativos: 


- Certificación de estudios secundarios 
 


- Empatía 
 


- Disposición para el trabajo 
 
 
 


Seguimiento de avance y evaluación de la ejecución del proyecto 
 


La Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género realizará 


encuentros con los equipos con el fin de propender al fortalecimiento de los mismos y 


evaluar la metodología de trabajo. 


 
También tendrá a su cargo, realizar el monitoreo de las actividades establecidas y la 


evaluación final de la ejecución del proyecto presentado. 


Asimismo, los municipios deberán presentar un informe de avance y autoevaluación a los 


6 (seis) meses de iniciado el proyecto. Mientras que, al concluir el mismo, deberán 


presentar un informe final donde se explicitan los alcances de las actividades propuestas 


y su impacto en la población destinataria. 


 
 
Línea 2. Fortalecimiento de los DTPI y Sostenibilidad de egresos de los DTPI. 


Presentación 


Los Dispositivos Territoriales de Protección Integral (DTPI) son dispositivos pensados para 


dar respuesta a mujeres y LGTBI+ que estén atravesando situaciones de violencias por razones 


de género, que requieran protección y seguridad al iniciar el camino de salida de las violencias y 


que no cuenten con otro espacio de resguardo dentro de sus redes y vínculos más cercanos. 


Estos dispositivos son un punto más de la red de instituciones que forman parte del Sistema 







 


 


Integrado de Políticas Públicas contra las Violencias por Razones de Género (SIPP) y a su 


vez, los DTPI deberían considerarse como la última opción dentro de las estrategias 


posibles de intervención. 


El propósito de esta línea es el fortalecimiento y funcionalización de los Dispositivos 


Territoriales de Protección Integral, ubicados en la provincia de Buenos Aires. En este 


sentido se priorizará el financiamiento del mobiliario y acondicionamiento que optimice su 


uso, mediante el equipamiento, la refacción y/o ampliación de Hogares de Protección 


Integral (HPI). En relación a lo antes expuesto, y considerando los alcances y objetivos de 


los HPI respecto de la estrategia de acompañamiento en los procesos de salidas de las 


violencias por razones de género, se prevé la adquisición de insumos y mobiliario para las 


mujeres y LGTBI+ que egresan de los mismos de cara a la reconstrucción de sus proyectos 


de vida. 


En cuanto a las Casas Abiertas, se prevé la refuncionalización de espacios existentes a 


través de obras de refacción y/o ampliación. Cabe consignar que para los procesos de obra 


se podrán utilizar modelos de construcción tradicional y/o alternativa. En relación a la 


construcción de las mismas, la gestión se llevará adelante mediante la articulación con 


organismos Provinciales y Nacionales especializados en la temática, priorizando en su 


implementación una planificación estratégica por regiones que posibilite la optimización de 


los recursos y el uso del dispositivo. 


Las Casas Abiertas y HPI deberán incorporarse a la Red Provincial de Dispositivos 


Territoriales de Protección Integral (DTPI) para personas en situación de Violencia por 


Razones de Género, implementando en su funcionamiento las Guías de actuación para el 


ingreso y alojamiento de las mujeres y LGTBI+. 


En el siguiente apartado proponemos algunos lineamientos claves para la 


organización/desarrollo de los DPTI, que resultan relevantes para el abordaje de las 


situaciones de violencia por razones de género. 


El diseño de la estrategia de intervención que involucre el alojamiento en los Dispositivos 


Territoriales de Protección Integral debe partir de una evaluación del riesgo, la realización 


de un diagnóstico diferencial, las intervenciones institucionales previas, la historia personal y 


familiar, el estado de salud, el contexto de las violencias, las condiciones particulares de las 


mujeres y LGTBI+, así como sus deseos e intereses.







 


 


En todo momento la intervención debe ser consensuada con las mujeres y LGTBI+ que se 


encuentren atravesando situaciones de violencias por razones de género, priorizando la 


resolución en el territorio con la consecuente vinculación y fortalecimiento de redes sociales 


y familiares si las tuviera. 


Las situaciones de alto o altísimo riesgo se configuran a partir de evaluar la existencia de 


un real o potencial daño a la salud, integridad física y/o vida de la mujer y LGTBI+ en 


situación de violencia y sus hijos e hijas si los/as tuvieran. 


Nos referimos a alto riesgo, cuando se advierte una frecuencia semanal de los hechos de 


violencia y/o provocadores de daños graves (amenazas de muerte, agresiones físicas, 


maniobras de estrangulamiento, utilización de armas). En tanto que, riesgo altísimo 
cuando estamos ante una frecuencia diaria y/o generadores de daños gravísimos (lesiones 


físicas que dejen secuelas y/o impedimentos físicos, marcas corporales y/o que acarreen 


consecuencias de índole psicológica que de modo manifiesto limitan la vida de las víctimas 


en cualquier ámbito en que ellas se desempeñen). Sumados a la frecuencia y gravedad 


debemos también considerar otros indicadores de riesgo tales como: historias previas de 


violencia, conflictos con la ley penal, abuso/agresiones sexuales, alcoholismo, adicciones, 


denuncias previas, violación de medidas perimetrales, compromiso mental y 


entrampamiento vincular. 


Como se señaló anteriormente, además de las propuestas de dispositivos internos 


destinados a las mujeres y LGTBI+ alojadas se promoverá su inclusión en espacios de 


trabajo, salud, terminalidad educativa, actividades recreativas, deportivas y culturales, 


mediante la realización de encuentros fuera de la institución o bien adentro pero que sean 


abiertas a la comunidad, en articulación con áreas género municipales, delegaciones de 


organismos provinciales y nacionales, organizaciones sociales, cooperativas de trabajo, 


clubes, centros culturales, etc. 


Al contar con seguimiento profesional que articula con espacios estatales para favorecer la 


salida de las violencias a través del ingreso a programas de trabajo por ejemplo, se plantea 


que los tiempos de alojamiento pueden ser variados de acuerdo a las singularidades de la 


situación de cada persona. 


 
 


Hogares de Protección Integral (HPI) 
 
Los HPI están pensados para las situaciones de violencias por razones de género que sean 


evaluadas como de alto o altísimo riesgo, por lo cual las características del lugar







 


 


corresponden a una institución cerrada y la permanencia para las mujeres y LGTBI+ 


alojadas es por un período breve de tiempo. Asimismo, suponen la existencia de 


dispositivos individuales y grupales destinados exclusivamente a las personas alojadas. 


Los HPI son espacios desde donde proyectar y poner en marcha una intervención 


adecuada para cada situación, acorde con la evaluación de las instituciones y profesionales 


intervinientes, así como otorgar asistencia psicológica y asesoramiento jurídico a las 


mujeres y LGTBI+ víctimas de violencias por razones de género. 


 
 


Características generales 
 
Carácter permanente: los hogares constituyen un servicio de atención durante las 24 horas 


del día, todos los días del año. 


Tiempo de estadía: la estadía dependerá de cada situación en particular, se recomienda un 


tiempo de 90 días. 


Ubicación: a fin de salvaguardar la seguridad y el anonimato de las mujeres y LGTBI+ 


alojadas como así también del equipo profesional y técnico, la ubicación de los HPI no será 


dada a publicidad, pudiendo conocerla sólo el personal afectado a la institución, debiendo 


mantener estricta reserva de la misma. En la medida de lo posible, la vivienda se encontrará 


ubicada en un lugar alejado de los espacios de mayor circulación. 


Conformación del equipo de los HPI: 
 


□ Una coordinadora general, preferentemente una profesional cuya formación 
académica resulte afín a la temática. 


□ Una trabajadora social. 


□ Una psicóloga. 


□ Una abogada. 


□ Un mínimo de 10 operadoras (incluyendo a 2 para cobertura de francos y fin de 
semana) a tiempo completo. 


□ Una empleada administrativa. 


Coordinación: estará a cargo de una persona con formación y experiencia en violencia de 


género, abordajes individuales y grupales y trabajo interdisciplinario. Quien se encuentre a 


cargo de la Coordinación debe poseer habilidades para: la escucha activa y respetuosa de 


las mujeres y LGTBI+ alojadas en el dispositivo; el manejo de situaciones en la emergencia,







 


 


la coordinación de equipos interdisciplinarios, la administración de los recursos del 


dispositivo, el diálogo con las instituciones locales, la supervisión y acompañamiento del 


equipo profesional. 


Equipo profesional: conformado por un mínimo de tres profesionales con formación y 


experiencia en violencia de género, abordajes individuales y grupales y trabajo 


interdisciplinario. Deberán ser egresadas de carrera universitaria. 


Operadoras: deberán tener concluida su formación educativa de nivel secundario y 


antecedentes en el trabajo de acompañamiento en situaciones de violencias por razones de 


género. 


Seguridad: se deberá contar con las condiciones necesarias para la protección como por 


ejemplo: rejas, cerraduras, alarmas, portero con visor, etc. y la presencia permanente de 


personal de seguridad específicamente asignado a tal efecto. 


 
 


Casas Abiertas 
 
La propuesta de las Casas Abiertas se encuentra enmarcada en el compromiso que el 


derecho a vivir una vida libre de violencias asuma realidad material, propendiendo a una 


construcción sólida de la autonomía personal y económica. 


Suponen el acompañamiento en el armado de un proyecto de vida que contemple la 


educación, la salud, el desarrollo de un proyecto laboral, etc. y permiten intervenir ante 


situaciones de violencias por razones de género con un nivel de riesgo medio (frecuencia 


quincenal, daños de menor consideración) o bajo (frecuencia esporádica y/o daños leve). 


Están destinadas para personas que están en situación de violencias pero sin configurar 


riesgo de vida, y que requieren que el Estado les garantice un espacio donde vivir mientras 


reconstruyen su autonomía, principalmente económica. 


Las Casas abiertas ofrecen a las personas donde alojarse, además de ser acompañadas 


por un equipo interdisciplinario (integrado por profesionales de la psicología, trabajo social, 


derecho y especializados/as en infancia) cuyo objetivo es constituirse en un facilitador del 


camino de salida de las violencias, la deconstrucción de los vínculos violentos y la 


construcción de autonomía en sentido amplio. 


 
 


Características generales 
 
Carácter permanente: las Casas Abiertas constituyen un servicio de atención durante las 24 







 


 


horas del día, todos los días del año. 
 
Tiempo de estadía: la estadía dependerá de cada situación en particular, se recomienda un 


tiempo de 12 meses. 


Ubicación: a fin de facilitar la articulación con otros espacios institucionales y 


organizacionales la ubicación puede ser conocida. En la medida de lo posible, la vivienda se 


encontrará ubicada en un lugar accesible en términos de la circulación. 


Las Casas Abiertas deberán equiparse con el mobiliario y recursos necesarios para alojar - 


en su caso- a las personas y sus hijos/as. Se proponen también reglas mínimas de 


convivencia y se propende que las personas - con sus hijos/as si corresponde - tengan 


libertad suficiente para desenvolverse, siempre en un marco de respeto mutuo, y puedan 


abocarse a generar las condiciones personales y económicas que les permitan sostener un 


egreso del dispositivo. 


Conformación del equipo de Casas Abiertas: 
 


□ Una coordinadora general, preferentemente una profesional cuya formación 
académica resulte afín a la temática. 


□ Una trabajadora social. 


□ Una psicóloga. 


□ Una abogada. 


□ Un mínimo de 6 operadoras a tiempo parcial. 


□ Una empleada administrativa. 
 
Coordinación: estará a cargo de una persona con formación y experiencia en violencia de 


género, abordajes individuales y grupales y trabajo interdisciplinario. Se espera que quien 


esté a cargo de la Coordinación posea habilidades para: la escucha activa y respetuosa de 


las mujeres y LGTBI+ alojadas en el dispositivo; el manejo de situaciones en la emergencia, 


la coordinación de equipos interdisciplinarios, la administración de los recursos del 


dispositivo, el diálogo con las instituciones locales, la contención y acompañamiento del 


equipo profesional. 


 
 
Equipo profesional: debe ser con un mínimo de tres profesionales con formación y 


experiencia en violencia de género, abordajes individuales y grupales y trabajo 


interdisciplinario. Deberán ser egresadas de carrera universitaria. 







 


 


Operadoras: deberán tener concluida su formación educativa de nivel secundario y 


antecedentes en el trabajo de acompañamiento en situaciones de violencia por razones de 


género. 


Por otra parte, se deberá tener presente las recomendaciones realizadas en cada uno de 


los ejes de trabajo. 


 
 
Esta línea plantea los siguientes ejes de trabajo: 


 
Eje 2.1 - Construcción, Ampliación y/o refuncionalización de DPTI: Casas Abiertas 


 
Este eje de trabajo propone la ampliación y/o refacción de DTPI para la adecuación de los 


distintos espacios y la adquisición del equipamiento necesario para su adecuado 


funcionamiento. 


Refacción. A los fines de la presente Línea se entiende por refacción toda aquella 


intervención constructiva en los espacios preexistentes que deban ser modificados o 


refuncionalizados, de forma parcial o total. 


Ampliación. A los fines de la presente Línea se entiende por ampliación al aumento de 


superficie edificada, que se anexa a una construcción preexistente. 


Se tendrá en cuenta la localización del inmueble, accesibilidad, proximidad a medios de 


transporte, inserción comunitaria, titularidad, entre otras. 


Los rubros que se podrán financiar dentro de este eje son: 
 


- Mano de obra 
 


- Materiales de construcción 
 


- Elementos de protección personal y ropa de trabajo. 
 


- Seguro de responsabilidad civil. 
 
 


Eje 2.2 Funcionalización, mobiliario y equipamiento de los DTPI 
 
Este eje propone el acondicionamiento de los HPI a través de la adquisición del 


equipamiento y/o mobiliario necesario para su adecuado funcionamiento. 


 
 
Los rubros que se podrán financiar dentro de este eje son: 


 
- Equipamiento o mobiliario: muebles, mobiliario de cocina y grifería, artefactos







 


 


eléctricos, electrodomésticos y equipamiento informático, juegos de plaza y jardín 


para niñas y niños. Cualquier otro bien de uso no contemplado deberá ser justificado 


en el proyecto. 


- Servicio técnico. 
 


- Elementos de protección personal y ropa de trabajo. 
 


- Seguro de responsabilidad civil. 
 
 


Eje 2.3 Equipamiento para el egreso de las mujeres y LGTBI+ de los DTPI. 
 
Este eje se propone apuntalar la sostenibilidad de quienes egresan de los DTPI, a través de 


la entrega de mobiliario y equipamiento. Para la presentación del proyecto se deberá tener 


presente los egresos efectuados en el año inmediato anterior. 


La entrega de los mismos deberá efectuarse a través de un Acta de entrega, la cual deberá 


ser presentada de manera conjunta con el informe final. 


Los rubros que en este eje se podrán financiar son: mobiliario de cocina, mobiliario de 


dormitorio, blanquería, electrodomésticos y utensilios de cocina. Cualquier otro bien de uso 


no contemplado deberá ser justificado en el proyecto. 


 
 


Montos a financiar 
 
El monto a financiar para cada municipio que presente un proyecto en el marco de la Línea 


2, estará determinado por lo establecido en las pautas de asignación de financiamiento 


contempladas en el ANEXO IX de la presente Resolución. 


Teniendo en cuenta los máximos establecidos, los gastos destinados a los diferentes rubros 


podrán ser: 


- Equipamiento o mobiliario. 
 


- Mano de obra. 
 


- Materiales de construcción 
 


- Elementos de protección personal y ropa de trabajo. 
 


- Seguro de responsabilidad civil. 
 
 







 


 


Criterios de análisis para la aprobación de la solicitud y pautas para la asignación del 
financiamiento 


Podrán solicitar el financiamiento a través de esta Línea, aquellos municipios que tengan 


equipos interdisciplinarios que aborden situaciones de violencia por razones de género, 


siendo prioritaria la presentación de las propuestas de aquellos proyectos cuyos dispositivos 


presenten las siguientes características: 


 
 
Seguimiento de avance y evaluación de la ejecución del proyecto 


 
La Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género realizará el 


monitoreo de las actividades establecidas y la evaluación final de la ejecución del proyecto 


presentado. Podrá convocar a los DTPI para monitorear su funcionamiento. 


Asimismo, los municipios deberán presentar informes de avance e informe final donde 


conste el impacto en la población beneficiaria. 


La certificación de las obras y/o tareas realizadas será responsabilidad de la Municipalidad, 


debiendo presentar ante el Ministerio la certificación de avance de obra en forma periódica y 


la certificación final, suscrita por un profesional matriculado con competencia en la materia y 


avalada por la dependencia municipal correspondiente. 


 
 


Línea 3. Acceso al trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de violencias 


por razones de género. 


Presentación 
 
El objetivo de esta Línea es generar dispositivos y/o herramientas que aporten a fortalecer 


los procesos subjetivos y autónomos de las mujeres y LGTBI+ que les permitan sostenerse 


fuera de la ruta crítica de las violencias, a la vez que se promueva una revisión de sus 


prácticas cotidianas, para poder reconstruir y desarrollar sus proyectos de vida. 


Se busca promover el acceso al trabajo productivo, al empleo genuino, digno y registrado, la 


revalorización   de   saberes   sociales   y ancestrales,   la recuperación de los   valores del 


asociativismo y las relaciones de equidad y justicia social. 


En este sentido, abordar el mundo del trabajo desde la perspectiva de género, implica 


revisar la división sexual del trabajo, para reconocer la doble y triple presencia de las 


mujeres en el trabajo remunerado, las tareas de cuidado familiar y las comunitarias y 


sociales. También aporta a reconocer y considerar las brechas, segmentación y los







 


 


estereotipos de género construidos históricamente, que han sido invisibilizados y sin 


reconocimiento de la valoración social, productiva y su impacto económico. 


Consideramos importante generar iniciativas que superen la segmentación laboral basada 


en las desigualdades de géneros, que provoca la exclusión de las mujeres de ciertas 


profesiones u oficios. Es intención de esta línea programática promover el aprendizaje de 


oficios y tareas no convencionales, que acerquen a las mujeres y LGTBI+ al trabajo 


productivo, con mejores niveles de ingresos y formalización. También aspiramos al 


reconocimiento y mejores condiciones laborales en aquellos sectores asociados a los 


saberes significativos de las mujeres a lo largo de sus historias. Alentando formas de 


asociatividad para potenciar las respuestas colectivas y el acompañamiento en el conjunto 


del proceso de la salida laboral. 


Fundamentalmente la línea contempla las trayectorias personales, previendo líneas de 


acción de acuerdo al nivel de instrucción y experiencia, o no, en el mercado laboral lo que 


implica, además de los procesos formativos específicos de los oficios y su correspondiente 


certificación, el desarrollo de diferentes acciones claves para la construcción de una 


estrategia de salidas como por ejemplo: documentación, terminalidad educativa, 


recuperación de saberes, armado de curriculum, pensamiento estratégico, etc, sin perder de 


vista el trabajo sistemático sobre la autoestima, el plano del deseo y la implicación subjetiva 


en la búsqueda y generación de recursos económicos para una vida sin violencia. 


En este sentido, el abordaje integral debe contemplar en su implementación que las mujeres 


dedican gran parte de su tiempo al cuidado de sus hijos/as, tarea fundamental para la 


reproducción social, pero núcleo crítico de la desigualdad de género, del que se desprenden 


otras desigualdades en la accesibilidad a derechos. De aquí la importancia de promover la 


co-responsabilidad de actores - Estado, comunidad, familia, mercado laboral - en las tareas 


de cuidado, facilitando el acceso a instituciones con este fin y la creación de espacios en 


relación a dicha tarea, como por ejemplo guarderías y jardines municipales y comunitarios, 


clubes deportivos, sociedades de fomento, ONGs y otras organizaciones de la sociedad civil 


que garanticen la participación efectiva de mujeres y LGTBI+ en los espacios de 


capacitación, formación y promoción para el trabajo. 


Desde el Estado presente y promotor de derechos, el abordaje para la salida de las 


violencias, nos compromete a generar políticas públicas integrales que contemplen a sus 


protagonistas como sujetas políticas de derecho, artífices de sus propios procesos de 


cambio y transformación. 


Esta línea cuenta con dos líneas de acción interrelacionadas y complementarias, que







 


 


aportarán herramientas teóricas y prácticas, en la construcción de un proyecto laboral que 


fortalezca la autonomía y re construcción de proyectos de vida de las mujeres y LGTBI+. En 


la totalidad de las líneas de acción se propone la transversalización de la perspectiva de 


género. 


Cabe destacar que cada propuesta formativa se irá acordando en el marco de la articulación 


interjurisdiccional, intersectorial y multiactoral de acuerdo con las particularidades - 


económicas y productivas - de cada territorio de la provincia de Buenos Aires. Para ello se 


impulsará el trabajo integrado fundamentalmente con las Mesas Locales y las Secretarías, 


Direcciones o áreas de Políticas de Género y con organismos a nivel local, regional y 


nacional pertenecientes a los ámbitos de: 


□ Ministerio de Trabajo 


□ Ministerio de Salud 


□ Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 


□ Ministerio de Producción 


□ Dirección General de Cultura y Educación 


Asimismo, y con el objetivo de alcanzar acuerdos orientados a los principios rectores de 


esta línea se promoverán encuentros con: 


□ Empresas 


□ Industrias 


□ Cooperativas, Federaciones y Confederaciones de Trabajo 


□ Mutuales 


□ Sindicatos 


□ Universidades 


□ Organizaciones de la comunidad 
 
 


En cuanto a la dinámica de implementación, los distintos ejes que componen la presente 


línea conllevan la articulación, mediante convenios existentes o nuevos, entre el Ministerio 


de Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual PBA, los Municipios, las 


Organizaciones comunitarias y los centros de Formación Profesional de la Dirección 


General de Cultura y Educación y los Centros de Formación Laboral del Ministerio de 







 


 


Trabajo de la Provincia de Buenos Aires. 
 
En el siguiente apartado, proponemos abordar el desarrollo de esta línea en varios 


momentos consecutivos, independientes pero que a la vez se entrelazan e implican 


instancias de formación, capacitación, y articulación institucional, multiactoral e 


interjurisdiccional: 


 
 
● Instancia de Fortalecimiento: se trata de trabajar en el fortalecimiento personal y 


colectivo de mujeres y LGTBI+ que atraviesan situaciones de violencia por razones de 


género. Por un lado, elaborar la recuperación de la autoestima y el reconocimiento de las 


fortalezas, capacidades y de sí mismas como sujetas de derechos. Como así también al 


fortalecimiento colectivo para una vida libre de violencias, desde la organización y la 


participación, como potencial posibilidad de inclusión socioeconómica y socio comunitaria. 


 
 
● Instancia Pre Laboral: se trata de reconocer los condicionantes que limiten las 


posibilidades de desarrollo de las mujeres y LGTBI+, como, por ejemplo: falta del 


documento nacional de identidad, o la residencia, la terminalidad educativa, entre otras, 


para lo cual es importante prever mecanismos orientados a fortalecer los perfiles de 


competencias, aptitudes y actitudes necesarias para transitar el proceso hacia la autonomía 


económica. 


 
 
● Instancia de formación en oficios y promoción para el trabajo: se trata de 


acompañar y promover un proceso de autodiagnóstico que permita visualizar, partiendo de 


las trayectorias de las personas participantes, líneas de acción para la reconstrucción del 


proyecto de vida, como, por ejemplo: participar en procesos de formación en oficios, 


proyecto ocupacional, herramientas para la búsqueda de empleo, derechos laborales. 


Perspectivas y herramientas de la economía social y solidaria: asociativismo, autogestión, 


cooperativismo, proyectos productivos, emprendimientos, entre otros. 


 
 
Esta línea plantea la incorporación de figuras estratégicas para el desarrollo de la misma: 


una coordinadora y una co-coordinadora de proyecto. 


 
 


Rol y funciones de la coordinación de proyectos 







 


 


La coordinación de proyectos tendrá un rol central en el acompañamiento de las trayectorias 


de las mujeres y LGTBI+, en los procesos de promoción para el trabajo - acceso a los 


espacios de formación y capacitación para la inserción laboral - pudiendo detectar aquellos 


obstáculos para la continuidad en el trayecto formativo y diseñar acciones que fortalezcan la 


permanencia en los espacios de formación, como así también llevar adelante estrategias de 


organización y gestión. 


En consecuencia, la figura de coordinación a lo largo del proceso de gestión, conlleva 


generar las condiciones de articulación entre las personas destinarias, el área del 


Departamento Ejecutivo Municipal o la Organización que se encuentre a cargo del Proyecto, 


los centros de formación profesional y laboral del gobierno provincial y el Ministerio de las 


Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual. Su función se encuentra orientada al 


seguimiento de las mujeres y LGTBI+ que ingresen a los mencionados dispositivos, la 


elaboración de circuitos que faciliten su integración, y la articulación con otros organismos 


y/o actores clave en el territorio. 


En cuanto al perfil de la coordinadora y co coordinadora debe tratarse de personas con 


formación en perspectiva de género, derechos y violencia por razones de género, con 


actitud empática, entrenamiento en escucha y habilidades para la comunicación. Resulta 


relevante que posea conocimiento del mapa territorial en relación a los diversos actores, así 


como de las características y trayectorias de la población destinataria. 


Son funciones de la coordinadora: 
 
Construir un diagnóstico desde las trayectorias particulares y la planificación de líneas de 


acción para el acceso al trabajo de las personas destinatarias 


Acompañar en el diseño de estrategias de promoción para el trabajo: armado de Curriculum 


Vitae, difusión de búsquedas laborales, desarrollo de espacios para el fortalecimiento 


personal, articulación con organismos locales para el acceso a políticas públicas. 


Articular con los actores locales involucrados en la promoción y el acceso al trabajo: 


cooperativas, mutuales, emprendimientos, pymes, empresas, sindicatos, universidades y 


toda otra entidad u organización con trayectorias e incumbencias en el acceso al mundo del 


empleo y el trabajo. 


Generar espacios de intercambio, articulación con los actores y dispositivos territoriales con 


los que cuenta el Ministerio de Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual como las 


Mesas Locales Intersectoriales y la Coordinadoras Regionales. 


Participar de las reuniones llevadas a cabo entre el Municipio y el Ministerio de las Mujeres,







 


 


Políticas de Géneros y Diversidad Sexual para el seguimiento y monitoreo de las acciones 


desarrolladas en función del proyecto. 


Desarrollar informes de diagnóstico y evaluación respecto de la implementación del 


proyecto y los procesos de las personas destinatarias, los mismos serán parte de los 


informes de evaluación que presentará el ejecutivo municipal. 


Serán funciones de la co-coordinadora: 
 
Llevar el registro de mujeres y LGTBI+ que ingresan a los dispositivos de capacitación y 


formación, sus trayectos formativos, permanencia y finalización de los mismos. El mismo 


será articulado con el RUC (registro único de casos). 


Convocar a reuniones con los actores locales involucrados en la promoción y el acceso al 


trabajo: cooperativas, mutuales, emprendimientos, pymes, empresas, sindicatos, 


universidades y toda otra entidad u organización con trayectorias e incumbencias en el 


acceso al mundo del empleo y el trabajo. 


Colaborar con los informes de diagnóstico y evaluación respecto de la implementación del 


proyecto y los procesos de las personas destinatarias. 


 
 
Los ejes de trabajo que componen la línea son los siguientes: 


 
Eje 3.1 - Promoción para el trabajo: formación en oficios 


 
Este eje de trabajo conlleva la articulación, mediante convenios existentes o nuevos, entre 


los centros de formación profesional de los Ministerios de Trabajo y de la Dirección General 


de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires presentes en los territorios, el 


Ministerio de Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y los Municipios y/u 


Organizaciones sociales y sindicales. Como así también, el trabajo conjunto con actores 


gubernamentales que garanticen el acceso a políticas públicas de empleo y trabajo, y 


aquellos actores no gubernamentales vinculados a los esquemas productivos locales. 


Se pretende facilitar el acceso y la participación en procesos de formación en oficios no 


convencionales y convencionales - con certificación - desde una perspectiva de género e 


igualdad, para fortalecer la autonomía, organización y desarrollo económico de mujeres y 


LGTBI+ que atraviesan situaciones de violencia por razones de género. Los oficios no 


convencionales irrumpen en la dimensión productiva - que permanece circunscrita a los 


varones - al desarmar los estereotipos o sesgos de género, y posibilitar una mayor inserción 


laboral y mejores ingresos.







 


 


Es esperable que la oferta formativa a la que acceden las mujeres y LGTBI+ en situaciones 


de violencias por razones de género, se encuentre vinculada a estrategias de acceso al 


trabajo y al empleo viables y efectivas, en función de los escenarios productivos regionales 


y de la articulación intersectorial, multiactoral e interjurisdiccional pertinente. 


Cabe consignar que en los casos en los que no exista oferta formativa en los CFL/CFP 


locales, el municipio podrá contratar - de manera excepcional y previo cotejo con los 


esquemas provinciales - personal idóneo/profesional certificado. La certificación la 


realizaran los CFL/CFP a través de matrícula indirecta. 


 
 


Eje 3.2 - Capacitación y fortalecimiento para el trabajo asociativo 
 
Referido a perspectivas y herramientas de la economía popular: asociativismo, autogestión, 


cooperativismo, mutualismo, proyectos productivos, emprendimientos, administración, 


comercialización, comunicación estratégica, entre otras. 


En este eje se promoverá que cada área municipal, realicen las articulaciones necesarias 


con las otras áreas municipales implicadas en el acompañamiento de los procesos grupales 


e individuales para el trabajo asociativo. Supone la capacitación en los contenidos 


necesarios para alcanzar el objetivo del armado de núcleos de asociatividad para el trabajo. 


Se propone desarrollar esta línea de acción teniendo en cuenta la sustentabilidad, viabilidad 


y factibilidad de los procesos productivos, para lo cual, a la articulación del Ministerio de las 


Mujeres, Géneros y Diversidad Sexual, el Municipio y las Organizaciones se deben sumar 


estrategias de trabajo con actores/as locales para la promoción para el trabajo en el marco 


de las políticas productivas del territorio. 


En tanto acciones estratégicas orientadas al fortalecimiento de la autonomía de mujeres y 


LGTBI+, se llevará a cabo en articulación con las distintas líneas vigentes vinculadas al 


acceso al trabajo y empleo, como así también con actores estratégicos de los territorios. 


 
 


Monto a financiar 
 
El monto a financiar para cada municipio que presente un proyecto en el marco de la Línea 


3, estará determinado por lo establecido en las pautas de asignación de financiamiento 


contempladas en el ANEXO IX de la presente Resolución. 


Los gastos destinados a los recursos humanos de quienes desempeñen las tareas de 


coordinación, co coordinación y formador/a de formadores/as de instructores e instructoras







 


 


de los CFL/CFP se asignan de la siguiente manera: 
 


● Honorarios Coordinación percibirán mensualmente la suma de pesos 


equivalente a 2* SMVM. 


● Honorarios Co-coordinación percibirán mensualmente la suma de pesos 


equivalente a 1,5* SMVM. 


● Honorarios Capacitadora de instructores e instructoras de los CFL/CFP. 
Considerando que la presente línea implica la articulación con los centros de 


formación profesional y laboral existentes, se incorporará una instancia de 


capacitación en perspectiva de género y violencias destinada a los/as instructores/as 


de los mismos, para que de esa manera la mirada se replique en la prácticas y 


propuestas pedagógicas. Los municipios y organizaciones podrán destinar los 


recursos humanos ya existentes para la formación de formadores y formadoras o 


bien apelar al financiamiento de recursos humanos idóneos, que certifiquen su 


formación en perspectiva de género, violencias y derechos, a tales fines. La 


capacitación de los/as instructores/as deberá ser previa al ingreso a las mujeres y 


LGTBI+ a los cursos ofrecidos por los Centros de Formación Profesional y Laboral. 


Se pretende que la misma tenga una duración de dos meses y que garantice la 


adquisición de saberes. Los/as capacitadores/as de instructores/as percibirán 


mensualmente la suma de pesos equivalente a 1.5 * SMVM. 


● Honorarios Instructores/as para el desarrollo de cursos en oficios. El 


municipio podrá contratar -previo cotejo con los esquemas provinciales- personal 


idóneo/profesional certificado quienes de acuerdo al diseño y planificación percibirán 


sus honorarios de acuerdo al valor de la hora cátedra docente de la provincia de 


Buenos Aires. La certificación la realizaran los CFL/CFP a través de matrícula 


indirecta. 


 
 
Para su cálculo, los montos del salario, mínimo, vital y móvil (SMVM) y de hora cátedra serán 


los vigentes a la firma del Convenio o Acta de renovación del mismo. 


 
 
Asimismo, podrá financiarse la adquisición de los siguientes rubros: 


 
Fortalecimiento del Entorno educativo: Insumos, materiales y herramientas destinados al 


fortalecimiento de los espacios de formación con el objetivo de garantizar las trayectorias 







 


 


educativas/formativas. Es posible aclarar que lo adquirido en el marco del Programa es 


propiedad del Municipio y lo pone al servicio de los CFP/CFL u otros espacios de formación 


(puede hacerlo vía acta acuerdo, de uso, comodato, etc) cuya certificación la realizará el 


Ministerio de Trabajo y/o Dirección General de Cultura y Educación a los fines 


mencionados. 


Kit individual: herramientas, insumos y materiales destinados al proceso de formación y 


desarrollo del oficio individual. 


Kit asociativo: Maquinaria, herramientas, materiales e insumos destinados a la 


creación/fortalecimiento de los núcleos asociativos. 


 
 


Criterios de análisis para la aprobación de la solicitud y pautas para la asignación del 
financiamiento 


Podrán solicitar el financiamiento a través de esta Línea, aquellos municipios que incluyan 


en sus propuestas el diseño de estrategias integrales que impliquen la participación de las 


personas destinatarias en procesos de formación en oficios no convencionales que 


conlleven mayores ingresos y mejores condiciones laborales. Se prioriza las propuestas que 


contemplen procesos de promoción para el trabajo en los esquemas productivos locales. 


Por otra parte, se deberá tener presente las recomendaciones realizadas en cada uno de 


los ejes de trabajo y completar el apéndice presupuestario en el que se detallan los recursos 


humanos y materiales a contratar/adquirir de acuerdo a la propuesta presentada. 


Se considerará requisito excluyente la ausencia de una estrategia de promoción para el 


trabajo en la propuesta. 


 
 
Seguimiento de avance y evaluación de la ejecución del proyecto 


 
La Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género realizará 


encuentros con los equipos con el fin de propender al fortalecimiento de los mismos y 


evaluar la metodología de trabajo. 


 
También tendrá a su cargo, realizar el monitoreo de las actividades establecidas y la 


evaluación final de la ejecución del proyecto presentado. 


Asimismo, los municipios deberán presentar un informe de avance y autoevaluación a los 







 


 


6 (seis) meses de iniciado el proyecto. Mientras que, al concluir el mismo, deberán presentar 


un informe final donde se explicitan los alcances de las actividades propuestas y su impacto 


en la población destinataria. 
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ANEXO II 
 
 


PROGRAMA COMUNIDADES SIN VIOLENCIAS 
 


Fortalecimiento de la gestión de las organizaciones sociales y comunitarias contra 
las violencias de género 


 
 


INTRODUCCIÓN 
 


En la provincia de Buenos Aires, el abordaje de las violencias por razones de género se 
organiza a partir del Sistema Integrado de Políticas Públicas contra las Violencias por 
Razones de Género —en adelante “SIPP”— como modelo metodológico para la 
prevención y asistencia de las mujeres y LGTBI+ en situación de violencias por razones 
de género, que promueve la generación de políticas integrales, interinstitucionales, 
intersectoriales e interjurisdiccionales. 


El Programa “Comunidades sin violencias” es una iniciativa que apunta a fortalecer las 
intervenciones, al proponerse aumentar la capacidad de respuesta de las organizaciones 
comunitarias en la orientación y acompañamiento, con el objetivo de realizar abordajes 
integrales y sostenidos en el tiempo. Así también, en el marco del SIPP, entendemos que 
la problemática de las violencias por razones de género deberá resolverse en el territorio 
donde habitan las mujeres y LGTBI+. 


El presente Programa propone la articulación entre el Estado provincial a través del 
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, las organizaciones 
de la comunidad que tengan trayectoria en la problemática de las violencias por razones 
de género y las áreas género dependientes del Departamento Ejecutivo municipal, para 
el fortalecimiento de las redes territoriales, en diálogo y articulación con las Mesas 
Locales Intersectoriales y las Mesas Mi Pueblo. 


Esta modalidad de trabajo permite el intercambio de experiencias, de información, 
distribución de recursos, construcción de planes de acción en conjunto y la coordinación 
de instituciones, organizaciones y sectores para alcanzar un objetivo compartido. 


 
 
 
 







 


 


 
 
 
 
 


PRESENTACIÓN 
 
El Programa Comunidades Sin Violencias prevé el acompañamiento para el fortalecimiento 


de las estrategias de abordaje en los procesos de salida de las violencias desde una 


dimensión multisectorial, acorde a los alcances y posibilidades de cada uno de los sectores. 


Consolidar las redes de articulación virtuosa entre los distintos niveles del Estado y las 


organizaciones de la comunidad potencia el abordaje integral de las situaciones de 


violencias y desigualdades por motivos de género, entendiendo que nutrir el diálogo entre 


Estado y organizaciones puede vehiculizar los procesos de salida de las violencias y 


potenciar los acompañamientos situados, evitando la revictimización de las mujeres y 


LGTBI+. 


A partir de analizar los trayectos o rutas críticas en el proceso de salida de las violencias en 


su dimensión multisectorial, las organizaciones comunitarias y sociales han tenido 


históricamente un rol preponderante en la construcción de agenda sobre las políticas de 


género a partir de la visibilización, problematización, asistencia y acompañamiento de 


situaciones de violencia puntualmente. También en abordar muchos aspectos de la 


reproducción de la vida cotidiana cuando se trata de mujeres y diversidades que se 


encuentran en condiciones de vulnerabilidad económica y en construir mecanismos y 


núcleos asociativos para la sostenibilidad. En este sentido, las organizaciones acompañan 


en asistencia alimentaria, acceso a programas, redes de cuidados y apoyo mutuo, entre 


otras tantas acciones. Son éstas quienes conforman un tejido social fundamental en nuestra 


provincia y que han sostenido la demanda por la ampliación de derechos durante años, 


logrando organizar demandas para su inclusión en la agenda de las políticas públicas. 


Asimismo su inscripción territorial permite la cercanía con las demandas y necesidades de 


la población destinataria de las acciones, favoreciendo el desarrollo de estrategias situadas 


y acorde a los contextos particulares. Esto constituye un rol clave considerando las múltiples 


dificultades y obstáculos de las mujeres y LGTBI+ en el acceso a dispositivos de atención, 


asesoramiento jurídico, programas sociales, etc 1. Al respecto, las organizaciones se 


constituyen, o pueden constituirse, no sólo como nexos y facilitadoras, sino como 


 
1 Informe sobre intentos de femicidios (Enero-Mayo 2020) e Informe sobre intentos de femicidios (Período 
2020-2021) en https://www.gba.gob.ar/mujeres/informes



https://www.gba.gob.ar/mujeres/informes





 


 


 
integrantes de redes territoriales de asistencia y acompañamiento en situaciones de 


violencias por razones de género, llevando adelante innumerables estrategias de 


promoción, atención, asistencia y protección de los derechos de las mujeres y personas 


LGTBI+. 


El rol del Estado es el de fortalecer los diferentes sectores integrantes del SIPP y promover 


sus articulaciones acompañando a la comunidad, enriqueciendo las redes de apoyo a nivel 


barrial, local y/o regional, promoviendo la participación ciudadana. 


Esta estrategia implica el acompañamiento a las organizaciones en la formulación e 


implementación de proyectos en ámbitos comunitarios, los cuales deberán propender a 


promover la prevención de las violencias por razones de género, potenciar el 


acompañamiento de las mujeres y LGTBI+ que se encuentren en situación de violencia o en 


el proceso de salida de la misma, y a su vez contribuir a fortalecer las redes que abordan la 


problemática en el territorio de la provincia de Buenos Aires, a fin de optimizar la capacidad 


de acción y gestión de las mismas y consolidar la articulación multisectorial. 


El programa promueve que las organizaciones sociales y comunitarias presenten proyectos 


en el marco de tres líneas de trabajo: 


1. Fortalecimiento de organizaciones para la prevención, asistencia y acompañamiento 


en situaciones de violencia por razones de género. 


2. Fortalecimiento edilicio de los espacios de acompañamiento, fortalecimiento edilicio 
de DTPI y sostenibilidad de egresos de los DTPI. 


3. Acceso al trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de violencias por 


razones de género 


Dentro de cada una de las líneas, se sugieren, además, diferentes ejes ordenadores de la 


propuesta a presentar. 


 
 
 


DESARROLLO DEL PROGRAMA 
 
1. Presentación de proyecto 


 
La organización debe presentar un proyecto en el que se desarrolle la propuesta de trabajo, 


incluyendo el desarrollo presupuestario. La presentación será evaluada vía correo electrónico,


 debiendo ser remitida a: 


comunidadessinviolencias@ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar 



mailto:comunidadessinviolencias@ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar





 


 


 
 


2. Evaluación 
 
Una vez presentados los proyectos, la Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por 


Razones de Género (SSPCVRG) realizará la evaluación de los mismos contemplando como 


mínimo los criterios abajo mencionados. 


Criterios mínimos de evaluación de los proyectos presentados 
 


- Que el proyecto se encuadre en alguna de las líneas de trabajo y ejes planteados. 


- Que la organización cuente con trayectoria de trabajo en torno a la violencia por 


razones de género. 


- Que la propuesta fortalezca la organización territorial y los lazos de conformación de 


redes. 


- Que la organización participe de la Mesa Local Intersectorial de la localidad donde 


desarrolla sus actividades. 


- En caso de proyectos que se encuadren dentro de la línea 2, la organización debe: 
 


- Presentar documentación que avale la tenencia y uso del inmueble. 


- Ser parte de la Red de Hogares de Protección y Casas Abiertas o solicitar su 


incorporación a la misma a través de la firma de acta de adhesión. 


- En el caso de proyectos que se encuadren dentro de la línea 3, la organización 


debe contar con la infraestructura adecuada para el desarrollo del esquema 


productivo. 


 
 


3. Presentación de documentación y firma de convenio 
 
Una vez evaluado y aprobado el proyecto presentado, la organización deberá presentar la 


documentación requerida conforme lo establecido en el Decreto Nº 124/23 o aquel que en el 


futuro lo reemplace. 


 
 
4. Monitoreo, evaluación y rendición 







 


 


 
La SSPCVRG tendrá a su cargo el monitoreo de las actividades  establecidas y la 


evaluación final de la ejecución del proyecto presentado. 


Asimismo, las organizaciones deberán presentar: 
 


1. Un informe final, transcurrido 60 días de la finalización del proyecto, sea por 


finalización del plazo o por cumplimiento del objeto, donde se explicitan los alcances 


de las actividades propuestas, los procesos y su impacto en la población 


destinataria. 


2. Declaración jurada que describa el destino de los fondos cuyo modelo se 


acompaña como Anexo XI. 
 
 
 


 
FINANCIAMIENTO 


 
Las organizaciones sociales y comunitarias podrán presentar proyectos que no superen los 


montos establecidos por el Decreto N° 124/23 o la norma que en el futuro los reemplace. 


Se podrán presentar proyectos para una o más de las líneas de trabajo, siempre y cuando 


no superen el monto máximo mencionado. El monto total a financiar será, a su vez, 


establecido a partir de la evaluación del proyecto presentado, teniendo en cuenta los 


criterios establecidos en ANEXO X. 
 
 
 


LÍNEAS DE TRABAJO


La organización deberá resguardar toda la documentación respaldatoria del destino de 


los fondos, por el plazo de ciento ochenta (180) días corridos desde el momento en que 


se haya efectivizado el depósito de los mismos, y ponerla a disposición cuando sea 


solicitada. 


La documentación deberá encontrarse en debida forma y en un todo de acuerdo con 


los requisitos exigidos por la administración tributaria nacional y provincial. 


 Asimismo, se establece que el régimen general de subsidios establecido por el Decreto   


N° 124/23 o la norma que en el futuro los reemplace, serán de aplicación en todo lo que 


no se opongan al presente. 







 


 


 


LÍNEA 1. Fortalecimiento de organizaciones para la prevención, asistencia y 
acompañamiento en situaciones de violencias por razones de género 


En un primer nivel de atención es imprescindible la presencia de organizaciones que 


entiendan en la temática y realizan acompañamientos a mujeres y LGTBI+ que atraviesan 


situaciones de violencia por razones de género. Por otro lado, es importante también 


generar espacios de reflexión tanto para mujeres y LGTBI+ como espacios socioeducativos 


destinados a varones que hayan ejercido violencia por razones de género. 


Por ello, la presente línea del Programa destina fondos para fortalecer a las organizaciones 


sociales y comunitarias que opten por ella, en la prevención, promoción y acceso a 


derechos. 


 


Los ejes que componen esta línea, son: 
 
 
1.1. Promoción, prevención y acceso a derechos: Espacios de reflexión para mujeres 
y LGTBI+; y Espacios Socio-educativos para varones que hayan ejercido violencia 
por razones de género. 


Entendiendo que el abordaje de la problemática de las violencias por razones de género se 


llevará a cabo en territorio, y que supondrá acuerdos de colaboración para la optimización 


de los recursos institucionales y organizacionales, se promoverá que las organizaciones 


presenten proyectos de fortalecimiento que permitan el acompañamiento integral de las 


personas que están atravesando situaciones de violencias por razones de género. 


Los proyectos podrán destinarse a: 
 


● Prevención de las violencias: proyectos que contengan propuestas artísticas, 


deportivas, recreativas, comunicacionales, entre otras. El objetivo es la 


sensibilización sobre la temática a través del fortalecimiento de espacios de 


encuentro grupales, donde la reflexión y el intercambio guiado, se traduce en una 


propuesta destinada a generar interpelación en la temática en la comunidad. 


● Promoción y acceso a derechos: proyectos que contengan propuestas de formación 


en derechos, reconocimiento de espacios de atención (mapeo de instituciones y 


organizaciones), construcción de recurseros, guías de circuitos, reflexión sobre 


trayectos, articulación con instituciones, realización de materiales comunicacionales. 


● Promoción de espacios de reflexión para mujeres y LGTBI+: proyectos que 


contengan una propuesta de conformación de grupos de reflexión y contenido para







 


 


 
los mismos a través de una propuesta educativa, comunicacional, lúdica, que tienda 


a generar conocimiento que parta de las experiencias sobre la problemática y el 


riesgo, que apunte a producir lazos de solidaridad, fortalecimiento de la estima, 


formación de redes territoriales, acompañamientos situados. Como así también la 


sistematización de la información, la reflexión sobre las experiencias y la realización 


de materiales comunicacionales. 


● Promoción de espacios de trabajo con varones que hayan ejercido violencias por 


razones de género: proyectos que contengan una propuesta educativa para la 


conformación de espacios de trabajo con varones que ejercen violencia. Si la 


organización ya cuenta con un espacio, se podrá presentar una propuesta destinada 


al fortalecimiento del mismo, que incluya la formación, la supervisión, la articulación 


con otros espacios, la sistematización de la información, la reflexión sobre las 


experiencias y la realización de materiales comunicacionales. 


 
 
1.2 Capacitación en perspectiva de género y abordaje de las violencias destinada a 
integrantes de equipos, acompañantes, educadoras/es y técnicas/os. 


La capacitación en género, derechos humanos, masculinidades, abordaje de las violencias, 


rol de acompañante y diversidad, resulta fundamental para el acompañamiento y abordaje 


integral de las situaciones. En este sentido, la formación es clave para concretar líneas de 


trabajo orientadas a replicar, promover y difundir derechos en espacios de la comunidad. 


Algunas de las propuestas podrán ser: 
 


● Formación de acompañantes territoriales: propuestas educativas que contemple 


contenidos sobre género, violencias por razones de género, abordajes situados, 


reconocimiento de recursos, generación de redes, trayectos, actuación y límites de 


quienes acompañan, vínculo con equipos profesionales. Puede incluir el desarrollo 


de materiales comunicacionales. 


● Capacitación en masculinidades para la igualdad: propuestas de promoción y 


prevención que contenga un programa educativo y de sensibilización acerca de 


temáticas vinculadas al género, masculinidades hegemónicas, masculinidades 


trágicas, construcción de masculinidades para la igualdad. Puede incluir el desarrollo 


de materiales comunicacionales, teniendo como objetivo desarmar los mandatos 


normativos de la masculinidad. 







 


 


 
● Capacitación en violencias y diversidad: propuestas de promoción y prevención que 


contenga un programa educativo y de sensibilización. Puede incluir el desarrollo de 


materiales comunicacionales, teniendo como objetivo identificar las violencias que 


afectan al colectivo de la diversidad, reflexionar sobre las mismas y sus modos de 


abordaje y acompañamiento. 


 


Se contempla el financiamiento de: 
 


- Honorarios de coordinadoras/es, educadoras/es, profesionales. 


- Compra de insumos y materiales. 


- Compra de equipamiento o herramientas. 
 
 


Asimismo deberá tenerse presente que quienes desarrollen tareas profesionales y/o como 


educadoras/es percibirán mensualmente como honorarios la suma de pesos equivalente a 


1,5 * SMVM y quienes desarrollen tareas de coordinación, la suma mensual equivalente de 


2 * SMVM. Para su cálculo, los montos del salario, mínimo, vital y móvil (SMVM) serán los 


vigentes a la firma del Convenio o Acta de renovación del mismo. 


Para su cálculo, los montos del salario, mínimo, vital y móvil (SMVM) serán los vigentes a la 


firma del Convenio o Acta de renovación del mismo. 


 
 


LÍNEA 2. Fortalecimiento edilicio de los espacios de acompañamiento, 


fortalecimiento edilicio de DTPI y sostenibilidad de egresos de los DTPI. 


Esta línea de trabajo propone el acondicionamiento edilicio de espacios de 


acompañamiento y de protección a través de la adaptación/refacción de la construcción 


existente para su adecuado funcionamiento, la compra de mobiliario y/o bienes de uso. 


Los Dispositivos Territoriales de Protección Integral (DTPI) son dispositivos pensados para 


dar respuesta a mujeres y LGTBI+ que estén atravesando situaciones de violencias por 


razones de género, que requieran protección y seguridad al iniciar el camino de salida de 


las violencias y que no cuenten con otro espacio de resguardo dentro de sus redes y 


vínculos más cercanos. 


Estos dispositivos son un punto más de la red de instituciones que forman parte del Sistema







 


 


 
Integrado de Políticas Públicas contra las Violencias por Razones de Género (SIPP) y a su 


vez, los DTPI deberían considerarse como la última opción dentro de las estrategias 


posibles de intervención. 


El propósito de esta línea es el fortalecimiento y funcionalización de dichos DTPI y espacios 


destinados a la asistencia a mujeres y LGTBI+ que llevan adelante las organizaciones 


sociales y comunitarias en la provincia de Buenos Aires. 


En este sentido la presente línea plantea dos ejes de trabajo: 
 
2.1. Adecuación y refuncionalización de espacios físicos de acompañamiento o de los 


DTPI 


Contempla el mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de espacios 


autogestionados por las organizaciones de la comunidad para la atención y resguardo ante 


riesgo alto o riesgo medio o baja (casas abiertas) de las situaciones de violencia por 


razones de género, como así también la adquisición del equipamiento y mobiliario necesario 


para su adecuado funcionamiento. 


Se contempla el financiamiento de: 
 


- Mobiliario y equipamiento: muebles, mobiliario de cocina y grifería, artefactos 


eléctricos, electrodomésticos y equipamiento informático, juegos de plaza y jardín 


para niñas y niños, bazar y menaje, colchones, blanco y mantelería. Cualquier otro 


bien de uso no contemplado deberá ser justificado en el proyecto. 


- Mano de obra 


- Materiales de construcción 


- Elementos de protección personal y ropa de trabajo 


- Seguro de responsabilidad civil 
 
 
 


2.2 Mobiliario y equipamiento para el egreso de las mujeres y LGTBI+ de los DTPI 
 
Este eje se propone apuntalar la sostenibilidad de quienes egresan de los DTPI, a través de 


la entrega de mobiliario y equipamiento. Para la presentación del proyecto se deberá tener 


presente los egresos efectuados en el año inmediato anterior. 


La entrega de los mismos deberá efectuarse a través de un Acta de entrega, la cual deberá







 


 


 
ser presentada de manera conjunta con el informe final. 


Se contempla el financiamiento de: 


- Mobiliario de cocina 


- Mobiliario de dormitorio 


- Blanquería 


- Electrodomésticos 


- Utensilios de cocina. 
 
Cualquier otro bien de uso no contemplado deberá ser justificado en el proyecto. 


 
 


LÍNEA 3. Acceso al trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de violencias 
por razones de género 


 
Esta línea de trabajo está dirigida a organizaciones de la comunidad que acompañen 


procesos de salida de las violencias por razones de género orientados al fortalecimiento de 


la autonomía económica mediante procesos de formación e inserción laboral. Se priorizará 


aquellos proyectos que cuenten con experiencias productivas autogestionadas. 


El objetivo es generar dispositivos y/o herramientas que aporten a fortalecer los procesos 


subjetivos y autónomos de las mujeres y LGTBI+ que les permitan sostenerse fuera de la 


ruta crítica de las violencias, a la vez que se promueva una revisión de sus prácticas 


cotidianas, para poder reconstruir y desarrollar sus proyectos de vida. 


Se busca promover el acceso al trabajo productivo, al empleo genuino, digno y registrado, la 


revalorización   de   saberes   sociales   y ancestrales,   la recuperación de los   valores del 


asociativismo y las relaciones de equidad y justicia social. 


En este sentido, abordar el mundo del trabajo desde la perspectiva de género, implica 


revisar la división sexual del trabajo, para reconocer la doble y triple presencia de las 


mujeres en el trabajo remunerado, las tareas de cuidado familiar y las comunitarias y 


sociales. También aporta a reconocer y considerar las brechas, segmentación y los 


estereotipos de género construidos históricamente, que han sido invisibilizados y sin 


reconocimiento de la valoración social, productiva y su impacto económico. 


Se considera importante generar iniciativas que superen la segmentación laboral basada en 


las desigualdades  de géneros, que provoca la exclusión de las mujeres y LGTBI+ de







 


 


 


ciertas profesiones u oficios. Es intención de esta línea programática promover el 


aprendizaje de oficios y tareas no convencionales, que acerquen a las mujeres y LGTBI+ al 


trabajo productivo, con mejores niveles de ingresos y formalización. También aspiramos al 


reconocimiento y mejores condiciones laborales en aquellos sectores asociados a los 


saberes significativos de las mujeres a lo largo de sus historias. Alentando formas de 


asociatividad para potenciar las respuestas colectivas y el acompañamiento en el conjunto 


del proceso de la salida laboral. 


En este sentido, la presente línea plantea dos ejes de trabajo: 
 


3.1. Promoción para el trabajo: formación en oficios 
 
Se pretende facilitar el acceso y la participación en procesos de formación en oficios no 


convencionales y convencionales -preferentemente con certificación- desde una 


perspectiva de género e igualdad, para fortalecer la autonomía, organización y desarrollo 


económico de mujeres y LGTBI+ que atraviesan situaciones de violencias por razones de 


género. Los oficios no convencionales irrumpen en la dimensión productiva -que 


permanece circunscrita a los varones- al desarmar los estereotipos o sesgos de género, y 


posibilitar una mayor inserción laboral y mejores ingresos. 


 
El proceso de formación en oficios se lleva a cabo mediante el trabajo conjunto con Centros 


de Formación Profesional y Laboral del Ministerio de Trabajo y de la Dirección General de 


Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, solicitando vacantes para la 


participación en las instancias formativas previstas en los mismos. 


 
En los casos en los que no exista oferta formativa adecuada al proceso productivo a 


desarrollar la organización podrá contratar profesionales e idóneos que cuente con 


trayectoria para la formación en oficios, desde el Programa Comunidades sin Violencias se 


promoverá la vinculación con aquellos centros de formación profesional presentes en los 


territorios, sindicatos, universidades y/u organizaciones de la comunidad a los fines de que 


brinden certificación oficial de la trayectoria educativa. 


3.2 Capacitación y fortalecimiento para el trabajo asociativo 
 
Se propone desarrollar este eje para la promoción de la sustentabilidad, viabilidad y 


factibilidad de los procesos productivos, para lo cual resulta deseable que la organización 


construya estrategias de trabajo con actores claves vinculados a la temática que aborda, a







 


 


 
nivel local, provincial y nacional, con empresas, confederaciones, federaciones, etc, en el 


marco de las políticas productivas del territorio. 


En este sentido, la gestión de este eje implica dos momentos independientes pero 


complementarios: 


A. Procesos de capacitación en perspectiva y herramientas para el fortalecimiento del 
trabajo asociativo. Mediante este eje se promueve el trabajo en torno a la construcción de 


perspectivas y herramientas de la economía social, tales como el asociativismo, autogestión, 


cooperativismo, mutualismo, proyectos productivos, emprendimientos, administración, 


comercialización, comunicación estratégica, entre otras. 


Para su ejecución la organización podrá presentar una propuesta de formación en torno a 


contenidos y metodologías acordes a sus necesidades, y seleccionar el perfil profesional y/o 


idóneo a cargo. Cabe destacar que también podrá articular con actores locales, provinciales y 


nacionales implicados en el acompañamiento de los procesos grupales e individuales para el 


trabajo asociativo que le brinden los procesos de capacitación con los contenidos necesarios 


para alcanzar el objetivo del armado de núcleos de asociatividad para el trabajo. 


B. Fortalecimiento para el trabajo asociativo En el marco de este eje, la organización podrá 


presentar un proyecto para el fortalecimiento de un esquema productivo mediante la 


adquisición de maquinarias, insumos, y herramientas ya sea que el mismo se encuentre en un 


proceso inicial o sirva a los fines de consolidarse y expandirse. 


Se contempla financiar: 
 


- Honorarios de docentes y/o talleristas 


- Maquinaria y/o herramientas 


- Materiales e insumos 
 
Se deberá tener presente que la organización podrá contratar personal idóneo/profesional que, 


en función al diseño y planificación, percibirán sus honorarios de acuerdo al valor de la hora 


cátedra docente de la provincia de Buenos Aires. Para su cálculo, los montos de hora cátedra 


serán los vigentes a la firma del Convenio o Acta de renovación del mismo.  
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ANEXO III 


PROGRAMA 


Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión municipal contra las 
violencias de género 


LÍNEA 1: Fortalecimiento de dispositivos de atención de las violencias por razones de 
género 


 


NOTA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  


……………., ……de …………………de 20..  


Señora   


Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual  


Su Despacho   


Por la presente, en mi carácter de Intendente/ta del Municipio de  


…………………………………………… me dirijo a usted a fin de manifestar la voluntad de  


este Municipio de celebrar y/o renovar el Convenio con el Ministerio a su cargo, en el 


marco  del Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión 


municipal contra  las violencias de género” y de acuerdo a los términos establecidos por 


el Decreto Nº 731/20 y su modificatorio Decreto N° 1733/22 , Decreto Nº 124/23 y la 


Resolución N° …../2x y sus Anexos.  


Para nuestro Municipio es importante poder acceder al financiamiento de la Línea 


Nº  1, Fortalecimiento de dispositivos de atención de las violencias por razones  de 


género, a los fines de   ………………………….... (describir qué es lo que quieren generar 


con las acciones que llevarán adelante en el marco del proyecto que presentarán). 


Se acompaña a la presente nota, el formulario de inscripción y la documentación  


respaldatoria del carácter invocado (Acta de Designación como Intendente/a Municipal y  


Documento Nacional de Identidad).  


Saluda a Usted muy atentamente,  


 


Firma y sello del/la Intendente/a 







 


FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTO 


 


Municipio 


 


 


Nombre de la dependencia a cargo del 
proyecto 


 


Ubicación dentro del organigrama 
 


Estructura organizativa/áreas que la conforman 
 
 


Presupuesto propio 
● Si 


● No 


Monto: ………………………………………………….. 


 


Datos de contacto del área de género municipal 


Dirección 
 


Localidad o Ciudad  


 


Partido  


 


Código Postal  


Teléfono (incluir prefijo)  


 


Correo electrónico 


Redes sociales 


 


 
Responsable/s del proyecto 
Indicar una o dos personas coordinadoras del proyecto con quienes el Ministerio pueda 


establecer comunicación. 


Nombre y apellido DNI Teléfono Cargo/función 
    







    


 


Presentación de la dependencia 
Mencionar brevemente fecha de conformación (tipo y número de acto  administrativo), 


historia, misión, objetivos,  temas que trabajan,  actividades y metodología, recursos 


humanos con los que  cuenta, etc 


 


Descripción de la problemática  
Describir la problemática que provoca el pedido de ingreso al programa y las dificultades 


con las que se encuentran. 


 


 


Objetivo 


Teniendo en cuenta la problemática sobre la que buscan intervenir, describir qué es lo que 


quieren generar con el proyecto. 







 


 
Ejes del programa que se trabajarán en el proyecto 
 
● 1.1. Creación/Fortalecimiento de Equipos Interdisciplinarios para el abordaje de 


situaciones de violencia por razones de género 


● 1.2. Creación/Fortalecimiento de Equipos Interdisciplinarios especializados en 


violencias en diversidad sexual. 


● 1.3. Creación de Equipos Interdisciplinarios para la conformación de Grupos de 


Ayuda Mutua 


● 1.4. Creación/Fortalecimiento de los dispositivos y equipos de abordajes para 


varones que hayan ejercido violencia 


 


 


Actividades 
Enumere las actividades que implementará para lograr el objetivo arriba mencionado. 


1  


2  


3  


4  


  


 
Cronograma de implementación 
Indicar actividades y mes/meses en que se llevarán adelante las mismas. Se podrán 


agregar filas.  







 


 
Duración total del proyecto 


 
……………………… meses 


 


Actividad  Mes 


1  


2  


3  


4  


  


 


 
Presupuesto solicitado 
Indicar los conceptos que se necesitan para desarrollar las actividades, el costo de cada 
uno de ellos y el total. 


 


 
Monto total solicitado 


 
……………………………….($ xxxxxxxx) 


 


Detalle presupuestario 


Concepto Costo unitario Cantidad / 
meses Costo total 


 
 


   


 
 


   


 
 


   


 
Total 


 
 


 


Firma y sello del/la Intendente/a 







 
 


 
LÍNEA 2: Fortalecimiento de DTPI y Sostenibilidad de egresos de los DTPI. 


 


NOTA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  


……………., ……de …………………de 20..  


Señora   


Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual  


Su Despacho   


Por la presente, en mi carácter de Intendente/ta del Municipio de  


…………………………………………… me dirijo a usted a fin de manifestar la voluntad de  


este Municipio de celebrar y/o renovar el Convenio con el Ministerio a su cargo, en el 


marco  del Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión 


municipal contra  las violencias de género” y de acuerdo a los términos establecidos por 


el Decreto Nº 731/20 y su modificatorio Decreto N° 1733/22, Decreto Nº 124/23 y la 


Resolución N° …../2x y sus Anexos.  


Para nuestro Municipio es importante poder acceder al financiamiento de la Línea 


Nº  2, Fortalecimiento de DTPI y Sostenibilidad de egresos de los DTPI, a los fines de   


………………………….... (describir qué es lo que quieren generar con las acciones que 


llevarán adelante en el marco del proyecto que presentarán). 


Se acompaña a la presente nota, el formulario de inscripción y la documentación  


respaldatoria del carácter invocado (Acta de Designación como Intendente/a Municipal y  


Documento Nacional de Identidad).  


Saluda a Usted muy atentamente,  


Firma y sello del/la Intendente/a 


 
 
  







 
 


FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTO 
 


Municipio 


 


 


Nombre de la dependencia a cargo del 
proyecto 


 


Ubicación dentro del organigrama 
 


Estructura organizativa/áreas que la conforman 
 
 


Presupuesto propio 
● Si 


● No 


Monto: ………………………………………………….. 


 


Datos de contacto del área de género municipal 


Dirección 
 


Localidad o Ciudad  


 


Partido  


 


Código Postal  


Teléfono (incluir prefijo)  


 


Correo electrónico 


Redes sociales 


 


 
Responsable/s del proyecto 
Indicar una o dos personas coordinadoras del proyecto con quienes el Ministerio pueda 


establecer comunicación. 


Nombre y apellido DNI Teléfono Cargo/función 







    


    


 


Presentación de la dependencia 
Mencionar brevemente fecha de conformación (tipo y número de acto  administrativo), 


historia, misión, objetivos,  temas que trabajan,  actividades y metodología, recursos 


humanos con los que  cuenta, etc 


 


Descripción de la problemática  
Describir la problemática que provoca el pedido de ingreso al programa y las dificultades 


con las que se encuentran. 


 


 


Objetivo 


Teniendo en cuenta la problemática sobre la que buscan intervenir, describir qué es lo que 


quieren generar con el proyecto. 







 


 
Ejes del programa que se trabajarán en el proyecto 


● 2.1. Construcción, ampliación y/o refuncionalización de los DTPI: Casas Abiertas 


● 2.2 Funcionalización, mobiliario y equipamiento de los DTPI 


● 2.3 Equipamiento para el egreso de las mujeres y LGTBI+ de los DTPI 


 


Dispositivo 


● Dispositivo Territorial de Protección Integral  


● Casa Abierta 


 


Características del inmueble a ampliar o refaccionar (en caso de elegir eje 2.1) 


Terreno 


Según título 


Sección Manzana Lote 


Según catastro 


Circunscripción Sección Chacra 


Quinta Fracción Manzana Parcela 







Dominio (con título, sin título, en trámite, alquiler, comodato) 


Datos de titularidad 


Ubicación Propietarias/os Inscripción de dominio 


Partida Localidad Código postal 


Superficies  
(indicar las destinadas al dispositivo) 


Superficie total del terreno Superficie cubierta Superficie semicubierta 


Servicios 


● Agua corriente 
● Cloacas 
● Pavimento 
● Gas natural 
● Electricidad 


 


* Adjuntar croquis de ubicación 


Especificar las medidas en metros lineales del terreno, de la calle y distancia a esquina. En 


caso de compartir espacio con otro dispositivo/institución, acotar el destinado al DTPI. 


En caso de solicitar solo equipamiento y/o mobiliario se deberá adjuntar plano o croquis del 


dispositivo. 


 
Trabajo a realizar 
En caso de elegir el eje 2.1 y/o 2.2, confeccionar una memoria técnico - descriptiva del 


trabajo a realizar. 


 







 


 


Estado de conservación existente 


Describir las características edilicias y de las instalaciones indicando el estado de 


conservación, en particular de aquellas áreas o locales a intervenir.  


 


 


 


 


Presupuesto solicitado 


Indicar el plazo, los conceptos que se necesitan para desarrollar el proyecto, el costo de 


cada uno de ellos y el total. 


 
Duración total del proyecto 


 
……………………… meses 


 


 
Monto total solicitado 


 
……………………………….($ xxxxxxxx) 


 


Concepto Costo unitario Cantidad  Costo total 


 
Mobiliario y equipamiento 


 







 
 


   


 
 


   


 
Subtotal 


 


 


 
Materiales de construcción 


    


    


 
Subtotal 


 


 


 


Mano de obra/servicio técnico 


 
    


    


 
Subtotal 


 


 


 


Elementos de protección personal y ropa de trabajo 


    


    


 
Subtotal 


 


 


 


Seguro de responsabilidad civil 


    


 
Total 


 
 


 


 


*Del monto total solicitado se destinará la suma de ___________($_____) a gastos 
corrientes y la suma de ___________($_____) a gastos de capital. 


Firma y sello del/la Intendente/a 


 







 


 


 


LÍNEA 3:  Acceso al trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de violencias 
por razones de género 


 


……………., ……de …………………de 20..  


Señora   


Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual  


Su Despacho   


Por la presente, en mi carácter de Intendente/ta del Municipio de  


…………………………………………… me dirijo a usted a fin de manifestar la voluntad de  


este Municipio de celebrar y/o renovar el Convenio con el Ministerio a su cargo, en el 


marco  del Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión 


municipal contra  las violencias de género” y de acuerdo a los términos establecidos por 


el Decreto Nº 731/20 y su modificatorio Decreto N° 1733/22 ,Decreto Nº 124/23 y la 


Resolución N° …../2x y sus Anexos.  


Para nuestro Municipio es importante poder acceder al financiamiento de la Línea 


Nº  3,  Acceso al trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de violencias por 


razones de género, a los fines de   ………………………….... (describir qué es lo que 


quieren generar con las acciones que llevarán adelante en el marco del proyecto que 


presentarán). 


Se acompaña a la presente nota, el formulario de inscripción y la documentación  


respaldatoria del carácter invocado (Acta de Designación como Intendente/a Municipal y  


Documento Nacional de Identidad).  


Saluda a Usted muy atentamente,  


Firma y sello del/la Intendente/a 


 
  







 
 


FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTO 
 


Municipio 


 


 


Nombre de la dependencia a cargo del 
proyecto 


 


Ubicación dentro del organigrama 
 


Estructura organizativa/áreas que la conforman 
 
 


Presupuesto propio 
● Si 


● No 


Monto: ………………………………………………….. 


Datos de contacto del área de género municipal 


Dirección 
 


Localidad o Ciudad  


 


Partido  


 


Código Postal  


Teléfono (incluir prefijo)  


 


Correo electrónico 


Redes sociales 


 


 
Responsable/s del proyecto 
Indicar una o dos personas coordinadoras del proyecto con quienes el Ministerio pueda 


establecer comunicación. 


Nombre y apellido DNI Teléfono Cargo/función 
    







    


Presentación de la dependencia 
Mencionar brevemente fecha de conformación (tipo y número de acto  administrativo), 


historia, misión, objetivos,  temas que trabajan,  actividades y metodología, recursos 


humanos con los que  cuenta, etc 


 


Descripción de la problemática  
Describir la problemática que provoca el pedido de ingreso al programa y las dificultades 


con las que se encuentran. 


 


 


Objetivo 


Teniendo en cuenta la problemática sobre la que buscan intervenir, describir qué es lo que 


quieren generar con el proyecto. 







 


 
Ejes del programa que se trabajarán en el proyecto 


● 3.1. Promoción para el trabajo: formación en oficios 


● 3.2. Capacitación y fortalecimiento para el trabajo asociativo 


 


Propuesta a realizar 
Describir brevemente en qué consiste el proyecto que se llevará a cabo. 


 


 
Actividades 
Enumere las actividades que implementará para lograr el objetivo arriba mencionado. 


1  


2  


3  


4  


  







 
Cronograma de implementación 
Indicar actividades y mes/meses en que se llevarán adelante las mismas. Se podrán 


agregar filas.  


 


 
Duración total del proyecto 


 
……………………… meses 


 


Actividad  Mes 


1  


2  


3  


4  


  


 


Presupuesto solicitado 


Indicar el plazo, los conceptos que se necesitan para desarrollar el proyecto, el costo de 


cada uno de ellos y el total. 


 
Monto total solicitado 


 
……………………………….($ xxxxxxxx) 


 


Detalle presupuestario 


Concepto Costo unitario Cantidad / 
meses Costo total 


 
Recursos humanos 


 
 
 


   


 
 


   


    


 
Subtotal 


 


 







 
Insumos, materiales y herramientas 


    


    


    


 
Total 


 
 


 


*Del monto total solicitado se destinará la suma de ___________($_____) a gastos 
corrientes y la suma de ___________($_____) a gastos de capital. 


 


 


Firma y sello del/la Intendente/a 
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ANEXO IV 


 


PROGRAMA 


Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión de las organizaciones 
sociales y comunitarias contra las violencias de género 


LÍNEA 1: Fortalecimiento de organizaciones para la prevención, asistencia y 
acompañamiento en situaciones de violencias por razones de género 


 


NOTA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  


……………., ……de …………………de 20..  


 Señora   


Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual  


Su Despacho   


Por la presente, en mi carácter de Representante Legal de la Asociación 


Civil/Fundación/cooperativa .....……………………………………………(indicar nombre 


legal) me dirijo a usted a fin de manifestar nuestra voluntad de celebrar el Convenio con 


el Ministerio a su cargo, en el marco del Programa “Comunidades sin violencias” y de 


acuerdo a los términos establecidos por el Decreto Nº 731/20 y su modificatorio Decreto 


N° 1733/22, Decreto Nº 124/23 y la Resolución N° …../2x y sus Anexos.  


Para nuestra organización es importante poder acceder al financiamiento 


de la Línea Nº  1, “Fortalecimiento de organizaciones para la prevención, asistencia y 


acompañamiento en situaciones de violencias por razones de género”, a los fines de   


………………………….... (describir qué es lo que quieren generar con las acciones que 


llevarán adelante en el marco del proyecto que presentarán). 


Se acompaña a la presente nota, el formulario de inscripción y la 


documentación respaldatoria del carácter invocado (acta de designación de autoridades y  


Documento Nacional de Identidad de la/del Representante Legal).  


Saluda a Usted muy atentamente.  


…………………… 


Firma y sello de la/del Representante Legal 







 
FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTO 


 


Organización 
Mencionar el nombre de la organización que llevará a cabo el proyecto 


 


 


Datos de la organización 


Dirección 
 


Localidad o Ciudad  


 


Partido  


 


Código Postal  


Teléfono (incluir prefijo)  


 


Correo electrónico 


Redes sociales 


 


Personería jurídica 


Nombre legal  
(indicar si es cooperativa/asociación civil/fundación) 


 
 


Matrícula 
 


Fecha de 
conformación 


Organismo que 
otorgó 


(ej: DPPJ, INAES, etc) 
 


CUIT 


 
Responsable/s del proyecto 
Indicar una o dos personas coordinadoras del proyecto con quienes el Ministerio pueda 


establecer comunicación. 


Nombre y apellido DNI Teléfono 
   


   


 







 


Presentación 
Mencionar brevemente qué trabajo realiza la organización. 


 


Recursos con los que cuenta la organización 


● Espacio físico propio 


● Equipamiento tecnológico (ej: computadora, proyector, etc) 


● Insumos y materiales de librería 


● Educadorxs/acompañantes territoriales 


● Otros: 


 


 
Descripción de la problemática  
Describir la problemática que provoca el pedido de ingreso al programa y las dificultades 


con las que se encuentran. 


 


 


Objetivo 


Teniendo en cuenta la problemática sobre la que buscan intervenir, describir qué es lo que 


quieren generar con el proyecto. 







 


 


Ejes del programa que se trabajarán en el proyecto 


● Promoción, prevención y acceso a derechos: Espacios de reflexión para mujeres y 


LGTBI+ y Espacios Socio educativos para varones que hayan ejercido violencia por 


razones de género.    


● Capacitación en perspectiva de género y abordaje de las violencias destinada a 
integrantes de equipos, acompañantes, educadoras/es y técnicas/os. 


 


 


Actividades 
Enumere las actividades que implementará para lograr el objetivo arriba mencionado. 


1  


2  


3  


4  


  


 
Cronograma de implementación 
Indicar actividades y mes/meses en que se llevarán adelante las mismas. Se podrán 


agregar filas.  


 


 
Duración total del proyecto ……………………… meses 







 


 


Actividad  Mes 


1  


2  


3  


4  


  


 


 
Presupuesto solicitado 


Indicar los conceptos que se necesitan para desarrollar las actividades, el costo de cada 


uno de ellos y el total. 


 


 
Monto total solicitado 


 
……………………………….($ xxxxxxxx) 


 


Detalle presupuestario 


Concepto Costo unitario Cantidad / 
meses Costo total 


 
 


   


 
 


   


 
 


   


 
Total 


 
 


 


 


*Del monto total solicitado se destinará la suma de ___________($_____) a gastos 
corrientes y la suma de ___________($_____) a gastos de capital. 


……………………………………… 


Firma y sello de la/del Representante Legal 







 


LÍNEA 2: Fortalecimiento edilicio de los espacios de acompañamiento, fortalecimiento 
edilicio de DTPI y sostenibilidad de egresos de los DTPI. 


   


 


 


……………., ……de …………………de 20..  


Señora   


Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual  


Su Despacho   


Por la presente, en mi carácter de Representante Legal de la Asociación 


Civil/Fundación/cooperativa .....……………………………………………(indicar nombre 


legal) me dirijo a usted a fin de manifestar nuestra voluntad de celebrar el Convenio con 


el Ministerio a su cargo, en el marco del Programa “Comunidades sin violencias” y de 


acuerdo a los términos establecidos por el Decreto Nº 731/20 y su modificatorio Decreto 


N° 1733/22, Decreto Nº 124/23 y la Resolución N° …../2x y sus Anexos.  


Para nuestra organización es importante poder acceder al financiamiento 


de la Línea Nº  2, “Fortalecimiento edilicio de los espacios de acompañamiento, 


fortalecimiento edilicio de DTPI y sostenibilidad de egresos de los DTPI. ”, a los fines de   


………………………….... (describir qué es lo que quieren generar con las acciones que 


llevarán adelante en el marco del proyecto que presentarán). 


Se acompaña a la presente nota, el formulario de inscripción y la 


documentación respaldatoria del carácter invocado (acta de designación de autoridades y  


Documento Nacional de Identidad de la/del Representante Legal).  


Saluda a Usted muy atentamente.  


……………………………………… 


Firma y aclaración de la/del Representante Legal 


 


 


 







FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTO 


 


Organización 
Mencionar el nombre de la organización que llevará a cabo el proyecto 


 


 


Datos de la organización 


Dirección 
 


Localidad o Ciudad  


 


Partido  


 


Código Postal  


Teléfono (incluir prefijo)  


 


Correo electrónico 


Redes sociales 


 


Personería jurídica 


Nombre legal  
(indicar si es cooperativa/asociación civil/fundación) 


 
 


Matrícula 
 


Fecha de 
conformación 


Organismo que 
otorgó 


(ej: DPPJ, INAES, etc) 
 


CUIT 


 
Responsable/s del proyecto 
Indicar una o dos personas coordinadoras del proyecto con quienes el Ministerio pueda 


establecer comunicación. 


Nombre y apellido DNI Teléfono 
   


   


 


 







Presentación 
Mencionar brevemente qué trabajo realiza la organización. 


 


Tipo de tenencia del inmueble 


● Inmueble propio 


● Inmueble en comodato 


● Inmueble alquilado 


● Otro: 


 


 
Descripción de la problemática  
Describir la problemática que provoca el pedido de ingreso al programa y las dificultades 


con las que se encuentran. 


 


 


Objetivo 


Teniendo en cuenta la problemática sobre la que buscan intervenir, describir qué es lo que 


quieren generar con el proyecto. 







 


 


Ejes del programa que se trabajarán en el proyecto 


● 2.1. Adecuación y refuncionalización de espacios físicos de acompañamiento o de 


los DTPI.   


● 2.2. Mobiliario y equipamiento para el egreso de las mujeres y LGTBI+ de los DTPI. 


 


Trabajo a realizar 
En caso de elegir el eje 2.1, describir la obra que se llevará a cabo. 


 


 
Presupuesto solicitado 
Indicar el plazo, los conceptos que se necesitan para desarrollar el proyecto, el costo de 
cada uno de ellos y el total. 


 


 
Duración total del proyecto 


 
……………………… meses 


 


 
Monto total solicitado 


 
……………………………….($ xxxxxxxx) 


 


Detalle presupuestario 


Concepto Costo unitario Cantidad / 
meses Costo total 







 
Mobiliario y equipamiento 


 
 
 


   


 
 


   


 
Subtotal 


 


 


 
Materiales de construcción 


    


    


 
Subtotal 


 


 


 


Mano de obra 


 
    


    


 
Subtotal 


 


 


 


Elementos de protección personal y ropa de trabajo 


    


    


 
Subtotal 


 


 


 


Seguro de responsabilidad civil 


    


 
Total 


 
 


 


………………………………………… 


Firma y aclaración del/la Representante Legal 







 


LÍNEA 3: Acceso al trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de violencias 
por razones de género 


 


 


NOTA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  


……………., ……de …………………de 20..  


Señora   


Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual  


Su Despacho   


Por la presente, en mi carácter de Representante Legal de la Asociación 


Civil/Fundación/cooperativa .....……………………………………………(indicar nombre 


legal) me dirijo a usted a fin de manifestar nuestra voluntad de celebrar el Convenio con 


el Ministerio a su cargo, en el marco del Programa “Comunidades sin violencias” y de 


acuerdo a los términos establecidos por el Decreto Nº 731/20 y su modificatorio Decreto 


N° 1733/22, Decreto Nº 124/23 y la Resolución N° …../2x y sus Anexos.  


Para nuestra organización es importante poder acceder al financiamiento 


de la Línea Nº  3, “Acceso al trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de 


violencias por razones de género”, a los fines de   ………………………….... (describir 


qué es lo que quieren generar con las acciones que llevarán adelante en el marco del 


proyecto que presentarán). 


Se acompaña a la presente nota, el formulario de inscripción y la 


documentación respaldatoria del carácter invocado (acta de designación de autoridades y  


Documento Nacional de Identidad de la/del Representante Legal).  


Saluda a Usted muy atentamente.  


 


……………………………………… 


Firma y aclaración de la/del Representante Legal 
 


 







 


FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTO 


 


Organización 
Mencionar el nombre de la organización que llevará a cabo el proyecto 


 


 


Datos de la organización 


Dirección 
 


Localidad o Ciudad  


 


Partido  


 


Código Postal  


Teléfono (incluir prefijo)  


 


Correo electrónico 


Redes sociales 


 


Personería jurídica 


Nombre legal  
(indicar si es cooperativa/asociación civil/fundación) 


 
 


Matrícula 
 


Fecha de 
conformación 


Organismo que 
otorgó 


(ej: DPPJ, INAES, etc) 
 


CUIT 


 
Responsable/s del proyecto 
Indicar una o dos personas coordinadoras del proyecto con quienes el Ministerio pueda 


establecer comunicación. 


Nombre y apellido DNI Teléfono 
   


   


 







 


Presentación 
Mencionar brevemente qué trabajo realiza la organización. 


 


Recursos con los que cuenta la organización 


● Espacio físico propio 


● Equipamiento tecnológico (ej: computadora, proyector, etc) 


● Insumos y materiales de librería 


● Educadorxs/acompañantes territoriales 


● Otros: 


 


 
Descripción de la problemática  
Describir la problemática que provoca el pedido de ingreso al programa y las dificultades 


con las que se encuentran. 


 


 


Objetivo 


Teniendo en cuenta la problemática sobre la que buscan intervenir, describir qué es lo que 


quieren generar con el proyecto. 







 


 


Ejes del programa que se trabajarán en el proyecto 


● 3.1. Promoción para el trabajo: formación en oficios 


● 3.2. Capacitación y fortalecimiento para el trabajo asociativo 


● A. Procesos de capacitación en perspectiva y herramientas para el 


fortalecimiento del trabajo asociativo.  


● B. Fortalecimiento para el trabajo asociativo  


 


Propuesta a realizar 
Describir brevemente en qué consiste el proyecto que se llevará a cabo. 


 


 


Cronograma y contenidos 
En caso de desarrollar capacitaciones, especificar la propuesta. 


 


Temática de la capacitación  


Cantidad de destinatarias/os  


Duración de la capacitación  







 


Encuentro/clase Contenidos 


1  


2  


3  


4  
 


 


Presupuesto solicitado 
Indicar los conceptos que se necesitan para desarrollar las actividades, el costo de cada 
uno de ellos y el total. 


 


 
Monto total solicitado 


 
……………………………….($ xxxxxxxx) 


 


Detalle presupuestario 


Concepto Costo unitario Cantidad / 
meses Costo total 


 
 


   


 
 


   


 
 


   


 
Total 


 
 


 


 


………………………………….. 


Firma y aclaración del/la Representante Legal 
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ANEXO V 
 


Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión municipal 
contra las violencias de género” 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA 


MUNICIPALIDAD DE XX 


 
 


Entre el MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD 


SEXUAL de la Provincia de Buenos Aires, en adelante el MINISTERIO, representado 


en este acto por la Señora Ministra Estela DÍAZ, con domicilio en calle 6 N° 950 de la 


ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires por una parte, y la Municipalidad de 


 _________, en adelante la MUNICIPALIDAD, representada en este acto por 


el/la Sr/a intendente____________________ , con domicilio 


en____________________________ de la Ciudad de_________________ , 


Provincia de Buenos Aires, por la otra, ambas denominadas conjuntamente como LAS 


PARTES, acuerdan celebrar el presente Convenio con el objeto de establecer pautas y 


coordinar acciones conducentes a fin de llevar a cabo la implementación del Programa 


“Comunidades sin violencia. Fortalecimiento de la gestión municipal contra las 
violencias de género”, según lo establecido por el Decreto N° 731/20 y su Decreto Nº 


1733/22 modificatorio, Decreto Nº 124/23, la Resolución Nº 443/20 y su modificatoria 


Resolución Nº xxx/22 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad 


Sexual, conforme a las consideraciones que se detallan a continuación: 


 
 


CONSIDERACIONES PRELIMINARES: 
 
Que la Constitución Nacional, a través del artículo 75 inciso 22, ha incorporado con 


jerarquía constitucional diversos Tratados Internacionales de Derechos Humanos, y en 


particular la Convención Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 


contra la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 


Violencia Contra la mujer disponen el deber de garantizar a la ciudadanía la igualdad 


en los derechos sin distinción alguna y procurar la eliminación de la violencia; 







 


 


Que mediante la Ley Provincial N° 15.164 modificada por la Ley Nº 15.309, el 


Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual tiene como 


acciones, entre otras, la de entender en el diseño, monitoreo y evaluación de 


normativas y políticas que contribuyan a la igualdad jurídica, social, económica, 


laboral, política y cultural entre las personas en jurisdicción de la provincia de Buenos 


Aires, sin distinción en razón de género, orientación sexual, identidad o expresión de 


género, como así también la de diseñar políticas integrales de abordaje destinadas a 


prevenir, erradicar la violencia de género y asistir a las víctimas, y la de asistir al 


Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia; 


Que en este entendimiento a través de la Ley Provincial Nº 15.173 se modifica la Ley 


Nº 15.165 - de emergencia, social, económica, productiva y energética - incorporando 


el artículo 20 bis, sobre acciones para prevenir y asistir situaciones de violencia 


familiar y por razones de género y diversidad, facultando al Poder Ejecutivo a disponer 


y reasignar las partidas presupuestarias necesarias, priorizando las líneas de acción 


allí previstas; 


Que mediante Decreto N° 731/20 y su Decreto Nº 1733/22 modificatorio, crea el 


Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión municipal contra 


las violencias de género” en el ámbito del Ministerio de las Mujeres, Políticas de 


Géneros y Diversidad Sexual, con la finalidad de ampliar la capacidad de respuesta 


municipal y fortalecer la gestión de las organizaciones sociales y comunitarias con 


personería jurídica, con relación a la prevención, asistencia y atención de las 


violencias, en pos de trabajar por el respeto al derecho humano de vivir una vida libre 


de violencias y discriminaciones; 


Que el Programa mencionado es una iniciativa que apunta a fortalecer las 


intervenciones, al proponerse entre otros aumentar la capacidad de respuesta 


municipal en la asistencia y atención, con el objetivo de realizar abordajes integrales y 


sostenidos en el tiempo. Así también, en el marco del SIPP la problemática de las 


violencias por razones de género deberá resolverse en el territorio donde habitan las 


mujeres y LGTBI+; 


Que asimismo dicho Programa propone la articulación entre el Estado provincial a 


través del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y de los 


Municipios mediante las áreas de género dependientes del Departamento Ejecutivo,







 


 


para la construcción de un trabajo en red en clave territorial. Esta modalidad de trabajo 


permite el intercambio de experiencias, de información, distribución de recursos, 


construcción de planes de acción en conjunto y la coordinación de instituciones, 


organizaciones y sectores para alcanzar un objetivo compartido; 


Que a través de la mentada normativa se facultó al Ministerio de las Mujeres, Políticas 


de Géneros y Diversidad Sexual de la provincia de Buenos Aires a dictar las normas 


de implementación del Programa (Resolución Nº 443/20 y su modificatoria Resolución 


Nº xxx/22) determinándose pautas objetivas para la selección de las líneas de trabajo 


a financiar y para la determinación de los fondos que se otorgarán a los municipios; 


Que en igual sentido se asignó para la implementación y ejecución del Programa 


creado por el Decreto N° 731/20 y su modificatorio Decreto Nº 1733/22, la suma de 


pesos quinientos millones ($ 500.000.000); 


Que para una adecuada implementación y ejecución es necesario lograr una efectiva 


articulación entre el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad 


Sexual y las Municipalidades que integran la Provincia; 


Que, en virtud de lo expuesto “LAS PARTES” acuerdan y convienen celebrar este 
Convenio, sujeto a las cláusulas que a continuación se establecen: 


 
 


CLÁUSULA PRIMERA: El presente Convenio tiene como objeto el desarrollo de 


acciones coordinadas institucionalmente entre el MINISTERIO y la MUNICIPALIDAD, 


a fin de ejecutar el Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la 


gestión municipal contra las violencias de género” en el ámbito local, con el objetivo de 


ampliar la capacidad de respuesta municipal en la prevención, asistencia y atención de 


las violencias, en pos de trabajar por el respeto al derecho humano de vivir una vida 


libre de violencias y discriminaciones. 


CLÁUSULA SEGUNDA: Para el logro de sus objetivos, LAS PARTES se 


comprometen a desarrollar los siguientes ejes de trabajo y lineamientos: 


a) Desarrollar en las Municipalidades equipos interdisciplinarios de recepción de la 


demanda de las mujeres y LGTBI+ que atraviesan situaciones de violencias por 


razones de género y de diversidad sexual.







 


 


b) Colaborar destinando fondos para acompañar a los municipios en la constitución 


y/o fortalecimiento de equipos interdisciplinarios de prevención, atención, contención y 


salida de las violencias por razones de género y de diversidad sexual. 


c) Prevalecer un enfoque de derechos y de género, concebido no sólo como una 


política de sensibilización o prevención, sino como un modo de reparar los efectos de 


las violencias ejercidas contra mujeres y LGTBI+. 


d) Diseñar estrategias de intervención que involucre el alojamiento en los Hogares de 


Protección Integral y Casas Abiertas partiendo de una evaluación del riesgo, la 


realización de un diagnóstico diferencial, las intervenciones institucionales previas, la 


historia personal y familiar, el estado de salud, el contexto de las violencias, las 


condiciones particulares de las mujeres y LGTBI+, así como sus deseos e intereses. 


e) Acondicionar los Hogares de Protección Integral a través de la adaptación de la 


construcción existente y la adquisición del mobiliario necesario para su adecuado 


funcionamiento. 


f) Generar dispositivos y/o herramientas que aporten a fortalecer los procesos 


subjetivos y autónomos de las mujeres y LGTBI+ que les permitan sostenerse fuera de 


la ruta crítica de las violencias, a la vez que desnaturalizar sus prácticas cotidianas, 


reconstruir y desarrollar sus proyectos de vida. 


g) Promover el acceso al trabajo productivo, al empleo genuino, digno y registrado, la 


revalorización de saberes sociales y ancestrales, la recuperación de los valores del 


asociativismo y las relaciones de equidad y justicia social. 


h) Promover el aprendizaje de oficios no convencionales, que acerquen a las mujeres 


y LGTBI+ al trabajo productivo y de mejores ingresos, sobre la base del 


reconocimiento de los saberes significativos y desvalorizados al largo de sus historias 


de vida como peluquería, bordado, costura, tejido, tareas de cuidado desde una 


perspectiva crítica. 


i) Aportar herramientas teóricas y prácticas, en la construcción de un proyecto laboral 


que fortalezca la autonomía y re construcción de proyectos de vida de las mujeres y 


LGTBI+. 


 







 


 


Para llevar a cabo cada uno de los objetivos mencionados, LAS PARTES acuerdan 


coordinar actividades y complementar sus respectivos equipos técnicos y 


profesionales con el propósito de alcanzar los fines que poseen en común, en el marco 


de sus actividades específicas, programas de trabajo y acciones vinculadas a lo 


establecido en la CLÁUSULA PRIMERA. 


CLÁUSULA TERCERA: El MINISTERIO otorgará los fondos de acuerdo a las Líneas 


de Gestión del Programa "Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión 


municipal contra las violencias de género" aprobadas: -Línea 1. Fortalecimiento de 


dispositivos de atención de las violencias por razones de género; -Línea 2. 


Fortalecimiento de los DPTI y sostenibilidad de egresos de los DPTI. - Línea 3. Acceso 


al trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de violencias por razones de 


género- conforme la MUNICIPALIDAD lo solicite, y siempre que se encuentre 


debidamente fundamentado de acuerdo con los términos de la normativa vigente en la 


materia. En igual sentido la MUNICIPALIDAD podrá efectuar aportes con fondos 


propios bajo su única y exclusiva responsabilidad y compromiso. 


CLÁUSULA CUARTA: La MUNICIPALIDAD se compromete a utilizar los fondos 


recibidos, en el marco de la normativa citada en el exordio, y al plexo normativo que se 


dicte a los mismos fines y efectos, debiendo informar de manera fehaciente toda 


modificación o adecuación de la solicitud de monto conforme el alcance del presente 


convenio y con los lineamientos acordados, pudiéndose rubricar la/s adendas 


pertinente/s la/s que formarán parte integrante del presente. Los gastos que pueden 


ser atendidos con los fondos que se otorguen por EL MINISTERIO deben ser 
efectuados bajo los principios de eficacia y eficiencia. 


CLÁUSULA QUINTA: La MUNICIPALIDAD deberá, bajo su exclusiva responsabilidad, 


designar a la persona encargada y responsable del uso de los fondos, quien deberá 


ser la máxima autoridad del área de mujeres y/o género municipal cuando esta exista, 


o en su defecto ser titular del área más afín a la temática, siendo en todos los casos 


requisito que sea integrante de la Mesa Local. 


Dicha designación se instrumentará mediante la suscripción del Acta de Adhesión al 


presente. En caso de modificarse la persona responsable por cualquier causa, la 


MUNICIPALIDAD deberá notificar con una antelación de cinco (5) días al MINISTERIO 


tal situación y se procederá a suscribir por parte del MUNICIPIO una nueva Acta, que







 


 


será parte integrante del presente. En caso de no tener conformada la Mesa Local, El 


MINISTERIO se compromete a colaborar y ofrecer asistencia técnica para la creación 


de dicha Mesa. 


CLÁUSULA SEXTA: La MUNICIPALIDAD a través de la persona responsable 


designada se compromete a la presentación de informes de avance y final conforme a 


los adelantos que conlleva el cumplimiento efectivo de la ejecución de acuerdo a los 


fondos transferidos por Línea de gestión y a cada una de las etapas de utilización de 


los mismos. Ello sin perjuicio de la rendición que deberá hacer la MUNICIPALIDAD 


ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires de 


conformidad a lo previsto en el artículo 21 del Decreto N° 124/23. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: El otorgamiento de los fondos establecidos para cada una de 


la/s Línea/s solicitadas por la MUNICIPALIDAD se instrumentará conforme el 


cumplimiento de los parámetros exigidos para su otorgamiento de acuerdo al Acta de 


Adhesión y las Pautas de Financiamiento determinadas en los Anexos VII (IF-2022- 


xxxxxx-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP), Anexos IX (IF-2022-xxxxxx-GDEBA- 


DSTAMMPGYDSGP) respectivamente, y que forman parte de la Resolución N° xxx/22 


de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual de la provincia 


de Buenos Aires. 


CLÁUSULA OCTAVA: LAS PARTES declaran que el presente no genera vínculo 


comercial alguno entre ellas ni con terceros ajenos al mismo. Las actividades que se 


desarrollen en virtud de este Convenio, no generarán bajo ninguna índole obligación 


pecuniaria alguna entre ellas. LAS PARTES mantendrán su individualidad y autonomía 


en sus respectivas estructuras técnicas y administrativas. LAS PARTES se 


desempeñarán regidas por los principios de buena fe, lealtad, probidad y gratuidad en 


el ámbito de sus respectivas competencias. 


CLÁUSULA NOVENA: Las tareas encomendadas por cada parte, serán llevadas 


adelante por las personas que cada una de ellas designe a tales fines y efectos, sin 


implicar erogaciones ni obligaciones de ningún tipo respecto a la otra parte, 


limitándose asimismo la responsabilidad de acuerdo a lo antedicho. Cada parte asume 


en forma exclusiva la responsabilidad de los actos u omisiones de sus dependientes, 


cualquiera sea la calidad contractual de los mismos, debiendo responder por cualquier 


perjuicio que causaron a terceros en virtud del presente Convenio. Cada parte debe







 


 


mantener indemne a la otra parte y a los terceros ajenos frente a los reclamos que 


pudieran cursar sus dependientes o en ocasión de ellos. Las personas designadas por 


cada una de "LAS PARTES" para la ejecución de las actividades conforme la Línea de 


Gestión pertinente, derivadas del presente Convenio continuará bajo la dirección y 


dependencia de la MUNICIPALIDAD, por lo que no se crearán relaciones de carácter 


laboral con EL MINISTERIO, en ningún caso se considerará como empleador sustituto 


o solidario. 


CLÁUSULA DÉCIMA: Cada una de LAS PARTES se compromete a emplear sus 


mejores esfuerzos con el objetivo que las tareas de implementación y ejecución, a las 


que se hubiera obligado, se realicen en un marco de colaboración, información y 


participación permanente entre ellas, pudiendo de este modo, cumplir con las pautas 
estipuladas en este Convenio. 


CLÁUSULA DECIMOPRIMERA: LAS PARTES se comprometen a mantener una 


comunicación fluida y actualizada en general, en todo momento y de conformidad a las 


normas aplicables de Confidencialidad y Protección de Datos Personales y del Banco 


Central de la República Argentina. 


CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA: El presente Convenio tendrá una vigencia de un (1) 


año a partir de su aprobación, prorrogable automáticamente por iguales períodos, 


excepto que alguna de las PARTES notifique fehacientemente su voluntad de no 


proceder a la renovación del plazo de vigencia, con una anticipación no menor a 


treinta días (30) días. No obstante, LAS PARTES se reservan el derecho de rescindirlo 


unilateralmente en cualquier momento, sin expresión de causa y sin que ello origine 


responsabilidad, debiendo comunicarlo fehacientemente a los domicilios indicados en 


el encabezamiento del presente con una antelación mínima de treinta (30) días 


corridos. Ante la finalización del presente Convenio o la rescisión del mismo, el 


MUNICIPIO deberá presentar la rendición final y reintegrar, de existir, el saldo de los 


fondos otorgados y no ejecutados. 


CLÁUSULA DECIMOTERCERA: Durante toda la vigencia del presente, LAS PARTES 


mantendrán su individualidad y autonomía. Nada de lo establecido por el presente 


Convenio podrá interpretarse como una denuncia o delegación, sea expresa o 


implícita, de las facultades y competencias de las cuales goza cada una. 







 


 


CLÁUSULA DECIMOCUARTA: Para todos los efectos legales emergentes de este 


Convenio, las partes constituyen sus respectivos domicilios en los indicados en el 


exordio del mismo, donde se tendrán por válidas todas las comunicaciones, 


notificaciones, citaciones, emplazamientos, que deban cursarse, sometiéndose a la 


jurisdicción de los Juzgados Contencioso Administrativos del Departamento Judicial La 


Plata, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. 


En prueba de su conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto a los días del mes de del año 202 .- 
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ANEXO VI 
 
 


Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión de las 
organizaciones sociales y comunitarias contra las violencias de género” 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD SEXUAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA 


ORGANIZACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA XXXXXX 


 
 


Entre el MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD 


SEXUAL de la Provincia de Buenos Aires, en adelante el MINISTERIO, representado 


en este acto por la Señora Ministra Estela DÍAZ, con domicilio en calle 6 N° 950 de la 


ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires por una parte, y la ORGANIZACIÓN de 


  ______________________________, en adelante la 


ORGANIZACIÓN, representada en este acto por el/la representante legal


 __________________, con domicilio en


 ____________de la Ciudad de  , Provincia de 


Buenos Aires, por la otra, ambas denominadas conjuntamente como LAS PARTES, 


acuerdan celebrar el presente Convenio con el objeto de establecer pautas y coordinar 


acciones conducentes a fin de llevar a cabo la implementación del Programa 


“Comunidades sin violencia. Fortalecimiento de las organizaciones sociales y 
comunitarias contra las violencias de género”, según lo establecido por el Decreto 


N° 731/20 y su Decreto Nº 1733/22 modificatorio, el Decreto Nº 124/23, la Resolución 


Nº 443/20 y su modificatoria Resolución Nº xxx/22 de la Ministra de las Mujeres, 


Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, conforme a las consideraciones que se 


detallan a continuación: 


 
 
CONSIDERACIONES PRELIMINARES: 


 
Que la Constitución Nacional, a través del artículo 75 inciso 22, ha incorporado con 


jerarquía constitucional diversos Tratados Internacionales de Derechos Humanos, y en 


particular la Convención Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 


contra la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 


Violencia Contra la mujer disponen el deber de garantizar a la ciudadanía la igualdad 


en los derechos sin distinción alguna y procurar la eliminación de la violencia;







 


 


Que mediante la Ley Provincial N° 15.164 modificada por la Ley Nº 15.309, el 


Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual tiene como 


acciones, entre otras, la de entender en el diseño, monitoreo y evaluación de 


normativas y políticas que contribuyan a la igualdad jurídica, social, económica, 


laboral, política y cultural entre las personas en jurisdicción de la provincia de Buenos 


Aires, sin distinción en razón de género, orientación sexual, identidad o expresión de 


género, como así también la de diseñar políticas integrales de abordaje destinadas a 


prevenir, erradicar la violencia de género y asistir a las víctimas, y la de asistir al 


Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia; 


Que en este entendimiento a través de la Ley Provincial Nº 15.173 se modifica la Ley 


Nº 15.165 - de emergencia, social, económica, productiva y energética - incorporando 


el artículo 20 bis, sobre acciones para prevenir y asistir situaciones de violencia 


familiar y por razones de género y diversidad, facultando al Poder Ejecutivo a disponer 


y reasignar las partidas presupuestarias necesarias, priorizando las líneas de acción 


allí previstas; 


Que mediante Decreto N° 731/20 y su Decreto Nº 1733/22 modificatorio, crea el 


Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión de las 


organizaciones sociales y comunitarias contra las violencias de género” en el ámbito 


del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, con la 


finalidad de ampliar la capacidad de respuesta municipal y fortalecer la gestión de las 


organizaciones sociales y comunitarias con personería jurídica, con relación a la 


prevención, asistencia y atención de las violencias, en pos de trabajar por el respeto al 


derecho humano de vivir una vida libre de violencias y discriminaciones; 


Que el Programa mencionado es una iniciativa que apunta a fortalecer a las 


organizaciones sociales y comunitarias y a sus dispositivos existentes para abordar la 


problemática social de las violencias de género y diversidad sexual, apuntando a 


trabajar sobre procesos de salidas de las violencias, considerando la cercanía con las 


demandas y necesidades de la población destinataria que poseen dichas 


organizaciones; 


Que asimismo dicho Programa propone la articulación entre el Estado provincial a 


través del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y de los 


Organizaciones, para la construcción de un trabajo en red en clave territorial. Esta







 


 


modalidad de trabajo permite el intercambio de experiencias, de información, 


distribución de recursos, construcción de planes de acción en conjunto y la 


coordinación de instituciones, organizaciones y sectores para alcanzar un objetivo 


compartido; 


Que a través de la mentada normativa se facultó al Ministerio de las Mujeres, Políticas 


de Géneros y Diversidad Sexual de la provincia de Buenos Aires a dictar las normas 


de implementación del Programa (Resolución Nº 443/20 y su modificatoria Resolución 


Nº xxx/22) determinándose pautas objetivas para la selección de las líneas de trabajo 


a financiar y para la determinación de los fondos que se otorgarán a las 


Organizaciones; 


Que en igual sentido se asignó para la implementación y ejecución del Programa 


creado por el Decreto N° 731/20 y su modificatorio Decreto Nº 1733/22, la suma de 


pesos quinientos millones ($ 500.000.000); 


Que para una adecuada implementación y ejecución es necesario lograr una efectiva 


articulación entre el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad 


Sexual y las Organizaciones que integran la Provincia; 


Que, en virtud de lo expuesto “LAS PARTES” acuerdan y convienen celebrar este 
Convenio, sujeto a las cláusulas que a continuación se establecen: 


CLÁUSULA PRIMERA: El presente Convenio tiene como objeto el desarrollo de 


acciones coordinadas institucionalmente entre el MINISTERIO y la ORGANIZACIÓN, a 


fin de ejecutar el Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión 


de las organizaciones sociales y comunitarias contra las violencias de género” en el 


ámbito local, con el objetivo de ampliar la capacidad de respuesta de las 


Organizaciones en la prevención, asistencia y atención de las violencias, en pos de 


trabajar por el respeto al derecho humano de vivir una vida libre de violencias y 
discriminaciones. 


CLÁUSULA SEGUNDA: Para el logro de sus objetivos, LAS PARTES se 


comprometen a desarrollar los siguientes ejes de trabajo y lineamientos: 


a) Desarrollar en la ORGANIZACIÓN instancias de fortalecimiento para la 


prevención, asistencia y acompañamiento en situaciones de violencias por razones de 


género.







 


 


b) Generar en la ORGANIZACIÓN espacios de reflexión para mujeres y LGTBI+ y 


espacios Socio-educativos para varones que hayan ejercido violencia por razones de 


género. 


c) Desarrollar capacitaciones con perspectiva de género y abordaje de las 


violencias destinada a integrantes de equipos, acompañantes, educadoras/es y 


técnicas/os. 


d) Adecuación y refuncionalización de espacios físicos de acompañamiento o de 


los DTPI. 


e) Mobiliario y equipamiento para el egreso de las mujeres y LGTBI+ de los DTPI. 


f) Promoción para el trabajo: formación en oficios. 


g) Capacitación y fortalecimiento para el trabajo asociativo. 
 
Para llevar a cabo cada uno de los objetivos mencionados, LAS PARTES acuerdan 


coordinar actividades y complementar sus respectivos equipos técnicos y 


profesionales con el propósito de alcanzar los fines que poseen en común, en el marco 


de sus actividades específicas, programas de trabajo y acciones vinculadas a lo 


establecido en la CLÁUSULA PRIMERA. 


CLÁUSULA TERCERA: El MINISTERIO otorgará los fondos de acuerdo a las Líneas 


de Gestión del Programa "Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión 


de las organizaciones sociales y comunitarias contra las violencias de género” 


aprobadas: -Línea 1. Fortalecimiento de organizaciones para la prevención, asistencia 


y acompañamiento en situaciones de violencia por razones de género; -Línea 2. 


Fortalecimiento edilicio de los espacios de acompañamiento, fortalecimiento edilicio, 


de los DPTI y sostenibilidad de egresos de los DPTI. - Línea 3. Acceso al trabajo para 


mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de violencias por razones de género- 


conforme la ORGANIZACIÓN lo solicite, y siempre que se encuentre debidamente 


fundamentado de acuerdo con los términos de la normativa vigente en la materia. En 


igual sentido la ORGANIZACIÓN podrá efectuar aportes con fondos propios bajo su 


única y exclusiva responsabilidad y compromiso. 


CLÁUSULA CUARTA: La ORGANIZACIÓN se compromete a utilizar los fondos 


recibidos, en el marco de la normativa citada en el exordio, y al plexo normativo que se 


dicte a los mismos fines y efectos, debiendo informar de manera fehaciente toda 


modificación o adecuación de la solicitud de monto conforme el alcance del presente







 


 


convenio y con los lineamientos acordados, pudiéndose rubricar la/s adendas 


pertinente/s la/s que formarán parte integrante del presente. Los gastos que pueden 


ser atendidos con los fondos que se otorguen por EL MINISTERIO deben ser 


efectuados bajo los principios de eficacia y eficiencia. 


CLÁUSULA QUINTA: La ORGANIZACIÓN deberá, bajo su exclusiva responsabilidad, 


designar a la persona encargada y responsable del uso de los fondos, dicha 


designación se instrumentará mediante la suscripción del Acta de Adhesión al 


presente. Para el caso de que la ORGANIZACIÓN dentro de su estructura posea un 


Área y/o Secretaría de género, se podrá designar a la misma como responsable del 


uso de los fondos. En caso de modificarse la persona responsable por cualquier 


causa, la ORGANIZACIÓN deberá notificar con una antelación de cinco (5) días al 


MINISTERIO tal situación y se procederá a suscribir por parte de la ORGANIZACIÓN 


una nueva Acta, que será parte integrante del presente. 


En el supuesto de que la ORGANIZACIÓN no participe en la Mesa Local, el 


MINISTERIO propiciará su participación en la misma. 


CLÁUSULA SEXTA: La ORGANIZACIÓN a través de la persona responsable 


designada se compromete a la presentación de informes de avance y final conforme a 


los adelantos que conlleva el cumplimiento efectivo de la ejecución de acuerdo a los 


fondos transferidos por Línea de gestión y a cada una de las etapas de utilización de 


los mismos. Ello, sin perjuicio de la rendición que deberá hacer la ORGANIZACIÓN, 


conforme lo estipulado en el artículo 19 del Decreto N° 124/23. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: El otorgamiento de los fondos establecidos para cada una de 


la/s Línea/s solicitadas por la ORGANIZACIÓN se instrumentará conforme el 


cumplimiento de los parámetros exigidos para su otorgamiento de acuerdo al Acta de 


Adhesión y las Pautas de Financiamiento determinadas en los Anexos VIII (IF-2022- 


xxxxxx-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP), Anexos X (IF-2022-xxxxxx-GDEBA- 


DSTAMMPGYDSGP) respectivamente, y que forman parte de la Resolución N° xxx/22 


de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual de la provincia 


de Buenos Aires. 


CLÁUSULA OCTAVA: LAS PARTES declaran que el presente no genera vínculo 


comercial alguno entre ellas ni con terceros ajenos al mismo. Las actividades que se







 


 


desarrollen en virtud de este Convenio, no generarán bajo ninguna índole obligación 


pecuniaria alguna entre ellas. LAS PARTES mantendrán su individualidad y autonomía 


en sus respectivas estructuras técnicas y administrativas. LAS PARTES se 


desempeñarán regidas por los principios de buena fe, lealtad, probidad y gratuidad en 


el ámbito de sus respectivas competencias. 


CLÁUSULA NOVENA: Las tareas encomendadas por cada parte, serán llevadas 


adelante por las personas que cada una de ellas designe a tales fines y efectos, sin 


implicar erogaciones ni obligaciones de ningún tipo respecto a la otra parte, 


limitándose asimismo la responsabilidad de acuerdo a lo antedicho. Cada parte asume 


en forma exclusiva la responsabilidad de los actos u omisiones de sus dependientes, 


cualquiera sea la calidad contractual de los mismos, debiendo responder por cualquier 


perjuicio que causaron a terceros en virtud del presente Convenio. Cada parte debe 


mantener indemne a la otra parte y a los terceros ajenos frente a los reclamos que 


pudieran cursar sus dependientes o en ocasión de ellos. Las personas designadas por 


cada una de "LAS PARTES" para la ejecución de las actividades conforme la Línea de 


Gestión pertinente, derivadas del presente Convenio continuará bajo la dirección y 


dependencia de la ORGANIZACIÓN, por lo que no se crearán relaciones de carácter 


laboral con EL MINISTERIO, en ningún caso se considerará como empleador sustituto 


o solidario. 


CLÁUSULA DÉCIMA: Cada una de LAS PARTES se compromete a emplear sus 


mejores esfuerzos con el objetivo que las tareas de implementación y ejecución, a las 


que se hubiera obligado, se realicen en un marco de colaboración, información y 


participación permanente entre ellas, pudiendo de este modo, cumplir con las pautas 


estipuladas en este Convenio. 


CLÁUSULA DECIMOPRIMERA: LAS PARTES se comprometen a mantener una 


comunicación fluida y actualizada en general, en todo momento y de conformidad a las 


normas aplicables de Confidencialidad y Protección de Datos Personales y del Banco 


Central de la República Argentina. 


CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA: El presente Convenio tendrá una vigencia de un (1) 


año a partir de su aprobación, prorrogable automáticamente por iguales períodos, 


debiendo la ORGANIZACIÓN acreditar, con una antelación de treinta días (30) antes 


de la finalización del presente Convenio, la vigencia de la personería jurídica,







 


 


conforme lo establece la legislación vigente, excepto que alguna de las PARTES notifique 


fehacientemente su voluntad de no proceder a la renovación del plazo de vigencia, con una 


anticipación no menor a treinta días (30) días. 


No obstante, LAS PARTES se reservan el derecho de rescindirlo unilateralmente en 


cualquier momento, sin expresión de causa y sin que ello origine responsabilidad, debiendo 


comunicarlo fehacientemente a los domicilios indicados en el encabezamiento del presente 


con una antelación mínima de treinta (30) días corridos. Ante la finalización del presente 


Convenio o la rescisión del mismo, la ORGANIZACIÓN deberá presentar la rendición final y 


reintegrar, de existir, el saldo de los fondos otorgados y no ejecutados. 


CLÁUSULA DECIMOTERCERA: Durante toda la vigencia del presente, LAS PARTES 


mantendrán su individualidad y autonomía. Nada de lo establecido por el presente Convenio 


podrá interpretarse como una denuncia o delegación, sea expresa o implícita, de las 


facultades y competencias de las cuales goza cada una. 


CLÁUSULA DECIMOCUARTA: Para todos los efectos legales emergentes de este 


Convenio, las partes constituyen sus respectivos domicilios en los indicados en el exordio del 


mismo, donde se tendrán por válidas todas las comunicaciones, notificaciones, citaciones, 


emplazamientos, que deban cursarse, sometiéndose a la jurisdicción de los Juzgados 


Contencioso Administrativos del Departamento Judicial La Plata, renunciando expresamente 


a cualquier otro fuero o jurisdicción. 


En prueba de su conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto a los días del mes de del año 202…..- 
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ANEXO XI 
 


DECLARACIÓN JURADA DE RECEPCIÓN, DESTINO Y  
PROGRAMA DE INVERSIÓN DE LOS FONDOS 


 
 


Partido de…………., ……… de …….. de 20…... 


 


La/el que suscribe …………………………. en carácter de Representante Legal de la 


ORGANIZACIÓN ...…………………………………………………………. con domicilio legal en 


……………………………………………………………., manifestamos con carácter de 


declaración jurada que el día………..de 202…. hemos recibido la suma total de 


pesos………… ($......................), de conformidad a lo establecido mediante Resolución 


N°………../2…. de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, en 


el marco del Programa “Comunidades Sin Violencias. Fortalecimiento de la gestión de las 


organizaciones sociales y comunitarias contra las violencias de género”.  


Asimismo, declaramos que los fondos mencionados serán empleados para la 


implementación de la Línea…….……. (mencionar el nombre y número de la línea), 


conforme el desarrollo del objetivo y las actividades contempladas en el proyecto 


presentado y oportunamente aprobado por la Resolución mencionada precedentemente. 


Finalmente, con carácter de declaración jurada, manifiesto que se resguardará, en 


………………………………………………(indicar domicilio) la documentación respaldatoria 


del destino de los fondos, en debida forma y en un todo de acuerdo con los requisitos 


exigidos por la administración tributaria nacional y provincial, por el término de ……. (…..) 


años, para cuando sea solicitada por ese Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y 


Diversidad Sexual. 


La presente Declaración Jurada se realiza en los términos establecidos por el Decreto Nº 


731/20 y su modificatorio Decreto N° 1733/22, Decreto Nº 124/23 y la Resolución N° 


…../2…. y sus Anexos.  


                                                                  ………………………… 


                                        Firma de la/del Representante Legal 


    ………………………… 


                                                         Aclaración 


    ………………………… 


                                                                          DNI 
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Renovación CECAITRA – ANEXO ÚNICO 
 


EX-2023-03490422- -GDEBA-DSTECMTRAGP 
 


TIPO MARCA MODELO 
CONTROL LUCES ENCENDIDAS ANCA DTV2 


CINEMÓMETRO MOVIL  DYTEC PARVUS M11 
CINEMÓMETRO FIJO MC VIAL V002 


CINEMÓMETRO MÓVIL – DISPOSITIVO DE REGISTRO GRÁFICO SERVITEC S13 
CINEMÓMETRO FIJO ANCA CVDV V2 
CINEMÓMETRO FIJO ANCA NEO 
CINEMÓMETRO FIJO BA VIAL MARVIC-V2 


CINEMÓMETRO MÓVIL DETECTRA DETECTRA LIDAR V2 
CINEMÓMETRO FIJO DYGOLD ENFORCER 
CINEMÓMETRO FIJO MC VIAL V003 URBAN 


CINEMÓMETRO MÓVIL – PISTOLA LASER STALKER LIDAR XLR 
 


Ampliación CECAITRA – ANEXO ÚNICO 
 


EX-2023-03490422- -GDEBA-DSTECMTRAGP 
 


TIPO MARCA MODELO 
CINEMÓMETRO FIJO IVERO V2-VIP 
CINEMÓMETRO FIJO REVO CDF 
CINEMÓMETRO FIJO HIKIVISION IDS-TCV900-BL 


CONTROL DE USO DE CELULARES/TABLET XPERTECH SXI-E 
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ANEXO 4


Act.Int. Jur. Jur.Aux Entidad Prg Subprg Act UE Inc. P.Pri P.Parc P.SPar Reg.Est Grupo Fuente Fin UG FinFun Cargos


DPV 029 0 0 2 0 2 603 1 1 0 0 1 1 11 999 381 3


DPR 029 0 0 1 0 1 601 1 1 0 0 1 1 11 999 381 2
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA DE CARGOS


DÉBITO CRÉDITO


Ej JURISDICCIÓN Fin Fun Subf F.F U.G. CAT. DE PROG. U.E. In Ppr RE AG CARGOS Ej JURISDICCIÓN Fin Fun Subf F.F U.G. CAT. DE PROG. U.E. In Ppr RE AG CARGOS
2023 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 0 ACT 001 551 1 2 1 5 4 2023 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 003 551 1 2 1 5 1


2023 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 003 SPRG 0 ACT 001 552 1 2 1 5 3


TOTALES 4 TOTALES 4
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Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Modificación de Cargos Ejercicio:2023
Requerimiento N°: 133


Actuación Origen: EXPED. ELECTRÓNICO N°: 41967408 DSTAMTGP 2022 Fecha: 9/1/2023
Tipo Actuación: EXPED. ELECTRÓNICO N°: 41967408 DSTAMTGP 2022 Fecha: 9/1/2023
Norma Aprobatoria: N°: Fecha:


 JURISDICCIONES
Jur. Jur.Aux Entidad DGA Descripción
21 0 0 88 MINISTERIO DE TRABAJO


 CRÉDITOS
Act.Int. Jur. Jur.Aux Entidad Programa Subprograma Proyecto Actividad Obra Descripción Unidad Ejecutora Inc. P.Pri P.Parc P.SPar Reg.Est Agrup.Ocup Fuente Fin Moneda UG FinFun Nro de cargos Nro de horas cátedra


CUC 21 0 0 2 0 0 2 0 SERVICIOS DESCENTRAL 220 - DIRECCION PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES 1 2 0 0 1 5 11 1 999 360 -1 0
CUC 21 0 0 2 0 0 2 0 SERVICIOS DESCENTRAL 220 - DIRECCION PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES 1 1 0 0 1 5 11 1 999 360 1 0


Totales 0 0
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y LA MUNICIPALIDAD DE .............................. 
 
Entre la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad de la Provincia de 
Buenos Aires, en adelante “EL REGISTRO”, representada en este acto por el/la 


Señor/a Ministro/a de Hacienda y Finanzas........................... ,y la Municipalidad de 
..........................., en adelante “EL MUNICIPIO”, representado por el/la Señor/a 


Intendente/a Municipal, ..................................., denominados conjuntamente “LAS 
PARTES”, convienen la suscripción del presente CONVENIO MARCO DE 


COLABORACION, conforme las previsiones del Artículo 3, apartados III y IV de la Ley 


N° 10.295 y sus modificatorias y de los artículos 244 a 256 del Código Civil y 


Comercial, acordando para ello las siguientes clausulas: 


 
PRIMERA: OBJETO. El presente Convenio Marco de Colaboración tendrá por objeto 


establecer compromisos mutuos para el intercambio de información y utilización de los 


servicios que provee “EL REGISTRO”, ello en lo que hace a la autorización en favor de 


“EL MUNICIPIO” de las tasas sujetas a recupero (Artículo 3, Apartado IV de la Ley N° 


10.295 y sus modificatorias), la provisión de los servicios de publicidad por Ventanilla 


Virtual (Artículo 3, Apartado III de la Ley N° 10.295 y sus modificatorias y Disposición 


Técnico Registral N° 1/19 y/o complementarias y/o modificatorias) y el proceso de 


Afectación a la Protección de la Vivienda (Artículos 244 a 256 del Código Civil y 


Comercial ,y la Disposición Técnico Registral N° 10/16 y/o complementarias y/o 


modificatorias). 


 


SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se obligan a conservar la 


confidencialidad sobre cualquiera de los aspectos de los que puedan tomar 


conocimiento en aplicación del presente Convenio Marco de Colaboración, obligación 


que continuará vigente luego de la extinción del vínculo contractual, cualquiera sea su 


causa. Los datos personales que “LAS PARTES” intercambien serán transferidos de 


manera directa y serán necesarios y pertinentes para el fiel cumplimiento de los 


cometidos asignados por el ordenamiento jurídico vigente a aquellas. 


 
TERCERA: TASAS SUJETAS A RECUPERO. “EL REGISTRO”, otorgará la 


autorización para el pago de las tasas registrales sujetas a recupero a “EL 


MUNICIPIO”, conforme las previsiones del Artículo 3 apartado IV de la Ley N° 10.295 y 


sus modificatorias y según el procedimiento establecido en el presente. 


 







CUARTA: SOLICITUD DE SERVICIOS REGISTRALES. “EL MUNICIPIO”, podrá dar 


ingreso a solicitudes por servicios de registración de medidas cautelares dispuestas en 


el marco de un proceso judicial, ello en la forma de estilo que corresponda a la 


jurisdicción que decreta la orden de registración. Los estudios jurídicos tercerizados no 


gozarán del beneficio de la tasa sujeta a recupero. 
 
QUINTA: PAGO. OPORTUNIDAD. El servicio de tasas sujetas a recupero aquí 


convenido se liquidará de la siguiente manera: las tasas se devengarán conforme los 


valores previstos en el artículo 3, apartado II de la Ley N° 10.295 y sus modificatorias. 


El monto total a abonar deberá reflejar un valor equivalente a UNA (1) traba y UN (1) 


levantamiento por persona o por inmueble, adicionando –en su caso- el valor asignado 


a los Folios de Seguridad, todo ello calculado a valor vigente al tiempo del ingreso del 


levantamiento. 


 


SEXTA: CONTROL. Durante la vigencia del presente Convenio Marco de 


Colaboración, “EL REGISTRO” podrá requerir a “EL MUNICIPIO” que informe el 


estado de los procesos judiciales consignados en las solicitudes ingresadas hasta el 


momento. El requerimiento deberá evacuarse dentro del plazo de TREINTA (30) días 


corridos. 


 
SEPTIMA: VENTANILLA VIRTUAL. “EL REGISTRO” se compromete a prestar a “EL 


MUNICIPIO” los servicios de publicidad habilitados en la Ventanilla Virtual, a saber: 


Copia de Dominio Folio Real; Copia de Dominio No Matriculado; Informe de Dominio 


Folio Real; Informe de Dominio No Matriculado; Informe de Anotaciones Personales 


por Cesión; Informe de Anotaciones Personales por Inhibición; Consulta al Índice de 


Titulares. 


 


OCTAVA: ALTA DEL PERFIL DE USUARIO. Las bases de uso del sistema en 


cuestión constarán en los ANEXOS realizados por “EL REGISTRO”, los cuales 


deberán ser suscriptos por “EL MUNICIPIO” como condición previa a la creación del 


PERFIL DE USUARIO asignado. Con miras a facilitar el conocimiento y uso del 


servicio de publicidad mediante la Ventanilla Virtual, a requerimiento de “EL 


MUNICIPIO”, se prestará una capacitación teórico- práctica por parte de “EL 


REGISTRO”. 


 
NOVENA: LIQUIDACIÓN Y PAGO. El servicio de publicidad por Ventanilla Virtual 


aquí convenido se liquidará en forma cuatrimestral de la siguiente manera: las tasas se 







devengarán conforme los valores previstos en el artículo 3, apartado III de la Ley N° 


10.295 y sus modificatorias. El monto total a abonar resultará de la liquidación que 


confeccionará “EL REGISTRO”, la que será remitida a “EL MUNICIPIO” para su 


cancelación mediante depósito o transferencia bancaria en la Cuenta Corriente Nº 


51420/6 Banco Provincia Sucursal 2000 CBU N° 0140999801200005142061. 


Efectuado el pago, “EL MUNICIPIO” presentará una nota manifestando que ha 


cumplido con el depósito, adjuntando copia del comprobante pertinente. 


 
DECIMA: AFECTACIÓN A LA PROTECCIÓN DE LA VIVIENDA. Por el presente 


convenio, “EL MUNICIPIO” se ocupará de recibir la documentación para la afectación 


al Régimen de Afectación a Protección de la Vivienda de los inmuebles comprendidos 


en su jurisdicción, certificando las fotocopias de los títulos de propiedad y de los 


documentos presentados por los interesados. 


 


DECIMO PRIMERA: DEL FUNCIONARIO MUNICIPAL., “EL MUNCIPIO” debe 


designar un/a “Funcionario/a Municipal” en cuya persona se delegue la tarea de 


certificar las fotocopias y documentos que presente el afectante, así como asentar en 


el título de propiedad la nota de afectación correspondiente a la finalización exitosa del 


trámite. Para ello, deberá estar investido/a de las facultades suficientes y ser 


designado por Decreto del Ejecutivo Municipal, debiendo comunicarse su 


nombramiento a “EL REGISTRO”. 


 
DECIMO SEGUNDA: TRÁMITE. “EL MUNICIPIO” procederá a formar un expediente 


con la documentación requerida para la iniciación del trámite, junto con la “Declaración 


Jurada” y el “Acta” firmada por las partes y por “el/la Funcionario/a Municipal”, lo cual 


se remitirá bajo su responsabilidad a “EL REGISTRO”. Recepcionado el expediente, 


se calificará la documentación enviada, así como las condiciones del dominio. De no 


existir obstáculos para proceder a la registración, “EL REGISTRO” suscribirá el “Acta” 


y le otorgará ingreso por el Departamento Recepción y Prioridades siguiéndose los 


pasos de rigor. Una vez asentada la afectación, “EL REGISTRO” expedirá copia 


certificada del folio respectivo a los efectos de su agregación, junto con copia del 


“Acta” y entregará la documentación al/a la “Funcionario/a Municipal”. 


 
DECIMO TERCERA: NOTA DE AFECTACIÓN. El/la “Funcionario/a Municipal” será 


el/la encargado/a de asentar en el título de propiedad la nota de afectación donde 


conste: “Afectado a Protección de Vivienda (Artículos 244 a 256 del Código Civil y 


Comercial de la Nación) por expediente municipal Nº .....-........./…” debiendo glosar al 







título la copia certificada del asiento expedida por “EL REGISTRO” y la copia del 


“Acta”. 


 
DECIMO CUARTA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Para toda controversia 


que se suscite con relación al presente Convenio y que verse sobre sus alcances, 


validez, dinterpretación, cumplimiento o rescisión, será resuelta amigablemente y de 


común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en caso de no prosperar, las mismas, serán 


resultas en los tribunales competentes en la materia. 


 
DECIMO QUINTA: VIGENCIA. El presente Convenio tendrá una vigencia de DOS (2) 


años contados a partir de su suscripción, renovándose automáticamente en la forma 


suscripta y por períodos iguales, salvo que se produjere su denuncia o rescisión. 


Cualquiera de “LAS PARTES”, unilateralmente y sin invocación de causa, podrá 


rescindir el presente cursando notificación fehaciente con una antelación no menor a 


SESENTA (60) días corridos. La rescisión no generará derecho a indemnización 


alguna. Sin perjuicio de ello, las solicitudes que se encuentren en curso de 


procesamiento serán continuadas hasta su conclusión. 


A partir de la vigencia del presente, quedara sin efecto todo convenio suscripto entre 


“LAS PARTES” que refiera a las cuestiones tramitadas por el presente. 


 
DECIMO SEXTA: DOMICILIOS ESPECIALES. A los fines del presente Convenio, “EL 


REGISTRO” constituye domicilio en su sede, sita en Avenida 44 N° 477 entre calles 4 


y 5 de la Ciudad de La Plata, y “EL MUNICIPIO” lo hace en calle ……………. 


………….de la Ciudad y Partido de …………………….., siendo válidas todas las 


notificaciones o citaciones que allí se cursen. 


 


En prueba de conformidad y previa lectura, “LAS PARTES” firman el presente en dos 


(2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, a los ……. del mes de 


……………… del año …...- 
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO AUTORIDADES SUPERIORES


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


Castilla


Delmas


Diaz


Fernandez


Portos


707891


800636


700069


700050


700247


Subsecretario/a Técnica, Administrativa 
Y Legal


Subsecretario/a De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Ministro/a De Las Mujeres, Politicas De 
Generos Y Diversidad Sexual


Subsecretario/a De Politicas 
Transversales De Género


Subsecretario/a De Politicas De Género 
Y Diversidad Sexual


Decreto-2019-32 B-Gdeba-Gpba


Decreto-2020-71-Gdeba-Gpba


Decreto-2019-18-Gdeba-Gpba


Decreto-2022-88-Gdeba-Gpba


Decreto-2020-71-Gdeba-Gpba


26654048


21026001


16728016


18283768


32318930


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Autoridades Superiores


Autoridades Superiores


Autoridades Superiores


Autoridades Superiores


Autoridades Superiores


Mercedes


Flavia Marina


Estela Elvira


Lidia Nelva


Lucia
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Muñoz 249253 48 PP Chofer 1-0000-I-A Resolucion Conjunta-
2021-7-Gdeba-
Mmpgydsgp


20184035 Femenino Servicio 15 Ingresó A La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Resolución Nº 4707/88.


Yanina Maria Jose


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


Azaldegui


De Igarzabal


Demateis


700087


802472


707882


30 


30 


30 


PP


PP


PP


Contable, Auxiliar 'C'


Administrativo, Ayudante 
'D'


Administrativo, Oficial 'B'


3-0026-VIII-2


3-0004-X-3


3-0002-V-1


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


30937680


35734469


21824000


Masculino


Femenino


Masculino


Administrativo


Administrativo


Administrativo


10


8


13


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Cargo Reservado
Art. 23 Designacion En 
Cargo 
Electivo,Directivo,Fuera
Del Organismo
Resolucion-2020-279-
Gdeba-Mmpgydsgp
Desde: 29/01/20
Ingreso En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 1997/12


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 2407/2019
Cargo Reservado
Art. 23 Designacion 
Asesor En Otro 
Organismo
Resolucion-2022-840-
Gdeba-Mmpgydsgp
Desde: 01/08/22
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 2204/14


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto 1997/12


Jorge Eduardo


Maria Lucia


Jorge Luis
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Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM406-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


Frezzini


Garcia


Giacoboni


Rivas


San Juan


801003


801514


344660


700144


708226


30 


30 


40 


30 


30 


PP


PP


PP


PP


PP


Oficial Principal 1 - 
Categoria 24


Archivista De 
Documentacion Tecnica 
'B'


Director/A General De 
Administración


Administrativo Auxiliar 'C'


Administrativo, Oficial 'B'


6-0002-I-1


4-0022-VI-1


15-0003-I-29


3-0003-VIII-2


3-0002-VI-1


Resolucion-2020-432-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2020-49-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


22598972


16964336


24130289


22474611


18070496


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Jerarquico


Tecnico


Autoridades 
Superiores


Administrativo


Administrativo


24


13


29


10


12


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°7224/1993


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 11118 
21/2009
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante El 
Decreto N°  775 / 2005


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°1997/2012


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 1997/2012


Valeria Alejandra


Patricia Ema


Brigida Ivana


Ricardo Antonio


Alejandro Marcelo
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


Alvarez


Bernachea


Cesaro


Coria


Di Placido


304596


700399


708099


700411


802474


40 


30 


48 


30 


48 


PP


PP


PP


PP


PP


Director/A De Compras Y
Contrataciones


Administrativo, Ayudante 
'D'


Chofer 'A'


Correo 'C'


Chofer 'C'


15-0005-I-27


3-0004-XI-3


1-9971-III-A


1-9972-IX-2


1-0014-VIII-2


Resolucion-2020-49-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


22185485


39762434


23136178


28327156


22203677


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Masculino


Autoridades 
Superiores


Administrativo


Servicio


Servicio


Servicio


27


7


13


7


8


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 1439/2018
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°
1439/2018


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente 2162-3253-
01/2010
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 1997/2012


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 916/2019
Ingresó En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 916/19


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 2407/2019
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante El 
Decreto N°2204 / 2014


Daniela Susana


Luis Sebastian


Adrian Roberto


Cintia Liliana


Cristian Leonel
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


Frezzini


Giorgini


Irusta


Juarez


Lattini


700030


711804


700306


711360


700347


48 


30 


48 


48 


48 


PP


PP


PP


PP


PP


Chofer 'B'


Administrativo, Ayudante 
'D'


Chofer 'C'


Chofer 'A'


Chofer 'C'


1-0013-V-1


3-0004-XI-3


1-0014-VIII-2


1-9971-III-A


1-0014-VIII-2


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion Conjunta-
2022-2-Gdeba-
Mmpgydsgp


Resolucion-2021-339-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-339-
Gdeba-Mmpgydsgp


29229871


33667370


28129170


25537171


22416337


Masculino


Masculino


Masculino


Masculino


Masculino


Servicio


Administrativo


Servicio


Servicio


Servicio


11


7


8


13


8


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
 Ingresó En La Planta 
Permanente Mediante 
Decreto Nº 1997/12


Ingresó A La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 1159/20


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 2363/2015
Ingresó En La Planta 
Permanente Mediante 
Decreto Nº 2363/15


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 1997/2012
Cargo Reservado
Art. 109 Designacion En
Otro Organismo
Resolucion-2022-323-
Gdeba-Mmpgydsgp
Desde: 01/12/21
Ingresó En La Planta 
Permanente Mediante 
Decreto Nº 1997/12


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante El 
Decreto N°2363 / 2015


Pablo Eduardo


Damian Norberto


Fernando


Victor Bernardo


Leonardo Gabriel
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


Martinez Garcia


Meza


Peralta


Ramallo


Zamparolo


700259


700398


700018


700297


708420


48 


30 


48 


48 


48 


PP


PP


PP


PP


PP


Chofer


Ordenanza 'C'


Chofer 'B'


Chofer 'C'


Chofer 'B'


1-0000-III-A


1-0037-IX-2


1-0013-V-1


1-0014-IX-2


1-0013-IV-1


Decreto-2022-407-
Gdeba-Gpba


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


24953458


26846167


32467641


34153617


29403479


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Masculino


Servicio


Servicio


Servicio


Servicio


Servicio


13


7


11


7


12


Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°2363/2015


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 916/2019
Ingresó En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 916/19


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 1997/2012


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 781/2019
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°1439/2018


Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 1997/2012


Veronica


Carolina Ester


Ariel Ernesto Eduardo


Nahuel Ernesto


Andres
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


Dellagiovanna


Giorgi


Matas


700147


700146


369615


30 


30 


40 


PP


PP


PP


Contador 'C'


Administrativo, Oficial 'B'


Director/A De 
Contabilidad


5-0031-IX-2


3-0002-VI-1


15-0005-I-27


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2020-49-
Gdeba-Mmpgydsgp


22598015


30139746


38204031


Femenino


Femenino


Femenino


Profesional


Administrativo


Autoridades 
Superiores


13


12


27


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Retencion De Cargo
Art. 161 
Decreto 1165/2016
Desde: 01/01/22
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 1997/12


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Retencion De Cargo
Art. 161 
Resolucion-2022-386-
Gdeba-Mmpgydsgp
Desde: 28/05/22
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Medainte 
Decreto Nº 1997/12


Florencia


Silvana Marina


Marianela
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - DEPARTAMENTO DE TESORERIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Dellagiovanna 700147 30 PP Jefe/A De Departamento 
De Tesoreria


6-0003-IV-4 Decreto 1165/201622598015 Femenino Jerarquico 21 Jefe/A De 
Departamento Interino


Florencia
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIONES, CONTABLE Y PATRIMONIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Giorgi


Isabella Valenzi


700146


300317


30 


30 


PP


PP


Jefe/A De Departamento 
De Liquidaciones, 
Contable Y Patrimonial


Contable, Ayudante 'D'


6-0003-IV-4


3-0027-X-3


Resolucion-2022-386-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-339-
Gdeba-Mmpgydsgp


30139746


32609528


Femenino


Femenino


Jerarquico


Administrativo


21


8


Jefe/A De 
Departamento Interino


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 2363/2015
Cargo Reservado
Art. 161 Externo
Resolucion-2022-23-
Gdeba-Mcpgp
Desde: 01/01/22
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto 2363/15


Silvana Marina


Johana Solange


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM1406-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Fernandez


Sardella


700423


711831


30 


30 


PP


PP


Administrativo, Ayudante 
'D'


Director/A De Servicios 
Tecnico-Administrativos


3-0004-XI-3


15-0005-I-27


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-789-
Gdeba-Mmpgydsgp


31272516


32209762


Femenino


Femenino


Administrativo


Autoridades 
Superiores


7


27


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 1439/2018
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°1439/2018


Nadia Sabrina


Maria Agustina
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE INFORMATICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


Cotsali


Fioriti


Ibarra


Perez


Storti


700305


700284


284214


700381


700023


30 


30 


30 


30 


30 


PP


PP


PP


PP


PP


Administrador Tecnico De
Microinformatica Y 
Sistemas De 
Comunicaciones "D"


Administrador Tecnico De
Redes Y 
Telecomunicaciones "D"


Director/A De Informatica


Desarrollador / 
Programador Tecnico "D"


Administrador Profesional
De Redes Y 
Telecomunicaciones "D"


4-0727-XII-3


4-0700-XII-3


15-0005-I-27


4-0721-XII-3


5-0308-XII-3


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2020-49-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


32393284


22149213


12707476


35095763


25725330


Masculino


Masculino


Masculino


Masculino


Femenino


Tecnico


Tecnico


Autoridades 
Superiores


Tecnico


Profesional


7


7


27


7


10


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 917/2019
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 917/19


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 918/2019
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°
 918 / 2019


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 918/2019
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante El 
Decreto N° 918/ 2019


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 918/2019
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°
 918 /2019


Maximiliano Ariel


Silvio Gaston


Jorge Daniel


Fermin Guillermo


Veronica Laura
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE INFORMATICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE INFORMATICA - DEPARTAMENTO DE INFORMATICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Ferreira 366190 30 PP Jefe/A De Departamento 
De Informatica


6-0003-IV-4 Resolucion-2022-509-
Gdeba-Mmpgydsgp


25154709 Masculino Jerarquico 21 Jefe De Departamento 
Con Carácter Interino


Javier Hernan
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


Alberti


Cuello


Garcia


Rodriguez


700339


710567


800833


800473


30 


40 


30 


30 


PP


PP


PP


PP


Administrativo, Ayudante 
'D'


Director/A Delegada De 
La Direccion Provincial 
De Personal


Asistente Social 'A'


Administrativo, Oficial 'B'


3-0004-X-3


15-0005-I-27


5-0173-II-A


3-0002-IV-1


Resolucion-2021-339-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-22-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


23569409


33530432


13570265


22934482


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Autoridades 
Superiores


Profesional


Administrativo


8


27


20


14


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 341/2016
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 2363/2015


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 11118 
21/2009
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 
3197 / 1999


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 11118 
21/2009
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 
3127 / 1999


Emilia


Gimena Ofelia


Monica Beatriz


Maria Daniela
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM2006-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


Barreda


Dinescu


Gordoa


Muñoz


399715


700416


700171


700256


30 


30 


30 


30 


PP


PP


PP


PP


Administrativo, Oficial 'B'


Ordenanza 'C'


Psicologo 'C'


Asistente Social 'C'


3-0002-V-1


1-0037-IX-2


5-0203-IX-2


5-0175-IX-2


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-339-
Gdeba-Mmpgydsgp


23829263


27154275


30062106


27619708


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Servicio


Profesional


Profesional


13


7


13


13


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente 5846-
257050-01/2007
Cargo Reservado
Art. 109 Designacion En
El Mismo Organismo
Resolucion 147 - 
Mmpgydsgp/2020
Desde: 01/01/20


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 916/2019
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 916/19


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Cargo Reservado
Art. 23 Designacion En 
Cargo 
Electivo,Directivo,Fuera
Del Organismo
Resolucion-2022-668-
Gdeba-Mmpgydsgp
Desde: 22/10/20
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°1997/2012


Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°2363/2015


Muriel


Mayra Melisa


Guillermina


Manuela
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


Barbaglia


Locio


Maturano


Rial


Villagra


700354


700179


700356


802384


254058


30 


40 


30 


30 


30 


PP


PP


PP


PP


PP


Administrativo, Ayudante 
'D'


Director/A Provincial De 
Abordaje Integral De Las 
VIolencias Por Razones 
De Género


Administrativo, Ayudante 
'D'


Psicologo 'D'


Asistente Social 'A'


3-0004-X-3


15-0004-I-29


3-0004-X-3


5-0204-XI-3


5-0173-I-A


Resolucion-2021-339-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion 128 -
Mmpgydsgp/2020


Resolucion-2021-339-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Decreto-2020-45-Gdeba-
Gpba


28127323


23682601


34330194


25525559


13000408


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Autoridades 
Superiores


Administrativo


Profesional


Profesional


8


29


8


11


21


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente 2162-
9973/2016
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 2363/2015


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente 2162-
9973/2016
Cargo Reservado
Art. 23 Designacion En 
Cargo Superior En El 
Mismo Organismo
Resolucion 36-
Mmpgydsgp/2020
Desde: 02/02/22
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 2363/2015


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente 21706-
9451/2013
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°2204/2014


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 11118 
21/2009
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 364/84


Natalia Soledad


Leticia Eva


Malena


Maria De Los Angeles


Mirta Beatriz
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Maturano 700356 30 PP Director/A De Atención A 
Víctimas De VIolencia Por
Razones De Género


15-0005-I-27 Resolucion-2022-36-
Gdeba-Mmpgydsgp


34330194 Femenino Autoridades 
Superiores


27 Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente 2162-
9973/2016


Malena
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS TERRITORIALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


Acosta


Alonso


Apuzzo


Beinat


Bergolo


Brun


801309


801012


802467


802473


802342


802468


30 


30 


30 


30 


30 


30 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Administrativo, Oficial 'B'


Correo 'B'


Correo 'C'


Correo 'C'


Psicologo 'D'


Administrativo Auxiliar 'C'


3-0002-VI-1


1-9973-IV-1


1-9972-VII-2


1-0012-VIII-2


5-0204-XI-3


3-0003-IX-2


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-339-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


16701630


12728694


20909548


16733562


29494761


27314822


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Servicio


Servicio


Servicio


Profesional


Administrativo


12


12


9


8


11


9


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 775/2005
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 775/05


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 775/2005
Ingreso En Planta 
Permanante Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 775/2005


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 2407/2019
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 2204/14


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 2407/2019
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 2204/14


Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 2204/14


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 2407/2019
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 2204/14


Marisa Beatriz


Patricia Nelida


Maria Eva


Claudia Alejandra


Maria Lorena


Gladys Cintia Edith
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS TERRITORIALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


Burghartt


Diaz


Macazaga


Nuñez


Pereyra


802471


800546


711296


801424


700180


30 


30 


30 


30 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


Administrativo, Ayudante 
'D'


Asistente De Minoridad 
'B'


Psicologo 'D'


Administrativo, Oficial 'B'


Director/A De Dispositivos
Territoriales De 
Protección Integral


3-0004-X-3


4-0030-VI-1


5-0204-XII-3


3-0002-VI-1


15-0005-I-27


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-154-
Gdeba-Mmpgydsgpgp


31504079


10434592


29776322


20994088


29949130


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Tecnico


Profesional


Administrativo


Autoridades 
Superiores


8


13


10


12


27


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 2407/2019
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 2204/14


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 11118 
21/2009
Ingresó En La Planta 
Permanente Mediante 
Decreto Nº 3197/99


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 916/2019
Ingresó En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 916/19


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 11118 
21/2009
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°
775/2005


Sabrina Rita


Leoncia


Maria Lucrecia


Sandra Patricia


Romina Alejandra
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS TERRITORIALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


Perez


Rodriguez


Salva


Santillan


Vatt


802425


700239


802464


802465


801099


30 


30 


30 


30 


30 


PP


PP


PP


PP


PP


Correo 'C'


Administrativo Auxiliar 'C'


Correo 'C'


Administrativo, Ayudante 
'D'


Ordenanza 'B'


1-0012-VIII-2


3-0003-IX-2


1-0012-VIII-2


3-0004-X-3


1-9947-IV-1


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-339-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


25150964


30568685


22928630


31506023


22245036


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Servicio


Administrativo


Servicio


Administrativo


Servicio


8


9


8


8


12


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente 21706-
9451/2013
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 2204/14


Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 2363/2015


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente 21706-
9451/2013
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 2204/14


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente 21706-
9451/2013
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 2204/14


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 11118 
21/2009
Ingresó En La Planta 
Peramente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 775/05


Alicia Elisabeth


Nadina Vanesa


Rosa Edith


Claudia Sabrina


Maria Alejandra
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS TERRITORIALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Villafañe 802424 30 PP Correo 'C' 1-0012-VIII-2 Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


20469752 Femenino Servicio 8 Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente 21706-
9451/2013
Ingresó En La Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 2204/14


Rosa Nancy
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE MESAS LOCALES INTERSECTORIALES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


Denis


Galende


Llargues


Rojas


700178


279585


750111


800602


30 


30 


30 


30 


PP


PP


PP


PP


Director/A De Mesas 
Locales Intersectoriales


Administrativo, Oficial 
Superior 'A'


Administrativo, Ayudante 
'D'


Psicologo 'B'


15-0005-I-27


3-0001-I-A


3-0004-X-3


5-0202-IV-1


Resolucion-2020-128-
Gdeba-Mmpgydsgp


Decreto-2020-45-Gdeba-
Gpba


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


26407838


18349990


31298633


20908700


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Autoridades 
Superiores


Administrativo


Administrativo


Profesional


27


17


8


18


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 11118 
21/2009
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 8003/1987


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 2148/2014
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 2148/2014


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 11118 
21/2009
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 3197/1999


Virginia Soledad


Ignacio Luis


María Gabriela


Maria Marta


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM3006-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE MESAS LOCALES INTERSECTORIALES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM3106-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


Perugino


Vidal


Yacutone


9267


700100


700425


40 


30 


30 


PP


PP


PP


Director/A Provincial De 
Situaciones De Alto 
Riesgo Y Casos Criticos


Psicologo 'C'


Psicologo 'D'


15-0004-I-29


5-0203-IX-2


5-0204-XII-3


Resolucion 128 -
Mmpgydsgp/2020


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


24185597


23091821


35060539


Femenino


Femenino


Femenino


Autoridades 
Superiores


Profesional


Profesional


29


13


10


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Cargo Reservado
Art. 23 Designacion En 
Cargo 
Electivo,Directivo,Fuera
Del Organismo
Resolucion-2018-Resol-
409- Gdeba-Sddhh
Desde: 01/06/18
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°1997/2012


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 916/2019
Ingresó En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 916/19


Silvina Edith


Iara Vanina


Marianela Susana
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM3306-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES EN SITUACIONES DE ALTO RIESGO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Bustos Cares


Espinosa


700240


851746


30 


30 


PP


PP


Administrativo Auxiliar 'C'


Director/A De 
Intervenciones En 
Situaciones De Alto 
Riesgo


3-0003-IX-2


15-0005-I-27


Resolucion-2021-339-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-97-
Gdeba-Mmpgydsgp


92858255


30427303


Femenino


Femenino


Administrativo


Autoridades 
Superiores


9


27


Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 2363/2015


Maria Teresa


Carolina Belen
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE ABORDAJE DE VIOLENCIAS DIFERENCIADAS Y CASOS CRÍTICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Cardenas Palomino


Sanchez


Souto


700098


355081


700337


30 


40 


30 


PP


PP


PP


Psicologo 'D'


Director/A De Abordaje 
De VIolencias 
Diferenciadas Y Casos 
Críticos


Psicologo 'D'


5-0204-XII-3


15-0005-I-27


5-0204-XI-3


Resolucion-2022-516-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-176-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-339-
Gdeba-Mmpgydsgp


18823496


17816475


23183758


Femenino


Femenino


Femenino


Profesional


Autoridades 
Superiores


Profesional


10


27


11


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 1997/2012
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 1997/2012


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente 2162-
9973/2016
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 2363/2015


Gladys


Sonia Viviana


Maria Mercedes
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE ENLACE TERRITORIAL PARA SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRÍTICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Monetta 700403 40 PP Director/A De Enlace 
Territorial Para 
Situaciones De Alto 
Riesgo Y Casos Críticos


15-0005-I-27 Resolucion-2022-194-
Gdeba-Mmpgydsgp


35445966 Femenino Autoridades 
Superiores


27Valeria
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITICAS PUBLICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GENERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Vicente 700265 40 PP Director/A Provincial De 
Investigacion, 
Planificacion Y Gestion 
De Politicas Publicas 
Contra Las VIolencias 
Por Razones De Genero


15-0004-I-29 Resolucion 143 - 
Mmpgydsgp/2020


13368862 Femenino Autoridades 
Superiores


29Adriana Elsa


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE POLITICAS DE PREVENCION, ARTICULACION INTERINSTITUCIONAL Y CON ORGANIZACIONES SOCIALES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITICAS PUBLICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GENERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Balastegui 700176 40 PP Director/A De Politicas De
Prevencion, Articulacion 
Interinstitucional Y Con 
Organizaciones Sociales


15-0005-I-27 Resolucion-2022-249-
Gdeba-Mmpgydsgp


37338337 Femenino Autoridades 
Superiores


27Agostina
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN  DE ESTADISTICA Y REGISTRO UNICO DE CASOS DE VIOLENCIA DE GENERO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITICAS PUBLICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GENERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


Giorno


Heim


Kelly


297290


605208


700106


30 


40 


30 


PP


PP


PP


Psicologo 'A'


Director/A  De Estadistica
Y Registro Unico De 
Casos De VIolencia De 
Genero


Administrativo Auxiliar 'C'


5-0201-I-A


15-0005-I-27


3-0003-VIII-2


Decreto-2020-45-Gdeba-
Gpba


Resolucion 128 -
Mmpgydsgp/2020


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


18485724


34117237


29684447


Femenino


Femenino


Femenino


Profesional


Autoridades 
Superiores


Administrativo


21


27


10


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 11118 
21/2009
Cargo Reservado
Art. 23 Designacion 
Asesor En El Mismo 
Organismo
Resolucion-2020-73 - 
Gdeba - Mmpgydsgp
Desde: 01/01/20
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°7224/1993


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 1997/2012


Norma Edith


Sigrid


Maria Leticia
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN  DE ESTADISTICA Y REGISTRO UNICO DE CASOS DE VIOLENCIA DE GENERO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITICAS PUBLICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GENERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM4006-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


Profesional Asistente Social 'B' 5-0174-VI-1 16


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


Arribi


Galvan


700175


700091


40 


30 


PP


PP


Director/A Provincial De 
Políticas De 
Fortalecimiento Para La 
Salida De Las VIolencias 
Por Razones De Género


Administrativo Auxiliar 'C'


15-0004-I-29


3-0003-VIII-2


Resolucion-2022-153-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


25163046


14042839


Femenino


Femenino


Autoridades 
Superiores


Administrativo


29


10 Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 1997/2012


Maria Carolina


Ana Maria
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


Castell


Lozina Torres


Nuñez


Rojido


800632


700158


258054


700355


30 


40 


30 


30 


PP


PP


PP


PP


Antropologo 'B'


Director/A De Gestión 
Para La Salida De Las 
VIolencias


Asistente Social 'A'


Administrativo, Ayudante 
'D'


5-0014-IV-1


15-0005-I-27


5-0173-I-A


3-0004-X-3


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-245-
Gdeba-Mmpgydsgp


Decreto-2020-45-Gdeba-
Gpba


Resolucion-2021-339-
Gdeba-Mmpgydsgp


17536748


37461154


16100229


30281958


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Profesional


Autoridades 
Superiores


Profesional


Administrativo


18


27


21


8


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 11118 
21/2009
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°3643/1999


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 11118 
21/2009
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 1247/1984


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente 2162-
9973/2016
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°2363/2015


Maria Fernanda


Amanda Atenea


Nilda Haydee


Maria Agustina


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM4206-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM4306-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DEL PROGRAMA COMUNIDADES SIN VIOLENCIA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Diurno 700221 30 PP Director/A Del Programa 
Comunidades Sin 
VIolencia


15-0005-I-27 Resolucion-2022-98-
Gdeba-Mmpgydsgp


27667255 Femenino Autoridades 
Superiores


27Romina Mariana


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Koyra 279189 30 PP Asistente De Minoridad 
'A'


4-0029-II-A Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


16678730 Masculino Tecnico 17 Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 1105/1998
Ingresó En La Planta 
Permanente Mediante 
Decreto Nº 4876/87


Marcelo
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Porris Catellani 700188 30 PP Director/A Provincial De 
Politicas Para La Igualdad
De Género


15-0004-I-29 Resolucion-2022-105-
Gdeba-Mmpgydsgp


27830078 Femenino Autoridades 
Superiores


29Erica
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Cavallero 700189 40 PP Director/A De Programas
Especiales Para La 
Igualdad De Género


15-0005-I-27 Resolucion-2021-11-
Gdeba-Mmpgydsgp


32392118 Femenino Autoridades 
Superiores


27 Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 01/11/22


Lucia Angela


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM4706-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE TRABAJO Y CUIDADOS PARA LA IGUALDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Lazzaro Prado 700263 40 PP Director/A De Políticas 
De Trabajo Y Cuidados 
Para La Igualdad


15-0005-I-27 Resolucion 142 - 
Mmpgydsgp/2020


26392331 Femenino Autoridades 
Superiores


27Claudia Julia Daniela


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM4806-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE MASCULINIDADES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Sanchez


Vallejos


711397


711294


40 


30 


PP


PP


Director/A De Promoción 
De Masculinidades Para 
La Igualdad De Género


Administrativo, Ayudante 
'D'


15-0005-I-27


3-0004-XI-3


Resolucion-2020-79-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


29193911


25208831


Masculino


Masculino


Autoridades 
Superiores


Administrativo


27


7 Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 916/2019
Ingresó En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto Nº 916/19


Ariel Fernando


Cristian Federico


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM4906-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE TERRITORIAL DE POLITICAS DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Favale 700063 40 PP Director/A Provincial De 
Abordaje Territorial De 
Politicas De Genero Y 
Diversidad Sexual


15-0004-I-29 Resolucion-2020-71-
Gdeba-Mmpgydsgp


25659220 Femenino Autoridades 
Superiores


29Nerina


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM5006-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE SENSIBILIZACION Y PROMOCION DE DERECHOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE TERRITORIAL DE POLITICAS DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Gonzalez 700064 40 PP Director/A De 
Sensibilizacion Y 
Promocion De Derechos


15-0005-I-27 Resolucion-2020-71-
Gdeba-Mmpgydsgp


32160174 Femenino Autoridades 
Superiores


27Lourdes Estefania


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM5106-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


LEY 10.430


Castro


Castro


Nazar


Sartoris


700135


700135


700253


801951


30 


40 


30 


30 


PP


PP


PP


PP


Ordenanza 'B'


Director/A Provincial De 
Politicas De Diversidad 
Sexual


Abogado 'D'


Psicologo 'C'


1-9947-VI-1


15-0004-I-29


5-0004-X-3


5-0203-IX-2


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2020-71-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-339-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


23272830


23272830


27776882


22369934


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Servicio


Autoridades 
Superiores


Profesional


Profesional


10


29


12


13


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Cargo Reservado
Art. 109 Designacion En
El Mismo Organismo
Resolucion 71/2020
Desde: 12/12/19
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 1997/2012


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012


Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N° 2363/2015


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 2204/2014
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°2204/2014


Daniela Emma


Daniela Emma


Mirta María Luján


Ana Elisa


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM5206-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM5306-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS EN TRABAJO, SALUD Y EDUCACION
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Medel 700057 40 PP Director/A De Promoción 
Y Protección De 
Derechos En Trabajo, 
Salud Y Educacion


15-0005-I-27 Resolucion-2020-68-
Gdeba-Mmpgydsgp


25265057 Femenino Autoridades 
Superiores


27Maria Lorena


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM5406-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA DIVERSIDAD SEXUAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Abratte


Sena


700061


800550


40 


30 


PP


PP


Director/A De Programas
Especiales Para La 
Diversidad Sexual


Coordinadora 
Pedagogica 'A'


15-0005-I-27


4-0237-II-A


Resolucion-2020-71-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


36914824


16155331


Masculino


Femenino


Autoridades 
Superiores


Tecnico


27


17 Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Resolucion 11118 
21/2009
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°3197/1999


Nicolas Eduardo


Maria Del Carmen


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM5506-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Azua 711693 30 PP Director/A Provincial De 
Regiones


15-0004-I-29 Resolucion-2022-68-
Gdeba-Mmpgydsgp


16528155 Femenino Autoridades 
Superiores


29Ibis Yanet


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM5606-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN REGIONAL CAPITAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


LEY 10.430


Autoridades Superiores Director/A Ley 10.430 Y Modificatorias 15-0005-I-27 27


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM5706-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN REGIONAL I
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Portela 711701 30 PP Director/A Regional I 15-0005-I-27 Resolucion-2022-96-
Gdeba-Mmpgydsgp


33080536 Femenino Autoridades 
Superiores


27Emilse


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM5806-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN REGIONAL II
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Isarra 302946 40 PP Director/A Regional II 15-0005-I-27 Resolucion-2022-134-
Gdeba-Mmpgydsgp


20514335 Femenino Autoridades 
Superiores


27Marcela Alejandra


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM5906-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN REGIONAL III
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Peretto 700470 40 PP Director/A Regional III 15-0005-I-27 Resolucion-2022-263-
Gdeba-Mmpgydsgp


32522034 Femenino Autoridades 
Superiores


27Maria Belen


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM6006-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN REGIONAL IV
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Garcia 711512 40 PP Director/A Regional IV 15-0005-I-27 Resolucion-2022-177-
Gdeba-Mmpgydsgp


20033112 Femenino Autoridades 
Superiores


27Ada Iris


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM6106-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN REGIONAL V
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Zavala Rodriguez 700071 30 PP Director/A Regional V 15-0005-I-27 Resolucion-2022-67-
Gdeba-Mmpgydsgp


22915826 Femenino Autoridades 
Superiores


27Yamila


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM6206-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN REGIONAL VI
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Zaballa 700165 30 PP Director/A Regional VI 15-0005-I-27 Resolucion-2022-110-
Gdeba-Mmpgydsgp


20467601 Femenino Autoridades 
Superiores


27Silvia Andrea


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM6306-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN REGIONAL VII
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Cazola 700389 30 PP Director/A Regional VII 15-0005-I-27 Resolucion-2022-56-
Gdeba-Mmpgydsgp


32867543 Femenino Autoridades 
Superiores


27Hosanna Ester


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM6406-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


LEY 10.430


Miglio


Nucifora


Rodriguez


700140


700141


700099


30 


30 


30 


PP


PP


PP


Administrativo Auxiliar 'C'


Director/A Provincial De 
Políticas Transversales 
De Género


Administrativo Auxiliar 'C'


3-0003-VIII-2


15-0004-I-29


3-0003-VIII-2


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-25-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


22755756


31094910


25574836


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Autoridades 
Superiores


Administrativo


10


29


10


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Cargo Reservado
Art. 23 Designacion 
Asesor En El Mismo 
Organismo
Resolucion-2022-310-
Gdeba-Mmpgydsgp
Desde: 01/02/22
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°1997/2012


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Cargo Reservado
Art. 23 Designacion 
Asesor En El Mismo 
Organismo
Resolucion-2022-310-
Gdeba-Mmpgydsgp
Desde: 01/02/22
Ingresó A La Planta 
Permanente Mediante 
Decreto Nº 1997/12


Cecilia


Cintia Elisabet


Guadalupe


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM6506-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM6606-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Villamayor 630384 40 PP Director/A Provincial  De 
Formación, Investigación 
Y Políticas Culturales 
Para La Igualdad


15-0004-I-29 Resolucion-2022-182-
Gdeba-Mmpgydsgp


17306988 Femenino Autoridades 
Superiores


29Claudia Lujan
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PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Laclau 711419 30 PP Director/A De Políticas 
Culturales Para La 
Igualdad


15-0005-I-27 Resolucion-2022-43-
Gdeba-Mmpgydsgp


92426947 Femenino Autoridades 
Superiores


27Natalia
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PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES
DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Calandria


Misseri


700177


700113


30 


30 


PP


PP


Director/A De 
Investigaciones


Administrativo Auxiliar 'C'


15-0005-I-27


3-0003-VIII-2


Resolucion 130 - 
Mmpgydsgp/2020


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


33912889


29558451


Femenino


Femenino


Autoridades 
Superiores


Administrativo


27


10 Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Expediente Dto-1997-
01/2012
Ingresó A La Planta 
Permanente Mediante 
Decreto Nº 1997/12


Maria Sol


Veronica Andrea
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PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN
DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Rogovsky 711475 30 PP Director/A De Formación 15-0005-I-27 Resolucion-2021-62-
Gdeba-Mmpgydsgp


21706696 Femenino Autoridades 
Superiores


27Cintia Noemi
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Garcia 700059 40 PP Director/A Provincial De 
Comunicación


15-0004-I-29 Resolucion-2020-70-
Gdeba-Mmpgydsgp


24040686 Femenino Autoridades 
Superiores


29Lucia Raquel
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE PRENSA Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Alzueta


Alzueta


Gonzalez


750162


750162


710424


30 


30 


40 


PP


PP


PP


Administrativo, Ayudante 
'D'


Director/A De Prensa Y 
Comunicación 
Institucional


Administrativo Auxiliar 'C'


3-0004-XI-3


15-0005-I-27


3-0003-VIII-2


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-743-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


21097520


21097520


22534217


Femenino


Femenino


Masculino


Administrativo


Autoridades 
Superiores


Administrativo


7


27


10


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 1439/2018
Cargo Reservado
Art. 23 Designacion En 
Cargo Superior En El 
Mismo Organismo
Resolucion-2022-743-
Gdeba-Mmpgydsgp
Desde: 01/08/22
Decto-2018-1439-
Gdeba-Gpba


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 1439/2018


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto 2148/2014
Ingreso En Planta 
Permanente Con 
Estabilidad Mediante 
Decreto N°775/2004


Adriana Veronica


Adriana Veronica


Fernando Martin
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y DISEÑO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Polonara 700181 40 PP Director/A De 
Comunicación Y Diseño


15-0005-I-27 Resolucion 129 - 
Mmpgydsgp/2020


24401845 Femenino Autoridades 
Superiores


27Soraya
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Drago


Entio


Gerhardt


500151


802366


700241


30 


30 


30 


PP


PP


PP


Director/A De 
Planificación Y Evaluación
Institucional


Diseñador En 
Comunicacion VIsual


Administrativo, Ayudante 
'D'


15-0005-I-27


5-0048-X-3


3-0004-XI-3


Resolucion-2022-133-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion Conjunta-
2021-10-Gdeba-
Mmpgydsgp


Resolucion-2021-21-
Gdeba-Mmpgydsgp


29994378


30728942


29307142


Femenino


Femenino


Femenino


Autoridades 
Superiores


Profesional


Administrativo


27


12


7


Cargo Reservado
Art. 161 Externo
Resolucion-2022-168-
Gdeba-Mcpgp
Desde: 01/06/22


Acto Administrativo De 
Nombramiento En 
Planta Permanente 
Decreto-2017-Decto-
2017-1221-E-Gdeba-
Gpba


Natalia


Maria Laura


Maria Florencia


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM7406-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


Abran


Carriquiri


Romero


Siri


Zegarra Borlando


Aguirre


Bozzarelli


Calvo


Cayon


Franchi


Gaetani


Hrichina


Izaza Formoso


Moreyra


Serna


700314


711497


711661


711498


711522


711471


700288


700375


700291


700249


700299


605769


700300


9003260


711454


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección  De Estadistica Y Registro 
Unico De Casos De VIolencia De Genero


Dirección  De Estadistica Y Registro 
Unico De Casos De VIolencia De Genero


Dirección  De Estadistica Y Registro 
Unico De Casos De VIolencia De Genero


Dirección  De Estadistica Y Registro 
Unico De Casos De VIolencia De Genero


Dirección  De Estadistica Y Registro 
Unico De Casos De VIolencia De Genero


Dirección De Abordaje De VIolencias 
Diferenciadas Y Casos Críticos


Dirección De Abordaje De VIolencias 
Diferenciadas Y Casos Críticos


Dirección De Abordaje De VIolencias 
Diferenciadas Y Casos Críticos


Dirección De Abordaje De VIolencias 
Diferenciadas Y Casos Críticos


Dirección De Abordaje De VIolencias 
Diferenciadas Y Casos Críticos


Dirección De Abordaje De VIolencias 
Diferenciadas Y Casos Críticos


Dirección De Abordaje De VIolencias 
Diferenciadas Y Casos Críticos


Dirección De Abordaje De VIolencias 
Diferenciadas Y Casos Críticos


Dirección De Abordaje De VIolencias 
Diferenciadas Y Casos Críticos


Dirección De Abordaje De VIolencias 
Diferenciadas Y Casos Críticos


Resolucion Conjunta-
2022-399-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-243-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-436-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-244-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-354-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-440-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-268-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-243-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-440-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-268-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-397-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-268-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-268-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-460-Gdeba-Mjgm


24775557


34572105


41461751


31454456


35073179


28345765


35338237


29237253


31108765


39287068


28327469


36757756


31799352


23343522


37244555


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Tecnico


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Profesional


Profesional


Profesional


Administrativo


Profesional


Administrativo


Profesional


Administrativo


Profesional


Profesional


Tecnico


5


5


5


5


8


8


8


5


8


5


8


5


8


8


5


Sabrina Paula


Maria Paula


Candelaria


Aldana Victoria


Micaela


Cintia Maricel


Maria Sofia


Soledad Malvina


Maria Veronica


Agustina Ayeray


Romina Leticia


Agustina Ivana


Sofia


Maria Julia


Daniela


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Achilli


Aguirre


Alvarez


Arano


Arrechea


Avalos Costa


Avila


Barloqui


Barrera


Barreto


711486


711523


711507


711488


711489


711490


711527


711540


711491


711492


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Res. Conjunta-2022-244-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-484-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-397-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-181-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-493-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-257-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-244-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


33148865


34112819


33772995


35605639


35399750


36327222


26654198


32846263


32312935


31550028


Otros


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Secretarios Privados Y 
Asesores


Profesional


Secretarios Privados Y 
Asesores


Profesional


Secretarios Privados Y 
Asesores


17


5


17


17


5


21


8


24


17


21


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designacion En Planta 
Temporaria Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico 
Con Una Remuneracion 
Equiparada A Categoria 
21.


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designacion En Planta 
Temporaria Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico 
Con Una Remuneracion 
Equiparada A Categoria 
24.


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designación En Planta 
Temporaira Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico,
Con Una Remuneración 
Equiparada A Categoria 
21


Andrea


Maria Florencia


Lorena Melinda


Maria Belen


Florencia


Maria Del Mar


Gabriela Alejandra


Daiana Noelia


Mariana


Carolina Andrea


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA
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Basso


Benitez


Bertozzi


Casarini Antonioli


Castillo


Centurelli


Cobo


Cuenca Arruabarrena


Cuevas


De La Mata


711541


711603


711546


700130


711508


711509


711510


711566


711529


711542


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Resolucion Conjunta-
2022-485-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-242-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-181-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-475-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-182-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-181-Gdeba-Mjgm


26601854


37710665


35593169


30575819


33606228


29404036


32714943


33059929


35609066


36817018


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Otros


Femenino


Femenino


Secretarios Privados Y 
Asesores


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Secretarios Privados Y 
Asesores


Profesional


Secretarios Privados Y 
Asesores


21


8


5


5


5


17


8


21


8


21


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designacion En Planta 
Temporaria Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico 
Con Una Remuneracion 
Equiparada A Categoria 
21.


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designacion En Planta 
Temporaria Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico 
Con Una Remuneracion 
Equiparada A Categoria 
21.


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designacion En Planta 
Temporaria Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico 
Con Una Remuneracion 
Equiparada A Categoria 
21.


Alfonsina Maria


Maria Emilia


Luisina Alba


Veronica Natalia


Veronica Eliana


Natalia Lorena


Nadia Belen


Nalac


Paula Jimena


Maria Paz


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA
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De Rosa


Delgado Ibañez


Deoiz


Di Croce


Fiebelkorn


Fraboni


Fracassi


Gallardo


Garcia


Giannini


Gimenez


711511


711567


711493


680408


711604


711759


711513


711550


711675


711514


711515


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Resolucion Conjunta-
2022-182-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-181-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-182-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-181-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-181-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-245-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-257-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-399-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-181-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


27056342


18874734


35611340


23692700


33244886


34433665


34050298


38925578


36995388


28933721


35775455


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Profesional


Secretarios Privados Y 
Asesores


Profesional


Secretarios Privados Y 
Asesores


Administrativo


Profesional


Profesional


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


8


21


17


21


17


8


17


17


8


17


17


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designacion En Planta 
Temporaria Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico 
Con Una Remuneracion 
Equiparada A Categoria 
21.


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designacion En Planta 
Temporaria Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico 
Con Una Remuneracion 
Equiparada A Categoria 
21.


Julieta


Karla Celeste


Jessica Natalia


Maria Josefina


Maria Violeta


Rocio Belén


Candela


Maria Paz


Silvia Alejandra


Maria Eugenia


Maria Belen


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Gomez


Gonzalez Guerra


Guarrera


Insaurralde


Jara


Latrubesse


Lopez


Lopez


Luna


Maffia Bornancin


Manchini


711551


711543


711534


711578


711552


711581


711584


711585


711553


711535


711536


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Resolucion Conjunta-
2022-397-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-181-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-397-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-182-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-484-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-244-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-181-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-182-Gdeba-Mjgm


30098481


35540337


31026700


30962935


38055201


37668708


38083436


30734631


23516326


38512670


30975655


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Administrativo


Secretarios Privados Y 
Asesores


Administrativo


Secretarios Privados Y 
Asesores


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Tecnico


Profesional


17


21


17


24


17


17


17


17


5


8


17


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designacion En Planta 
Temporaria Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico 
Con Una Remuneracion 
Equiparada A Categoria 
21.


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designacion En Planta 
Temporaria Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico 
Con Una Remuneracion 
Equiparada A Categoria 
24.


Andrea Noelia


Ana


Daniela Ayelem


Sonia Yanina


Jesica Yanina


Martina


Pamela Pía


Romina Paola


Mayra Alessandra


Camilo


Jimena Soledad


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Martino


Meli Porres


Neumann


Obach


Oriolo


Ortiz


Padovani


Palermo


Pallero


Passero


Perez De La Serna


Petricca


Ramirez


711554


711556


711557


711558


711483


711569


711484


711572


711560


700222


711562


894190


711601


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Resolucion Conjunta-
2022-354-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-257-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-244-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-182-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-182-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-182-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-399-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-436-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-478-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-484-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-181-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-484-Gdeba-Mjgm


30366003


34206964


35236054


32290829


38687501


30074304


31002659


23971568


33107410


39484784


37273357


35073058


39328634


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Profesional


Profesional


Profesional


Profesional


Profesional


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Servicio


Profesional


Secretarios Privados Y 
Asesores


Profesional


8


17


8


17


8


8


17


5


17


5


17


24


17


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designacion En Planta 
Temporaria Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico 
Con Una Remuneracion 
Equiparada A Categoria 
24.


Ana Cecilia


Malena


Dinora Benilde


Brenda Marina


Giovanna


Leticia Manuela


Cintia Alejandra


Maria Valeria


Rocio Belen


Marcia


Ana Laura


Jaqueline Denisse


Daiana Ayelen


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Reyes Mancilla


Rodrigues Cruz


Rodriguez


Silvera Moroni


Viñuela Flores


Zapata


Zotelo


Abalos


Algaba


Ayala


Bianchi


Canepa


Cognetti


711605


711563


711568


617042


711538


711565


711539


711716


711720


700014


711713


711673


711465


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


48 


30 


48 


48 


30 


30 


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Atención A Víctimas De 
VIolencia Por Razones De Género


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Resolucion Conjunta-
2022-460-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-436-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-242-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-354-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-143-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-57-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-98-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-201-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-56-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-198-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-198-Gdeba-Mjgm


33484334


42828164


39482249


37240719


39265636


37951772


25352790


37808935


43178965


32829932


32886965


34948931


44456905


Femenino


Femenino


Femenino


Otros


Femenino


Femenino


Femenino


Otros


Otros


Masculino


Otros


Masculino


Masculino


Profesional


Administrativo


Secretarios Privados Y 
Asesores


Profesional


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Servicio


Servicio


Servicio


Servicio


Obrero


Obrero


8


5


21


17


17


17


17


5


5


5


5


5


5


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designacion En Planta 
Temporaria Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico,
Con Una Remuneracion 
Equiparada A Categoria 
21.


Eliana Romina


Anna Carla


Martina


Lu


Guadalupe


Irupe Aimé


Mariana Laura


Evelyn Anahi


Luca


Nestor Fabian


Ulises Carlos Alberto


Pedro Gabriel


Tomás Hernan


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Coria


Ferreira


Luna


Maldonado


Martinez


Palazzo


Radulovich


Ruiz


Salvatori Delmas


Silva


Valenzuela


Vazquez


Veron


Demarchi


Longo


711519


711763


711767


711715


711714


711466


711718


711719


700332


700318


711721


711722


700068


711816


700267


30 


30 


30 


48 


48 


30 


30 


30 


48 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Comunicación Y Diseño


Dirección De Comunicación Y Diseño


Resolucion Conjunta-
2022-106-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-70-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-321-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-56-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-56-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-70-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-98-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-98-Gdeba-Mjgm


Resolucion-2022-236-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-70-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-98-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-98-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-204-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-441-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-185-Gdeba-Mjgm


38560201


36238095


42881125


23806670


37673511


29957512


27529079


41988904


40018899


31973285


37021956


30427509


29675731


40062265


37273308


Femenino


Masculino


Femenino


Otros


Otros


Masculino


Otros


Otros


Masculino


Femenino


Otros


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Obrero


Servicio


Servicio


Servicio


Obrero


Servicio


Servicio


Servicio


Tecnico


Servicio


Servicio


Administrativo


Administrativo


Profesional


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


8


Florencia Dalma


Lucas Ezequiel


Pilar


Mariana Flavia Edith


Franco Emanuel


Federico Agustin


Epifania Beatriz


Gines


Ulises Valentin


Melina Laura


Martin Ezequiel


Laura


Veronica Andrea


Maria Eva


Agustina


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Marin


Perez Gab


Soria


Valdez Diez


Asmat Vargas


Burgos


Buscetti


Galan


Strozza


Szeider


Arce


Britos


Cantarutti


Care


711619


700277


711455


673506


711733


711828


700289


711723


711666


700323


700287


711805


711447


700376


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Comunicación Y Diseño


Dirección De Comunicación Y Diseño


Dirección De Comunicación Y Diseño


Dirección De Comunicación Y Diseño


Dirección De Contabilidad


Dirección De Contabilidad


Dirección De Contabilidad


Dirección De Contabilidad


Dirección De Contabilidad


Dirección De Contabilidad


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Resolucion Conjunta-
2022-185-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-185-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-185-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-185-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-115-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-506-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-70-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-97-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-204-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-204-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-180-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-412-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-356-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-242-
Gdeba-Mjgm


41391953


34682130


36484479


24040340


41988743


41575682


35795268


41391651


30777850


36989169


30202072


40930805


18609439


29982534


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Profesional


Profesional


Profesional


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Administrativo


5


8


8


8


5


5


8


5


5


5


5


5


5


5


Renuncia En Trámite 
Mediante Ex-2022-
32511397- -Gdeba-
Dstammpgydsgp
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 03/10/22


Cloe


Carla Gisele


Erika Jazmin


Maria Cecilia


Yamila Milagros


Florencia Agustina


Joselina


Maria Pilar


Ana Laura


Stephanie


Paola Leticia


Belen


Patricia


Lara Celeste


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Carrizo


Castro Palma


Dominguez


Durquet


Ferraro Geraldes


Galarza


Galle


Genestu Paolin


Giordano


Gomez


Grillo


Guerrero


Haiht


Mahler


Mazzei


700449


700294


700232


700025


711607


711495


700465


711817


700467


711823


711694


700227


700469


711826


700307


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Resolucion Conjunta-
2022-180-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-180-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-180-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-180-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-322-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-180-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-180-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-442-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-242-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-500-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-356-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-180-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-356-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-504-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-242-
Gdeba-Mjgm


40654452


32638797


38149296


17419659


31828693


34126020


26429814


24004886


23102423


29254959


32790596


32714780


47254708


32690727


13124716


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Profesional


Administrativo


Profesional


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Profesional


Administrativo


Administrativo


Profesional


5


8


5


8


5


8


5


5


5


5


5


8


5


5


8


Jesica Estela


Laura Soledad


Melina Alejandra


Sandra Patricia


Yamila Eleonor


Marina Mercedes 
Julieta


Lorena Valeria


Valeria


Leticia Maria Andrea


Daniela Fernanda


Florencia Carmen 
Amalia


Maria Sol


Luana Florencia


Melisa


Silvia Beatriz Cora


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Mirasso


Molina Diaz


Morrens


Palacio


Perrini


Ramos


Rey


Rodriguez Campicci


Rosselli


Silva


Trombetta


Veiguela


Veron


Yuget


711840


700408


700223


700273


711613


700219


700123


700216


700215


700396


711479


700213


700212


700379


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Resolucion Conjunta-
2022-555-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-484-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-180-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-180-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-460-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-478-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-493-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-493-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-493-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-493-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-180-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-180-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-484-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-242-
Gdeba-Mjgm


34871879


26317923


37206735


23085360


32024413


31112951


16875856


36175422


23601528


30592031


34169911


36076008


29569854


31142317


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Servicio


Tecnico


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Profesional


Administrativo


5


5


5


5


5


8


5


5


5


5


5


8


8


5


Renuncia En Trámite Ex-
2022-35128195- -Gdeba-
Dstammpgydsgp
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 12/10/22


Rubí Mailen


Carla Soledad


Luciana


Monica Elisa


Noelia Azucena


Maria Emilia


Graciela Nair


Ludmila Maribel


Fernanda


Valeria Roxana


Maria Antonela


Ana Paula


Maria Modesta


Patricia Fabiana


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Zaffaroni


Zein


Bloise


Cariaga


Carnevale


Chudoba Mengual


Cicchiello


Denis


Font


Gimenez


Igal Neveleff


Labaqui


711818


910524


711648


711649


711650


711651


711652


711653


502149


711636


711654


711637


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Dispositivos Territoriales De
Protección Integral


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Resolucion Conjunta-
2022-447-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-180-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-244-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-242-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-244-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-460-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


37068308


30958967


38631181


35033969


39668772


34778839


37353029


35568070


28483527


36770434


39509914


40079548


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Profesional


Profesional


Profesional


Profesional


Profesional


Administrativo


Administrativo


8


5


5


5


8


8


8


8


8


8


5


5


Agustina


Daniela Vanesa


Ivana Nataly


Antonela Soledad


Agustina


Berta Paula


Florencia Agustina


Celeste Anahi


Marina


Maria Agustina


Nicole


Camila


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Larrea


Lucero


Mazars


Membrilla


Ponce


Salgan Cabrera


Segura


Tizzano


Valente


Barba Pertine


Ceci


Manacorda


711655


711625


711630


620685


711631


473334


711617


711657


711626


711478


711757


750036


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Enlace Territorial Para 
Situaciones De Alto Riesgo Y Casos 
Críticos


Dirección De Formación


Dirección De Formación


Dirección De Formación


Resolucion Conjunta-
2022-397-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-244-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-460-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-244-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-304-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-249-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-248-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-249-
Gdeba-Mjgm


40859679


37803507


43179004


39336519


39487117


38371657


38298146


25548662


33113755


32008223


34727911


31265954


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Tecnico


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Profesional


Profesional


5


8


5


5


5


5


5


5


5


8


8


8


Adela María


Tatiana Macarena


Maria Trinidad


Lucia


Florencia


Lucia Alejandra


Aixa


Julieta


Estefania


Maria Julia


Ana Clara


Julian Luis


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Palma


Peroni


Provenzano


Romero Alendorf


Ronconi


Almeida


Barreneche


Davalos


Denegri


Gimenez Araujo


Gonzalez


Panella


Percara


Steffen


Alarcon


700275


711821


700278


700280


700281


501802


711669


700234


711814


711783


711829


711686


700400


711813


666378


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Formación


Dirección De Formación


Dirección De Formación


Dirección De Formación


Dirección De Formación


Dirección De Gestión Para La Salida De 
Las VIolencias


Dirección De Gestión Para La Salida De 
Las VIolencias


Dirección De Gestión Para La Salida De 
Las VIolencias


Dirección De Gestión Para La Salida De 
Las VIolencias


Dirección De Gestión Para La Salida De 
Las VIolencias


Dirección De Gestión Para La Salida De 
Las VIolencias


Dirección De Gestión Para La Salida De 
Las VIolencias


Dirección De Gestión Para La Salida De 
Las VIolencias


Dirección De Gestión Para La Salida De 
Las VIolencias


Dirección De Informatica


Res. Conjunta-2022-249-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-487-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-249-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-249-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-249-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-264-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-107-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-233-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-438-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-361-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-507-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-107-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-244-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-437-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-41-Gdeba-Mjgm


31237423


40188219


31298972


32709814


32026039


26251646


30306261


35721089


41457688


43666328


41998924


40062057


37892668


38004100


38017270


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Profesional


Profesional


Profesional


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Tecnico


8


8


8


5


5


8


5


5


5


5


5


8


5


5


5


Manuela


Sofia


Paula


Marilina Gabriela


Maria Fernanda


Maria Paula


Carolina Elizabeth


Patricia Alejandra


Juan Francisco


Johanna


Mariana


Martina


Camila Abigail


Sheila Anahí


Juan Cruz


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Albirosa


Alvarez


Avellaneda


Camacho


Cañete Marquez


Fornales


Pablo


Pasquare


Sanchez


Tagliavini


Zamora


Alejandro


Allo


Baldovino


De Larena


666376


711738


711668


700224


711739


711674


711525


711740


711741


711766


711691


700075


711658


700015


711634


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Informatica


Dirección De Informatica


Dirección De Informatica


Dirección De Informatica


Dirección De Informatica


Dirección De Informatica


Dirección De Informatica


Dirección De Informatica


Dirección De Informatica


Dirección De Informatica


Dirección De Informatica


Dirección De Intervenciones En 
Situaciones De Alto Riesgo


Dirección De Intervenciones En 
Situaciones De Alto Riesgo


Dirección De Intervenciones En 
Situaciones De Alto Riesgo


Dirección De Intervenciones En 
Situaciones De Alto Riesgo


Resolucion Conjunta-
2022-265-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-127-Gdeba-Gdeba


Resolucion Conjunta-
2022-41-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-41-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-127-Gdeba-Gdeba


Resolucion Conjunta-
2022-153-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-153-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-127-Gdeba-Gdeba


Resolucion Conjunta-
2022-127-Gdeba-Gdeba


Resolucion Conjunta-
2022-320-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-265-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-399-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-493-Gdeba-Mjgm


37547389


35219817


38669303


26373708


35720674


29438998


38551659


36571527


30269506


39549568


26793720


31625585


43091385


37040148


32998885


Masculino


Masculino


Femenino


Masculino


Masculino


Masculino


Masculino


Masculino


Masculino


Masculino


Masculino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Tecnico


Tecnico


Tecnico


Tecnico


Tecnico


Tecnico


Tecnico


Tecnico


Tecnico


Tecnico


Tecnico


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


8


5


5


5


Tobias


Matias Eduardo


Maia Belen


Marcelo Raul


Emiliano Julian


Ivan Ezequiel


Luis Andres


Augusto


Facundo Areo


Nicolas


Rodrigo


Sebastian


Florencia Victoria


Maria Paula


Maria Sol


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Faixas


Favero Urbiztondo


Lelli Pervieux


Montes De Oca


Pelaez


Ravagliate Meztler


Romero


Viera


Villegas


Keogan


Rigueiro


Soza Rossi


Amato


Arias


Bauger


700457


711793


700303


711499


604063


711520


711782


711456


711812


711770


711773


700322


711641


711472


711496


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Intervenciones En 
Situaciones De Alto Riesgo


Dirección De Intervenciones En 
Situaciones De Alto Riesgo


Dirección De Intervenciones En 
Situaciones De Alto Riesgo


Dirección De Intervenciones En 
Situaciones De Alto Riesgo


Dirección De Intervenciones En 
Situaciones De Alto Riesgo


Dirección De Intervenciones En 
Situaciones De Alto Riesgo


Dirección De Intervenciones En 
Situaciones De Alto Riesgo


Dirección De Intervenciones En 
Situaciones De Alto Riesgo


Dirección De Intervenciones En 
Situaciones De Alto Riesgo


Dirección De Investigaciones


Dirección De Investigaciones


Dirección De Investigaciones


Dirección De Mesas Locales 
Intersectoriales


Dirección De Mesas Locales 
Intersectoriales


Dirección De Mesas Locales 
Intersectoriales


Resolucion Conjunta-
2022-460-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-375-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-493-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-460-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-433-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-361-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-399-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-435-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-345-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-347-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-249-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-260-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-354-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-260-
Gdeba-Mjgm


35112332


32869501


22851516


39410657


36944961


37945923


22669587


39105891


36512128


37239845


31957878


24418997


26669888


34462337


28992300


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Profesional


Profesional


Administrativo


Tecnico


Administrativo


Profesional


Tecnico


Administrativo


Profesional


Profesional


Profesional


Profesional


Profesional


Profesional


5


8


8


5


5


5


8


5


5


8


8


8


8


8


8


Lucia


Laura Florencia


Romina


Victoria


Micaela


Antonella


Fabiana Beatriz


Maria Eugenia


Frieda Agustina


Lucia


Julia


Paula Viviana


Roxana Beatriz


Juliana Andrea


Maria Delia Del Pilar


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA
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Bourg


De La Vega


Denis


Dezulovich


Gatti


Gonzalez Alzueta


Lopez


Miguez Iñarra


Pantano


Queulo


Wahnon Silva


Arnal


Gil Garcia


Ibañez


711642


711643


711644


711645


711664


711676


711646


711647


711480


700122


700202


711744


710040


711589


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Mesas Locales 
Intersectoriales


Dirección De Mesas Locales 
Intersectoriales


Dirección De Mesas Locales 
Intersectoriales


Dirección De Mesas Locales 
Intersectoriales


Dirección De Mesas Locales 
Intersectoriales


Dirección De Mesas Locales 
Intersectoriales


Dirección De Mesas Locales 
Intersectoriales


Dirección De Mesas Locales 
Intersectoriales


Dirección De Mesas Locales 
Intersectoriales


Dirección De Mesas Locales 
Intersectoriales


Dirección De Mesas Locales 
Intersectoriales


Dirección De Planificación Y Evaluación 
Institucional


Dirección De Planificación Y Evaluación 
Institucional


Dirección De Planificación Y Evaluación 
Institucional


Res. Conjunta-2022-260-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-260-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-260-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-260-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-260-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-260-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-260-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-484-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-260-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-260-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-354-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-99-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-488-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-233-Gdeba-Mjgm


41079172


40373542


36199339


34819536


36778294


43317982


27226509


35487164


30978326


29940834


25742430


39647509


31938195


39765275


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Profesional


Administrativo


5


5


5


5


5


5


5


8


5


5


8


5


8


5


Renuncia En Trámite 
Mediante Ex-2022-
37727239- -Gdeba-
Dstammpgydsgp.
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 04/11/22


Paula


Laura Ines


Erica Victoria


Leonel Hernán


Paula


Zoe Gala


Giselle Vanesa


Pilar


Mariela Soledad


Mariangeles


Maria Gabriela


María Paulina


Magdalena


Carolina


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA
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Merino


Balangero


Fernandez


Franceschini


Hercolini


Roman Lozano


Rubini


Varela


Churruarin


Flurin


Moccia


Morando


Plencovich


711830


711752


711835


711659


711592


711751


711754


711593


700082


711473


711794


711827


711687


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Planificación Y Evaluación 
Institucional


Dirección De Políticas Culturales Para La
Igualdad


Dirección De Políticas Culturales Para La
Igualdad


Dirección De Políticas Culturales Para La
Igualdad


Dirección De Políticas Culturales Para La
Igualdad


Dirección De Políticas Culturales Para La
Igualdad


Dirección De Políticas Culturales Para La
Igualdad


Dirección De Políticas Culturales Para La
Igualdad


Dirección De Politicas De Prevencion, 
Articulacion Interinstitucional Y Con 
Organizaciones Sociales


Dirección De Politicas De Prevencion, 
Articulacion Interinstitucional Y Con 
Organizaciones Sociales


Dirección De Politicas De Prevencion, 
Articulacion Interinstitucional Y Con 
Organizaciones Sociales


Dirección De Politicas De Prevencion, 
Articulacion Interinstitucional Y Con 
Organizaciones Sociales


Dirección De Politicas De Prevencion, 
Articulacion Interinstitucional Y Con 
Organizaciones Sociales


Resolucion Conjunta-
2022-510-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-184-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-518-Gdeba-|Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-185-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-249-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-184-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-203-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-249-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-202-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-233-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-376-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-505-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-397-Gdeba-Mjgm


31425166


31369557


33794943


41309201


32982737


94257084


31978826


95091255


37562396


30291033


36141365


37906747


40642873


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Femenino


Otros


Femenino


Profesional


Profesional


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Administrativo


8


8


5


5


8


5


8


5


5


5


5


5


5


Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 31/10/22


Cristina Del Carmen 
Nidia


Julian


Rocio


Daniela


Ailin Belen


Juliana


Maria Mercedes


Caio Fabio


Ramiro


Maria Agostina Teresita


Lucia


Cl Lana


Micaela Aldana


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Soto


Casanovas


Magnetico


Molas Frias


Paradela


Saragüeta


Schnatz


Tulian Y De La Cuadra


Calabrese


Mayocchi


Vieytes


Abraham


Lencina


Mansilla


Perez


711629


711504


711457


711768


700134


700109


637949


700139


711446


711596


700377


700006


711663


630774


711833


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Politicas De Prevencion, 
Articulacion Interinstitucional Y Con 
Organizaciones Sociales


Dirección De Políticas De Trabajo Y 
Cuidados Para La Igualdad


Dirección De Políticas De Trabajo Y 
Cuidados Para La Igualdad


Dirección De Políticas De Trabajo Y 
Cuidados Para La Igualdad


Dirección De Políticas De Trabajo Y 
Cuidados Para La Igualdad


Dirección De Políticas De Trabajo Y 
Cuidados Para La Igualdad


Dirección De Políticas De Trabajo Y 
Cuidados Para La Igualdad


Dirección De Políticas De Trabajo Y 
Cuidados Para La Igualdad


Dirección De Prensa Y Comunicación 
Institucional


Dirección De Prensa Y Comunicación 
Institucional


Dirección De Prensa Y Comunicación 
Institucional


Dirección De Programas Especiales Para
La Diversidad Sexual


Dirección De Programas Especiales Para
La Diversidad Sexual


Dirección De Programas Especiales Para
La Diversidad Sexual


Dirección De Programas Especiales Para
La Diversidad Sexual


Resolucion Conjunta-
2022-493-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-493-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-360-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-335-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-244-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-399-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-397-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-397-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-185-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-185-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-185-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-243-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-242-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-354-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-515-Gdeba-Mjgm


28235471


38407691


38029642


44563377


38512209


32484239


42829023


18435196


42881869


37934958


27087459


28055049


18284912


23373315


40233132


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Profesional


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Servicio


Profesional


Administrativo


Administrativo


Servicio


Administrativo


Administrativo


8


5


5


5


8


5


5


5


5


8


5


5


5


5


5


Nadia Mariel


Vera


Natalia Sabrina


Macarena Belen


Manuela


Melina Anahi


Camila


Maria Soledad


Victoria Paz


Maria Agustina


Gabriela Victoria


Maria Alejandra


Yohana


Monica Gabriela


Julieta (L A A )


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA
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Valero


Domnanovich


Laikow


Lorenzo


Nosseinte


Rapan


Rios


Cecere


Moretti


Noseda


Simeone


Arosa


Belza


700349


711505


711681


711682


700044


711688


711750


711730


711788


711731


711729


700011


711660


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Programas Especiales Para
La Diversidad Sexual


Dirección De Programas Especiales Para
La Igualdad De Género


Dirección De Programas Especiales Para
La Igualdad De Género


Dirección De Programas Especiales Para
La Igualdad De Género


Dirección De Programas Especiales Para
La Igualdad De Género


Dirección De Programas Especiales Para
La Igualdad De Género


Dirección De Programas Especiales Para
La Igualdad De Género


Dirección De Promoción De 
Masculinidades Para La Igualdad De 
Género


Dirección De Promoción De 
Masculinidades Para La Igualdad De 
Género


Dirección De Promoción De 
Masculinidades Para La Igualdad De 
Género


Dirección De Promoción De 
Masculinidades Para La Igualdad De 
Género


Dirección De Promoción Y Protección De
Derechos En Trabajo, Salud Y 
Educacion


Dirección De Promoción Y Protección De
Derechos En Trabajo, Salud Y 
Educacion


Resolucion Conjunta-
2022-460-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-243-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-261-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-261-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-261-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-360-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-183-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-108-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-373-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-108-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-108-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-436-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-297-Gdeba-Mjgm


35479704


39916924


40714265


41076267


40013474


35399774


40010415


31932758


38547680


34216886


30618896


34582487


31638703


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Administrativo


Profesional


Administrativo


Profesional


Profesional


Administrativo


Profesional


5


5


5


5


5


5


5


8


5


8


8


5


8


Iby


Maia


Lucia


Victoria Ailin


Lucia


Valeria Alejandra


Maria Victoria


Maria Soledad


Julia


Sofia


Maria Valeria


Magali


Maria Eva


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Creig Gonzalez


Pereyra


Aristegui


Binaghi


Castro


Lopez Cañueto


Matas


Ortigoza


Barbosa


Correa


Cuevas Diaz


Dip


Girotti


Kusack


711615


711841


711797


711737


700081


700364


711736


711799


711622


700020


700298


711724


711623


700266


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección De Promoción Y Protección De
Derechos En Trabajo, Salud Y 
Educacion


Dirección De Promoción Y Protección De
Derechos En Trabajo, Salud Y 
Educacion


Dirección De Servicios Tecnico-
Administrativos


Dirección De Servicios Tecnico-
Administrativos


Dirección De Servicios Tecnico-
Administrativos


Dirección De Servicios Tecnico-
Administrativos


Dirección De Servicios Tecnico-
Administrativos


Dirección Del Programa Comunidades 
Sin VIolencia


Dirección Delegada De La Direccion 
Provincial De Personal


Dirección Delegada De La Direccion 
Provincial De Personal


Dirección Delegada De La Direccion 
Provincial De Personal


Dirección Delegada De La Direccion 
Provincial De Personal


Dirección Delegada De La Direccion 
Provincial De Personal


Dirección Delegada De La Direccion 
Provincial De Personal


Resolucion Conjunta-
2022-436-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-511-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-386-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-116-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-70-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-106-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-116-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-388-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-106-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-106-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-106-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-97-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-106-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-106-Gdeba-Mjgm


33512178


25816383


40373392


41207189


40895530


39671204


40756015


37985949


23570161


31617123


33415704


40930820


18763674


36362594


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Otros


Femenino


Masculino


Profesional


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


8


8


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


Maria Ruth


Mirta Magdalena


Florencia


Maria Clara


Mercedes


Juliana Lucia


Lautaro


Maria Belen


Maria Laura


Cintia Yolanda


Laura Rocio


Catalina


Andrea Alejandra


Noel


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Sagardoy


Garay


Gottas


Caceres


Cedron


Costanzo


Gatica


Gonzalez


Hojman Goren


Scorza


Zapata


Zapico


700067


711735


700035


711590


650055


711464


711776


711772


711822


711806


711591


711832


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección Delegada De La Direccion 
Provincial De Personal


Dirección General De Administración


Dirección General De Administración


Dirección Provincial  De Formación, 
Investigación Y Políticas Culturales Para 
La Igualdad


Dirección Provincial  De Formación, 
Investigación Y Políticas Culturales Para 
La Igualdad


Dirección Provincial  De Formación, 
Investigación Y Políticas Culturales Para 
La Igualdad


Dirección Provincial  De Formación, 
Investigación Y Políticas Culturales Para 
La Igualdad


Dirección Provincial  De Formación, 
Investigación Y Políticas Culturales Para 
La Igualdad


Dirección Provincial  De Formación, 
Investigación Y Políticas Culturales Para 
La Igualdad


Dirección Provincial  De Formación, 
Investigación Y Políticas Culturales Para 
La Igualdad


Dirección Provincial  De Formación, 
Investigación Y Políticas Culturales Para 
La Igualdad


Dirección Provincial  De Formación, 
Investigación Y Políticas Culturales Para 
La Igualdad


Resolucion Conjunta-
2022-106-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-115-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-70-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-249-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-249-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-249-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-348-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-347-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-486-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-422-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-398-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-512-Gdeba-Mjgm


34876892


39432756


35346054


41137372


20204768


29668233


17666252


31617046


33613591


36798917


27239236


18030332


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Otros


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Profesional


Tecnico


Profesional


Profesional


Profesional


Administrativo


Profesional


8


5


5


5


8


8


5


8


8


8


5


8


Marianela


Sofia Belen


Julieta


Julia Irupe


Maria Candela


Paula Natalia


Ana Cristina


Rocio


Casandra Paula


Regina


Mariana Andrea


Sylvia Ines


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA
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Azil


Calderon


Casanovas


Chazarreta


Coceres


Colas


Cucchiarini Lattanzi


Duarte


Estebanez


711602


642765


711547


711528


711549


700207


711530


711599


711532


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Resolucion Conjunta-
2022-113-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-113-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-113-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-264-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2021-206-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-233-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-182-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-322-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-107-Gdeba-Mjgm


34107705


40302631


33677029


35411440


33559868


29485596


38796455


34683342


34138843


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Otros


Femenino


Secretarios Privados Y 
Asesores


Administrativo


Profesional


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Profesional


21


5


17


17


17


5


17


5


17


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designacion En Planta 
Temporaria Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico 
Con Una Remuneracion 
Equiparada A Categoria 
21.


Cese Por Abandono De 
Cargo En Trámite 
Mediante Ex-2022-
27798054- -Gdeba-
Dstammpgydsgp
Baja Preventiva.
Cesante
Desde: 06/07/22


Alejandra Ornela


Denise


Maria Soledad


Florencia


Jorge Santiago 
Valentino


Agustina


Lucia


Martina Alexia


Micaela Carolina


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Gancedo


Giacobone


Gomez


Gonzalez


Iademarco Ponce


Irigoyen


Juarez


Kuhn


Lagos


Liberal


711533


711614


700468


711516


711679


711580


711482


711579


711582


711583


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Resolucion Conjunta-
2022-268-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-113-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-180-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-243-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-113-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-268-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-264-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-440-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-264-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-264-Gdeba-Mjgm


16772126


38545651


27655997


29227286


31708583


33712239


36289118


33211647


35246866


30728218


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Profesional


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Profesional


Profesional


Profesional


Secretarios Privados Y 
Asesores


Tecnico


Tecnico


17


5


5


5


17


17


17


24


17


17


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designacion En Planta 
Temporaria Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico 
Con Una Remuneracion 
Equiparada A Categoria 
24.


Gladys Graciela


Lucia


Valeria Ivana


Nora Soledad


Natalia


Agustina


Micaela Ayelen


Melany Jael


Eliana Andrea


Marianela


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Medrano


Notari


Palermo


Parada


Perez


Qüin


Rasetta


Salva


Silvestre


Valenzuela Galvis


Vidal


711555


711586


711559


711573


711574


711575


700217


700214


711564


711576


711577


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Dirección Provincial De Abordaje Integral
De Las VIolencias Por Razones De 
Género


Resolucion Conjunta-
2022-264-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-264-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-319-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-113-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-113-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-440-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-440-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-479-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-243-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-113-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-233-Gdeba-Mjgm


32815323


29281003


33850944


41008793


34138874


35499288


31617215


39105726


37866847


95124892


27624656


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Profesional


Profesional


Profesional


Administrativo


Administrativo


Profesional


Profesional


Administrativo


Administrativo


Profesional


Profesional


17


17


17


5


5


8


8


5


5


8


8


Paloma


Maria Carolina


Magali Belen


Agustina Valeria


Maria Jimena


Luciana Ermelinda


Eliana Melisa


Camila


Daiana Gimena


Paola Angelica


Carolina Beatriz


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Arias Montes


Cuello


De Los Santos Crespo


Escalante


Garzon


Lopez


Lovera


Molina Muler


Nuñez


Obregon


Palacio Sosa


700010


711449


700083


700084


711462


700038


711779


700042


700045


711621


700110


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección Provincial De Abordaje 
Territorial De Politicas De Genero Y 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Abordaje 
Territorial De Politicas De Genero Y 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Abordaje 
Territorial De Politicas De Genero Y 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Abordaje 
Territorial De Politicas De Genero Y 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Abordaje 
Territorial De Politicas De Genero Y 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Abordaje 
Territorial De Politicas De Genero Y 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Abordaje 
Territorial De Politicas De Genero Y 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Abordaje 
Territorial De Politicas De Genero Y 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Abordaje 
Territorial De Politicas De Genero Y 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Abordaje 
Territorial De Politicas De Genero Y 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Abordaje 
Territorial De Politicas De Genero Y 
Diversidad Sexual


Res. Conjunta-2022-261-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-399-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-261-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-261-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-354-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-261-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-358-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-484-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-433-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-261-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-493-Gdeba-Mjgm


35958380


16827572


37760227


37022925


37151866


44754222


39121921


37845204


21577062


37807622


36567696


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Otros


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


5


5


5


5


8


5


5


8


5


5


5


Irina Candela


Vanesa Elizabeth


Rayen Lucia


Ayelen Maria Jose


Maria Agustina


Susana


Ana Clara


Tamara


Sandra Elizabeth


Triana Andrea


Yanina Magali


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM10006-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


Pedrazzoli


Ricci


Bertola


De Acetis


Diaz


Nocelli Salazar


De Marziani


Gamboa Guillen


Machuca


Marchioni Aragon


Rios


711468


711460


711671


711755


711819


700271


711789


700250


700268


711628


711800


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección Provincial De Abordaje 
Territorial De Politicas De Genero Y 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Abordaje 
Territorial De Politicas De Genero Y 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Comunicación


Dirección Provincial De Comunicación


Dirección Provincial De Comunicación


Dirección Provincial De Comunicación


Dirección Provincial De Investigacion, 
Planificacion Y Gestion De Politicas 
Publicas Contra Las VIolencias Por 
Razones De Genero


Dirección Provincial De Investigacion, 
Planificacion Y Gestion De Politicas 
Publicas Contra Las VIolencias Por 
Razones De Genero


Dirección Provincial De Investigacion, 
Planificacion Y Gestion De Politicas 
Publicas Contra Las VIolencias Por 
Razones De Genero


Dirección Provincial De Investigacion, 
Planificacion Y Gestion De Politicas 
Publicas Contra Las VIolencias Por 
Razones De Genero


Dirección Provincial De Investigacion, 
Planificacion Y Gestion De Politicas 
Publicas Contra Las VIolencias Por 
Razones De Genero


Res. Conjunta-2022-261-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-484-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-185-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-224-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-449-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-185-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-371-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-397-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-493-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-322-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-395-Gdeba-Mjgm


40009575


39552593


42591626


31940593


37174159


35063479


38691707


94250266


36676320


42675344


37180868


Femenino


Femenino


Femenino


Otros


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Profesional


Obrero


Administrativo


Administrativo


Administrativo


5


8


5


5


5


8


8


5


5


5


5


Victoria


Camila


Manuela


Vanina Soledad


Julieta Maricel


Giuliana Yael


Emilia


Nelida


Tatiana Maribel


Sebastián Merli


Cecilia Anabel


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Yurec


Behotaz


Betes


Gandara


Gonzalez


Jeronimo Gazzaniga


Rodriguez


Verni


Vilte


Altamirano Ruiz Diaz


Briozzo


Bustamante Hoffmann


Chavez


604058


621617


711459


711476


700252


711611


700102


711690


711571


700076


711672


700208


700235


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección Provincial De Investigacion, 
Planificacion Y Gestion De Politicas 
Publicas Contra Las VIolencias Por 
Razones De Genero


Dirección Provincial De Politicas De 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Politicas De 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Politicas De 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Politicas De 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Politicas De 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Politicas De 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Politicas De 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Politicas De 
Diversidad Sexual


Dirección Provincial De Políticas De 
Fortalecimiento Para La Salida De Las 
VIolencias Por Razones De Género


Dirección Provincial De Políticas De 
Fortalecimiento Para La Salida De Las 
VIolencias Por Razones De Género


Dirección Provincial De Políticas De 
Fortalecimiento Para La Salida De Las 
VIolencias Por Razones De Género


Dirección Provincial De Políticas De 
Fortalecimiento Para La Salida De Las 
VIolencias Por Razones De Género


Res. Conjunta-2022-242-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-379-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-268-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-397-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-433-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-397-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-473-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-460-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-297-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-264-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-436-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-436-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-242-
Gdeba-Mjgm


39335703


36383067


33531578


39683027


25260866


35386342


32829824


39787101


16626320


26846517


41819130


34462297


17680606


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Servicio


Administrativo


Administrativo


Profesional


Servicio


8


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


8


5


Mercedes


Miguel Benjamin


Agostina Yael


Luciana


Maria Cecilia


Lui Sabino


Nicole


Paula Marina


Wallys


Maria Andrea


Celina Grisel


Eugenia Carolina


Gloria Beatriz


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Gnius


Gonzalez


Gonzalez


Ignomirielo Garcia


Palombo


Rodriguez


Rossi


Salas


Sutil Urtubey


Zamora


Benavente Teodolini


Casas


700206


700205


700204


700119


700133


700200


711785


700198


700125


700138


711717


700080


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección Provincial De Políticas De 
Fortalecimiento Para La Salida De Las 
VIolencias Por Razones De Género


Dirección Provincial De Políticas De 
Fortalecimiento Para La Salida De Las 
VIolencias Por Razones De Género


Dirección Provincial De Políticas De 
Fortalecimiento Para La Salida De Las 
VIolencias Por Razones De Género


Dirección Provincial De Políticas De 
Fortalecimiento Para La Salida De Las 
VIolencias Por Razones De Género


Dirección Provincial De Políticas De 
Fortalecimiento Para La Salida De Las 
VIolencias Por Razones De Género


Dirección Provincial De Políticas De 
Fortalecimiento Para La Salida De Las 
VIolencias Por Razones De Género


Dirección Provincial De Políticas De 
Fortalecimiento Para La Salida De Las 
VIolencias Por Razones De Género


Dirección Provincial De Políticas De 
Fortalecimiento Para La Salida De Las 
VIolencias Por Razones De Género


Dirección Provincial De Políticas De 
Fortalecimiento Para La Salida De Las 
VIolencias Por Razones De Género


Dirección Provincial De Políticas De 
Fortalecimiento Para La Salida De Las 
VIolencias Por Razones De Género


Dirección Provincial De Politicas Para La 
Igualdad De Género


Dirección Provincial De Politicas Para La 
Igualdad De Género


Res. Conjunta-2022-242-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-264-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-242-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-264-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-460-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-460-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-361-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-264-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-264-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-319-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-59-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-261-
Gdeba-Mjgm


42463459


36374110


36441917


31298691


34265271


27792191


29683941


26333529


35499957


37152210


31722308


30975252


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Administrativo


Profesional


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Tecnico


Tecnico


Profesional


5


5


8


8


5


5


5


8


5


5


5


8


Fatima


Ana Laura


Julieta


Maria Eva


Sabrina


Natalia Lorena


Marina Noeli


Mariana Leticia


Agustina


Natali


 Ana Clara


Eva


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Casielles


Escardo


Kolodny


Lopez


Morcillo


Oporto Ali


Roumieu


Tellechea


Yattah


Aguirre


Contreras


Deza


Espindola


711774


711769


711791


700037


700269


711815


700282


700112


711780


711463


700019


700350


700086


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección Provincial De Politicas Para La 
Igualdad De Género


Dirección Provincial De Politicas Para La 
Igualdad De Género


Dirección Provincial De Politicas Para La 
Igualdad De Género


Dirección Provincial De Politicas Para La 
Igualdad De Género


Dirección Provincial De Politicas Para La 
Igualdad De Género


Dirección Provincial De Politicas Para La 
Igualdad De Género


Dirección Provincial De Politicas Para La 
Igualdad De Género


Dirección Provincial De Politicas Para La 
Igualdad De Género


Dirección Provincial De Politicas Para La 
Igualdad De Género


Dirección Provincial De Políticas 
Transversales De Género


Dirección Provincial De Políticas 
Transversales De Género


Dirección Provincial De Políticas 
Transversales De Género


Dirección Provincial De Políticas 
Transversales De Género


Resolucion Conjunta-
2022-348-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-335-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-374-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-297-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-261-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-439-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-261-
Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-261-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-358-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-222-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-222-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-233-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-222-Gdeba-Mjgm


41559116


42720251


34744050


34584528


37423080


38394232


32260081


29416011


32890750


34647577


30948776


18635217


24061184


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Profesional


Profesional


Administrativo


Profesional


Secretarios Privados Y 
Asesores


Administrativo


5


5


5


5


5


5


8


8


8


5


8


24


5


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designación En Planta 
Temporaira Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico,
Con Una Remuneración 
Equiparada A Categoria 
24


Ailen


Felicitas


Julia


Sandra Mariel


Macarena


Ana Laura


Andrea Luciana


Valeria Estefania


Veronica


Camila


Jesica Soledad


Rosana Lujan


Lorena Elizabeth


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Giri


Gorgojo


Grattone


Juarez


Juarez


Ramirez Tello


Rodriguez


Aguirre


Alvarez Rotondo


Barsottelli


Brito


Canales


Eisaguirre


700131


711677


700359


711594


700034


700279


711595


711786


711632


711633


711524


700079


711635


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección Provincial De Políticas 
Transversales De Género


Dirección Provincial De Políticas 
Transversales De Género


Dirección Provincial De Políticas 
Transversales De Género


Dirección Provincial De Políticas 
Transversales De Género


Dirección Provincial De Políticas 
Transversales De Género


Dirección Provincial De Políticas 
Transversales De Género


Dirección Provincial De Políticas 
Transversales De Género


Dirección Provincial De Situaciones De 
Alto Riesgo Y Casos Criticos


Dirección Provincial De Situaciones De 
Alto Riesgo Y Casos Criticos


Dirección Provincial De Situaciones De 
Alto Riesgo Y Casos Criticos


Dirección Provincial De Situaciones De 
Alto Riesgo Y Casos Criticos


Dirección Provincial De Situaciones De 
Alto Riesgo Y Casos Criticos


Dirección Provincial De Situaciones De 
Alto Riesgo Y Casos Criticos


Resolucion Conjunta-
2022-222-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-222-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-233-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-222-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-222-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-222-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-222-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-361-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-440-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-397-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-268-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-243-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-332-Gdeba-Mjgm


26346393


33506001


36750831


27258159


32814833


36758213


35317994


39348808


33309647


40018880


30377019


37353145


14187344


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Tecnico


Administrativo


Secretarios Privados Y 
Asesores


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Profesional


Administrativo


Tecnico


Administrativo


Profesional


5


5


24


5


5


5


5


5


8


5


5


5


8


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designación En Planta 
Temporaira Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico,
Con Una Remuneración 
Equiparada A Categoria 
24


Stella Maris


Maria Victoria


Angeles Andrea


Maria Belen


Maria Rosario


Ana Clara


Melina Antonella


Macarena Yasmin


Ximena Soledad


Francisca


Rocio Beatriz


Ignacio


Marisa Adriana


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Ferreyra


Macagno


Paleo


Peñalva


Rosselot


Rumi


Zaffora


Acosta


Cornet


Coronel


Diaz Castellano


Ferreira Diaz


Forneris


711810


700121


711616


711656


711521


711639


711640


700286


711588


700283


700353


711771


711698


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Dirección Provincial De Situaciones De 
Alto Riesgo Y Casos Criticos


Dirección Provincial De Situaciones De 
Alto Riesgo Y Casos Criticos


Dirección Provincial De Situaciones De 
Alto Riesgo Y Casos Criticos


Dirección Provincial De Situaciones De 
Alto Riesgo Y Casos Criticos


Dirección Provincial De Situaciones De 
Alto Riesgo Y Casos Criticos


Dirección Provincial De Situaciones De 
Alto Riesgo Y Casos Criticos


Dirección Provincial De Situaciones De 
Alto Riesgo Y Casos Criticos


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De 
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De 
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De 
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De 
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De 
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De 
Generos Y Diversidad Sexual


Resolucion Conjunta-
2022-430-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-440-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-107-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-440-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-360-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-440-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-268-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-200-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-96-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-96-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-96-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-346-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-15-Gdeba-Mjgm


33833855


37077332


37434346


39105841


24876077


22890718


37253312


28905830


27023022


28570139


33990642


44043890


40208552


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Profesional


Profesional


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Secretarios Privados Y 
Asesores


Administrativo


Administrativo


5


5


5


8


8


8


8


5


5


5


24


5


5


Corresponde Por Acto 
Administrativo 
Designación En Planta 
Temporaira Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerarquico,
Con Una Remuneración 
Equiparada A Categoria 
24


Jesica Pamela


Maria Antonella


Sofia


Matías Agustin


Natalia


Carmen


Maria Clara


Gloria Beatriz


Diego Federico


Maria Laura


Facundo David


Pilar


Maria Victoria


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Jackson


Obregoso


Peña


Siciliano


Zubieta


Bahamonde


Chavarria


Diaz


Fedullo


Gigli


Lloret


Miguel


Modena


Nadin


Pastine Venere


711662


711824


711453


700334


700363


700374


700118


711811


711795


700033


711502


711598


711597


711684


711784


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De 
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De 
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De 
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De 
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De 
Generos Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Resolucion Conjunta-
2022-96-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-502-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-96-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-96-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-96-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-233-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-154-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-434-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-377-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-154-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-154-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-154-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-154-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-154-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-361-Gdeba-Mjgm


33247598


36777845


31109184


29866040


29809072


33184723


34112965


27641260


20467224


36257999


32208982


40831881


32998718


36757798


34739545


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Profesional


Administrativo


Profesional


Administrativo


Profesional


Profesional


Administrativo


Profesional


Administrativo


Profesional


Profesional


Administrativo


Profesional


Tecnico


Administrativo


8


5


8


5


8


8


5


8


5


8


8


5


8


5


5


Brenda


Maria Constanza


Sabrina Vanesa


Daniela Magali


Florencia


Mayra Belen


Aldana Ayelen


Anabela Celeste


Jorge Alberto


Bianca


Maria Laura


Celeste


Lucia


Jimena Stephanie


Maria Florencia Cecilia


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Pereyra Müller


Piñanelli


Santangelo Nuñez


Sernicola


Streitenberger


Velata


Alegre


Bacchi


Branchini


Chironda


Digüero


Dubra


Herrera


Ibañez


711561


711809


711825


604064


711606


711790


711801


711834


711467


711609


711837


711775


700157


711612


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las 
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Resolucion Conjunta-
2022-154-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-429-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-503-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-154-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-154-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-372-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-374-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-517-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-297-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-493-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-537-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-348-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-477-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-244-
Gdeba-Mjgm


23213324


36683273


36618026


36345255


31481005


42825866


27319137


43404225


25043833


38145584


39867095


32918210


33036708


38862446


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Tecnico


Profesional


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


17


8


5


5


8


5


5


5


5


8


5


5


5


5


Renuncia En Trámite 
Mediante Ex-2022-
30633730- -Gdeba-
Dstammpgydsgp
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 30/09/22


Alina Lis


Ana Laura


Emilio Bruno


Yesica Noemi


Ana Barbara


Leila Ayelen


Natalia Ines


Olivia


Maria Laura


Rocio


Maria Fernanda


Julia


Lucia


Ingrid Melisa


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430







Lunes Noviembre 7 2022 2:1 PM10806-nov-2022Fecha Corte 115


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


Medone


Menlik


Michellon Sirvent


Ochoa


Piñero


Puccio


Sarmiento


Vazquez


Zirpoli


Caruso


Cordoba


Fargi


Ferratti


Grobets


711610


711792


711627


711620


700136


700047


711838


711777


711802


711756


711707


711778


711796


711781


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género Y 
Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas Transversales
De Género


Subsecretaría De Politicas Transversales
De Género


Subsecretaría De Politicas Transversales
De Género


Subsecretaría De Politicas Transversales
De Género


Subsecretaría De Politicas Transversales
De Género


Res. Conjunta-2022-244-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-374-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-473-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-440-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-244-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-332-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-538-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-348-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-378-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-247-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-566-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-357-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-382-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-359-Gdeba-Mjgm


37344686


44172699


35266121


45204507


40302659


40126190


38434749


38244414


37343963


38529101


33646453


40946976


19084324


35800413


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Servicio


Administrativo


Servicio


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


Baja Preventiva.
Limitacion De 
Designacion
Desde: 31/10/22


María Celeste


Priscila Michelle


Pol P  M 


Brisa Magali


Camila


Maria Candelaria


Joana Anabel


Dalma


Fiamma


Rafaela


Maria Florencia


Lourdes Belen


Maria Victoria


Ivana Silvia


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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Herrera


Monsalve


Piazzale


Sanchez


Terradilla


Baztarrica Urtubey


Contrisciani Celadilla


Furman


Gutierrez


Lebreo


Negrelli


Pelozo


Santos


Seara


Troilo


711760


711761


711798


711762


711820


711670


711725


711734


700021


711494


700043


711711


711749


711689


700070


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


48 


30 


30 


30 


Subsecretaría De Politicas Transversales
De Género


Subsecretaría De Politicas Transversales
De Género


Subsecretaría De Politicas Transversales
De Género


Subsecretaría De Politicas Transversales
De Género


Subsecretaría De Politicas Transversales
De Género


Subsecretaría Técnica, Administrativa Y 
Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa Y 
Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa Y 
Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa Y 
Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa Y 
Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa Y 
Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa Y 
Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa Y 
Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa Y 
Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa Y 
Legal


Resolucion Conjunta-
2022-247-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-254-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-387-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-247-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-480-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-243-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-97-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-115-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-106-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-106-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-106-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-43-Gdeba-Mjgm


Res. Conjunta-2022-144-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-106-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-70-Gdeba-Mjgm


33560192


33772316


25273972


33405875


41802155


40568853


44239059


43778430


39150887


38285065


38407846


28047032


42827361


35611029


36364238


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Otros


Femenino


Masculino


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Servicio


Administrativo


Administrativo


Servicio


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Servicio


Administrativo


Administrativo


Profesional


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


8


Cintia


Julieta Natalia


Valeria


Melisa Sabrina


Veronica Ariel


Fermin


Mateo


Macarena


Maria Catalina


Ayelen


Celina


Mariano Carlos Alberto


Marco


Maria Ernestina


Juan Francisco


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA
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Abaigar


Abdala


Aschkar


Bruno


Cuerda


Cuneo


Franceschini


Giacchino


Guitelman


Lopez Comendador


Orchuela


Pacheco


Portiansky


Rega Heredia


Russo


Verduga


Bilyk


Cano


Eduardo


700174


711836


711706


213030


700261


700052


711500


630185


700190


700187


700159


711685


711742


711743


700186


711748


700143


709840


700151


30 


30 


30 


40 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


40 


30 


30 


30 


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Políticas Contra Las
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las
VIolencias Por Razones De Género


Resolucion-2022-854-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-807-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-229-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-104-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion 165-
Mmpgydsgp/2020


Resolucion 60-
Mmpgydsgp/2020


Resolucion-2021-147-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-654-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-256-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion 137 - 
Mmpgydsgp/2020


Resolucion-2021-628-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-734-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-464-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-262-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion 136 -
Mmpgydsgp/2020


Resolucion-2022-401-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2020-73 - 
Gdeba - Mmpgydsgp


Resolucion-2020-73 - 
Gdeba - Mmpgydsgp


Resolucion-2020-73 - 
Gdeba - Mmpgydsgp


34508535


29509093


26186586


6255574


30427472


34296066


37556872


29478756


17506943


5795389


22928779


36382508


12707195


18135221


12183997


23803821


32030415


30598703


36778616


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Alesia


Natalia


Fernando


Mirta Raquel


Agustina Pilar


Ana Laura


Julia


Valeria Susana


Maria Sara


Alejandra Isabel


Jimena


Nuria Gabriela


Silvia Anahi


Maria Eugenia


Sandra Sonia


Demian Pablo


Noelia Romina


Julieta Evangelina


Carolina
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Ferro


Garay


Giorno


Isa


Martinuzzi


Pita


Ramallo


Rossi


Acosta


Alessandro


Carrizo Dalsgaard


Cartabia


Flores Yanz


Guereño


Guerrero


Krichevsky


Millan


Rocha


711765


700153


297290


851983


750038


700160


700161


700163


700142


711803


700062


700150


700152


711696


700156


700065


711808


700231


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


40 


30 


30 


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Subsecretaría De Políticas Contra Las
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Políticas Contra Las
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Politicas De Género
Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género
Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género
Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género
Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género
Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género
Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género
Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género
Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género
Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género
Y Diversidad Sexual


Resolucion-2022-610-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2020-73 - 
Gdeba - Mmpgydsgp


Resolucion-2020-73 - 
Gdeba - Mmpgydsgp


Resolucion-2021-156-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-221-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2020-73 - 
Gdeba - Mmpgydsgp


Resolucion-2020-73 - 
Gdeba - Mmpgydsgp


Resolucion-2020-73 - 
Gdeba - Mmpgydsgp


Resolucion-2020-75-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-713-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion 11-
Mmpgydsgp/2020


Resolucion-2020-75-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2020-75-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-137-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2020-75-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-105-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-735-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2020-373-
Gdeba-Mmpgydsgp


20574857


20691186


18485724


28423831


32885617


37562666


30192542


18283753


37838238


37102156


35414468


31695095


33259096


27516423


35693901


30449941


20124607


33795133


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Acto Administrativo De 
Nombramiento En Planta
Permanente Resolucion 
11118 21/2009


Alejandro Duilio


Mariela Andrea


Norma Edith


Luciana Jimena


Maria Emilia


Manuela Ines


Marta Adelina


Maria Del Carmen


Maria Laura


Martin


Luisina Ines


Sabrina Ayelen


Evelyn Marlen


Indiana


Maria Ahimsa De Dios


Maria Paula


Mirta


Pamela Amalia Del 
Valle
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Salgado


Silva


Vargas De Tomaso


Alioto


Berardi


Bilmes


Caldora


Casas


Correa


Correa


Elem


Glanzel


Iribe


Miglio


O Toole


Repoll


Rios Finelli


711710


711702


700164


711705


711787


711753


711728


711746


711823


711697


711708


711700


711727


700140


700272


711726


711807


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Subsecretaría De Politicas De Género
Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género
Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas De Género
Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Resolucion-2022-254-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-139-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2020-75-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-220-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-687-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-440-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-321-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-224-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-767-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-184-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-208-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-203-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-311-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-310-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-650-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-310-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-733-
Gdeba-Mmpgydsgp


27842634


34641098


34701142


33060581


36658871


30427201


34494472


34333279


32616907


30458525


12633838


41691573


35940644


22755756


14127371


29826157


30026459


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Acto Administrativo De 
Nombramiento En Planta
Permanente Expediente 
Dto-1997-01/2012


Maria Regina


Maria Macarena


Paula


Laura Mariel


Carolina


Irene


Johanna Elizabeth


Maria Fernanda


Ayelen


Estefania


Vivian Beatriz


Ivana Agustina


Julieta


Cecilia


Telma Ines


Mariana


Carolina
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Rodriguez


Sanchez


Sequeira


Tortora


Vaccarini


Zaballa


Barreda


Conqueira


Di Lauro


Garcia Eiler


Guevara


Guevara


Mañez


Mendy


Pagani


Pantano


Rodriguez


700099


711732


711712


711703


711745


711747


399715


710741


711501


711699


711764


711692


711709


711570


360437


711695


318429


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


30 


40 


30 


30 


40 


40 


30 


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


PT


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría Técnica, Administrativa
Y Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa
Y Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa
Y Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa
Y Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa
Y Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa
Y Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa
Y Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa
Y Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa
Y Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa
Y Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa
Y Legal


Resolucion-2022-310-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-371-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-271-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-204-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-224-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-224-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion 147 - 
Mmpgydsgp/2020


Resolucion-2021-458-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-148-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-178-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-545-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-30-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2022-248-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2021-351-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2020-72 - 
Gdeba -Mmpgydsgp


Resolucion-2022-65-
Gdeba-Mmpgydsgo


Resolucion-2020-76-
Gdeba-Mmpgydsgp


25574836


22022846


35142404


34681934


16532367


24383751


23829263


32498817


31135536


28127759


39465688


18454936


32949756


35611699


25974637


41889719


24704249


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Acto Administrativo De 
Nombramiento En Planta
Permanente Expediente 
Dto-1997-01/2012


Acto Administrativo De 
Nombramiento En Planta
Permanente Expediente 
5846-257050-01/2007


Guadalupe


Adriana Marcela


Sol Ivanna


Trinidad


Adriana Noemi


Lorena Lucrecia


Muriel


Liliana


Marcos Ariel


Veronica Mariana


Natalia


Pablo Guillermo


Nicolas


Manuela


Veronica


Jonathan David


Romina Debora
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Ruiz


Violante


700168


700169


30 


30 


PT


PT


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Subsecretaría Técnica, Administrativa
Y Legal


Subsecretaría Técnica, Administrativa
Y Legal


Resolucion-2022-808-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion-2020-72 - 
Gdeba -Mmpgydsgp


22185332


26250352


Femenino


Femenino


Luisa Brigida


Florencia Amira
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Dupuy


Paco Daza


Bruno


Zic


Bianchi


700056


700055


700054


711704


339010


40 


40 


40 


30 


40 


PT


PT


PT


PT


PT


Secretario Privado Del 
Ministro


Secretario/A Privado Del 
Subsecretario


Secretario/A Privado Del 
Subsecretario


Secretario/A Privado Del 
Subsecretario


Secretario/A Privado Del 
Subsecretario


Ministerio De Las Mujeres, Politicas De
Generos Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Políticas Contra Las
VIolencias Por Razones De Género


Subsecretaría De Politicas De Género
Y Diversidad Sexual


Subsecretaría De Politicas
Transversales De Género


Subsecretaría Técnica, Administrativa
Y Legal


Resolucion-2020-67-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion 64-
Mmpgydsgp/2020


Resolucion 63-
Mmpgydsgp/2020


Resolucion-2022-180-
Gdeba-Mmpgydsgp


Resolucion 159-
Mmpgydsgp/2020


30948684


41584330


26106221


32896617


22404404


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Claudia


Brisa Elizabeth


Laura Mariana 
Soledad


Alejandra Vanesa


Silvia Elizabeth
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PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL


CANTIDADUNIDAD FUNCIONAL


MINISTRO


SUBSECRETARIOS DE LA GOBERNACION Y DE LOS MINISTROS


DIRECTOR/A GENERAL


DIRECTOR/A PROVINCIAL


DIRECTOR/A LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS


1


4


1


11


34


AUTORIDADES SUPERIORES Y PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE SIN ESTABILIDAD
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PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


1


0


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 1
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TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0
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PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


1


0


1


5


0


0


0


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 2 0 1 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  1 7


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM506-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


3


0


0


2


0


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


2


0


12


0


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 1 2 0 0 3 5 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 14


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM606-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0
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0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


1


0


1


0


0


0


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 2


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM706-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


1


0


0


0


0


0


0


DEPARTAMENTO DE TESORERIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 1


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM806-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


1


0


0


1


0


0


0


DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIONES, CONTABLE Y PATRIMONIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 2


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM906-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


1


0


0


0


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 1


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM1006-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


1


3


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE INFORMATICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 4


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM1106-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


1


0


0


0


0


0


0


DEPARTAMENTO DE INFORMATICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 1


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM1206-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


1


0


2


0


0


0


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 3


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM1306-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


2


0


1


0


1


0


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 4


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM1406-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


2


0


2


0


0


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 4


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM1506-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM1606-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


2


1


6


0


7


0


DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS TERRITORIALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 4 1 1 3 6 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 16


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM1706-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


1


0


2


0


0


0


DIRECCIÓN DE MESAS LOCALES INTERSECTORIALES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 3


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM1806-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0
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0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


2


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 2


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM1906-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


1


0


0


0


DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES EN SITUACIONES DE ALTO RIESGO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 1


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM2006-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


2


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE ABORDAJE DE VIOLENCIAS DIFERENCIADAS Y CASOS CRÍTICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 2


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM2106-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE ENLACE TERRITORIAL PARA SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRÍTICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM2206-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITICAS PUBLICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GENERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM2306-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE POLITICAS DE PREVENCION, ARTICULACION INTERINSTITUCIONAL Y CON ORGANIZACIONES SOCIALES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITICAS PUBLICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GENERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM2406-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0
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0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


1


0


1


0


0


0


DIRECCIÓN  DE ESTADISTICA Y REGISTRO UNICO DE CASOS DE VIOLENCIA DE GENERO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITICAS PUBLICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GENERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 2


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM2506-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0
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0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


1


0


0


1


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 2


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM2606-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


1


0
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0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


2


0


1


0


0


0


DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 3


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM2706-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DEL PROGRAMA COMUNIDADES SIN VIOLENCIA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM2806-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0
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0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


1


0


0


0


0


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 1


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM2906-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM3006-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM3106-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE TRABAJO Y CUIDADOS PARA LA IGUALDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM3206-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


1


0


0


0


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE MASCULINIDADES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 1


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM3306-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE TERRITORIAL DE POLITICAS DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM3406-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0
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0


0
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0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE SENSIBILIZACION Y PROMOCION DE DERECHOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE TERRITORIAL DE POLITICAS DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM3506-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


2


0


0


0


1


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 3


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM3606-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0
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0
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0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS EN TRABAJO, SALUD Y EDUCACION
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM3706-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


1


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA DIVERSIDAD SEXUAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 1


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM3806-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM3906-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM4006-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN REGIONAL CAPITAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM4106-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN REGIONAL I
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM4206-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0
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0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN REGIONAL II
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM4306-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN REGIONAL III
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM4406-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN REGIONAL IV
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM4506-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN REGIONAL V
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM4606-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN REGIONAL VI
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM4706-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN REGIONAL VII
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM4806-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


2


0


0


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 2


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM4906-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM5006-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0
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0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM5106-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


1


0


0


0


DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES
DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 1


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM5206-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN
DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM5306-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0
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0
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TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM5406-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


2


0


0


0


DIRECCIÓN DE PRENSA Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 2


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM5506-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y DISEÑO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM5606-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


1


0


1


0


0


0


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 2


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM5706-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


CONSEJO CONSULTIVO DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM5806-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


CONSEJO DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL CON LOS MUNICIPIOS


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM5906-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


CONSEJO DE POLITICAS DE GÉNERO TRANSVERSALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM6006-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


7


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


2


0


3


0


7


0


0


2


0


0


0


0


0


0


24


0 0 7 0 0 0 0 120 0 0 30 0 0 0 00 0 0 0 00 0 02CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM6106-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


6


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


1


0


1


1


6


0


2


1


0


0


0


0


0


0


24


0 0 9 0 0 0 0 110 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 01CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM6206-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 2 0 0 0 0 20 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM6306-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


2


4


12


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


1


2


4


12


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 19 0 0 0 0 190 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM6406-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


5


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


1


0


5


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 5 0 0 0 0 60 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM6506-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DEPARTAMENTO DE TESORERIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM6606-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIONES, CONTABLE Y PATRIMONIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM6706-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


5


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


5


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 5 0 0 0 0 50 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM6806-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE INFORMATICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


12


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


12


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 12 0 0 0 0 120 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM6906-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DEPARTAMENTO DE INFORMATICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM7006-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


6


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


1


0


6


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 6 0 0 0 0 70 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM7106-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


7


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


7


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


1


0


7


2


7


0


0


1


0


0


0


0


0


0


24


0 0 8 0 0 0 0 170 0 0 70 0 0 0 00 0 0 0 10 0 01CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM7206-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


10


3


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


9


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


2


0


14


4


10


0


0


2


0


0


0


0


0


0


24


0 0 10 0 0 0 0 300 0 0 40 0 0 0 00 0 0 0 140 0 02CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM7306-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


10


2


16


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


11


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


8


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


12


0


21


4


24


0


1


12


0


0


0


0


0


0


24


0 0 9 0 0 0 0 620 0 0 130 0 0 0 00 0 0 0 280 0 012CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM7406-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS TERRITORIALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


9


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


4


21


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


9


4


21


0


1


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 26 0 0 0 0 350 0 0 90 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM7506-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE MESAS LOCALES INTERSECTORIALES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


5


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


9


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


5


0


9


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 9 0 0 0 0 140 0 0 50 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM7606-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


6


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


5


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


6


2


5


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 7 0 0 0 0 130 0 0 60 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM7706-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES EN SITUACIONES DE ALTO RIESGO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


7


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


4


2


7


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 9 0 0 0 0 130 0 0 40 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM7806-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE ABORDAJE DE VIOLENCIAS DIFERENCIADAS Y CASOS CRÍTICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


6


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


6


1


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 4 0 0 0 0 100 0 0 60 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM7906-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE ENLACE TERRITORIAL PARA SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRÍTICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


7


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


11


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


7


1


11


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 12 0 0 0 0 190 0 0 70 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM8006-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITICAS PUBLICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GENERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


2


0


3


1


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 4 0 0 0 0 60 0 0 20 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM8106-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE POLITICAS DE PREVENCION, ARTICULACION INTERINSTITUCIONAL Y CON ORGANIZACIONES SOCIALES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITICAS PUBLICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GENERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


1


1


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 5 0 0 0 0 60 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM8206-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN  DE ESTADISTICA Y REGISTRO UNICO DE CASOS DE VIOLENCIA DE GENERO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITICAS PUBLICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GENERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


1


2


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 4 0 0 0 0 50 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM8306-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


8


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


4


1


8


0


1


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 10 0 0 0 0 140 0 0 40 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM8406-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


7


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


2


0


7


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 7 0 0 0 0 90 0 0 20 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM8506-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DEL PROGRAMA COMUNIDADES SIN VIOLENCIA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 1 0 0 0 0 10 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM8606-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


13


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


1


0


1


1


13


0


2


1


0


0


0


0


0


0


24


0 0 16 0 0 0 0 180 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 01CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM8706-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


6


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


4


1


6


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 7 0 0 0 0 110 0 0 40 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM8806-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


5


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


1


5


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 6 0 0 0 0 60 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM8906-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE TRABAJO Y CUIDADOS PARA LA IGUALDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


5


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


1


1


5


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 6 0 0 0 0 70 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM9006-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE MASCULINIDADES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


3


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 1 0 0 0 0 40 0 0 30 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM9106-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE TERRITORIAL DE POLITICAS DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


10


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


3


0


10


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 10 0 0 0 0 130 0 0 30 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM9206-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE SENSIBILIZACION Y PROMOCION DE DERECHOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE TERRITORIAL DE POLITICAS DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0
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0


0
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0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM9306-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


6


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


1


6


0


1


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 8 0 0 0 0 80 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM9406-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS EN TRABAJO, SALUD Y EDUCACION
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


3


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 1 0 0 0 0 40 0 0 30 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM9506-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA DIVERSIDAD SEXUAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


4


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


4


0


1


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 5 0 0 0 0 50 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM9606-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


9


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


1


0


0


0


9


0


1


1


0


0


0


0


0


0


24


0 0 10 0 0 0 0 110 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 01CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM9706-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM9806-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN REGIONAL CAPITAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM9906-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN REGIONAL I
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM10006-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN REGIONAL II
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM10106-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN REGIONAL III
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM10206-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN REGIONAL IV
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM10306-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN REGIONAL V
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM10406-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN REGIONAL VI
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM10506-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN REGIONAL VII
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM10606-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO
SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


7


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


2


0


1


1


7


0


0


2


0


0


0


0


0


0


24


0 0 8 0 0 0 0 110 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 02CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM10706-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


6


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


6


1


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 3 0 0 0 0 90 0 0 60 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM10806-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


3


0


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 4 0 0 0 0 70 0 0 30 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM10906-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES
DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 30 0 0 30 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM11006-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN
DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


6


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


6


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 2 0 0 0 0 80 0 0 60 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM11106-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


1


0


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 3 0 0 0 0 40 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE PRENSA Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


1


0


1


0


1


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 2 0 0 0 0 30 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y DISEÑO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


4


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 2 0 0 0 0 60 0 0 40 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


2


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 2 0 0 0 0 40 0 0 20 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


CONSEJO CONSULTIVO DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM11606-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


CONSEJO DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL CON LOS MUNICIPIOS


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM11706-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


CONSEJO DE POLITICAS DE GÉNERO TRANSVERSALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM11806-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN DE INFORMATICA


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


1


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


1


1


1


0


0


1


1


0


1


0


1


1


1


1


0


0


1


0


0


1


1


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


1


0


1


2


2


0


2


1


0


0


1


0


0


0


0


0


3


0


0


0


0


0


1


0


0


0


5


2


1


0


1


1


0


0


2


1


2


0


6


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


12


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


7


0


2


1


8


15


3


1


2


2


5


1


4


5


5


1


17


4


 UNIDAD ESTRUCTURAL JERARQ
SUPER.


  FUNC.
  P.A.II


                                A G R U P A M I E N T O S                                     
JERARQ. PROFES. TECNICO ADMINISTR. OBRERO SERVICIOS


CANTIDAD
    TOTAL


AUTORIDADES SUPERIORES, PLANTA PERMANENTE SIN ESTABILIDAD, PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR AGRUPAMIENTO


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD


DEPARTAMENTO DE TESORERIA


DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIONES, CONTABLE Y PATRIMONIAL


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS


DIRECCIÓN DE INFORMATICA


DEPARTAMENTO DE INFORMATICA


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAL


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNER


DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO


DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS TERRITORIALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL


DIRECCIÓN DE MESAS LOCALES INTERSECTORIALES
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SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITICAS PUBLICAS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITICAS PUBLICAS 


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIA


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL
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0
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0


0


0


0
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2


3


1


1


1


3


2


4


1


2


1


1


1


2


1


 UNIDAD ESTRUCTURAL JERARQ
SUPER.


  FUNC.
  P.A.II


                                A G R U P A M I E N T O S                                     
JERARQ. PROFES. TECNICO ADMINISTR. OBRERO SERVICIOS


CANTIDAD
    TOTAL


AUTORIDADES SUPERIORES, PLANTA PERMANENTE SIN ESTABILIDAD, PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR AGRUPAMIENTO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS


DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES EN SITUACIONES DE ALTO RIESGO


DIRECCIÓN DE ABORDAJE DE VIOLENCIAS DIFERENCIADAS Y CASOS CRÍTICOS


DIRECCIÓN DE ENLACE TERRITORIAL PARA SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRÍTICOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITICAS PUBLICA


DIRECCIÓN DE POLITICAS DE PREVENCION, ARTICULACION INTERINSTITUCIONAL Y CON ORGAN


DIRECCIÓN  DE ESTADISTICA Y REGISTRO UNICO DE CASOS DE VIOLENCIA DE GENERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENC


DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS


DIRECCIÓN DEL PROGRAMA COMUNIDADES SIN VIOLENCIA


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE TRABAJO Y CUIDADOS PARA LA IGUALDAD


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE MASCULINIDADES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE TERRITORIAL DE POLITICAS DE GENERO Y DIVERSIDAD 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE TERRITORIAL DE POLITICAS DE GENERO Y DIVERSIDAD SE


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGU
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4
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1


1


 UNIDAD ESTRUCTURAL JERARQ
SUPER.


  FUNC.
  P.A.II


                                A G R U P A M I E N T O S                                     
JERARQ. PROFES. TECNICO ADMINISTR. OBRERO SERVICIOS


CANTIDAD
    TOTAL


AUTORIDADES SUPERIORES, PLANTA PERMANENTE SIN ESTABILIDAD, PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR AGRUPAMIENTO


DIRECCIÓN DE SENSIBILIZACION Y PROMOCION DE DERECHOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS EN TRABAJO, SALUD Y EDUCACION


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA DIVERSIDAD SEXUAL


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES


DIRECCIÓN REGIONAL I


DIRECCIÓN REGIONAL II


DIRECCIÓN REGIONAL III


DIRECCIÓN REGIONAL IV


DIRECCIÓN REGIONAL V


DIRECCIÓN REGIONAL VI


DIRECCIÓN REGIONAL VII


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IG


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD
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DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGU


DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGU


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


VACANTES


0


0


0
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2


 UNIDAD ESTRUCTURAL JERARQ
SUPER.


  FUNC.
  P.A.II


                                A G R U P A M I E N T O S                                     
JERARQ. PROFES. TECNICO ADMINISTR. OBRERO SERVICIOS


CANTIDAD
    TOTAL


CANTIDAD TOTAL 5 47 4 21 7 34 0 22


AUTORIDADES SUPERIORES, PLANTA PERMANENTE SIN ESTABILIDAD, PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR AGRUPAMIENTO


DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


DIRECCIÓN DE PRENSA Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL


DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y DISEÑO


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL


140
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZON


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZON


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZON


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS
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 UNIDAD ESTRUCTURAL 
                            PERSONAL TRANSITORIO                                       


JERARQ.PROFES. TECNICO ADMINISTR. OBRERO SERVICIOS
CANTIDAD
    TOTAL


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA:PERSONAL DE GABINETE, SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS, PERSONAL CONTRATADO Y PERSONAL TRANSITORIO


SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS


DIRECCIÓN DE INFORMATICA


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAL


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉN


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZO


DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO


DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS TERRITORIALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL


DIRECCIÓN DE MESAS LOCALES INTERSECTORIALES


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS


DIRECCIÓN DE INTERVENCIONES EN SITUACIONES DE ALTO RIESGO


DIRECCIÓN DE ABORDAJE DE VIOLENCIAS DIFERENCIADAS Y CASOS CRÍTICOS


16


13


0


0


0


0


0


0


11


0


0


0


0


0


0


0


2


1


0


0


0


0


0


0


1


2


12


0


0


0


0


0


PERS.DE 
GABINETE


SECRET. 
PRIVAD. PROFES. TECNICO


PERS.  CONTRATADO


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR AGRUPAMIENTO
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CASOS CRITICOS


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITIC


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLITIC


SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA DE


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL


0
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 UNIDAD ESTRUCTURAL 
                            PERSONAL TRANSITORIO                                       


JERARQ.PROFES. TECNICO ADMINISTR. OBRERO SERVICIOS
CANTIDAD
    TOTAL


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA:PERSONAL DE GABINETE, SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS, PERSONAL CONTRATADO Y PERSONAL TRANSITORIO


DIRECCIÓN DE ENLACE TERRITORIAL PARA SITUACIONES DE ALTO RIESGO Y CA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INVESTIGACION, PLANIFICACION Y GESTION DE POLI


DIRECCIÓN DE POLITICAS DE PREVENCION, ARTICULACION INTERINSTITUCIONA


DIRECCIÓN  DE ESTADISTICA Y REGISTRO UNICO DE CASOS DE VIOLENCIA DE G


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO PARA LA SALIDA D


DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARA LA SALIDA DE LAS VIOLENCIAS


DIRECCIÓN DEL PROGRAMA COMUNIDADES SIN VIOLENCIA


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE TRABAJO Y CUIDADOS PARA LA IGUALDAD


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE MASCULINIDADES PARA LA IGUALDAD DE GÉNER


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE TERRITORIAL DE POLITICAS DE GENERO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLITICAS DE DIVERSIDAD SEXUAL


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS EN TRABAJO, SALUD


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA DIVERSIDAD SEXUAL


0


0


0


0


0


0


0


13


0


0


0


0
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0
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0


0
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0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


PERS.DE 
GABINETE


SECRET. 
PRIVAD. PROFES. TECNICO


PERS.  CONTRATADO


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR AGRUPAMIENTO
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURAL


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
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0
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6
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9
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0
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0
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31


11


9


7


3
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6


4


 UNIDAD ESTRUCTURAL 
                            PERSONAL TRANSITORIO                                       


JERARQ.PROFES. TECNICO ADMINISTR. OBRERO SERVICIOS
CANTIDAD
    TOTAL


CANTIDAD TOTAL 0 0 0 137 46 237 5 23


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA:PERSONAL DE GABINETE, SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS, PERSONAL CONTRATADO Y PERSONAL TRANSITORIO


SUBSECRETARÍA DE POLITICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO


DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURA


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD


DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES


DIRECCIÓN DE FORMACIÓN


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN


DIRECCIÓN DE PRENSA Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL


DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y DISEÑO


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL


543


20


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


2


0


0


0


0


0


0


0


0


PERS.DE 
GABINETE


SECRET. 
PRIVAD. PROFES. TECNICO


73 22


PERS.  CONTRATADO


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR AGRUPAMIENTO
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PLANTEL BÁSICO DE PERSONAL INCLUIDO EN LEYES ESPECIALES


JERARQUICOLEY ESPECIAL - AGRUPAMIENTO


Ley 10.592


Ley 12.256


Ley 13.559


Ley 14.301


Ley 14.783


0


0


0


0


0


PROFESIONAL


0


0


0


0


0


TECNICO


0


0


0


0


0


ADMINISTRATIVO


0


0


0


0


2


OBRERO


0


0


0


0


0


SERVICIO


0


0


0


0


1


CANT. TOTAL


0


0


0


0


3


CANTIDAD TOTAL 0 0 0 2 0 1 3


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR AGRUPAMIENTO  
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1


0


0


0


0


0


0


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10430


CATEGORIA 
AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


3


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


2


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


1


0


0


0


0


5


2


2


0


3


0


0


2


0


4


0


3


0


0


3


0


0


0


2


0


0


4


0


8


0


1


0


0


0


0


3


0


1


0


0


0


0


9


0


7


0


0


0


3


6


0


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


CANTIDAD 
TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


4


20


7


34


0


22


1


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR CATEGORIA


6 1 0 2 3 1 1 1 12 9 5 13 4 16 13 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  1 880 0







Lunes Noviembre 7 2022 2:2 PM12706-nov-2022Fecha Corte 127


MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


0


0


0


0


0


0


0


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA : PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


CATEGORIA 
AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


20


6


17


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


117


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


38


220


5


23


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


CANTIDAD 
TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


22


0


137


46


237


5


23


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR CATEGORIA


0 0 0 0 0 0 43 0 0 0 0 0 0 0 0 119 0 0 286 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 470


22


0


0


0


0


0


0


24


22
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PASE A PLANTA PERMANENTE 2022
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MINISTERIO DE TRANSPORTEOrganismo: Expediente Principal:


6Total de Agentes en el  Anexo:


6Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


CASADEI, Walter Ariel


DE RITO, Maria Belen


LOPEZ, Agustin Tomas


ROSATTA, Juan Gerardo


VELOZ, Rocio Lujan


ZENOBI, Wanda Jessica


Apellido y Nombres DNI


20037013


31743895


41801813


31107773


40666949


25947325


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


R.H.


1968


1985


1999


1984


1997


1977


Clase


 (49892) SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y SEGURIDAD 
VIAL - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL
 (49892) SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y SEGURIDAD 
VIAL - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL
 (49847) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN 
DEL TRANSPORTE - DIRECCIÓN DE CONTROL 
TÉCNICO
 (49847) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN 
DEL TRANSPORTE - DIRECCIÓN DE CONTROL 
TÉCNICO
 (49892) SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y SEGURIDAD 
VIAL - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL
 (49892) SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y SEGURIDAD 
VIAL - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL


DEPENDENCIA


2Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-40596510-GDEBA-DSTECMTRAGP


Cat.


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


Código Especialidad


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)
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BENEFICIARIO/A  CUIT MUNICIPIO  MONTO SOLICITADO 


 
GALLI VICTORIA NAZARENA 


27-38017048-0 BERISSO $499.497,00 


 
GALLO MONICA VIVIANA 


27-13807270-9 EXALT. DE LA CRUZ $493.436,89 


GAMMARIELLO SILVIA 
ANTONELLA 


27-34772718-6 LA COSTA $260.000,00 


 
GANDIN LUCIANO EZEQUIEL 


20-38830044-3 MAR CHIQUITA $499.933.28 


 
GARÓFALO MARTÍN ADRIÁN 


20-25898576-2 GENERAL 
PUEYRREDÓN 


$494.316,00 


 
GUERRERO JUAN PABLO 


20-28371855-8  
TORNQUIST 


$500.000,00 


TOTAL:      $2.747.183,17 
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ANEXO VII 
 


 
ACTA DE ADHESIÓN PROGRAMA 


 “COMUNIDADES SIN VIOLENCIA FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 
CONTRA LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO”  


 


Por la presente el/la Intendente/a Municipal de ……………….... viene a dar cumplimiento a 


lo establecido en la CLÁUSULA TERCERA del Convenio suscripto entre el Ministerio de las 


Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual de la provincia de Buenos Aires y la 


Municipalidad de ………………………………………………………………… con fecha 


……………….. adhiriendo al mismo y solicitando LA/S LÍNEA/S …………. y los fondos por 


la suma de PESOS …………………………………………………. ($ …………...…) para la 


ejecución de la/s misma/s. La MUNICIPALIDAD asume el compromiso de aportar SI/NO 


fondos propios bajo su exclusiva responsabilidad. Para dar cumplimiento a la CLÁUSULA 


QUINTA del mencionado Convenio como persona responsable para el manejo de los 


fondos transferidos y otorgados por EL MINISTERIO en el marco del Programa 


“Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión municipal contra las violencias 


de género”, se designa a la/al Sra./Sr ............................................................................, con 


DNI N° ............................ correo electrónico ………………………….. 


………………………………., teléfono ...………………… en su carácter de 


…………………………………., quien a su vez manifiesta conocer y prestar conformidad con 


los términos establecidos en el mentado Convenio, comprometiéndose a dar cumplimiento a 


las consideraciones y cláusulas determinadas en el mismo.  


 


En la ciudad de ................................ a los ..... días del mes de ...............del año ……. 


 


 


 


 


 


Firma y sello Intendente/a                                     Firma y sello/aclaración responsable 


 
 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo 7 - Acta adhesión Municipios


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 21 de Diciembre de 2022

				2022-12-21T13:51:39-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_1: IF-2022-43624210-GDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP

		cargo_0: Subsecretaria

		numero_documento: IF-2022-43624210-GDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Flavia Delmas

				2022-12-21T13:51:38-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO VIII 
 
 
 


ACTA DE ADHESIÓN PROGRAMA 
 “COMUNIDADES SIN VIOLENCIA FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES SOCIALES Y COMUNITARIAS CONTRA LAS VIOLENCIAS DE 


GÉNERO”  


 


Por la presente el/la representante legal de la Organización social y/o comunitaria 


………………………………………………..viene a dar cumplimiento a lo establecido en la 


CLÁUSULA TERCERA del Convenio suscripto entre el Ministerio de las Mujeres, Políticas 


de Géneros y Diversidad Sexual de la provincia de Buenos Aires y la Organización social y 


comunitaria………………………………………………………………… con fecha 


……………….. adhiriendo al mismo y solicitando LA/S LÍNEA/S …………. y los fondos por 


la suma de PESOS …………………………………………………. ($ …………...…) para la 


ejecución de la/s misma/s. La ORGANIZACIÓN asume el compromiso de aportar SI/NO 


fondos propios bajo su exclusiva responsabilidad. Para dar cumplimiento a la CLÁUSULA 


QUINTA del mencionado Convenio como persona responsable para el manejo de los 


fondos transferidos y otorgados por EL MINISTERIO en el marco del Programa 


“Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión  de las organizaciones sociales y 


comunitarias  contra las violencias de género”, se designa a la/al Sra./Sr 


……............................................................................, con DNI N° ............................ correo 


electrónico ………………………….. ………………………………., teléfono ...………………… 


en su carácter de …………………………………., quien a su vez manifiesta conocer y 


prestar conformidad con los términos establecidos en el mentado Convenio, 


comprometiéndose a dar cumplimiento a las consideraciones y cláusulas determinadas en 


el mismo.  


 


En la ciudad de ................................ a los ..... días del mes de ...............del año ……. 


 


 


 


 


 


Firma y sello del representante legal                              Firma y sello/aclaración responsable 
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ANEXO IX 
  


PAUTAS PARA LA ASIGNACIÓN DE FINANCIAMIENTO 
  


PROGRAMA “COMUNIDADES SIN VIOLENCIA. FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN 
MUNICIPAL CONTRA LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO” 


  
Con el objetivo de medir el impacto de las políticas públicas de género implementadas en 


territorio a partir del Programa Comunidades Sin Violencias se construirá una herramienta 


metodológica que permita hacer su seguimiento, evaluación y control a partir del proceso de 


implementación en los Municipios de la provincia de Buenos Aires. Esta herramienta se 


constituirá como un tablero de control que permitirá tener una línea base a través de un 


sistema de indicadores y contribuirá de esta manera a la toma de decisiones de la gestión 


municipal y ministerial. 


El monto máximo a financiar para cada Municipio estará determinado por lo establecido en 


este Anexo. Asimismo, el Programa financiará una (1) o más líneas de trabajo por año 
calendario por cada Municipio de la Provincia siempre que la suma de éstas no superen los 


máximos establecidos. 


 


Como objetivos específicos se establecen: 


●        Construir por Municipio un tablero general de género. 


●        Nutrir al tablero con indicadores medibles y comparables en función de un 


conjunto de variables seleccionadas con tal propósito. 


●        Establecer por Municipio un estado de situación sobre las violencias de 


género. 


●        Evaluar periódicamente el proceso de implementación del programa 


“Comunidades sin Violencias”. 


De esta manera para la creación del Tablero de Comunidades Sin Violencias se construirán 


dos índices: 


1) Valores de Referencia en Género (en términos de la demanda). 


2) Grado de Institucionalidad de Género por Municipio. 


  


Ambos índices estarán compuestos por diferentes variables, a saber: 


1) Valores de Referencia en Género (en términos de la demanda) 


a. Población Femenina [1] 


b. Femicidios (Registro Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y 


Diversidad Sexual) 







c. Cantidad de llamadas a la línea 144 PBA. 


d. Carátulas del Ministerio Público Fiscal por Municipio de la Provincia de Buenos 


Aires. 


2) Grado de Institucionalidad de Género por Municipio 


a. Área de Género. 


b. Mesa Local. 


c. Comisaría de la Mujer y la Familia. 


d. Oficinas descentralizadas de la Comisaría de la Mujer y la Familia. 


e. Hogares de Protección Integral. 


f.  Fondo de Emergencia. 


g. Potenciar Trabajo. 


h. Intervenciones de Casos Críticos y Alto Riesgo. 


i.   Puntos Géneros realizados durante el 2020. 


j.   Dispositivos de atención de varones. 


k. Centros de Formación Laboral (Ministerio de Trabajo). 


l.   Centros de Formación Profesional (Dirección General de Cultura y 


Educación). 


m.   Actos administrativos formales en materia de género con los que cuente el 


Municipio. 


  


Para el análisis de ambos índices se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 


✔   Las variables que componen cada uno de estos índices se basan sólo en la 


información disponible, a medida que avance el programa se irá consolidando la 


información necesaria para fortalecer el índice. 


✔   Se parte del supuesto de que no todas las variables tienen la misma significación 


o peso dentro del análisis de las políticas públicas en materia de género, por 


ende, se les asignará una ponderación diferente a algunas variables para 


garantizar mayor representatividad dentro del indicador. 


✔   El tablero debe ser analizado en su conjunto de manera dinámica, contemplando 


la incorporación/reducción de variables como así también la ponderación que se 


le asigne a cada una de ellas. 


✔   Ambos índices por sí solos representarán solo una parte de la realidad política 


territorial, la riqueza del tablero radica en poder analizar los dos índices de 


manera cruzada identificando la relación entre ambos escenarios. 


  







Los procesos de implementación de políticas públicas no pueden ser analizados pura y 


exclusivamente a través de herramientas metodológicas numéricas dado que se perdería de 


vista la complejidad social sobre las cuales se sientan las bases de la planificación. Por esto 


mismo el tablero, además de considerar aspectos de carácter cuantitativos, contemplará 


también un análisis cualitativo que sea capaz de reflejar el modo de funcionamiento y las 


características de los índices propuestos. Así es como se identifican interrogantes claves al 


momento de hacer foco en un espacio territorial específico, estos interrogantes orientarán la 


mirada de funcionarias y funcionarios en pos de observar de manera crítica y analítica los 


índices propuestos, contribuyendo así a la toma de decisión basada en criterios objetivos.   


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 
[1] Basadas en las proyecciones demográficas del INDEC, año 2020. 
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ANEXO X 


REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD Y  PAUTAS PARA LA ASIGNACIÓN DE 
FINANCIAMIENTO 


PROGRAMA “COMUNIDADES SIN VIOLENCIAS. FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN 
DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y COMUNITARIAS CONTRA LAS VIOLENCIAS 


DE GÉNERO” 


 


Con el objetivo de considerar los requisitos de accesibilidad al Programa Comunidades 
sin violencias dirigido al Fortalecimiento de la gestión de las organizaciones sociales y 
comunitarias contra las violencias de género, proponemos una serie de indicadores que 


permitan caracterizar a las propias organizaciones en términos de sus trayectorias, áreas 


programáticas y especialmente las incumbencia en materia de violencia por razones de 


género referidas a estrategias de prevención, acompañamiento/asesoramiento y salidas de 


las violencias, entre otras. 


Esta información será considerada al momento de evaluar la asignación del subsidio 


solicitado. 


I Trayectoria de trabajo con mujeres y/o LGTBI+ que transiten situaciones de violencia y/o 


estén en proceso de salidas de la violencia de género, 


I.I años que la organización realiza intervenciones/acompañamientos/capacitaciones/otras 


modalidades 


I.II descripción de los tipos de intervenciones: 


I.II.! asesoramientos/acompañamientos 


I.II.II capacitaciones 


I.II.III formación en oficios para la salida de la violencia 


I.II.IV resguardo en hogar o casa abierta 


I.II.V otras intervenciones (especificar) 


 II Tipos de abordaje de las violencias por razones de género 







II.I Abordajes individuales (describir) 


II.II Abordajes grupales (describir) 


III  Participación en las mesas locales intersectoriales. 


III.I año en el que se incorporó y participa en la Mesa Local Intersectorial 


III.II conformación de redes: articulación con actores institucionales, otras organizaciones 


(especificar) 


  


Otros indicadores a evaluar: 


1.    La Organización 


1.1  Área geográfica de alcance / territorio donde se circunscribe 


1.2  Población destinataria 


1.3 Principales problemáticas abordadas (trabajo, salud, educación, 


violencia, entre otras) 


Características generales de la Organización 


1.4 Año de creación 


1.5 Personería jurídica (si-no) 


1.6 Integrantes de la OSC (cantidad de personas -distribución de roles y 


tareas) 


Difusión/Comunicación 


1.7 Medios de comunicación utilizados habitualmente por la organización 


(Redes sociales, radios locales, foros, etcétera) 


1.8 Estrategias comunicacionales aplicadas para difundir las líneas de 


trabajo. 


Situaciones abordadas 







1.9 Cobertura de demanda social (alimentos, comedor, merendero, ropero, 


otras) 


1.10 Salud (acompañamiento, ILE, medicamentos, otros) 


1.11 Violencia por Razones de Género 


1.11.1 Tipos y Modalidades de VRG que abordan. 


1.11.2 Interseccionalidad (Discapacidad/ Población migrante/ Población 


comunidades indígenas/ Población afrodescendiente/ Población en 


situación de trata/ Población en situación de prostitución/ Población en 


situación de conflicto con la ley penal/ Población por rangos etarios) 


El monto máximo a financiar para cada organización estará determinado por lo establecido 
en este Anexo. Asimismo, el Programa financiará una (1) o más  líneas de trabajo por 
año calendario por cada Organización Social y Comunitaria de la Provincia, siempre que la 


suma de éstas no superen los máximos establecidos en el Anexo.  
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MINISTERIO DE TRABAJOOrganismo: Expediente Principal:


1Total de Agentes en el  Anexo:


1Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


BARBERO, Marianela Ivana


Apellido y Nombres DNI


30530424 PROFESIONAL


Agrupamiento


8 40 HS.


R.H.


1984


Clase


 (8306) DELEGACIÓN REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO (I A XLVI) - DELEGACIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y EMPLEO XI


DEPENDENCIA


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-41967408-GDEBA-DSTAMTGP


Cat.


5-0000-XIV-4


Código Especialidad


INICIAL (ABOGADO)
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 2 de Enero de 2023

				2023-01-02T12:21:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Trabajo

		Numero_1: IF-2023-00102216-GDEBA-DDDPPMTGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2023-00102216-GDEBA-DDDPPMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariana Cintia Drulhon

				2023-01-02T12:21:10-0300

		GDE BUENOS AIRES












LEY Nº 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada ANEXO 1


EX-2022-39602911-GDEBA-DGAMAMGP


ORDEN AGENTE DNI CLASE AGRUPAMIENTO-CATEGORIA R.H DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN 2022 PERÍODO


1 AGUILERA MICHELLE EVELYN 24869889 1976 Servicio - Categoría 5 30
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, Dirección 
General de Administración, Dirección de Servicios 
Auxiliares


RESOC-2022-587-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


2 AMICO ARNALDO ANDRES 30043559 1980 Servicio-Categoria 5 30
Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial 
de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes 
Comunes


RESOC-2022-474-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


3 BATTISTA DIEGO MIGUEL 42899979 2000 Servicio- Categoría 5 30
Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial 
de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes 
Comunes


RESOC-2022-476-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


4 CARRASCO WALTER AGUSTIN 39667894 1996 Servicio- Categoría 5 30 Direccion de Contabilidad y Control Presupuestario - 
Subdireccion de Contabilidad- Departamento Tesoreria RESOC-2022-525-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


5 CRISTOFORI ADRIAN MARCELO 33112799 1987 Servicio- Categoría 5 30
Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial 
de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes 
Comunes


RESOC-2022-593-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN
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		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Ambiente

		Numero_1: IF-2023-00945580-GDEBA-DDDPPMAMGP

		cargo_0: Jefe de Departamento: Oficial Principal 2

		numero_documento: IF-2023-00945580-GDEBA-DDDPPMAMGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Florencia Firpo

				2023-01-09T09:47:11-0300

		GDE BUENOS AIRES












LEY Nº 10.430 - Designacion en la Planta Permanente con estabilidad ANEXO 3


EX-2022-39602911-GDEBA-DGAMAMGP


ORDEN AGENTE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CÓDIGO ESPECIALIDAD R.H DEPENDENCIA


1 AGUILERA MICHELLE EVELYN 24869889 1976 Servicio 5 1-0038-XI-3 Ordenanza "D" 30 Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, Dirección General 
de Administración, Dirección de Servicios Auxiliares


2 AMICO ARNALDO ANDRES 30043559 1980 Servicio 5 1-0040-XI-3 Peón "D" 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de 
Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes Comunes


3 BATTISTA DIEGO MIGUEL 42899979 2000 Servicio 5 1-0040-XI-3 Peón "D" 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de 
Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes Comunes


4 CARRASCO WALTER AGUSTIN 39667894 1996 Servicio 5 1-0012-XI-3 Correo "D" 30 Direccion de Contabilidad y Control Presupuestario - Subdireccion 
de Contabilidad- Departamento Tesoreria


5 CRISTOFORI ADRIAN MARCELO 33112799 1987 Servicio 5 1-0040-XI-3 Peón "D" 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de 
Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes Comunes
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		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
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		Numero_1: IF-2023-00945897-GDEBA-DDDPPMAMGP

		cargo_0: Jefe de Departamento: Oficial Principal 2

		numero_documento: IF-2023-00945897-GDEBA-DDDPPMAMGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Florencia Firpo

				2023-01-09T09:48:02-0300

		GDE BUENOS AIRES












ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA ANEXO 2


EX-2022-39602911-GDEBA-DGAMAMGP


DEBITO


Act.Int. Jur. Jur.Aux Entidad Prg Subprg Act UE Inc. P.Pri P.Parc P.SPar Reg.Est Grupo Fuente Fin UG FinFun Cargos


DPV 029 0 0 2 0 2 603 1 2 0 0 1 1 11 999 381 -5


CRÉDITO


Act.Int. Jur. Jur.Aux Entidad Prg Subprg Act UE Inc. P.Pri P.Parc P.SPar Reg.Est Grupo Fuente Fin UG FinFun Cargos


DPV 029 0 0 2 0 2 603 1 1 0 0 1 1 11 999 381 3


DPR 029 0 0 1 0 1 601 1 1 0 0 1 1 11 999 381 2
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		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Ambiente

		Numero_1: IF-2023-01512243-GDEBA-DDDPPMAMGP

		cargo_0: Jefe de Departamento: Oficial Principal 2

		numero_documento: IF-2023-01512243-GDEBA-DDDPPMAMGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Florencia Firpo

				2023-01-12T12:32:13-0300

		GDE BUENOS AIRES












APELLIDO NOMBRE UE PRG ACT FIN FUN SUBFUN F.F INC PPA RE GR UG
ROJAS LILIANA MARITE 553 1 1 3 7 0 11 1 1 1 5 999


U.E. 553 - PRG 1 - ACT 1 


PRESUPUESTO  2023 -     LEY  Ley N° 15.394  
JURISDICCION  1.1.1.30
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Referencia: Imputación presupuestaria
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		reparticion_0: Dirección de Presupuesto y Contabilidad
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano

		Numero_1: IF-2023-01556749-GDEBA-DPYCMHYDUGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2023-01556749-GDEBA-DPYCMHYDUGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Diego Romac

				2023-01-12T15:20:21-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Informe


Número: 


Referencia: Informe débito/crédito: Pase a Planta Permanente varios agentes - EX-2022-40596510- -
GDEBA-DSTECMTRAGP


 


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA


 


Vista las presentes actuaciones, se informa la adecuación presupuestaria conforme al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley 15.394:


Débito:


Sector Jur
Jur.


Ent. UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos
Aux.


1 31 0 0 557 2 0 0 1 0 4 3 1 1 2 1 3 11 999 2


1 31 0 0 593 5 0 0 1 0 4 3 1 1 2 1 3 11 999 4


Crédito:


Sector Jur
Jur.


Ent. UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos
Aux.


1 31 0 0 557 2 0 0 1 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 2


1 31 0 0 593 5 0 0 1 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 4









		numero_documento: IF-2023-02226123-GDEBA-DPMTRAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Miércoles 18 de Enero de 2023

				2023-01-18T14:28:15-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Ailin Isabel Romero

		cargo_0: Directora

		reparticion_0: Dirección de Presupuesto
Ministerio de Transporte

				2023-01-18T14:28:16-0300

		GDE BUENOS AIRES












ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA 


 


Crédito: 


Sector Jur 
Jur. 


Ent.  UE Prg SP Py Ac Ob Fin  Fun Subf I Pp Re  Agrup FF UG Cargos 
Aux. 


1 31 0 0 557 2 0 0 1 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 2 


1 31 0 0 593 5 0 0 1 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 4 
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Referencia: Crédito: Pase a Planta Permanente varios agentes- EX-2022-40596510- -GDEBA-
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		reparticion_0: Dirección de Presupuesto
Ministerio de Transporte

		Numero_1: IF-2023-02226225-GDEBA-DPMTRAGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2023-02226225-GDEBA-DPMTRAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Ailin Isabel Romero

				2023-01-18T14:28:45-0300

		GDE BUENOS AIRES












Legajo Apellid Nombre Documento Clase Rég. Horario Agrupamiento Categ. Estructura de Servicio ACTO ADMINISTRATIVO DE DESGINACIÓN 2022


966446 CASADEI WALTER ARIEL DNI 20037013 1968 40 hs. ADMINISTRATIVO 5 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y 


CONTROL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL


RES. CONJ.-2022-678-GDEBA-MJGM


966433 DE RITO MARIA BELEN DNI 31743895 1985 40 hs. ADMINISTRATIVO 5 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y 


CONTROL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL


RES. CONJ.-2022-678-GDEBA-MJGM


965183 LOPEZ AGUSTIN TOMAS DNI 41801813 1999 40 hs. ADMINISTRATIVO 5 DIRECCION DE CONTROL TECNICO RES. CONJ.-2022-678-GDEBA-MJGM


966427 ROSATTA JUAN GERARDO DNI 31107773 1984 40 hs. ADMINISTRATIVO 5 DIRECCION DE CONTROL TECNICO RES. CONJ.-2022-678-GDEBA-MJGM


966464 VELOZ ROCIO LUJAN DNI 40666949 1997 40 hs. ADMINISTRATIVO 5 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y 


CONTROL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL


RES. CONJ.-2022-678-GDEBA-MJGM


966418 ZENOBI WANDA JESSICA DNI 25947325 1977 40 hs. ADMINISTRATIVO 5 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y 


CONTROL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL


RES. CONJ.-2022-678-GDEBA-MJGM


Tipo


Total de Agentes por U.E.R.: 6


Total de Agentes en el Anexo: 6


Reg. Est.: LEY 10.430


Designación en Planta Temporaria Transitoria


MINISTERIO DE TRANSPORTE


Anexo 1                                          EXPEDIENTE ELECTRONICO EX-2022-40596510- -GDEBA-DSTECMTRAGP
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		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Transporte

		Numero_1: IF-2023-02245118-GDEBA-DDDPPMTRAGP

		cargo_0: Directora Delegada

		numero_documento: IF-2023-02245118-GDEBA-DDDPPMTRAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Julieta Loreley Schmitz

				2023-01-18T16:21:09-0300

		GDE BUENOS AIRES












Sector Jur Jur Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 28 0 0 474 4 0 0 2 0 2 3 0 1 2 1 5 11 999 -1


Sector Jur Jur Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 28 0 0 474 4 0 0 2 0 2 3 0 1 1 1 5 11 999 1


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA


DÉBITOS


CRÉDITOS
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		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_1: IF-2023-02412942-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2023-02412942-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Marianela Matas

				2023-01-19T19:11:47-0300

		GDE BUENOS AIRES












UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


474 4 0 0 2 0 2 3 0 1 1 1 5 11 999 1


IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA
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		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_1: IF-2023-02413351-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2023-02413351-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Marianela Matas

				2023-01-19T19:22:59-0300

		GDE BUENOS AIRES












LEY Nº 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada ANEXO 1


EX-2022-40350834 -GDEBA-DGAMAMGP


ORDEN AGENTE DNI CLASE AGRUPAMIENTO-CATEGORIA R.H DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN PERÍODO


1 AGUILAR GASTON EDUARDO 27154315 1979 Profesional - Categoría 8 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Residuos Especiales y Patogénicos, Dirección de Residuos Patogénicos RESOC-2022-587-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


2 ARCHUBY DIEGO IGNACIO 24892690 1975 Profesional - Categoría 8 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio y Bienes Comunes, Dirección de Biodiversidad RESOC-2022-587-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


3 FRANCESCHI DIEGO ESTEBAN JOSE 29764281 1982 Profesional - Categoría 8 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental -  Dirección Provincial de 
Control y Fiscalización RESOC-2022-580-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


4 MELZI FIORENZA ROCIO 38067702 1994 Técnico - Categoría 5 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio y Bienes Comunes, Dirección de Bosques RESOC-2022-576-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


5 PARISSE ZAPATINI GIULIANO 35611056 1991 Técnico - Categoría 5 30
Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Evaluación de Impacto Ambiental, Dirección de Radicación  y Evaluación 
Ambiental de Industrias


RESOC-2022-576-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN


6 STEIGMEIER DANIELA ESTER 36608247 1992 Técnico - Categoría 5 30
Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Evaluación de Impacto Ambiental, Dirección de Evaluación de Impacto 
Ambiental de Obras


RESOC-2022-536-GDEBA-MJGM 01/01/2023 A NOTIFICACIÓN
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		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Ambiente
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		cargo_0: Jefe de Departamento: Oficial Principal 2

		numero_documento: IF-2023-03238283-GDEBA-DDDPPMAMGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Florencia Firpo

				2023-01-27T09:30:28-0300

		GDE BUENOS AIRES
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